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Phtlófophhfecrtta'* ; 
ve efto al tercero íiipíter: trias ^ U ^ | U 

ie de ^ ^ . ¿ hl u ^e Satura U k 
>n * fue mas de c;en anos d í - P u ? s » ^ 
diziendo 3 que Ouídic y todos los i | i 
an áe los que fe llaman lupiter cd 

I 6 vno íblo j aunejuc fab'rB que íue< 
I 5; y del lupiter que todos hablan e? 

Saturno, y de Opis rere eró ¿efte o 
Wquc efte fie ei mas. famoíb; y tai 
opiles de muerto' fue tao celebrad'* 
e acerca de todas las naciones ^ 
oderpiicsdeifue liare a do lupi te l 
iber j^ne sygfán diuerfidád en t r J 

porqpe lo que vno dize deí primo: 
ro de] i'eg^.io, y t u o del tercerol 
J qut1 k dize fe U de enten^- ' 
i de Saturno; porque ninguno hun 
libre que le fueíTe propio deídé fu 

i (©moae0:éh!|O de Saturno , A c 
Cunad miento le Uarraron lupiter^ 
tibre Griego, que quiere dtzir lo n 
• y afsi hablando e lupiter, de íui. 
luel entienden que defdc í'u nací- q 

diento fue afsi ila^ 
»;ad©» 
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E S G R I V A N O ? 
Q V E C O N T I E N E L Á i \ D I C I A ^ 
Y O R D E N D E E X ^ M I N AR T E S T I G O S 
en cauías cimlé$9y hidalguías, y caoías- crimin.i-
lcs ,y cfcrituras ptibiicas^en eíliio tñmh3y qucn 

tasy par t ic ión-s .le bienes y exscu-
ciones de carcas exe-

Cutorias, 

C O M P F E S T O P O R F R A N i 
ctjco Gof cait^ de Torneo ^ nmmal di 

U Willa á - Tord'JillaA* 
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S ü c i i a d e l a L í c é n c í s ^ 

T iene Manuel 'LópezMcrcadeírde libio?, Ilcé 
ci i paca poder imprimir , vn libio intitulado 

Etátneo de tcft gos por vna vez y no mas. Defpa» 
chado en e' ofic o de don Aguítin de Arce^ga y 
C á zares s En MaJríd á nueue dclte preíentc dg 
mil y feyícieotosy crejnca j ooeoe añas. 

Don Jgujtm de Artíag® 
y Cantares o 

S ü m a d e l a T a í í a . 

E Stá tarfado eñe libro ?. qaitro msraoedis y 
medio ca ia pliego^orno confia de fuor'ginal^ 

dcfpichado en el oficio de don Agqítiíi deArtea-
ga y C ai zares i Eo Mairid a pri mrocie Fcbre* 
rodétoi i y reyícíemos y qütreota dños, 

éAg^ptn de Aftñágá 
y Cambares* 

f i n 



Fe de erratas* 
U Stc libro intitulo, examen de teflu 

gos ,eftábieny fielmente ¡mpreíío 
con fu original. En Alcalá á veyntey 
nueue de Enera , de mil y íeyfcientos y 
quarenta* 

DtJDén Pmnáfié IgnacH 
de Por res é 

C o r r e á o r . 

c 
j i ^ ' A d v e r a \ 
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A D ¥ E R T E N C I á 
general paralas efcritu-
f as que no eftan en eíle 

libro, por no fer 
^ ordinarias P ¡ V i 

O R Q T E P u c d e q 
ocurrir muchas c lc r i -

v turas , cuya fu í i ancu 
' principal confiflc en 

codiciones que las par
tes conciertan , y po
nen entrefi 5 en que no 
es cargo de los e fema-

pos mas de la fuerza que fe requitEe para cu -
5[ J " ' p l i í i as , 



p l i r b s , como fon efcrituras de permitir fe 
vaos a ortos hazer obras que les pud iáe f to r -
oarjCpcppaiilas^fletamieníos de íiatiíí>s,ioIda 
das de mo^os , ó mocas, y otras que por fer 
1::: gis y pro | ¡xas no fe ppoen ep cfteofo , le 
ponen a fol- J a s clauíulas en quccorí i í l 
t en ,con las qui les fe cumpse tp o lo ne^eífa-
r io a e í c r i t u t a s . P o r q u e labido t ñ t funis me
to el c l i i lo íc puede tomar de las eftenlas, ef~ 
pc<:iú ác t r a o í a c c i o a e s 5 de las de apreodi-
zcs , de las de hazer obras a porque iieuan el 
s m f i p o e f í i l o . 

T A B L A 
• i 



T A B L A D E 
loqueen eftclibro 

fe contiene» 
' PRapof i c ion ,foU i« 
A Aixioneílacion I ios 
efcriuános. 9 

Titulo primero. 

Maneras 'de conuenk 
en juyzio. 11 
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tos go que íe incluyó 
¥ii proceífo de deraan-

Autos eo forma de 
vn proceífo de deman
da, i d 

Proceífo, in luramen-
to i a Hcem. 
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Proceífo de árraygoü 

Proceífo coqueayde 
cíjnatorias. ,28 
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tas, 3^ 

De aosos intericej-

f 4 
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Pi-at ícadcvia executi-

Orática crimina]. 43 
Praticade apelaciones 
5 

Prouifiones y cedu'as 
de fa Mageltad, fulio. 

D e Alcaldes de Cort^ 
en primeras ape aojo 

Libro fecundo de pratic* 
áejmzesdfCúmiJ-

fian* 
•Beíidencias* 
Vifita?:. 
Pefquiíidores* 
JiJexes deíac.-s. 
D e tomar cuencas a 
Cejos. 
Develer baldíos. 
•Ba libares de fuMageí 
tadque fe venden. ¿ 4 

Jjhro terce ro , de exem* 
ftoptts di cartas ext-

cutortus 
Míiaecas de e^ceuto* 

18 

6% 

Có 

55 ¿ 4 . 

"as ; ^ 
P e quantia fcñaiadac 

D e condenación de mí 
tad de bienes. 84 
De todos los biei3€s fo 
lio, 85 
De ejecutorias ciuí-

i ^ r a quarts s exjimi'* 
nar tiliig-} $ en sau* 

fas ctmks* 

Autos 4e Recepto-^ 
res» : 
Cofas en que los R e 
ceptores tienen difpo-

ion 9 ' . 9 7 
De examinar los tefti-
gos, y fin cofas fuper* 
fluas, Í O 9 
Del examen de tefti-
gos por ei txcrapio, fo 
lio. n é 
Examen de teíligos de' 
reos.'- 12$ 
Examen de teftigos dg 
relitiencias. 1 



T A C E L A . 

lar amentos de calum- formación. 
n.ia0 

Libro quinto » orden di 
iXammar ieff -gss tn 

Adicreencias para el 
ex a me ti áefto. - i j 5 
I)e laeK imioaeiondel 
conocimiento , foiiq 

D e filiación» i -̂̂  
D e examen fobre la hi 
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S i dixerede adminicu
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D e negado.i¿ 141 
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somemoriaL 141 
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B e preguntas. 14? 
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tsfitgQi en $a»fas 
ertminaifts* 

D e que ci iuinada in-

, M 4 
Del juyzioplenarlo de 
sufente. 14$ 
En que pueden é ezíí 
|os teftigos de; cierta 
ciencia, 147 
S brc. tachas de cr-fti-
goi por enenaiftad fo
lio 14S 
P-publ ica voz y fama 
en lo crimins!. 249, 

Sabré negatioas co | r -
radas, 149 
Sr bre ratificación de 
lo que dixo en ia fuma 
ria. i < o 
4duertencia fobre fiá^ 
j a s , 15 1 
Aduertencia de la con-
fníion de la publica 
v o E y f i m a . 
De ios cefiigos que fe 
han de tornar en mi-
mero* 15a 
Que acabado el termi. 
no p ouaroiio s no fe 
tomea mas teftigos* 



tíhrofeptímje efcri-
puras en eíHh tf? 

ten/o. 

Propofícion de lo de 
efte libro, x 5 j 
¡Titulo primero de po 
deres. 1 5 | 
Aduertencia general» 

D e íüftitucioües.pag* 

P e reuocaciones de 
poderes. 174 
B e ventas* 174 
Decenios. 185 
D e renovaciones de 
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D e renunciación de 
hej écia inciertaa pag. 

D e arrendamientoss 
fph 206 
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mfp&fur, 209 
BeobHg3ciones,pag. 

Obligación de Tacár^ 
pazy afalupde eí<Cri-¡ 
turas, ^ l a 
Dedotesyarras.pag; 

D e cartas de pago, 
la primera de 
l io . 

pago, y 
lafto, fo 

P e cartas de horro, 
foi. 324 
D e perdones, 225 
D e ratificaciones, p^ 

D e mayorazgos, 127 
D e donaciones. 
Efcritura de mejora 
de tercio yqointo.n 9 
D e prohij3ciones240 
De emancipaciones, 
falio. 242 
De teflamentos. 244 
Dec'a'-acion aniendo 
firtnaao todos los teí". 
tigos. 25a 
De inuentarios, ó d e f 
cripciones. 251 
D a curadurías y tute* 
las. ^ " 2 5 5 
DccopromiíTi/s. 259 
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Tranfacciones en con 
cierto de difeientias 
entre partes. 261 
D e apeos. 262 
D e autorizar efericu
ras originaies. 2.64 
llenunciacion de ofi 
c i ó . 26P 
De ñanga de la ha/^o 
lio, 269 
D e l a orden de eícri-
turas eftraordiuarias 
folio. 26 p 

Libro 8 • de adutrttn-
cías en las eferiturat 

paralapr piedadf 
. hreusdad deltas• 

D e a bertencias ge -. 
ñera mente eo todas 
las eícri íuras. 27 t 
D e aduertencias pa
ra obiigaciones , pag. 
279-
D e aduertencias pa
ra teilsmentos , que 
áize ¡a ley que ion co
ció teitimonio de Ja 

voluntad de los Bom*» 
bres. 
D s aduetencias para, 
donaciones. 278 
D f la reuocacion de 
la d onación -8 4 
De tutelas y coradn-
rias. 281 
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comppomiffas. 2S7 
De adnertencias para 
prohijaciones > y ds 
ios que pueden com-? 
pcier a ferio, 288 
De adnertencias de 
eimneipaciones, y do 
los que pueden o m-
petera íer emancipa
dos. 289 
De las leyes que fe ha 
de renrnciar en todas 
las efe ricuras , y para 
qne efeto. 2Jp 
D e las ilegalidades q 
los cícíiuanos pueoeti 
cometer. 5 91 
Deaducrcencía dé las 

cTcri-



T A® L A . 
efcrítnras que fe pue
den dar dos vezes,29% 
D e las- efcrituras que 
de fu mifma condición 
traen pleitos fin poder 
<r>biiiatíe. ' 29% 
Deinaduertencia deef 
cr ínanos que pueden 
caufar pleitos,y reme-
diodeilas. 29 3 
TJII cesfas foperíliiasq 
íe vfan en las eícritu-
tas, 25)4 
D e cofas improprias 
que \ ian en cícricu
ras. 2p<5 
Sobre hablar en las ef* 
trituras por tercera 
per ion a , quaado el ef-
criuano habla , /olio» 
199 
D e la relación yefe^ 
é todeüa • 2P9 
D e la digrefdon y pa-r 
renrel l í . 501 
Libro -nanô de ámrigua 

etomsde r:e*?tas> 
Tít ulo primero. 

B e las i'inrtes y mase

ras enqneccnfiftenl* 
'naziendas y caudales 
.?02. 
P e particiones de ble 
pes de difuntos» folio* 

Par t i c ión entre madre 
y hijos, ' 3 0 1 
D e las particiones en-, 
tre hermanos? j i ^ 

• D e partición con me
jora de tercio y quin-
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Exemplo de par t ic ión 
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D e compañías. 724 
D e cuentas de admi-
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y-GLiradores* 325 
De cuentas de adminif 
tracion de hazienda de 
íenores . 335 
Sobre ordenar cuen
tas, ; U 6 
Cargo que fe hsze a 
fiilaas de tal co í a , ó 

fru-



f Á*É L A* 
frutos^ gn3 por informucio-
Dereío ludoripor cue oes y lugares qu2 fe 
ta de lo que fe aueri- venden. $16» 

f i n di i a tshla de ios libros y títulos que/econ-
tunen en éfie volumen. 

^Ds exminacion di teíi 'tgos» 

A Vtos de Receptores,folio. 
Jfli partes del fundamenco üc declarará 9y 
Examina cion por praticao 1 i 6 
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Dífínicionde creencia. 9S 
E n lo que haze probanza. 10 5 
Pratica del examen. 1 i S 
D ifinicion de ojrdas. 
E n que hazen probanga.' 1 M 
Pratica* 15^ 
D ifinicion de publico y notorio» 100 
tLn que haze probarla. iQg 
Pratica, 
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Pratica^ t í o 
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l)ifinícion de la comiin opinión* | • ^ 
E n qoe ha ze probanza. 3 
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Dihnicion de la coman reputaeiorié T(J1L 
En que haze prooahgái l0g 
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Caíos en que las partes dichas fe pueden po
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P R O f O $ % 
C I O N D E L O Q y E 

en efte libro fe con-

Igniendo el ínodo de 
bien adnér t i r , que es 
hazer lo . primero de . 
que és j y cerno es lo ^ ^ é n 
que fe aduierté^ lo ha- müíl'\ & adr 

re en etle exercicio,ó oficio de ef*- n^ t^^sha-
cr iuanó:para que r>s de faber ĵq z-sr lo prime
es inftrumento del bueri goüietno, ro^ de es 
y quietud de la República j por- {o que je ad~-
que mediante la autoridad de ios ui^te* . ^ 
«feriuános fe aiíerigüan las diíeré Efíe. 0ficto 
cias,y fe conícrua la prouán^a de ^JlmmenU 
las pofturas de éntre los hom-- delgouierno% 
bres.Efta comprehendido debaxo l ih .^ . t i t . t ó . 
de tres cofas . ta vriá, autos judi- Pílr^' i» Qñ® 
cíales que atienden á difponer las ^ jompre^ 
cofas fobre que los hombres con-her.d Jo áte* 
tienden en jnyzio para venir la baxo dé tres 
prouan9a , y aucriguacion de- C0Jfs igurJei^ 
l ias . L a otra , j examinacion de y a que a t M 
íeftígos ' con que fe aueriguau. *en\ 
J . a otra ? eferituras que atien-



f r ipopcUñl 

den a la perpema aonreri!Íci<?ti 
• delaaLierigiiacion,y pfouan9a dé 

las pofturas de entre los hóbres* 
en cada Por ofrecerfeme , que a caufa de 
de las ocurrir en cada vna deftas tres 

jres ocurren cofas,tantos y tan diferentes ca-
diferentes ca » coníiílir el aprender defte 
fos, cxcrcicio, como de todos los de* 
Que elapren m a s c í i d o s cofáSiLa viia^Iás par-
der cojijle en tes que fon fundamento que 11a-
dos cajos , y man Teór ica ,que toca al entendí-
quáíes* miento y memoria. Y la otra, pó2* 
Q^epor dpre nérlo por obra, que llaman prati-
der los eferi- ca,que toca alas manos.y apren* 
fíanos por fo- dcrlo,y vfarlolos eferiuarios por 
¡aprat icava fola pratica j y venir defto nunca 
mía,y yerra, acabar de tOmár refelucion de lo 
Que hafta ao del,y andar fiempre vacilando:, y 
rano e/la cf- v í l r cofas fliperfluas j é impro* 
crito en efío piás j y hazer muchos yerros J9 
lo que conuié y ño auer halla eñe tiempo que 
nc* diré eferito defte exercicio qi|e 

huiiieííe vifto por el modo , ni tan 
' Qí^atro é'fj/Gx copiofamente como fe requie-
cu efe requie re , porque requiriendoíe en 

':"réh para ad- buen modo de aduertir de exer-' 
u. 'r i irTtorí- ciclo quatro coíks que fon «a» 

py*{''ca» te-ramente > Y fi^ hptvñvÁáti&s^ 



fii impropiedades lo de cada 'vñ&'^preuemr 
te r í a . L a otra, q u e f a ccn Teo-í- cepchnes m~ 
rica,y pratica, Lá otra, preu'emf r ; ^ t ó . 
las excepciones que pueden o- lús 'qutî  
currír én lo s Caíbs. i%la o t r i , cu-" 
no í idad y policía. Có^ 'nv^miiha efcritOinB 
parte deftas he villo , que los que hin guarda^ 
han efcrito en cdo' ayan cumplí- ¿5 ^ 
dojporque dercá'dé !a pfat-Gi jn- requiere* 
¿ x c i ^ o l o efcriiiié'rou la orden de - : • ^ 
algunos pley.ros 'de .Audieñcia^ 
de los o rd íha r iós , y de juezes áé ' • v 
comifsioncs. Solo refi U n c í a s , ; y " 
de examinac'tón de teftigos , íolo 
algunas adiíertcncias part í cilla- ' 
res,fin principio , ni fundamcnco. 
Y en lo de e fe rí taras, íolo lo co- 'Que no e h é ^ 
rmw que to'dos vían , y en cuen- mero fino ad 
tas , y particiones de bienes , fo- ueriteias Par 
lo también algunas adiíertcncias t i miares dr 
fin principio ni fundamento 3- y de almnas co~ 
ejecuciones de cartas ^ c n t o ^ fasyy de otr ts 
r ías ninguna cofa.Y lo que han ef- l0 L e fados 
cnto , por fola pfatica fin T c o - vf¿n, • 
ztca j y fin preuenir ningiírta ' ' 
excepc ión ni cofa de curio-
í idad. A,uiehdo h.iícho mas que 
aduertir , y quitar cofas iiipér- : 



P/op ojie ton* 
í flua:s en cada cofa , y fiendd muy 

eftrtute n.eceírario,como fe vera por cfte 
ron en ciento libro * cafo, que efcniüeroH vo-
$ .cincuenta, lumen de cáfi ciento y cíncuen-
p7ie£os, ^ ta pliegos , f auerfeme ofrecido, 
piiedé^ redu^Qwt efcriuiendólo deftc exerci-
Xir a menos cío en fus propios términos quí^ 
Volumen aun taiído las cofas fuperfluas , aun-5 
que fe: mn* que fe ercriiüeífe por T e o r i -
pliaffe* Ca,y Pratica * y fe añadieíten las 

cofas hafta agora no adüert idasi 
Qué en quí* fe podría redtizir á muy menos 
renta y fíete volumen,)-tomarfe con mas faci-
pliegos refu-̂  lidad erudición del: eferiui vn l i -
mi todó lo £ b r o 9 en que en quarenta y fíete 
defío eflá ef- pliegos re fu mi con T e ó r i c a y pra 
crito, y otras tica todo lo que defte exercicio 
Cofas mas. . eft't efe rito,y lo que arriba . fe di-

¿e que fe dexó de efcriuir,que in
titule orden de exam n:ir tciligoss 
tomándolo defde los fundamen-

. . toi,repartido en fíete libros. E n 
el primero prarica judicial de jue 

^ ¿es ordinarios , y de comifsio-
- - 8 • . n e • t^--, r i j y . . 1 ' 

PratlcAgene L a de juezes ordinarios en efta 
raí de luezes manera , que porque los pleytós 
ordinarios, en los principios tienen diferente 

proce-



Proporcioné - f 
procé(ler ,y llegados acierto pun
to llenan yn mifiTíO eftilo. Pufc 
vnproceí fo en forma de los au^ 
tos mas ordinarios , con la prac
t ica de las apelaciones a ayunta-
inienros,y alas Chancillcrias , y 
de Alcaldes de Corte al Confe-
jo,y defpues de todos los demás , 

rcomo íon demandas contra au* 
lentes,arraygos, embargos ? de* 
clinatorias, afl'entamientos , re J 
conuenciones,denunciaciones de 
nueuas obras,de eíperas , de ce£-
íion de bienes fobre quintas,y au
tos interlocutorios. L o s autos 
que paíTan hafta que entran en e | 
eftilo c o m ú n , y de alli adelante 
los remit í al proceíío que pufe eií 
forma,y también pufe de vía exe-
cutiua , y criminal enrelacion , y 

la pratica de jueze^ de có-en 
mifsion , refidencias , vifitas , Frdtica 
y de juezes pefquiridores , y de fa- Ivez.es de co* 
cas,y tomar cuentas a concejos,y mifsion 
vender lugaress.y valdios de fu M a ' 
geftad. ' , , ' \ 

Y en los fegundo , y tercero , y Libro de zm. 
guarto libros, ordea de- exa-minar mnaY tOti~ 

A 3 t e f t i ' ^w , • 



, i Trcfóf idon . 
Cofas part í - telllgos en caufas chulés, t h ída i : 

^ f g ^ s , v caufas criminales , en que 
acvterte p*. {Q aduir-iieron las partes de ios 
^ -Principios de las declaraciones,^ 

01ÍQS. Jas con que fe expreífin ? y fe per-
f b̂e la cierta ciencia, y ¡a creen
cia , y cydas , y onc fon cen o 
fe entienden los teririnos de.pu» 
bíico , y notorio , y publica voz 
y fama , y común opinión y repu
tac ión , y ncgatlua , y mero mix 
to imperio , y tiempo inmemo
rial , y las cofas en que entran a 
í^azer pronangas , y porque la ha-» 

'Por decreto ?en^ y entque cafos fe puede de-
de cañones f& pirque fon y paflan generalmente 
fnaea que to~ en Iugar,o en particular, en bar-, 
das efiaspar- riosó entre pevfonas', y las cofas 
tes fepregun (uperfluas en eferiuir las declara» 
ten.y aquí fe ciones , y pratica por examinát-
declara ¡a .t- cion en forma.de algunos cafos, 5? 
genacion de de pronanjas de reos?y de refideu 
fíp4' c ías . 
Que los ifen P nrqne fiendo como los efe riña 
nanos fon in nos fon internretcs , y por la razo 
terpretes , y que dañ de lo que los teftigos d i - , 

J i n entederlos 2en,,íe.rjgé, 0 para interpretar no '' 
no- í^beu.ap.ui-ar' los. términos , y pro» 



4 
%!€¿aá de las cofas, prcfupuefto pueden haief* 
que los teftigos no lo faben, puc prouacas atf* 
cien malhazer prouanjas ciertas, tas, 
ni congruas. 

Y en el quinto, las partos que Libro qumtfy 
fon íundamentó vniuerfal de las lo que aduir* 
efcrituras , y acluerteucias de tio cerca de 
las ilegalidades , que fe pueden efcriturM% J 
cometer, y de las efcrituras que 
fe pueden dar áos vozes figna- k 
das 5 y las que de «fu condiciem 
traen pleytos , y las inaduerten* 
cías de Efcrmanos , que- «los 
pueden caufar 3 y auifo para n a \ 
caer en ellas , y las cofas que 
fe vfan fuperñuas , é impropias^, 
y las claufulas- en que eonfiilen. 
Todas las efcrituras; estraor--
dinarias que pueden: ocurrir j : y 
que es relación a. y digrcfsion'^ 
y propofieión i y el -efetQ: de 
la relación en efcrituras $-y or° 
den como fe ha de hazer i y y - Jdu&rtenem 
na aduert encu de que fe ^iitáe general par^. 
.facar regla geaeraU para con ía poderes * 
cilidad hazer todos los poderes, 
que puc den ocurrir $ y aáuertci i-
cia 3 para .to-mbiep ordenarlos 

T í — W W 



^onefli lo breue , compendi ofo,v 
claro. s/ 

Y para excmplo de la pratica 
ordenadas todas las cfcrituras ex 
tenhmente , conremifsiondelo 
qne acadavna toca a las partes 
vniuerfales, y también aduerti-
do a l principio las .claufulas m 
que confiftea , y defpues entre 
ílaufula, y claufuJa quales fon w 
K a n ! 8 1 " 8 C 0 f a S f « ^ q u e 

Vhro fexta, n e f v c ^ 0 5 ^ " 1 0 1 0 1 1 6 5 de 
¿o que fe J Z ¿ I t ¡ T ^ t ^ ™~ 
merte cerca l i é S l - dimníftraC10 de h ^ 

nesdehienes, ^ ¿ I T fe Ias 
J cuen ? . • d ! blenes en 4 k cocluvé 
1 / . ^ ^ haciendas , y caudales cíe los 

r m b r e ^ F las diferencias o pue-
den ocurrir de particiones , y los 
r e í d o s en que fe fundan,y los ZVL 
tos que para venir l ellas paíTan 
yiasdudas, y larefoluciondeila^ 
qne pueden ocurrir entre madre 
y ^Jos ,y curre hermanos,no a u i é ' 
do mejora, y auiendola entre hijo 
G>~ dos matrimonios. 



Tropofcion* f 
Y para el gxempló de la prarl-

«a , particiones en forma exten-
{at prcfupueftas las dichas du-̂  
das? y en las Cüétas de entre me
nores, y curadores lo mifmo. Y 
aduertencia de la manera de redi 
mir en.forma de cuentas,lo cppor 
el proceder de'aueriguar las ren* 
tas de los lugares q fe venden del 
R e y nueftro fenor? íegun las aue-
riguaciones que fe dizen en la pra 
t ica judicial montar. 

Y en el feptimo , la orden de 
proceder , en execurar cartas c-
xecutorias , en las criminales de 
Jas condenaciones de penas peen 
oiarias, y en las ciuiles de frutos, 
rentas, y poíleísiones de térmi
nos , y reftituyr la poífefsionj de 
impoí idones , prcuenidas mu«r 
chas excepciones que pueden o-? 
currír . 

Prefuponiendojq en buen mo
do de aduertir fe requieren Jas 
quatro cofas que atrás digo , la 
materia entera, teórica, y pradi-
ca,preaenii- excepciones,curiofi-
dadsy q antes de venir a l i s par

tes 

Séptimo l i 
bré de execii 
ctones de exe 
cutonah 

Refiérelos re 
quijitos do ad 
uertir ai-
z-e que antes 
de las partes 
particulares 



ncion* 

T í ' ha, enr P a r a « l ^ lepuedea atreneVl 
desuariar.el vfar de cofas fupírfluas.-y aue k.s 

7 no íegiur, ¿ ir fujctos a i rigor de « 
» » & Í O I , 10 PO/que no fe han de 

adnerw, m enfeñar cofas feper-, 
mitft n l 'n?PIOPr l^ ; 7 el hatctfo 
f " 1 1 " ' " faifa de ifefolucion. 

« a Y aniendole impreffo , perfua-
ác losr ^oma. dido, de que no fin confidei ar nn 
msfobvef*. m o n c h o s R o " C « 
^ oirás «ue las cofas q(,e fe efcr n¡ n no 

falieflen á luz haíía cierto t i ™ . 
po3y tornadas a wirar por los A u 

^ tores;piies de no íer nineuno ca-
paz de apurar la perfecil de nin 

purar Ltper- gemo^gora de experieneia aeo-

^ ^ 4 tesóle que el hazerlos procede, íe 
ven no ha largos tiempos obras 

, F ^ d a s , por muy acabadas , e-
• • mendados por ios Ancores de-

• • • • • • • • i 



¡|as,y por otros lo torné a mirará 
y por ofreccrfeme,qne para fév cb 
juas proueeho, y fácil eorapreheii 
fion s coniviene mas diftincion , y 
ampliación de algunas cofa s que 
©ílan en relación, y emendar , y 
.añadir otrasjto reparto agora en 
«iiuene libros. 

E n el orimero^a orática judir Orden en qve 
ciai de juezes Ordinarios s con agora fe efe TÍ 
l a de las fecundas ínfta:nc*as s ue^ 
en que amplio «n el n r o c í í o ef- Amplio enfor 
tenfo y adelante la demanda- en ma cierta de 
forma que eftana fumaria por re manda c¿e ¡f 
lacion. Y enla glofla dé la car- tauaenreU-
ta receptoría adelante fe añade t¡Qn% 
adufertencia de los cafos en que Emp^zawrt 
fe puede dar receproria^y fe equi t(. deUs rece 
para la ley deito á otro cafo, ttcrias v:os 
Adelante en el emplazamiento, caros ^'que 
por nueua demanda fe emien- fe pueden de* 
da , en que al principio fe habla w ¿ r ^ ^ 
con los jueacs, y fe pone en ía Enmienda el 
xortacion , que no le hallando a l ^plazamicn 
emp azadone notifique a las nuer topcr m:eua> 
tas de fu morada, y otras coias, dttmináa. 
porque parece que es mejor or
den per razones que allí f : d^n. 

Adeian* 



PfOpojtCíQfí* 
Pone otra r . . Adelante fe amplia la prát íc* cíe 
f^ f n f a q v iae^ca i rma , que eílaua W 
^ ^ / ^ m por reiacW,, en que e ^ U 

; conrraa!zc ta,o los icíenta días , ó el medio 
que otros ^ o , ^ que por ley de la nueua R e 

^ de P r o u ^ jas opo f í c iones^on^o 
que parece mejor eílilo diferir 
l a ícntencia de remate,para def« 
pues dellos términos , que no en 
paífando los diez días fentenciar 
de remate , y recebir a prucua en 
vía ordinaria, como otros tieneif 
c iento^ por razones que alli fe 

. dizcn,a fot, • 
PoCponeotra ;Pofpango la prarica criminal 
cofa , y pone que eftaua entre lo ciuil,y la am-
enforrna otra., Pl10 en cfti'o extenío , que el laiu 
cofa que ejia- ^maria , poniendo vn pro cello en 
ua en fuma, forma de los autos mas ordina

rios, y de otros en qde ocurre c© 
fas Extraordinarias, las q lo fon 
haíta el punto que entran en el 
e íhlo comun?y de alli adeláte las 

Fofpone. remlt01aI f ^ " ^ n i mas ni menos 
^ue en la de ciuil . Mas pofooneo 
a toda la pratica c i u i l , criminal, 

N • • P - - -la 



^Propoftcknl- J 
la de apelaciones. Y adelante fe 
añade la iuplicacion de mil y qui 
nientaSjV lo de inicuas demandas 
eñ Chancillcrias de Alcaldes xie 
Corte entre ellos mifmos. 

E n el fegundo libro fe pone lá Sscít&o libro 
jpratica de jue¿cs de comifsion^ 
porque en el otro eftaua jiirira có 
la de jnezes ordinarios fin diílin-* 
c íon de i i b i ^ y íe reparte en dos» 

E n el tercero libro, lo de exe- cfercerQ lU 
tuciones de carras executorias: }jro% 
porque aunque eftaua por libro 
íept imo, por cófentir en autos fe 
antepone en la prática judicial . 

E n los qt íar to , y quinto, y fex- Quartol 
to libros de orden de examinar Quinto, 
teíligos en caufas ciuiles,e hidal- sextoihros 
guias i y caufas criminales ? que p0rpone a ¿ 
eftauan por fegundo y tercero, toJ/de Recg, 
y qitartoi le polpone los autos dé ptores 
Receptores $ que eftauan en l a ^ Af{aAe 
pratica judicial . y fe añade vna pr.opo^lf 
propoficion adelante , en que fe 
proponen todas las partes que irt ^ • , , A 
teruienen enel examinar teftigos* m-n 
y fe añade aduertencia defte ter- ¿L°.vrir, 
mino , entendió que los Recepto 1 J 

res 

cion* 
r 

cr~ 
enten-



'Anade htm 
parte del ex-
prefTar, 
PonefMcefsi-
uas cofas que 
efi-auan inter 
paladas. 

O íciOffi 

t rd t del exi 
pío }d prática 

je,que 
para fuma
rias informa 
giones fe recj 
han effritu
ras. 
Ocurre férfo 
na muda. 
Libro fepti-

res vfan-en Lis declaraciones 
otra pacte del ex .reííar, con quj 
^•dizc de ignorancia, y fe p0¿ert 

a ha2crprouaca.,yJas cofas que 
fon vnmerfalesW fnpcríÍD.as y 
J:ls t o c a n 4 d i f p o n e r , y p í 0 „ 
ueec a los Receptores j v la pra-
tica , o excmplo de la examina-
cion,que eftauan interpoladas , y 
fe remiten las pre-untas del exé 
pío en lo que a cada vna toca, y 
las partes vniuerrale$5yfuperflu,¿ 
del examen: porque fe me ofrece 
que en efte eftilo fe compreh-n-' 
dera mejor lo que fe requiere pa
ca efte exercicio. E n las partes 
de difpcíicion de Receptores fe 
anadequefi para fumarias infor^ 
ina ciones Ies preíéritaren efcritn 
ras las pueden cecebir. También 
íe añade adelante lo que ha de 
hazerfi le ocurre períona muda. 

hn el libro leptimo eferituras 
cííenfas, y fe añade adelante pro-
poüc iondé las partes, debaxode 
queeMan comprehendidas eferi
turas. Adelante íf Anteponen las 

aduer-



om 
adaerte.ncías de regla general pa Mádeprofd 

poderes, Y de proceder $orJtci$ en ¡o dé 
buen eílilo en el ordenar los que eferituras, 
éáaúan con las partes vníüerfa- Anteponefe 
I e s . Añádele tan.bien adelante ríg'ageiierAl 
poder de muger cafada con autoparapodsres* 
ridad de lá jufficiá.Áñadefe cani- Ds ordenar2-
bien adelante juramento envna /OÍ". 
eferittira, en que el padre permi- Afádde* 
téjqdeel hijo diípongá de fus bic- Anade, 
nes. Aduierteíe ¿n el c e n í b p e r - ^ w ^ ^ c / 5 ] 
petuo, vendido adelante por glotglojfa. 
fa , que parece que no ajT para 
que poner pena de comiííb , ni 
veintena. Adelante pone vn dif- Emiénda ^ 
curio enlode renuciar Monaí te - ^r r i r r0 r 
rio la futura fuccersion de Mon- ¿ ¡ ¿ - J ^ 
¿as que; reciben fobre cierto in^ mMÍOn J 
cohilementa qiie puede auer de remnc¡f , 
pedir el Perlado información,fo- J 
bre íi es mas vt i l el renunciar.Ta _ 
bien amplia adslánte en la giona ' 
de vna carta de iafto que fe pon- Contradtze ' 
ga primero la paga que fe ceda el r jn ¡ ¿ / a ^ 
derecho : porque ay quien tiene ütrü t J } e n : ^ 
efcnto,quc fe requiere poner pri- " 
merola cefsion del derecho que 
Ia paga-.porque impropriedad, 



Po fpme én 
mayorazgos* 
Aduíertepof 

'Añade ¡aFa! 
fidia. 
Añade qüéfo 
ios de nume
ro fon puhh-
fOS, 

Tropojtdon. 

ne la fuerza del láftar en la p i . ! 

Ádelartté en lo de mayorazgos 
le pofpone al principio cierta ad 
uertencia.qué elhna defpues del 
Pnrtcipio. Adelante en lo de ma-' 
yorazgas adiíiertc por glofla,que 
para concluir la rucefsion de ma-
Vorazgo^es rac,or no entrar no. 
brando al principio fuceffor, íino' 
proiteer cn.gencralidad,ó fuelto 
porque fe re fume mas abíoiuta, y 
refolutimente i porque nombran 
do al principio fe concluye mai 
Por yr reílringiendo, y nace equi.. 
locaciones, y por otras razones. 
Que alh fe dízen. También ade-
lante en lo de t e í l a m é t o s / e aña» 
de lo que el heredero voluntario, 
no lequedando bienes * puede fa-
car por Falcidia , 6 lo de los tc-
ítigos de teftamentos. T a m b i é n 
adelanté añade, que Tolos los ef-
cnuarios de números, fe puede 
llamar públicos. También ade
lante ,íe enmienda de donde fe to

ma 



Trop.oftcíon* 9 
nVa teftamentd. T a m bien en todo ef-
te libro íe mu dan a. l a matgenes l&s.Emien-
¿ducrtencias de las claufulás dé las ef- da la ad 
crituras que eílauan enere cláufula , y uertteia 
cláufula. >; de donde 

E n el UBro of tauó fe ponen las co-fe toma 
fasvmucríalcs en eferituras , y fe pof- teftarnt-
ponen alas e ícr i toras eftenfas • por- tú*. 
que eftauan antepucílas á ellas, y todo Lihro q\ 
envn libro, y fe reparte agora en dos,- tam* 
íiete,y ocho, 

E ; i el nouctao libro van cuentas , j Ñoumé 
particiones dé bienes. hhroi ^ 

A i o s difclretos Leá:ores p idoíque 
fi algunas cofas hallaren que añadir , o 
quitar , ó emendar3traten de hazeríos 
para que fe coníigael zelo con que fe 
haze3que es de aprouechar^Y á los qu'¿ 
con vana ambicion^por ganar op in ión 
¿otradizen a los Autores en cofas par
ticulares, que hagan lo mifíno ; pue^ -
guando tengan razón por vna coía fc^ 

|a? no pueden alcanzarlo oAue '* 
quieren, que es íiiperar ' 

• . á ldsAütóres« 

Fin di la gropdJidQm* 

& tlBRÓ 



L I B R O 

P R I M E R O 
P R A T I C A I V D I C 1 A L 

d@ Audiencias ordinarias 
^enlo quetocaaEfcri-

líanos* 

rAmnefiacíony yperfmjioh a tos É/erí{ 
i uanosfobre U hahilidadjegali-

dadyy fidelidad 

jbue } l r ^ ? ^ ^ auerfidd i n í l l t ü y á ó e l é ^ , 
hTzerlos ^ r c i c i o d e EÍc r iuanopor 
Eícriua ^ ^ M t inftriimento del goüierno5 
r ; s ¡0 2 y ^ S f w l quietud de la Repúbl ica 
deuty c$ (como íe dize en la propo^ 
Me \n '§Q&ti) eft4n las Efcrinanos obligado^ 
doseofas ^ tx^l)-'x ,con gran Gír/dado,para que. 
¡ZtíJss* en lo q1'1- 3 ellos tocare configa.Y 
® to coniifte en qnanto á ellos en dos C0 

fas ? la vna legalidad,que es vfar cori« 
forme a í a s leyes , no haziendo efefí* 
turas proíiiJ)jdas¿niTde.'perÍ6nás á quic 
i© elle "el otorgarlas^ ui^darsdo fé tc-
" -r» P "t i Hiera* 



extefoi, l ú 
inerári,amcte,fque es porauervifto pi t 
te,darla del todoirui auerlo pcrcebido 
de cierta cienciar la otra es íídcUdad» 
que es no dar fe de lo q no es,que lla
man falfcd,ni Henar derechos deraaíia-
dos. L a ilegalidad puede proceder d*' 
inhabilidad, y también de voluntad , 7 
l a infidelidad de voluntad, codicia, y 
poco temor de D ios . Parale! reme
dio de la ilegalidad , enquán to á fer 
por inhabilidades el aprenderjy no co. 
tentarie con íbio haz crio de lo que 
bafta para íiiinreresj-que es ganar.Pa
ra el remedio defta en quinto pned íer 
voluntar ia^ tánibien de la infidelidad,' 
que también lo e s , es de coníidcrar , 
que demás de la ofenfa deDios,es vno 
de los mayores v i c i o s , que los hom
bres pueden cometer,faitar a la cofianr 
9aque dellos fe haze, y que pequeños 
yerros fuyos pueden caufar gran--
des daños a otros, y que demás de 
fer pecado mortal con folemnidad ds 
perjuros ( los yerros que hazen , y 
los derechos demafiados que llenan» 
por eftar todo lo defte oficio por ley» 
y ferio también el aranie l , y íer peca
do mortal q!iiebi:ar la ley^ y jurar quan-
• —• ¿ * d Q* 



Lih ipraiua judíciaL 
¿o les dan el oficio j de víarlo fíe} y 
lealmente, y no Henar derechos de-
mafiados ( quedan obligados á rclH-
tucion de los danos s que fon caufa, 
agora fea por i g n o r a n c i a ^ malicia-
y también de los derechos dcmaíla^ 
dosj agora los llenen pidiéndolos ex» 
|>refíamente5agora forondo, con moA 
t rá r defeontento de la paga ,ó hazicn-
dofe pefados en de fp a c h a r l a r a que fe 
los den,o Heuádolos de eferituras,que 
no íea conformé el Aranzc!. Y miren 
álgunos que quieren mas paíTar con \k 
ignorancia adelante,quc conocer los 
yerros enqiíe haneftado^y d e í d i s a n ^ 
dañan por efto los libros, y eferhuras 
^ue los defengañan, huyen de verlos* 
q legan tenemos por do¿trina,la igno
rancia de lo que eftamos obligados a 
íaber, y lo podemos río nos efeufa de 
pecado: y que el licuar derechos deim 
fiados,no fe puede juílifícar concolo-
res,ni otra cofa mjufta.Cófideren taín 
bien, que en excediendo los hombres 
de la confianza, quediin indignos de la 
autoridad que los oficios, y cargos íes 
dan : y mirenquantos dan, y tornan,/ 
fonrefpctados por cile oficio, ó e x a -



0e¡¡mijf0 di dmada ixmfi. % % 
cicio de otros muchos : ^on quien pop 
fus nacimientos, ni fer, no dieran , ni 
tomaran : y no digo, que lo miren pa
ta en íbberuecerfe , ni paífar de fa ra-
yajfino para que lo pongan con la de
más obl igación s de hazcr lo que fon 
Obligados. 

F i n dclaAmoneftacion 

J 1 T V L O P R I ^ 
M E R O D E L A 

p r a t i c a | u d l d a í f 

O M Q en la propoficioii 
fe di^ejla primera cofa de 
tres dcbaxo de que efta 
comprehendido el exerci-
cio, óo | Íc io de Efcrinano 

fQnaiitosjudicialeSj para que es defa-
ber, que fe incluyen en tres differcn-
cias de pIeytos, la ynade demandas , 
q fe llama via ordinaria (po rquepue» 
íta|la demanda, fe va figiuendo por fus 
terminos,y de las fentencias ay apelan 

B j _cipnc:i 



L i L / . rít ul.primer o 
'cioncs^y la ot rá via execiitiiia,porqué 
fe entra executádo; y no tiene mas de 
vn termino precifo: y fentenciado, fe 
paga fin embargo de apelación (y la 
otra criminal; porq fe comienca acu-
iando, o querellado de deli tos Y por-
que en cada vna dellas ocurren dife-.' 
rencias de autos , fe dirá de rodos e » 
cita pratica , y primero el proceflo de 
demanda extenfo , 1 que fe dhe en I3 
propcí ic ioi i que los otros fe han de re ' 
iriitir , y lo primero relación liimaria 
de los autos , en que coníiíle en eíbg 
manera. . :: 

fcofasde , Es. de raber'fíllc to^os los proceífos 
éaxo de f . VU f ^ ^ } * ^ incluyen debaxo de 
c u t í s i n ÍCiS c o í a M n e ron,demg.nda,conteft^ 
dpví los CIO'le.xcePcione5Jentencia de prueua, 
vZtos gllbhcaclon de íentencia di^ 
^ / L ^ ?ItIUa,Entre cadavna dé las quales, 
í X >r Ia o t r^ P ^ a n todos los autos, con 
tos en CIUC l0S Proceffos re ruílancian. 
^ U Je E,"tre la tlc,randa * }T conteftacicn 

• ^ . ^ l Fliede 0Cl l r^? pedir juramentes de ca 
vcont l 3 y que declaren por el ^tenor 

critur andí l ' PCclÍr ^ exhiban 
, A utas Entre la conteílac:on, y"'Ia ícntcheia 

tte 



De demanda en forma. 1% 

ac^rneua» fe ponen las excepciones, entre U 
y fe alcga,y fe Ocurre, que algún tefti- conteft* 
^o fe quiera aufentar , fe puede pedir, cion,yU 
que declare antes de recebir ^ i \ \ thzfent ícÍA 
con la fuftancia que fi lo cftuuiefTe. • deprue* 

Entre la fentencia de prueba,y la pu m . ^ 
blicacion & prefentan teftigos,y fe pi Lth, ** 
den términos, y fe pueden recufar jue- tit. jQ* 
'zes,y efcriuanosjyfe examinan los tctf 'S* a ^ 
tigos. 

Entre la publicación, y la fentencia Autos 
difinitiua fe alega íbbre las probanzas, éntrela 
y fe pueden tachar tcftigos,y pedir losfentcn-
menores reílituciones , y juramentos cia de ^ 
de calumnia,y fe recibe a prueua de tzprueua} 
chas,y fe haze probanza dellasiy en la y {aPu^ 
reílitucion fe buelue a hazer probanza blteam 
por los meímos artículos , aunq lo de Autos 
jurametos de calumnia noes preeifo 
defte lugar,porq fe puede pedir al prin 
cipio,y en qualquier eñado del pleyto, 
aunque fea defpues de conchifo, 

AtttGS enferma* 
Puefta la demanda fi es petición, fe nttiua 

"pone en la cabeca debaxo del titulo AMo de 
«ftecfcrito. ¡adema 

E n tales,liigar,dia,y-mes, yaño,an- da p r 
te el iluftrc5&c.fulano, vezino de tal petiQm 

3 4 

éntrela 
publica. 
cion.yla, 
fenten
cia dífi" 



• pane pr^fentó efta pe t ic ión . 
' 1 deÍPucs ^ pie de ia pendan fe pone eíto. L n m 

Y el dicho fulano pidió lo en ella 
t o n t e n i d o é hizo el juramento, n e 
en ella ffe declara:y el dicho í e ñ o ^ I n ^ 
mando dar t ra f ladoa ia parte, y que 

• re íponda, &c. • r ^ Sue 

f l f u SA Ja C!epianda re P0ne por auto, fe 
7 / 7 ^ ^ 4e ad]iemr cmco cofas, que fon 
¿a j a r relación de lo que pide, y pedi^que le 
— í o n d e n e a & 10 pague.y pedir co . 

fías y jurar que no lo pide de malicia. 
St fuere heredad, que felebuelua 

con los fruto? que ha rentado,y r e n u 
re , yeft imarlosdecada año en eíU 
manera. 

E n tantos dias de tal mes, &c A n 
te el fenor fulano luez , y por ante mi 
iolano Eicnnano,fulano , vez-ino de 
tal parre,dixo,que fulano le deuc'6 le 
tiene tal cofaporfuer^a: p idióle con-
dene aque (e lopague,y juro en forma, 
que no Jo pide de malicia, y pidió nif-

• .s ticia,y coilas. J 
^ .E! . clicIho fc{™r lucz mandó dar 

. traflado a la otra parte. 
S i pidiere heredad,dira5y pidió que 

k 



de etemapdti ep férma* 1 1 
le condene a que fe la büeliia5poñ mas 
los frutos que ha rentado,y rentare ha 
fta efto, y pidió Jufticiajy coftas.y juro 
.€n forma. 

Y el dicho feñor luez mandó dar 
traflado, &c. 

Notificación al Afíe* '; que'dexe 
Procurador* 

Auto. 
Qne le notifica , que feñale cafa,o 

Procurador con quien fe bagan los 
autos, y en defeto}fe le fcnalen los ef. 
trados de la Audiencia,donde fe noti^ 
ficaranlos autos, hafta l a fentécia cfi-
finitiua , y taifacion de cofias, fiendo 
teftigos. 

B n la notificación ha de citar el E f -
iriuano al aóiory a l reo para los autos 3 

fopena de pagarlas cojius, / . j . titnU 2, 
iib.f.Reeop. 

Notificación al reo. 
E n tales, dia, y mcs,&c. Y o fula

no k i , é notifíqné cíla demanda á fu
lano „ y 1c cité para los amos en for
ma. Teftigos. 

, ' Noti-



L i h . L titulo fogmclo 

'Notificacionjt f • pidiere que ture, ó 
txhbd alguna ef entura,, f ¡ure de ca
lumnia. ; ; 

D i a , y mes,y año,Ieí, y'notifíqti¿ eA' 
ta demanda a fu]ano, y lo proueydo, y 
dixoj que efta preílo de jiirar,y decía* 
*ar,y recebi juramento en forma del, 
íi tiene la dicha eferitura, y que dirá 
verdad , de lo que fobie la calumnia 
le fuere preguntado^ q í l afsi lo hizie 
re, &c. 

Refpu0 í í$ tiene ¡a eferitUra. 
E l qual fo cargo del dicho juramen^ 

to dixo,que tiene , ó que no tiene I4 
«eícritura. 

Refpuefta de la calumnia. 
- 'Siendo preguntado por los artícu
los de verdad dczir: y per el tenor de 
la demanda,dixo, que los dichos arti-
culos, ni alguno dellbs,hafta agora no 
le tocan, ni incurrirá en ellos , duran
te cfte pleyto. 

QuaJesfon e/ios articuhsje vsrk en 
¡a calumnia del examen de tefugos. 

L a refpuefta de los art ículos ha de 
ier n e g ^ o coníeífar: ¡y antes defto no 

íc 



d t á t w A n d á enformdl 14. 

Te le ha de admitir otra refpuefk3 \, x. 
px ü l .y . l ib . 4. Rccop i l . 

Contefiácion. 
E s negar la demanda^ el auto. R e 

quiere íblo dezir, que lo niega, y prp-
tefta poner excepciones* 

Ha, de contefiar dentro de nuéue días 
'delamtjficaci&i Li.tit.^Jtb.jf.Recop* 

L a s excepciones,qiie es dar razo
nes por dode no fea obligado a lo que Fxmp'., 
fe le pide,fe han de poner dentro de clones * 
Veinte dias de la conteíl^cioiij l ib. 1» 
i i t .5 .1 ib .4 'Recopi l . 

Y el auto poniendóre por peticioné 
jes como el de la desnanda por eferito, 

Refolucionde ¡os demás autos. 
Todos los demás autos de peticio

nes , y notificaciones tienen el eftiio 
de los arriba dichos.. 

*fefiigos antes de recehin aprucua. 
S i las partes pidieren, aue anres de 

Ja prueua fe les reciban teíliges , para 
en plenariojdize el auto , qiíe algunos 
de fus teftigos fe 1c quieren n-,quc pide 
fe tomen fus dichos , con la ír.ítancía 

, * " ' -: " del, , 



t : LütrQ primero^ • 

4el juy^ío plenario.Y que el Iiiezmari 
da citar a la otra parte , para que los 
vengan ri ver jiirar,y conocer conaper 
cebimiento que le pararan perjuyzio 
ius dichos, pomo fi fe tomaran en pie-
nano? f -

NorifTcafele el auto5y el otro pre-
lenta interrogatorio,y dízc. ^ 

Que prefento vn interrogatorio, y 
pide3que por el fe examinen, Y el luez 
que lo ha prefentado.en quanto es per 
tmente. " ' ' - r -

Prcfcnta los térricos, y tomanfeles 
íus dichos , y guardanfe con fecrcto, 
para juntar con las prouancas del ple^ 
«ario que defpues fe toman. 
• Ldprejentcícion.yauto deBa fehaJU-

fa adelate defpues de repebido k prueua. 
E l proceder en la caufa no ceña, 

por eílo , fino que las partes van ale
gados h a í b que concluyen, y el luez 
los recibe a prueua. 

Han de concluyr con cada dospetkm 
™,t-4-tít .6Jib ,¿.Recop. 

Aiito de prueua» 
E l dicho feñor luez huno el pleyto 

por conclufo,y recibió a ambas partes 
aprue-



Título fegm¿So Je "demanda i ^ 
a prucua de lo (Íicho3v a íegMo ífalm. 
¡are inipéHínéñfíüm^ñon ddmittm] 
dorum , con tal termino 5 y citó a las 
partes en formá , para que vendan a 
ver préferitar los reitigos ^ue ca í i i 
vna prefentare • fieiiíla teftigos fula
nos; 

S i las partes no akgan, ' íc coriclityd 
en rebeldia de la que no alega, acufari 
dolé la otra dos rebeldías i 

É l termino de ¡aprueua , rio mieñ* 
do de pñjfar puertos > Con ochenta di as > y 
duiendolos depaífarfon ciento y vsynte? 
/ . i . t i tHl .é j ib .4 , Recopíl.Sibadepaf 
far mar, á las primeras tierras •> tiene el 
| ^ültramárino^que es medió añó^y lo pue
de moderar el luez. Ha lo de pedir quan. 
do fe recibe aprueua, / nohrar los tefti
gos,y jurar, y dar información que eftaú 
AII uyfe hallar ori di cafa que quiere pro • 
ú a r , / dépqfiíar la pena quefe le pufíe* 
re^para/t no hizierepmuamd, l,.j¿,ftfc 
tul*6 dib.if..Recopih , 

jExcepciones púe/hs defpues de receí ' 
bido d prueua, 

Quandoíe ponen Us excepciones 
. deA 



L i y o f r i m r i l 

Sefpnes de rccebido el pleyto l prne^ 
ba fe reeibe^conque las excepciones 
i£ entiendan con la prueua. 

Auto* <MfreIafentencUdefrueba,y 

\ Entre la p m e b á y lafentencia diííní 
tina fe piden términos , fe prefentan 
los te íbgos,y fe examinan * y publica^ 
cion,y otros que fe dirán adelante. 

Pedir tsrtnino* 
Dize,qiie pide mas termino, y jiira^ 

que no lo pide de malicia. E l juez,que 
íc le dan tantos días mas , y que gozen 
ambas partes.Y hafeles deaotificar,y 
aora fe dirán las maneras de proban-

Las maneras deprokinp fon quatro* 

Lih, g, V n á c6teí l igos:otra ,p,or confefsio, 
$it. 14. o dichode la parte,enjuy7.ioi O fuera 

í**1' i • del:otra por eferiturasrotra , por vifta. 
def! juez^en algunas cofas. ^ > 

L a de teílígos es ^ quandolos tefti-
gos declaran io que pafia^ ^ 

^ •'*> L a 



Titulofegmdo de dmanda, i é 
Lac le la confefsion de la part^jpor 

juramento de calumni:. ,p por jurameri 
to deci íbr iojque es quando la vna par 
te lo dexa en juramento de la otra^ 
que con eílo fe acaba la eáuíá,aora á ié 
gue^ck eonfieíTe* 

Por éfcHturas'é \ 

Dize^que prefenta tal éfcríturajy 
¥a en forma,que es buena , y verdade
ra . Y el dicho feñor juez mandó dar 
traslado a la parte. Notifícafclc , y íi 
redarguye,dafe traslado a la otra par-
te,y reeibefe a prueba fobre ía. com-
probac ión , con el termino que al jueá 
le'parece. 

: W aÜor h ha deprefentaf> h n U "del 
'famday el reo con las excepciones * T j t 
áefjmes han de jürar que viene de nUeA 
m a/u nqtma , ha/ele de dar trasladé 

Jindia,ni mes^ni año , t fidixere duela 
quiere redarguyr de todo,ha de jurar | 
fpo la redarguye de m alma y L i f . f i t . p 
¡ih.^Recopilación* 

Hafe deponer frailado en el procejfbl 
f guardar «/ qrlgmUt ¡ y ¡o mifmo de 

- h i 



Liíro primero» 
1 forres i L j . t i t ü U . l t b r o j J J 

Hecopilacion* 

Prefentación de tefligos, 
el í r W ^ T 5 ' 1 1 ^ y m ^ y ^ ante 

dicho Efcnuano5el dicho fulano pre-
icmu por teí t igo a fulano vezirió de 

tomo,y rectbiopramentd por el San-
to nombre deDio . nueftro S cñor,7 de 
niieftra Señora Santa María í i iMadre, 
y Por las palabras de ios íantos Euan-
ge l ios^yoor la fe i ia l d é l a CruZ, en 
qne toco corifu mano,que dirá verdad 
f io q^e íupiere, y le fuere Oregunta» 
do* aísi por lavna parte como por U 
otra , cofa que rio le fea precinta
do. \ clllc £ afsi io hi2iere> Dios 
itro Señor todo poderofo lé ayude en 
eite miindo al cuerpo , y en el otf ó al 
anima , donde mas ha de durar. Y lo 
contrario haziendo, fe lo demande c > . 
j n e a m a l C h r i í l í a n o , que jurando íli 
unto nomore , dize mentira, y fe per-
jura. Y chxo,y refpondio : S i ju ro , y 

l B i juramento ddprimer tejilgofe h* 
de 
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T'ttttlo fegmdo de demanda, i S 
guntare. Y fi mentira juras,que íe i s a* 
parrado de todos los .bienes del mun
do, y de Díos ,y de Mahomad , aquel 
que tu dizes, que fue fu Profeta,y fu 
nundadero ; y.no ayas parte Con el ,ni 
'conlos' otros Profetas,en ninguno de 
los paráyfos: mas todas las ponas qus 
dizc el Alcoraii j que dará Dios a los 
que no creen en la iü ley , tengan fo-
b re r i . ; , t.' 

A toda efro deuc veCpoúdet e l M 6 
ronque jurare , diziendo.el mirmo to
das las palabras, como ván dichas por 
cfte termino. Y o fulano Moro juró,, 
quee í lo , y ello,&c. y no ha de hablar» 
fino el enfoque arribahablael Efcr iaa 
no , y al cabo dirá , Amen, 1*2 í . tit . i z 
p a r t . j . 

Y para efta orden el Efcriuuno en
trara diziendo: Por ante mi, Scc. fula* 
•no Moro hizo el juramento í iguiente. 
Éftancío en pie la mano aleada , la ca^ 
ra contra el Mediodía . Y o fulano M a 
ro ,&c. L o de arriba. 

Pira pedir resepioria par* protéanta 
futr í ie U jwifitciw» 

\ Que los de quien fe pretenden apro-
C s üechas 



Libro primero.1 
ncchar por teftigos eftah én tal l u 
gar , y otras partes, que pide rece-

r . t i t f0Va'Pfrí ^ s ju fnc ia . E l dicho ie-
norIl iez íe la m-ndd dar , y que fe d -

3/ Lcíi^rá para C0110cerí7 ver juFai: ios os» 

JReteptorf4¿ 
- fulano Corregidor , &c: A ios 
muy magníficos Tenores Corregidor, 
y otros I U C E qnalcfqnier de tal lugar, 
y otras partes. Ante mi fe trata plcy-
to entre fulano, y fulano vezinos , fo-
bre que el dicho fulano pide al dicho 
íulano tal cofa : y auiendo concluydo> 
íuero recebidos l prueua bor mi en ta 
tos di is de tal mes , y anoj con termi
no de tantos días, que fe cuentan def-
de el dicho dia-y la parte del dicho íu-
laño me pidió carta receptoría , Spara 
hazer fu prouan^a en eífa dicha C i u -
dad, y otras partes. Porende de par-
í e de íu Mageftad exorto,y requiero 4 
vuettras mercedes,yde la mia pido pcTt 
merced , que dentro del dicho termi-
fto, coriftandoaner fido notificada ef-
ta mi carta a la otra parte,para ver j u 
rar,y conocerlos teftigos tomcn,.y re

ciban 



Titt*loJegunchde demanda, i p 
ciban juraméto de los que dixere , que 
íq entiende aprouechar 3 y fus dichosj 
preguntadoles de donde ion vczinos, . 
y la edadque haua y las demás pregun 
tas generales de la ley s j por las del 
interrogatorio, q ira firmando del E f -
criuano de la caufa. Y fi dixeren, 
que faben, ó creenj o oyerOn dczir 1^ 
pregunta : como y porque lo faben', y 
creen, y aquien, lo oyeron; de mancha, 
qu« den razónfuíicicnte de fus dichos. 
Y manden dar , y entregar a la parte 
del dicho fulano traílado de la prouan 
§a en manera , que fe haga fe cerradoa 
y fellado;poniendo la forma,y manera 
del fello^ que lo mifmo haré yo fiém-
pre que por vueftras mercedes mo fue 
re encomendada adminiftracionde j u -
fticia. Fecha, &c , 

^Buedenfe hazer las prcttancas por ree« 
torta ante otros luezes, excepto en tafos 
de pena de muerte i ó defiî rroy o perdía 
mientodsmiembro j . z - j . t i t , 16,part $. 
De aqui fe infiere, que el deíiitrro es pe-
na corporal, ó fe ha de platicar por tal % 
fuando al deserrado en auftmtafs Upaf 
fa el año parajet eydo. 

C j 



Liiro prtunera. 
E n efle Hrmino de háblar fe fíguira, 

de^ilode U Auditneia ypotqw no es en 
Podas partes vno, 

L t requifitoria/e ha de nopjteara U 
Jparte, ó a fu Proeurador, ' 

L a requifitortA ha di deztr , que fe 
pregunte a los teíiígos lo que dentro dize 
i»%.t'it,*Jih.4mRecóp.'' 

; Mftó'éeífitló fe pons sporqu la ley s p l 
iit -j liblt .Recop. Ivdize afsu Te ajo que 
notable mas de en proecjfos que van en 
apelación y fe ha de entender en todas las 
fofa* que requieren feflthpues ti intento 
es W no Je pueda abrir el proeeffo ¡ y 
Wi/mó es en las demás, 

^tfjtificaeion. 

E n tal d i a , mes, y ai1o,yo fulano 
Efcriuanode fu Mageílad s notifique 
Ja requifítoria á fulano , como en elle 
•fe contiene* 

Jltíto deprefentasion de lapromncg hs-
ebapor receptoría, 

Qucpre fen tó vna prona9.1 cerra-
da5y lelíada; la qna! yo el dicho E íc r i -
us.no abris E l tenor de la qual es efte. 

JPmu 



f Ítala fogmdo de demanda. 
Jteeu/aeion» 

pueden las partes re cufar el Tuezí 
y también al Efcriuano : y el luez ha Le? % i l 
de nombrar a c o m p a ñ a d o , y ha de j u - titul. 4» 
ja r que 1c fon odioíos . f & h i 9 

EÍAutodi&e* 
Que recufa al que fuere por odio-

To,y fofpechofojy jura en forma que le 
tiene por tal , y poner lo que el l u c t 
dixere. 

iAuU> sk nombramiento* 
E l Iucz ,y el acompañado^ han dd 

Jurar,que harán juílicia,- l . i . t i tul . 15.^ 
l i b . 4 .Rccop . , . 

Qne el dicho íeñor luez nombra 
por fu acompañado á fulano , y que el 
dicho feñor luez^y acompañado jura-e. 
ron en forma que har^n juíHcia,y guar 
daraniel derecho, alas partes;. Y fino, 
eíluutere prefente el acompañado,po
ner el auto de npmbramiento^y que le 
manda que haga el já rameto . Defpues 
poner por otro auto el juramento co^, 
mo lo arriba dicho. 

Si el pltytofuere crimin&h ha Renom
brar vn %Alcaldefi le buuiere, yjtno los-

C 4 R /Sh . 



Libro primera. 

R e d o r a bandida?do,denos: y S n , ^ 

Nombramiento de acompañado 
deiEfcriuano. • ; • 

^ . S ^ e eTtald!a 'ymeS ' >r di-
cho íenor lucz nombro por acompaña 
tio a hilano, y fe mandó que hágala fo-
emdad del juramento, y fe junte para 

la p rouap . Teftigos. 1 
. NotifícafeIe,y parecido^omafele-
|uramento5que ha de dezír. 

^Queel dicho fenorluez tomó , y 
recibió juramento del, que hará di. ofi
cio de acopañado có fidelidad^ quar-
daralecreto. Teftigos. 

Acabado el termino probatorio, k, 
pide publicación, . 



Titulofigmdo de demanda» % % 
Autodize, 

Que el termino probatorio es paífa* 
dojque pide publ icación. E l dicho fe-
ñor juez mando dar traslado. Notif ica 
fe,y con lo que dize fe prouee. Y íi fe 
manda hazer,dÍ2e : Y el dicho fe ñor 
juez la mando hazer con termino de 
íeys dias. 

Maf ? de mandar dar traslado -.y fino 
'refpondê fe Je ha de acufar la rebeldía. 
Mofe de mftdar hazer efi termino de feis 
Mas >y darfe traslado a l as $ artes de las 
froúancas .S i qu'tfieren poner tachas i 
los t e f í i goS iha de fer en el termino de los 
feis dias,y banfe de exJJreffar,y dar tras 
ladó.TJt abona^hafe de recebtr aprueba 
de tachas,y abonos-.con la mitad del ter 
mino probatorio menos lo qtie al juez, le 

•parecieretit.g.lib,^Recop. 
Sinofe hizierenprobancas no fe pide 

publicacionjirio que fe concluye pa^ a di 
finitiua. 

Tachas,. 

A l poqer taclias fe manda dar r ras la 
do. E l auto fe pone como el de Ir t 

. " , - n .ianda 



i - ^ ^ prmerol 
hianda,porque fe han de poner por pe 
ticion,y el juez dizerqnc fe de traí lado 
a la otra parte: notifícafelc, y con lo á 
d izcfe recibe a prueba de tacnas y a-
boiios,con el termino que al juez 1c 
parece como dize fuera» 

: Refiltucion. 
'Ha/e depedtr dentro d$ Tambícti 
qninze dias de la notifica. Jdendo los 
cion de la publicación , y pleiteantes 
jura q m la pide de mali- menores 
¿ta. Tiene la mitad del pueden pe! 
termino probatorio, / . > dír reftitu-
ttt.gMb+,Recop. c i o n , y e U u 
to dize.Que por culpa de ílis curado-
res, y tutores fe Jes pafsó el término-
probatorio finhazer prouai^a como 
les conuénia3quc pide rcÁitucion con 
t r ae l tranfcurfo'de tiempo,que jura,y' 
declara que no la pide de malicia. E l 
dicho fenor juez fe lo concedió con la 
mitad del termino probatorio , y que 
f02en ambaspartes,y les denegó otro 
termino.Teftigos^ 

Conchjto^ 
Paitado el termino de las tachas , 5 

r c í h t u d o n e s j f e concluye para difiniti 



Titulo fe gurdo de demanda* t i 
ua,y cflo fehaze concluyendo la vnz 
partejy dando traslado a la otra, y c3 
duyendo también, y fino acnfandoie la 
rebeldia,y auicndolg el Juez ppr con* 
clufo, ' • 

Auto, 
D i z e la parte que concluye difinítí-

^amente,y el juez que manda dar tras 
lado a la otra parte, 

Notifícafelejy fino rcfpondcj 1c acu 
fa la rebeldía. 
, Qlle ê hazejdiziendb que 1c fue np-

tificado que concluyefle, y no lo ha he 
cho,que pide fe aya por concíuío. 

E l juez dize^que lo ha por con clufo 
'diíínitiuamentcsy aisigna pará icnteo 
ciar cada día. 

Sentencia* 
L a fentcnciá dizc:Vií lo eñe plcytos 

&c.Fallo,que deuo de condenar,y có-
deno al di cho fulano,a que de y pague, 
© bueliia,y refdtuya,&:c. 

O que abfuelue, y da por librc;&c. 

Ld prominciacion diz?. 
Dada y pronunciada fue cita (enten 

c i a . E l juez ha y fentencia por el . E l di 
cho feñor juez 3 en tantos días de tal 

ÍTiCS» 



Libro primiro? 
inesjde tal añospor ante mi el dicho ef 
cnnano,&c. 

Betafar ¡os derechos que montaven 
hsproceffos y el efcrimno Untarlos 
m elaranzel del año d&/í. 

Not¡fi<:a.cion<¡ 
E n tal diasy mes,y año , yo el dicho 

€ícriiiano,lei,y notifiqué ía dicha fcn« 
tencia al dicho fulano. 

? 

o Apelación, 
' S i l a parte apeiajdize-.Qué apela m 
m ante fu Mageí lad ,y para ante quien 
de derecho deue,y pide que fe le otor
gue y tcftimonio. 

Hade apelar dentro de cinco di^s de 
la notificacionJ.i.tit.iS. lib.^.Recop, 

Apelado,fe prefenta en grado de apc 
lacion , como parece en fin de todos 

los proceíToSjqus por fer todos vna 
milma cofa , y en quanto i 

efto fe pone en fin 
de todos, 

CO,1 



C O M I E N Z A 
L A P K A T I C A D E L O S 
procdTü^en cuyo principio ¡ti 

teruienen autos extraor
dinarios del de 

arriba. 

Título tercero deprocefo que fe difieré 
de juramento tn litem* 

Orno efta dicho en lapropo 
íició,eii las audiencias de 
jueces ordinarios ^curren 
pleytos devia ordinaria^ 
en cuyos principios paflfan 

autos diferentes vnos de otros^ y def-
pues lleuá vn mifmo eftilo, vno ' de los 
quales es diferir alguna de las partes 
la aueriguacio en jurameto de la otra, 
el qual no llena mas autos de la dema-
da,y diferir)y la fentencia,y fon ellos» 

DemAndA* 
P»eftaiadeniáda?que es enlaformá 

dicha 



Líír0pr¡mer$» 

'¿ícha en el proceíTojy el auto dclla i ¿i 
ze el auto de diferir. 

E defpues de Jo fufodrchoj&c.cl di» 
cho falano difirió la caufa en jurámen^ 
to m litem del dicho fulano, y fe apar
to del derecho de prueua,y otro.Y def 
pues fe le toma jurámcnto , que dirá 
verdad fin otra circunílancía, y fe fen-
tcnciajy no ay apelación. 

E f a atito fe ha de poner defia manera» 
fia vna parte J otra, y dt tJaradoi 

Titulo quarto de demanda contra 
aufente "y 

Eftas demandas fe ponen 5 quandd 
los vezinos eftan aufentcs, Ó tienen cá 
ía en vn lugar y viuen en otro , que fe 
les notifica por carta de emplajamien 
tOjfeñalandole los eíl:rados,y exortan 
do a los juezes para que íe lo manden 
horifícar. 

Autos defte. ' ' , ; 
E l auto de la prefentació de la demi 

da^tiene el mifino del de la demanda 
deleftenfo.Excepto, qen el prouey-
«liento del juez fe añede , que manda 
dar* emplazamiento con fcñalanicn-

t a 



Titulopgundoáedemmád %^ ' % 
tú de eftrado'Sj en defeto de parecer; 

E l prouey miento dize, 
Y el dicho fenor iuez mádó dar tras, 

lado a la otra parte , y que reí ponda 
dentro de tantos di as,y que fe dé car
ta de emplazamiento en forma-, con 
feñalamiento de eferados: 

Siefi* aquende ios puertos , danfeli 
quinzs di as ,y j i allende auarenta , o h í 
que al luez. le f ardierefegun la difidn^ 
ciaJ.i.tit.sMb.+.Recop. 

Empldcamiento» 
Fulano Alcalde , ó Corregidor dé 

'tal parte: A los muy magníficos feño-
reé Cor reg idor ,ó juez de tal par te^ á 
vos , &c. Fulano vezino detal lugar 
me hizo reíacion por vna peticion^qüe 
vos él dicho" fulano ie deueys tantos 
marauedis, ó le teneys tal cofa en t a l 
forma ¿ y me pedís que os condene a 
que íe la pagueys}d íe ia boluays , Scc» 
íegun lo que os pidiere. Y yo os man
d é dar t rás ladd,y eíla mi carta de em~ 
pla9amiento,• por ende dé ero de ratos 
dias 4 os fuere not i í icada,pareced an-
te mi,ó por procurador c6 vuellro po 
der inft.cu§o de vueftra jufticia a ta-

"7: ' P mar 



Lihro primero» 
tpar traslado y feguir el pleyto,y en de 
feto de parecer Tiendo os not i f icada^ 
demanera que piteda venir a vueftra 
noticiaren vueftra aufencia,-/ rebeldía 
oyre a l a parte del dicho fulano , y fe 
os notificaran los autos en los eftra-
dos de miaudieneiá3haílÍa la fentencia 
ciihnitiua,y taflacion de coftas , y fm 
VrOS™s citar,™ l lamar .Y de parte de 
lu Mageftad exorto,v requiero á vuef 
ias mercedes los dichos feñores Cor -
^gidor d é l a dicha v i l l a , ó de otras 
partes,qu^ manden que v i l efcriuano 
de !a dlc^a vi i la notifique efta mi car
ta al dicho, fulano , y no pudiendo fer 
aiudo en las caías de fu morada , di* 
ziendolo a fu muger,ó hijos , ó cr ia-
dos,6 vezmos mas cercanos que fe lo 
digan,ó hagan íahcr, y dé teftinionio 
iigaado de la notifícacion,que lo mif-
mo haré yo , fiendome encomendada 
por vueftras mercedes adminiílraciori 
de jufticia.F echa. 

Hafc.de adiiertir,q fi fe notificare ala 
inuger,ha do dezir, q por no le hallar^ 
y íí a los hijos por no hallar marido ni 
iBueerjy li a criados,q es por no fer ha 
iladoelniarido,uiiairiugcr,niloshiios. 

M 1' 1 ̂  . 



TituL 6 .de proceffo de arraygo. % | 
Si fe notifica a los vczinos^que es p \ 

por no aucr hallado á la1 parte , ni a fu \ 
raiiger,ni hijos, ni criados. V 

. B i y r la demanda inferid, eyrpop \ 
relacionas de vnmifmo i feto , porquees v \ \ 
¡> ara fot o que lepíde%ylo que te pide, 

, E l ño ptírtír, To vos M indo,es porque 
el mandar es dezir , q parezca cómo a qut w 
fe dize^puisje d¡ze el termino abfoluU \ \ \ 
no es meneifet el narratnw, t v ^ x 

Poner al pmvwiptp dirrétcis a hs fué2 ^ ' V s A ^ ? K 
Áes , y ejio dé nouficar d mugsr d bvoí*, A H 
&c.aqm e¡ mas propia , porque es maj '\ ^ 
orden deprdeder.que bahlavdo con vno 

fe mande, ni pida a otro , cornop bazicit , \ \ ' 'J \ 
9ue b¿h¿ánd9 con Uparte, fe exortauj al - \ v\ \ 
íaez, \ \ \ 

Orderí dé proceder, . \ > 
S i vienc,ó c^'oia Procurador, con-' V 

tefta la demanda y figueíTe como el f k \ . 
pleytOjó proceflo arriba referido. ^ i X / 

S i no parece, ni embia, también fe , V V \ 
figue de la mifina forma , excepto que \ f 
los autos proueidos por ei Juez fe no- i 
tífica en los eílrados, que es acufar las 
rebeldías,!. i . t i t . s . I i b .A . Rccop . 

Si la aufencia fuere de manera," que L , t u 
no pueda venir a ín noticia en las ma- tstuLz, 

D 



L i h o p r i m e r i l 
herás arriba dichas,fe han de proiieef 
los bienes de curador defenfor. 

L a ordendefto fe hallará en lo de 
cxccnciones de cartas execntorias. Y 
en lo de adelante íigue ei eftilodel ef-
tenfo. 

Titídofextodeprecejpodí afrraygol 
, Muchas vezes lo5x\aorcs por de-
feto de abono de los demandados, pi
den quedes den ííanpas de eílar a de re 
cho,y fino que el i íádor pagará lo juz
gado,y feíitenciado,que es lo que lla
man arraygarfej y dand5 información 
de la deuda,y defabono, fe le ha de má 
darlafíanyajy no la dando,que le pon 
gan en la ca rce l , I .2 . t i t . í d.lib.5. K c -
copil. 

Diferencias deéaufasde árraygos, 
Eftos pedimientós pueden proee-? 

der de vaa de tres califas; EftaSi 
V n a , quando pide que le tiene a l 

ga contra fu voluntad , y el reo no es 
•ahonadoty deíla ha de dar información 
que es fuyo , y el reo no es abonado. 
L a otra , fobre algo q fe le deiia por 
contra tación entre ellos, Y defpues 
que contrataran vino en Jimimicion 

de 



ie prottífá de Arrayid 

'¿e ábanojcomo cílar mas adeudado,d 
quebrado, ó auer vendido bienes. L a 
otra qucrcrfc anfentar del lugar, Q n -
prouando qualquíer deftos dichos tres 
ca'fos,re ha de mandar arra/gar/ 

O^snde ¡os pidimuntGs. 
E l primero, que es teniendo algf> 

contra íli voluntaii 5 diz? al pie d d a 
démanda. 

Otroí í di^o , que el ModÁcho no 
es abonado por ta',y tal razón. A. v .m» 
pido le mande arraygar , cofíancas'de 
eftará derecho,y en defefo ponerlo eii 
la cárcel. ' E l ¿fichoTenor Iiiez ínahclo 
que dé información , de que le es deu
dor ,7 qu e A o e s abo n a do. P r c íe n t i ; 
lüégo los teftigos. 

Aduertencta del exsmen deftsstejlí-
gos en efio, 

Pórqi ie á mi parecer es 'ñeceífar i^ 
ádúéTténciá para e) examen dellos, 
pondré aquí lo que en qualquief de los' 
dichos tres cafos, los teftigos pueden 
dézír de cierta ciencia. 4 

frimer cafo* 
Quanto al primer cafo,que es pedif 

algo que tenga contra Tu voluntad, fb-" 
B % 1» 



Lihro primero 
l ó lo s teftigos pueden dezir de cierta 
ciencia,qiie vieron tener ^ y poíTeer al 
ador ta l cofa.y que fabenque tiene el 
reo otra femejantej porque la han vifto 
en fu poder; Y fi Te lo vieron tomar, p ó 
dran dezir,q faben que fe lo tómo.o fe 
lo dio preftado. Porque no fe púede 
dezir, que lo fabe, fino aquelió que fé 
vee , 6 fe percibe conquálquier dé íos 
otros fentidos, como mas largamente 
fe declarara adelanté cri el fegundo l i 
bro cíe examen de teftigos. 
. Y en lo de no fer abonado,no pue

den dezir, fino de negatiua , que es lo 
que no le coapcen bienes baftátes,pá-

la dicha deuda t porqué fi tuuiera 
bienes muebles, ó rayzes, ó femóuien-
tes,que lo fiicran,lo fupíerán,y no pu
diera, fer menos,- por conocerle ¿ e tan 
td t iémpo acá, y auerle comunicado,/ 
lo que mas el teftigo diere por razont 
porque la fiier9adelá negatiua efta^rt 
el coriocimiento, y noticia. 

E n lá fegiinda,qiie es deiier algo por 
jccmtratació,y no fer abonado. É n q u á 
to a qué fe lo dciía no puede dezir mas 
de aiíérfélo vifto dar. P orque fi pafsd 
álgün tiempo fe podría auer bueito , y 



4* proceffo de anayg^ % j 
f á r a ^ e p o n e r de cierta ciencia ha d« 
aucrfé comprchendido, que no aya, ni 
puede auer duda. 

Y enquanto a la diminución del abo 
"o pueden^dezir de cierta <:iene|a,por 
ler cofas q fe pueden comprehender. 

Y en quanto a la tercerajque es de
berle aIgo,y aufentarfe. 

E n quanto a dezirle, que le deue^ 
tan poco pueden dezir de cierta cien
cia que le deue por lo que efta dicho 
en si cafo fegundo antes deíle; fino a-
nerfelo yirto dar,o auerle feruido3 ó o-, 
tras cqías , ' 

^ Y quanto al aufentarfe, pueden de-
í i r , file vieron cargar hazienda , y de 
©ydas del, ó publicamente^ 

Auto . 
Dada la información, el Juez pro^ 

tiee auto,, q dizc : E l dicho k ñ o r luez 
vifta la dicha informacianstT]ando que 
el fufodicho dé fianzas de eftar a dere
cho, y en defeto le pongan en la cár
cel, y dar mandamiento^, para que vn 
Alguazil le compela. 

Mandamiento. 
Alguaziles, ó quaiqiiier de vos,foía-

no pulo demanda a fulano de tatos ma 
- P 3 raue«. 



Libro primero, 
;raaetlis,7dizicn^ 
dio le mandafe arraygar,y mediante iíi 
formación loprouei, Rcquerilde^qu© 
luego, dé fíalas llanas,y abonadasjque 
cftará a.derecho hafta ia dicha qiian— 
tia,y pagara 1 o jnzgado„y fenteticiadoj 
ííjió lo pagaran. Y en defeto de dar la 
dicha fian^ajíeponcd en la cá rce l .Fe-
".CjlO. .:. : rTfrJ ! u n n 

Jl.eqirÍFÍm¿ento del xA.lgaaziL 
E n tal á ia , &c, Fnlano Aiguazil re-

quirioal dicho fulano, que de la fianza 
que por el dicho mandamjéto fe le man, 
da. E l qual dixo,&c. 

E n tal dia a &c. Fnlano v i 2 ¡no de 
tal parte dixo,que á Eilaiio le fue.maa 
dado dar fian9as de eftar a derecho , y 
pagar lo juz^ado, y fentcnciado fobre 
tantos marauedisade que fulano le pu
fo demaíida,quc promete,que el dicho 
fulano lo cftara^y pagara toágüp que 
'contra el fuere juzgado, y fino lo pa
gara el, l u ígoque el pleyto fe fenecie» 
re, fin que íea neceífariohazet diligen 
r í a ai gima cpntra el di cho; fulano : y 
pa r f .efte efeto hizo de deiuU ageíia 
¿iya?y fiblíco íii pcrícr.a , ybk i i t c . 



de f rocejfo dearraygo] a i 
rnueblcSjrayzes:anidos,7 por aucr pa
ra elio,v dio poder a las jufticias, &cf 
S i no da la fian9a;dize en el auto del 
requirimiento; y por defeto de dar la 
dicha fiai^rijlc pufo en la cárcel. 

\ Hecha qualquicr deñas dos cofas 
de dar la fian9a,Q, ponerle en la cárcel , 
íe notifica la dcmanda,y entra el cftílo 
del pieyto de demanda , que primero 
vapucfto: notificación de la demanda 
a f o l . 

S i el mandamiento fe diere en qual-
qnierdelos otros dos cafos , mudarla 
rcíacionjy fi fuere el mandamiento pa
ra embargar bienes,dira el auto. 

Embargo. 
E n tal dia fulano Alguat i l , en cúpli-

íniento defte mandamiento entregó a 
fulano tales, y tales bienes,que dixero 
fer del dicho fulano: y le mádo,que no 
acuda con ellos a ninguna perfona fin 
licencia , ó. mandado del dicho feñor 
Alcalde,fo pena de pagarlos otra vez, 
y de tatos marauedis para la Caniara. 
E l qual los recibió,/y promet ió de te
nerlos en depofito , y acudir con ellos 
ficmpre que le fea mandado : y para 
ello obligo fu perfona, y bienns^&c. 

P 4 L q . 



L í L Ltit* f . de dedimtoríéC 
L o defde aquiadelate licúa el cftiío 

del eftenfo/deíde la notificación de la 
demanda al reo,que .efta a foj,ad«láte* 

Titulo quinto del sBilo de la dtcli-
• paiaria, - '! 

L a declinatoria "es alegar, qne el 
lix'Q'z ante quien fe pone la demanda, 
•no puede fer luez de la .caufa.Y las de 
clinatorias pueden fer de y.na de tres 
maneras, y fon efta's.La yna alegar el 
reo, que esE.clefiaíl:Ico,ó de alguna de 
las Ordenes de Santiago, Calatraua, 
Alcantara,ó-de-!á ReHgfó de Sainan, 
i^a otra, diziendo, que tiene hi domi
cilio eu otra parte. Y por eñn no fe 
puede declinar de Alcalde de Corte, 
porque es par t r i a ,ó tierra común para 
ft'odos5 excepto en ciertos cafos q di-

la ley ^ . t i t . 3 .par.^ .que por noha-
^cr a efte libro no fe ponen. L ^ o t r a , 
«ezir que eíla pleyto pendiente ante 
otro luez fobre lo mifmo. 

Auto dixen, • 
Alega qiialquicr de las caufas di

chas , y pida que fe remita al luez que 
deue conocer per cfte eftilo. 

Que el conocimiéto de la caufa no le 
pertenece por tal, y tal razón ( fegun 



Titulo (ext& de ajfgntámentos t $ 
ftieren 5 y pidé que lo remita al Iue2j 
que deue ponoeerj 

E l luez mínela dar traslado, y con 
!o que alegan tecibe a prueba.Y ViftáS 
Jas probanzas , de clara íí le pertenece 
el couociuneuto,Q rernite. 

L a declinatoria fe ha de poner dentrb 
de nueile Mas del yítimQ del termino 
que le diopara refponder, 

JEl luez rnanda dar traslado^y conclu 
y efe ¡obre efte articulo > y fe recibe i 
prueba,que ha defer con nueue dias ', / . 
i* t i t . j . lib. ^ Recop, 

De lo quifepronunciafobre la dec¡í~ 
ñatoria ay apelación. 

S i el l uez f ?pronuncia Por luez,,con~ 
tejíala otra parte,y ftguefe, el negocio ̂ co 
mo el dicho de dem anda. 

Titulo fexto de affentamkntos, ? 
L o s aíTentamiétos proceden de dos 

acciones. L a vha Rea l , que es pedir he 
redad?o coía que el otro tenga en fu 
poder. L a otra es acción perional,que 
es deuda que fe dcua pa^ar en dine
ros. . • 

E n efia de aectonperfonal no fe tvede \ 
qazsr affentamifro &fiyfciño* maraue 

dts * 



Liíropr¡mro tittdq fexül 
'4is ¿baxofíno por ¡a rebeldía faca? pre* 
ti.t f, /. / / . tit. 8,¡¡b.2.RecQp. 

fyi'do de ajpnt amiento de acción Real* 

Pa ra eííe aíTent?miento fe ha de,, env 
placar ei rco,y acufarle la rebeldía,' da 
da fe por el portero,no parecieadtK 

E l auto dizsi 
l .Qj.^paia cíh. audiencia tiene empU 
'^ado á fulan0,7 fon paitados tres dias, 
y no ha parecido,q en í̂ i aufencia, y rs 
beldiadizeique ootra fu volütad le.tic 
ne tal cofa. Y pide,que le códene a que 
fe la buclua y reílituy a, y aí lentamiéto 
pues n.o ha parecido. Y jura en forma 
que no i d pide demaiic:asó queprefén 
ta tal titulo,porque le pertenece. 

E l dicho feíior luez dixo? que ateto 
gue por fe de portero confia auer fido 
el dicho fulano emplazado, y que no a 
pareci4oJmanda ha ?er 'iítentamienfo, 
y dar mandamiento^para que vn ^Igua 
i \ \ le dé pofíefsion en los dichos ^le
nes. T e ffigos. 

Cafo qu$ ilplazo del emplazado fpn 
tres días,y cada día vnplazo,bafia acu

farle 



*De Untamientos* 50 
ffirh v m rebejdiafola elpojlrevo d i a j i 
Z'tit.$ J i b ^ , Recop, 

E l emplacado no cae en rebeldía hafta 
que el juezfe ¡enante del audiencia) l . 6. 
tit'jJib.^.Recop. 

E l aBor ha deprefentar titulo , b /« -
r m la. demanda. 

el aBor no quifiere via de a0nta~ 
miento, auiendojdo el reo émplacado, 
fuedfffeguirlacaufa en fu rebeldía por 
la vía ordinaria : Notificandofe los 
mtos. en los Efiradosfin mas citarle* 
i \ 2- tttvl- a - Hb, 4, Recopilan 
cton. 

Hecho, el afentamiento^hparte n ^ 
ga la demanda dentro defefentadias fe 
lebuehienlos bienes. Tpaffado queda 
ppjjeedor legitimo el aBory no le puede 
pjdtrjobrela pojfefsion fmo ¡apropie 
dadiUeyes dichas. •> ' 

: E l mandamiento diz?. 

Algnaziles de, &c. 6 qiipJcniíerde 
v o s , t u I a n o v e 2 Í n o de tal p a r t e ^ u i é d o 
emplazado a fulano en íii rebeldía , íe 
P.uío deírtáda de tal co í^ypid ío a í ^ n t a 

' . ' ffiien-



U h o primero mulo fixtém 
püen to .Y yo le mandé hazer.Dadle la 
poíiefsjon della-y poned peha^ue nin 
gima pcrfona fe la psmirbe,entre tan
to que conforme a la ley de los aflen» 
tamientos la deue poflPcer..Fecho. : 

L a poíTefsion fe ha de dar conforme 
ai auto que fobre eílo mifmo fe hallará 
en el libro de cartas,Execucio de exe* 
entortas criminales. J 

S i niega la demanda dentro de fefen 
ta d ías , fefigiie como el proceí ío de 
demanda primero defta pratica, dcfde 
que fe le notifica la demanda, aireo, 
que ella afollo* 

Orden 4e afentamitnta deán clon 
ferfonal* 

E l aí tentamíento de acción perfona! 
fe ha de empla^ar.y acufar la rebeldía, 
y poner fe la demanda,y pedir aíícnta-
miento como en el arriba dicho de ac-
cio Real.Exccpto?que en e] madamie 
to no ha de dezir que le de poílefsion 
debienesjfmo que le faque predas por 
laquantia que le pidieré,y fe las entre 
p e para que las poíTea,conforme a la 
ley de ios aflentamientos.y fmo huuie 

rebie-



7}é affintanmnto, 3 i 
re bienes muéb les^ue le entregue rá f 
2es,ó femouientes; ; g, 

E n eñe el reo tiene treinta días de 
termiño para negar la cl¿nnnda,y lino 
la niega3paflados,queda poíleedor de-
llos?co,mo arriba fe dizedc Jos rayzcs. 
. Paí íados los treinta días,pueden vé' 

dcr los bienes en que cfte aíTentámien 
iodo acción perfonal fe hizíere , fean 
muebles,óra>'zes para pagarfc de fu 
deuda.Y ha fe de pedir licécia al luez , 
y que los mandé vender , y citárfe ia 
parte,y darfe tres pregones^ los mué 
bles en nueue dias , de tres en tres 
dias,y a los rayzes de diez en d iez .Ef l 
to de raizesjes quando por defeto de 
muebles el aííentainiento de acción 
f erfonal fe haze en rayxes , que en 
d de acción R e a l no fe pueden ven
der* * • 

Hafe de citar Ja parte para el rema
te ¿Y no fe hallando ponedor,lianfe de 
apreciarlos bienessnombrando perfo-
nas para éllo5y dar eriello la quant ía 
que la deuda m o n t á r c l . ^ . t i t . S . p a r t i -
ta j , r 

S i niega la demanda fe fígue como eí 
proceíi© fle aflcntamicca Rea l dicho. 



f Lihrofrimerotktílopptmól 
Asentamiento contra aufente. 

L o s aufcntcs fe han de emplazar po^ 
fnandamierito que diga. 

A vos fulano vezino de tal lugar,fu
lano me hizo rcIacion,qiie os pretende 
poner cierta demanda, y me pidió os 
mandaíle parecer á eftar a derecho.Pa 
reced ante mi dentro de tres días, por 
termino perentorio, con apercibimien 
to,quc en vueftra aufencia, y rchcldia 
Ieoyrc,y harejufticia,I.2.tit. ?. l ib. 4. 
Hecop. 
Asentamiento de aufente M feifeisn^ 

tos ahdxv. 
Si d aíTentamiento de aufente fuere 

de feifeíentos marauedis abaxo, no fe 
hade hazer afTentamicnto , fino facar 
Í>rcnda,s,y no ha de ir el alguazll a, fa-
carlas,íino dar mandamiento para que 
ios Alcaldes del lugarlas faquciijl. 1 5.. 
t i t .S . l i b . i .Recop . 

i Tituló /estimo,de efiilo Be reeoít-
ucúcíótí, 

Rcconuencion fe llama conuenir , o 
pedir el reo al aftor. Y tomafe,porque 
es deípues de que pide el al reo^, porq 
.cóuenir fe llama pedir a vno en juizioí 

y ^ -



D é réc&mefscim* 3 ¿ 
y rcconnenir qnando el a qnié*fe pide, 
pidecn lareTpirefta algo al ador1. 

PedifnieMó de recórJíencibn díze, 
. QHC no es obligado á lo que le pide,1 
y. que el otro le deue á el tanto por t a í 
razoii,que pide fea condenado á que 
leJo.pargiTe,^ co i las ; 

E ñ e negocio fe fígiie fegiín el de íaf 
demanda primero.defta prar ica .Not i» 
ncafe al ador la reconiien¿ion,y no ay 
mas díferécia qíie en recebirlos a prüe 
badclademanda3y reconuencion , y 
lomifmode tachas, fr ambos las 
gan}el. vno fobre los teíHgos de la de-
mandayy el otro fobre los de la recon-
uencioñjy que la f emeñda ha de decía 
rar5í] condcna,o abfuelue.afsi en lade 
manda como en la feconuencion-por-
que en efeto fon dos demandas contra 
riás5y dos adores^y dos reos. 

H a deponer' ¡a rectiuemitien ¡04 vein 
$4 dtas de las excepciones, f ha de mrar 
h reconuenctonJ.i.t}t.jMb.4, R ^ , 

• Titulo oBauo^de nunciacion de 
msíia obra* 



Lihr o primero titulo ptaai. 
D e qualquiera obra nuena que fe ha 

ga le puede denunciar,'/ con fola la de 
nunciacion fe há de poner embargo fin 
preceder información,!!! otra cofa : y 
puédela hazer por procurador,)- qual-
quier cri:ido,d:indo el criado fiancas, 
que el amo lo aura por firme , 1.1. t i t . 
^2.par.3.1.56tit.32. de fernidumbre. 
X hafe de embargar íln dar Craslsdo. 

: JÚenUnciacicn. 
Q^e fulano haze tal obra en tai par

te, y no la puede hazer,porque le haze 
tal perjuyzio,y por tal razón que le co 
denen a que no lo haga, y dimülia lo q 
tiene hecho a fu c afta: y íe embargue. 
Y juro que no es malicia,y pide jufti-
cia^y coilas; 

E l juez manda que ceffe la obra, To
pe na ih tmto al dueño y maeílros , y 
que fe dimullira a fu coila. Y mando 
dar mándamierito para que vn algua-
zü ponga embargo , : 
H a de jurar que nú es maltdA % h,$m tit* 
SZ'd'tfcrtíidumbre, 

• Mandamiento* 
Alguaxiles de lia v i l l a , ó qualquier de 

vos 



dsmnciácion de obra, $ | 
vos fulano me denunció, q fulano ha
zla tal obra en tal parte , y pidió km-
bargo,y yo le mádc liazer.Poned em
bargo en ella , y pena al dueño 5 y ofi
ciales de diez mil marauedis ^ y que fe 
dcmullira á fii coila, que luego cciTcn, 
haftaque por mi íca mandado otra co-
ía. Fecho. 

* é̂.uiú di embargo, 
E n tal dia36¿c. P o r ante mi el dicho 

Efcrluano,fiilanoAlgiiazil embargó la 
dicha obra ; y mádó 'al dueño,y oficia
les, que fp ia pena en el dicho manda
miento córenida ceíferi luego,y no ha
gan mas en eflaihafta que por el dicho 
íeñor luez fea mandado, 

Vropgutfe el p¡tyto 
Luego pone fus excepciones,y íi fe 

figue el negocio por la orden del de Bt 
demanda primero defta pratica, eftan 
las excepciones á folio fin cntremecer 
fe auto , fino es vna fianza que fe da, 
paflados nouéta dias de dimuliir fi fue 
re condenado: porque el embargo no 

• ha de durar mas de los nouenta dias, y 
con la fianza dicha fe ha de alear, l .p . 
t i tul . 31, p a r ú t a 3. 
1 E P d U 



í i í r o primeré título óBam 
Pedimiento de alear embargô  

Dize s que ios nouenra días lá 
ley fon paíTados, que pide fe le ake et ' 
cihbargo; y que eftl prefto de dar fían- i 
Sas de lo dimullir 4 fu coila fi fuere ^ 
denado. E l dicho feñor luez mandó 
embar^ adlChaf ian^fe 

n n ^ Á l ^ dlaí mQl' y z™> fulano ve-
Jino de tal parte dixo, que l fulano le 
fue mandado al9ar vn embargo , lué 
Je cílaua hecho en tal obra, dando fían 
o s q u e fi fuere codehado la dimuIHr" 
a 19 | o i t a , que promete que fi lo fue
re lo hará anfi luego que le fea manda^ 
do.y fino la dimullira el a la fuya, íue-
go quefe le notifique. Pa ra 16 quai 
obligo fu perfona,y bienes , muebles, 
K rayzes, auidos , y por ailer, ¿ hiz* 

Titulo diez, del efiiUo deprmjfo di 
efpera. 

Permitefe que los acreedores cfpe-
^en,y hagan quitas a fus deudores , y I 
eílo fe efetua en dos maneras.La vna, I 
t ra tándolo en particular, y otorgando 



procep de efpéta. ¿ ± 
los qne la hizieren efcritura dello que 
fe paed'e házer, otorgándolo cada vna 
póf fi, coiiioTea envn dia, y con vnos 
teíHgos. L a 'otr.i es haáer el deudor 
relación al l ú e s , que él a caufa de na 
poder pagar, quiere pedir efpera á fus' 
acreedores, y prefentar memoria! de 
los que fon jy pedir que los riiauclc jun
tar, feñalandoles'lügar,y hora. 

E l luez los máda |ui i tar ,y iuntos é f 
fileudor les repreíenta como no puede 
pagar, y la razón porque, como que 
otros k le harí aleado, ó Te le ha per-: 
dido, ó quemado algo , y otros caíbs 
fortuyeos. Si algunos le quieren e ípe-
rar,y hazerlc quita, lo declaran^- que 
les mueue , con que fus efcrituras no 
quedeninouadas. 

E l lo acepta,y promete,que cócluy» 
da la efpera, hará las efcrituras necef; 
íarias a cada vno dellos.No le efpera-' 
do todos, pone demanda a los que no-
lecfperan,en que dizeefto. 

Eferkanis',-' _ 
Que el deue a fulanos tales ,'y'tale$: 

fumas de marauedis,y fulanos,que fóií 
los de mayor fuma ie efpéran, y fui a* 

E s no% 



Libro primero titéo oBauól 
nos no , que pide los condene 
paflen por ella, y por la qiiita,ri la hu-

te j lena el eílilo del proceíTo de de-
manda , pnmero dcfta pratica,,fin tcr-' 
mino de conteftacion , ni de poner las 
excepciones. , , * 

E n el poner ía demanda fe ha de 
a d u c m r l o q u e f e d i z e e n l a g l o í r a , y 
tomar el cafo que ocurriere. 

Para/ ir ¿fpa^do , f hazerle mí -
t y i u a l c j m e r j e í i a s d o s cofas re 

qm ejperun , ^ de los que no quieren 

^ f 1 1 en ^eperfonas tamMen ¿ Z 
^ ^ > ^ ^ d e / e r ^ 

^ ^ o f i e n d o U^maio m fe halla a U qutta, y e/pera, ó qujquurdeü 

' Com-



í de tvifi executiud, j j 
ComprQmJfh, 

Si en el tiempo de la eípera,y can-
tldadde le quitar no fe conciertan y lo 
comprometé en luezes arbitros , y a-
luendolo determinado , en-virtud 4e 
fu fentecia pone también demanda a, 
los menos diziedo, que fulanos ? le ef-
peran , y quitan como parece por la 
fentencia,y fulanos que fon los menos 
no le quieren efperar, que pi-deies co^ 
dene áello, ^ 

E l compromiíTo dize;'que ellos por 
fenücio de Dios ^y por otras caufas le 
efperan, y quitan en tal forma i ó las 
dellas , que es , y infieren en tal cofa, 
que para^que ayaefeto ? lo ponen e» 
manos de fulanos arbitrariamente. 

Titulo 0$%$ de prMiJfa Jt¿ wfiio'fy 
' \ , . de bienes, 

' Los deudores pueden hazer cefsion 
de bienes^y remuiQÍac la-cadena 5 que 
es lapr i í i6 ,y cfto fe hazc.dcxando los 
biene s que t i|fte4>,: para que los a cree
dores íe paguen, porque fino,cumple.-, 
con eftar preflo^k i .rit .pfw, 5, • 

EPtd epísiop, puedeteer tambkn, 
deiuédo alguna quatir;.dc:maiMue4is'i 



Liíroprimero título 1 1 1 1 % l 
en que aya fido condenado por delito 
c r im ina l , ! . p . t i r . i ^ I i b . ^ .Rccop . 

E l proceder. 
E s qne cftádo prefo, prelcntc an té 

& luez, memoria! de los acreedores, 
y quantia q dene a cada vno , y de fus 
bienes;y dip,qne por caíos aduerfos, 
que le han fucedído , no tiene poGibi-
Jidad, para pagar,que en la mejor for-
ma,y macera, que de derecho nuede, 
renuncia !a cadena, y de xa los bienes, 
que tiene; para que deüos íeanpaga
dos lus acreedores, que fon los có te-
«idos en aquel memorial que prefenta, 
^ 1 luez máda dar trabado a los acre.e-
5áores,y que los bienes fe dcpofitcn. 

Remitife ala via ordinaria» 
S i los acreedores contradizcn la 

Versión, íiguefe e! pleyto fobre fi ha lu
gar en la vía ordinaria, como el proecf 
fo primero defta praticaj porque los 
acreedores ponen ílis-excepcíones , y 
fe íigue, ni mas, ni menos delde la no--
ítiiicacion. Fo l io . 
^ S i los acreedoiT s no contradizcn, 
*ú contradiziendo j e fentencia, que ha 
'Jugar la cefsion, ei tuez-manda q T?re-



rdihJiiondehíene¡: 
rentcn fus efcrituras^ pidan. Prcfen-
tadas iengue el pleyto-por vía exccu-
tmapor la orden del de acreedores,^ 
c i t aen lo de execuciones de cartas! 
cxÉcutorias. 

E n la fentencia fe manda preferir 
por fu anterioridad en los bienes que 
ciexa,y lo que falta, que lo pague , i í r -
inendoles; y que para eílo íc les entre
gue convna argolla, a cada vnopoi? 
iu anterioridad, haílaque le acabe de 
pagar fu deuda. L o s acreedores en l a 
cárcel le han de dar de comer mieue 
d ías , I.4.5 .5 .7.8. t i tul. ló . l ih. 5. R e 
copil . 

Trócelo de ofivhfhhreeHo: 
Auiendo eftado el deudor prefío 

feys me fes, defpues que fe cumplió el 
plazo de la paga, el luez de oficio ha 
d® auer por hecha la cefsion , y hazer 
depofítar los bicnes^y citar los acrecr 
dores , y todo lo demás arriba dicho. 
I .7 . t i t . i ( í .Ub .5 .Recop . • ' 

Titulo doze, deprocefos fobnquanfas. 
L o s pleytos fobre cuentas pueden 

iucederde cocradczir las partes algu
na partida,, ó partidas del cargo ,ó del 

£ 4 fefe 



JLiíro primero, 
dcfcargo , y cfto fe comienza ociirrícn 
do al Iiiez,y diziendo en que fe les ha-
zc ^g'^uiojy figuefe, ni mas, ni menos 
que el proceíTo eñenfo primero deíla 
pratica,cxccpto,que en elle cafo , no ' 
ay termino de centellar , ni de poner ' 
excepciones. Sino que fe ha de reípon 
der luego, y en lo demás fe íigue como 
el dicho pro ceíTo. 5 

Título treze de antoi hterlúetitorios, 
Autos inte lio cutorics íe llámenlos 

q íe dan íobre alguna cofa aceííoria al 
negocio principaUen quanto a la qnal 
tiene fuerza de fentécia,como es quan 
do vno pide algunos bienes , y pide q 
le den alimetos , y como quando fe de* 
clina jurifdicion , y otros femejantes 

. que lo que pronuncia tiene fuerza de 
fentécia ; y afsi para qualquier dellos 
fe puede recebír a prucna,y fe ha de có 
cluyr,y ay apelación.Toma efte nom
bre interlocutorio, de darfe entre ta
to que fe oye en lo principal. 

Tkulo eatorze,prjtíC3 de la vid 

'-• L a vía-exeentina ediro efta dicho 
viene deípuee de-la via ordinaria , y .fe 

i 1,11-



Tit , i q.pratica exécuHuá. 37 
fonda en quatro géneros de recados>q 
fon,carta executoria,facada de fcnten* 
cia , que difinen la via ordinaria del 
pIeytQ5ó por fola vna fentencia paila-
da en cofa juzgada,y la otra, efcritura 
fignada guarentigia.Y la ótra,confef-
ííon de parte,y la otra, cédula recono
cida. Y porque fobre todos los reca
dos llenan vn miímo eftilo^ excepto el 
de coníefsion , y cédula reconocida, 
que llena primero los autos que paf-
fan fobre el reconocimiento , pondré 
primero la por executoria , y defpues 
l a por efcritura, y la remitiré al pro- , 
ceíío de executoria,}7 defpues los au
tos de la confefsion, y del conocimien 
to, y la execucion hecha en virtud de-
JIos,y en lo demás fe remitirán tambic 
al de la executoria. 

Proceffo de execucion por carta exe cuto 
ria.pedimiento. 

Ental- s día,mes,y año,ante el ^eñor 
fulano,Tuez en tal parte, fu i ano prefen 
tó.vna executoria,librada en tal n^anc 
ra, y en virtud dclla pidió execucion 
en fulano por tantos maraucdis,}' juró 
én foroia que le ion denidos. 



Liírs primer».' 
E l dicho feñor luez mandq dar máii 

aamiento de cxecucion. 
Mandsmitnto. 

b í f t a n í ' m U e b l e s ' y fino los hmüete baltantes.e,, r a p e s , y tomad y;, 
t ó \ i t . nql,e ,a h ! z i « ^ c s íeran cier
ros y ¡anos y valdrán la qnantiay cof-

• j i lExecuclon, 
to le fif2"'en virtnd de, " " i d a m i c i i 
tole eqmerequele dé bienes en que 
b ' ^ ' exe"IC!on.5- el nombra.y fi nó 

üe que fe haga en rayzes . puede pedir 
o i u n r i ^ Z ' í ^ " 6 no tiene muebles 
le n a S 0 j fc ha§aen rayzeS.Y el juez 

dcnue, ' , r 3 JI,Bebles no " " e mas 
K s t e"^ du.s ríe Pegones , y en ray. 
c Z on l T V ' - Po r í í ue*"ha laexe-
- C--0i^fe fi?» 46 dar tres pregones.en 

ame? 



*De <vU exicitiua, 3 S 
fcuebles de tres en tres dias,y en ra}~-
2es de nueueennueue. 

ú n t a l e s día,mes,y año, por ante mi 
fuhno cícriiiano,el algnazü fulano re
quirió a fulanojcn virtud defte manda-
iñiento , que le dé bienes en que haga 
execiicion,elqiial nobró tales bienes, 
y el dicho alguazi) la hizo en tales, en 
voz ,y en nombre de los demás bienes 
del dicho fulano, en los quales defde Ha/e de 
aora la huno ñor mcjorada,y le requi- poner ¡a 
no que le dé fíanos. S i da los preqo- hora en 
fíes por dados dize: Y el dicho fulano que fe 
dio ios pregones por dados con pro. hfize la 
teñac ion de goxa r el termino. exec'*f~ 

Y finohanfede dar,y porque la or- don, 
den dellos fe hallara en el libro j . d c 
execuciones de cartas executoriasjfo
l io, no fe pone aqui. 

S i da ñanga es efta. 

FJanca. 
E n tales lugar,dia,y mcs,v a ñ o , por 

ante mi fulano e ferina no, fulano vezi-
node tal par te ,díxd, que en fulano fe 
hizo execucion por'tantos marraiedis 

tales bienesjque promete qne íeran 



L$hú primero tltuto dóz}. 
ciertos y [anos.y valdrán la qnantia y 
coíbs^y'decima al tiempo del remate, 
y finólo pagara, y para ello ob l i^ fu 
períona y bienc,SiruebIes,y raíze^s, a^ 
oidos,y por auer,y hizo de deuda ase-
míuya?y4io poder a las juílicias, &c. 
Fañados los diez días de los pregones 
Je citan para remate^ tiene tres dias 
para oponerie,y diez para probar la o-

Opofician de Jos diez MAS. 
Si ponen la opoíkion por efcritOjfe 

pone el auto de la prefentacion de U 
manera que fe.dize en lo de] proceño 
fíe demanda, foL Y al pie de la peti-
cion fe pone,qiie el juez'le encárgalos 
diez días,de la !cy;y rnanda dar trasla
do a la otra parte, 

Acabados los diez dias, fe da fenten 
cia de remate:fí condena dize que má-
da hazer trace y remate , y pago a la 
parte del principal y coftas5y al algua
cil de la decima. 

Y dale vn pregon,y no auiedo quien 
ponga los bienes,ó que le aya,no Tien
do cala quantia/e pone el fiador de fa 
•neanuento en la cárcel 3 y pagado el 

e x e -



FALTAN DOCUMENTOS 
(paginas, cuadernillos...) 

ISO 9878/1990 



Li^rop rimero ttétiU&z 4 j 
de ínformacionsy nombró por teftigos 
¿fulano, y a fulano5&c. 

^ifnen fobre herida, dka qm le im. 
falberida de que le rompió el aiera * y lfi. 
fdiQ féngre.f hiz^oprefentación d $ U a ^ 
pedir que le condene en las penas que in* 
eurrto insidenter, en tanto que recibió di 
danq* ^ . 1 . . , •. 

S i fuere de sdulterk.ba de dar hfarl 
mreiún también del matrimonio* 

Tfies de daña 4th red a i commfuy*: 
T han de aduerttir d •.auerig»ap en Idt 

fumarias,kona yUgar , y dia yfinq^udt» 
%en bara j i^y finOifemmary fim^mest 
porqueenhs cafas .que no puede auer def 
cargo, fino con negatiua coartada , de m. 
Ja aueriguarfe emfan excepciones dilato*, 
rias, que es no fer obligado a refponder, 
batía que les, den modo como fe pueda def-

• ̂ rg&r\y en ejios tafos muy Uy'fim cear 
tar>y no pueden. , , f • 

Los teítigDs ie reciben por el te
nor de la.q.iierella; y porque la orné de 
•examinar teftigos dc.caufas enmie
les, y otras cofas fe di 1 r cn c 1 Vhr- 6 
y otras cofas tocantes a efto, no íc pv> 
ne aqiii,y paño al proceder. 
• • T F t Eífa 



Lihroprimera ttttélo iz* 
Fila fe Mama infirmación fumarU» 

parque fe reetbefinp r te,por fue todo juf 
t&tol en que no afiiíie mal d* vna parte 
Je llama fumaria \y porque fe prende é 
Auto depnfionjinparte, 

%Auto deprifion * 
P ada1 a informacion,el Incz maní 

<áa ¿tx m ndamÍQnto de priíioñ, 
Autd 

E n tales dias, &c. E l dicho feñor 
Juez vifta la dicha información , man» 
'«íó dar mandamiento, para prender al 
dicho folanOj es eíte el mandamiento» 

andamiento. 
Alguaciles , ó 4lia^wietf ¿e vos , 

prended a fulano por de l i to»de que fe 
fia dado información» 

Prefo, fe le toma la confcfsion, y 
fe le manda dar traílado» 

íSonfefskn* 
E n tal día fe recibió juramento de 

l i l a ñ o pfefo, fo carg ) del qual fue pre 
¿un tado como fe 1)ama, y fe pone í o 
puc reípódc a y fe vadreguntando an-



Criminal tormentos 4^ 
dcvn fulano prcfojel qual con licencia; 
que fulano fu curador le cb,dixo lo fi* 
guíente. Fue preguntado,&c. 

Tomada la confefsion/e figue de ahí 
adeltitc como el eílenfo atrás pueftoj, 
liaziendofe los autos con el curador. 

Autos de tormento. 
Ocurren cafos que no íe pueden a» 

taenguar conteñicos , y fe aueriguan 
prefuncfones,y íofpechas de fer culpa 
dos,mediante las quales,y no poder a-
11er otra aucriguacíon,fe remite eftaá 
tormento. 

Auto de tormento. 
Que vifto el proceíTo , le condena a 

que fea puefto en el ingenio del torme 
j : o , y le fean dadas tantas hueltas de 
cuerda,y fe le echen por la boca pantos 
quartillos de agua, mas , o menos , lo 
que fuere fu voluntad , para que dí^a 
verdad,d purgue los indicios, y refer-
tió en íl el reiterar las vezes que fea 
neceíTario. 

Según efin̂  ley êl tormento/? ha de dar 
inpnblicacion.ma) en cafos en que por 
laprefunción e/tan muy conuencidos] ¡os 
juezes ios mticigan, 

A los 



Crlmiml de to rméntol \ 
r ¡os memresJe catorze aHo:syma ca 
m i l ero,ni Imuger p r e ñ a d ^ m d maef-
tro de leyes,ni de otmfab.er,no fe puede 
dar tormento J , 3 *tít ,30.par,$ 

S i el délinquente es menor de veynte 
y clnco anossba de ha&er la confepion^f 
ratificación del tormento con licencia 
del curador J..Z'tit.j:.ppar,/» ' • . 

EfíeesautomUr¡ocutor io,$ fe pueda 
,0p¿lar» 

Auto de dar tormento* 

Puefto en el ingenio.feie hazen tres 
requerimientos por el jue?: en efta ma
nera, f ^ T , , . J 

Eiitales,diarmes,y añ.o.5&cK ,, 
Eftldp ei fuíodich ou..en el ing^nio, d é 

tormento,:por ant e miel .dictó'-eferina 
no,el dicho fe ñor j u :•/ Pí.requirió al íu™ 
dicho,qne diga verdad,dopdeno, que 

, íi muriere en eltonneRto,, o le fucedie 
re mutilación dé miembro x ó fluxo de 
fangre,fea a fu culpa, 

, Luengo fe pone lo que refponde. 
Y fino confieíTa 1c dan vnabuelta de 

cuerda.,^ . . , > r ^ .^¿.^ 
Y pone el e fcriiiano afsL 

> -. • ' Y íué-



Criminal de tormíntol.. 4 7 
, Y luego por fulano verdugo fe le dio. 

vna buelta de cuerda en tales partes, y 
¿ ixo ta ly tal cofa,, • • 

Luego fe le torna a bazer otro requí 
timicnto jíegun el de arriba, y fe pone 
lo qucrrefponde, y fe 1c torna á dar o-
tra buelta,y por eíla ordé todas las de
más bueltas.Y tábié íe pone los jarros 
de agua que. fe le.ecluin. , 

, , , Auto de quitarle, 
Auiendole dado tantas bueltas,el di 

cho feñor juez le mandó quitar, y le qii i 
taron las dichas bu el tas ,v na ̂  d os, t r e s, 
&c.hafta todas las que fe le dan. 

N o fe le ha d-e preguntar dere chamen 
ieifihtzo el'delitpijinopor indireíias, co 
mo que diga comopafsb,qui'e efiaua a lh , 
quê  ocajion dio a l agraüiado,porque es 
mas fác i l hazerle kfejfar, h j - f i t . j o r 
Éar t ' 7* 

Auto de ratificación» i 
. A caufa de que la confefsion es vio
lenta, fe requiere que fe rarifique def-
pucs de quitado , y afsi en quitándole 
fe haze cfte auto. 

E deí]níes,acc. E l dicho feñor juez le 
preglíritajfi lo c|uc ha dicho en el cor-

b ' -írén-



Lihto f'imero titulo n * 
fcento es verdad,}' fi díze que íi, y qii¿ 
fe ratifica en ello^pafle adelante el au
to que venia tras e l , íjue efta antes de 
la fentencia de tormento. 

Y fino fe ratifica,que fílele acaecer, 
d izicndo,que lo dixeron por la violen
cia del tormento,fe torna al tormento 
hafta que niegue,ó fe ratifique , y def^ 
pues fe procede como efta dicho; 

Procede? c'Óntra au/eúté. 
Porque no puede auer juyzio fin dos 

parfes,aaor y reo,quando'ocnfré que 
el delinquente fe átiíentaife ligitima fu 
perfoná,l lamándole por tres pregones 
y cartas de edicto,porque deíla mane
ra f - prefume venir a fü noncia, le hars 
parparte,y fe le pone acufaéion , y fe 
íigue con los e ñ r a i o s en efta manera. 

Que dada la querclla,é inforraaci6» 
fe da mandamiento de prifion, y el al-* 
guazil le bit fe a,y da fe que rio le hall a, y 
luego fe da vn prcgon,y fe pone vn ccíi 
é lo ipara q̂ ue dén t tó dé níteüe dias fe 
preferite,y pallados le acitfan lá rebel-
di a,y fe torna ic del carcelero íi fe ha 
prefentado , y fino, fe llama por otro 
pregon^y dados ios tres fe da por .he* 

r. ehori 



Criwtml contra au/hte. 4 Í 
'cíior,y fe potie la ácufacibii cómo ella 
dichoá 

Auto* > ' „ 
Como efti dichoj harta dar manda* 

knieilto,es el mirmó éftilo atrás puerto 
Fe del alguazH. 

E n tal dia,&c.Fulano alguacil dixo, 
que ha buícado al dicho fulano para 
ptcnderIo,y no le ha. hillado. 

E n tal dia3viíb la fe del alguazll, el 
dichbTenor juez mandó , que el dicho 
fulano fe llame por pregones, y cartas 
d e e d í d o t h a z e a f s i . 

Pregón, 
E l féñoí t u l á n o C o r r e g í d o r , ¿ c . cita 

y llama,y emplaza á fuIano,para q den 
tro de nueue dias primeros íiguíenresj 
fe prcfente a la carée la tomar trasla
d o ^ falüarfe de cierto deíito5de .q por 
informacio refulta culpado,có apercé 
b imié to ,qno pareciédo,en fu ausecia, 
y rebeldía íc procederá en la caufa,y lé 
p a r a r á perjuyzio^cOmo fi fueííe prefen 
te.Efte é¿ él primero p rego .Te í l i gos . 

N ó f e p o n é f e p m iodos.poraue de fet 
pregónpuhliéo Jé vé que es ejú el efeto* 

Alcaldes de Corte.y Pefquifidoras, Ua 
man de tres m fres días, 

Ño 



Libró primero titulo i i l 
No fe pone qúefe ¡efinalan: tos efim-

dos.pofque no es menéjier aqui, a cauCa 
que naje había conellfino con elpuebh3 
para queje lo pUedm dezir.y porque en 
los edíBosfe le feñalan. 

Carta de EdiBo. 
Luego fe pone la carta de ediao,eii 

tales dia,me.s,y año, en tal parte ( co-
mo fi es en la audiencia ) fe fixó efta 
cárta de ediSo. 

/El Licenciado fulano,juez,ó Corre
gidor de tal parte, &c. Hagofabera 
vos fulano , que fulano vczino de tal 
parte fe querello de vos ante mi, que 
aueys hecho tai cofa,y diofinformacío . 
de que réfultays' culpado. Por ende 
vos mando que dentro,, de tantos dias? 
primeros figiiicntes,os prefenteys an-.. 
te mi á tomar traslado,)7 alegar devuef 
ira juílicia. Y cu de feto de parecer, 
vos feñalo los clirados de mi audien-
ciasdonde íe iiotiiicaran, los autos en 
vueftra auTe.ncia,y rebeldía, nafta la fen 
rencia diímiriua, y taflacioh de coftass 
C&ê k* . . V A . V , i. : \ • • • 

\ 1 " kebeldia: 
k -Pafilidos {0% nueue diá'Sjó los tres,íi 

fe 



Crimiml cmtra aufenté, 49 

fe llama de tres en tres í fe le acufa U 
rebeidia afsi. 

E n tales, diasj y mes, y a fío, e i d i 
cho filian o dixo? que el termino es paf 
fado,y no fe ha prefentado: pidió al dw 
cho feñor luez , le mande llamar por 
fegimdo pregón,y edito.' * 

E l dicho íeiior luez m a n d ó , que 
fe tome certificion del Carcelero. 

;-. Certifícasion* _ 
E n t á l d i a , S¿c. Fulano Carcelero^ 

ó Alcayde,díxo:q'ue' el fufodicho , no 
jfehapréfentacfoi ^ • 
. Efte dicho día s vífto por eí dicho" 

feñor luez, que el dicho fulano, no fe 
ha prefentado, le códenó en los fefen-
ta marauedis de la pena de- los defpre-
ces,y los aplico aquien la ley los apli
ca, y mandójque fe llame por fegimdo 
pregón. 

Quitafe la carta de edito,y ponefe 
en el ptóceflb. 

Segunde prepon. 
Luego fe llama por fegundo pregón, 

y carta de edito como lo primero 5 y 
P^ífados otros nueue dias5ó tres,fegim 
el termmo3conqué feilaorrrs, k acu-

• G fau 



Ltíro prlmerú* 
ían la fcgunJa rebeldía > y certifica él . 
Alcayde de la carecí,fegun arribajy el 
l a c z dizc, 

Y el diclio fcñot Iítcé le condené 
culos fcyfcientos marauedis de la pe
na del pmieillo^y mandón que, fe llame 
por tercero pregon,y edito. Y tábien 
fe quita eíle íegundo edicó , y fe pone 
también en el proceí íb. 

Tercero pre¿oñ» 
LlamaíTe por tercero pregon^y edi

to por la jnifma orden 3 y fe toma la fé 
del Cárcelerojde como ño fé lia prc-
í en t ado . 

E l luez viftolo fufodicho, dizc que 
le ha por hechor, y perpetrador del de 
l i to, y manda que la parte le ponga la 
acufaeioniy puefta manda dar trafíado 
al delinquente, y que refponda dentro 
de tercero día , y que fe notifiquen íoá 
Autos en los Eftrados,- hafta la fenteá' 
eiaique por la rebeldia le feñala* r , 

K»itiíicafe eíle Auto en los Éftrá* 
dos. 

al prinérpit) fiponela&sufaeknm 
firma-, mie-es. por pitUhn, en efíé^ní en 

f no jqío pie le din trailfidj, , 



Crimiml contra aüfénth 5 tí 
Nútificacionl 

E n tales dia,y mes, y año , yo el él* 
dio Efcriüano notifiqué el dicho Auto 
en los Eftrados de la Audi :nria. Y l a 
parte va alegádo,y acufando las rebcl-
diasjy fe notifica por efta orden , y fé 
recibe á prueua^c . Y fe fentcncia. 
/ Y paíTando vnañOyno fe auiendopre 
fentado i . fe executa H fentenciá efi 
«guanto a la pena de dineros, y quanto 
a pena corporal ¿le oyen de nneuo. 

Vrostro de ofim de ít íeits¿i ofiw'i:: s 
También los luezes de oficio pro-3 

Ceden,y la orden es. \ . 
D e z i r , que i fii noticia es venideí 

t á l delito , y que para la auerigiiaciori 
del fe hizo la información figuientc, 

Tomanfe tcftigos,y mandafe prefi 
4ere l delinque rite , y íe procede por 
la mifiíia orden dicha cirios proceífog 
paífadoSí fegun el q«e delios ocurre^ 

, Apelachts* 
P'rep'uefto * <|ue todos los proceC-1 

fósatrás pueftos llegan a fentenciá,- y 
fe notifican,ni mas, ni menos CDmoen 
el sílcafo fe dizc , y que de la icnten-

G 3 á z 



Litro primero titulo t í 
cía fe apela, pondré aqui la apelacion¡ 
que dize. - ^ 

E n tales d iá^mes jyaño j&a Ante 
„¿1 dicho feñor Inc7,el dicho fulano reo 
apeló de la dicha fentencia^ para ante 
fu Mageftad,y para ante qílien dé de
recho le cópete, y el dicho feñor luec 
díxo,qiie lo oye i y t r a s eííó vienen las 
fegundas inftanciasi á que paífoí 

Prattcd de iaífigmdas ínfianciaf* 
L a s apelaciones de los luezes ordi

narios van á loí Ayuntamientos , y a 
los pydorcs de Chancillerias en lo 
Ciüil .Y en lo Criminalja los Alcaldes 
de las Chancillerias. 

Y en los lugares donde cfta la Cor» 
te en lo Criminal ante Alcalde? de 
Corte.-
. Y en lo Cíuil de Alcaldes de Corte 
harta cincuenta mil maranedis , de lo 
que huuo fentcncia ante ellos mifmos^ 
Y para eftá fegunda inftancia fe juntan 
dos Álcadess 

Y de cínquenta mil marauedisarri
ba al Confejoj de todas fe dirá, y pri
mero de la inftancia en el Ayunta-
intento. 

Trefinz 



: TnfmtMtmmd Ayuntamiento* 
AíttQ, 

Enta]cssdia5|Tíss,y año eftando en 
Ayuntamieto los íeñores- tuianos, &c . 
P o r ante mi fuiano Efcriuano , el d i 
cho tulano fe presento en grado de a-
pelacion de la dicha fentencias y pidió 
reuocacion dclla en la mejor vic,y for 
ma q de derecho deuesy le compete> y 
los dichos feñores le recibieron en el 
dicho grado,y adnocarón á í i la caníaf 

Auto de nqmbrtmiento de iuezn? 
E dcfpiies de lo ílifodicho a en ta

les lu^ars di a, mes¿ y año ^ por ante mi 
el dicho fulano Efcriuano, en el dicho 
Ayuntamientos los dichos feñores R e 
gidores nombraron por luezes :¿?ft3 
caufa a los feñores fulanos jlosquales 
Juraron en forma? que guardarán jufti*, 
c ia , • . , 

£ l Ayuntamiento dentro di fimo dias 
ha de nombrar dos Regidores por luezes. 
de la caufa^ ¡os quales bm de jurar , que 
guardara juftktA* H¿ri 4t conocer junt4 
mente con el íuez que fe oyej.dtsba* 

. Termim definem fa.CQu/**. •. 
Prefentado en apelacioulia de po-^ 

ner ios agrauios,y hazer prouá^a íi qui 
C z ficrc 



Libro primero. 
perejy cocluyr la cr.nfa dctro dc treyri 
ta diiis,qiie k cuentan defde el día po~ 
ítrero en que pudo apelar, que es el po 
Itrerodelos cinco primeros, delpue$ 
que fe le notifica la fcntcncia, porque 
tiene cítos cinco para ansiar; porq Ja 
i f iy lodizeaní l . Y añil gozará de los 
treynta dias defde ci poftrero de los 
cinco aunq apele cnéi primero de]los9 

L o s luezes hande fe n ten ciar den
tro de diez días d^fpiies de los treyíir, 
tz, l.-dicha. 

J&eferewn, 
Qwando no coi.iila auerfe prefcii-

tado en ticmpo,la otra parte pide que 
fe pronuncie la apelación por dciícr-
| a ante el l u sz que íentencío» 

E í Auto diz** 
^ E n tales dias7y mes,y año,ante eí 

Fenorfu lañol ues:,fulano dixos que fú-
laño apelo de la dicha fentencia, que 
| ) i d e / c íc manduque mueílrc las dili-^ 
¿enc í a s de la profepcion de la apela - s 
cionjy en defero de n.oftrarlas, prcmV 
:k:ie la apelación p0r defierta, y mand e 
gue la fentcncií fe execute. 

JEldichofeñor luez mando,qiie den
tro 



y¿ áfelmm al Jymtamíémo. f ¿ 
tro de tantos días las mueftre, c o a p e í 
cebimie nto, que la manda ra e xe curar % 
teftigos. 

No.tifícarele,y no k s moftrando fe 
; le acufa la rebeldia , diciendo , que 1c 
fue mandado a que las moftraífe , y no 
lo ha hechojque pide íc execute. 

E l luez íi le pareceífe lo manda ndJ 
tificar por oti o termina,y no las moír. 
tra,ndo,fe le torna a acúfar la rebeldia^ 
y lue^ la pronuneiapor deíierta, 

Y dize,que viíto que le ha fido man
dado que las mueftre,y no lo ha Hecho, 
pronuncia la apelación por deíierta s j 
manda que la fentencia fe execute. 

Luego entra la via cxecutiua,y no 
fe pone aquí-, porgue fe pone por t i t in 
lo por íi adelante á foL 

Titkh eafofze, ds apeUeion i Cban-
eiütrias, . 

L a apelación fe haxe por el mi^ 
ino titulo q̂ ue fe pone. ' 1 

1 Prefentacion, 
L a prefentacion f: haxe por teñ í -

monio? re f i r i endo al Eicriiiano, que 
íe dé el proceflb: la orden del qual es 
cfta.P uedefe hazer ante el mifmo. 

G ^ Reptif, 



Libro primero titulo 1 4 . 
Requirimientú* 

E n tantos días de tal mes, y año 
fulano dixo , que en dertonleyto qil¿ 
ha tratado con fulano , el I u 4 ^ { z 
dicha yilia dio fentencia/mq-^ le ¿On 
deno en tal manera, de q e tiene apc-
Jado5que le pide , y reqnierfe qn- ic a -
el proceí io, para fe prefentar en el di-
cho grado de apelación, que e íH D-e-
#0 de le pagar los derechos qus hnuie 
te de auer , y para en pago le dio tan
to^ ' . : ' ' • • • • : " 

E l Efcrinano dize , que el pleyto 
es Criminado Cmi l íobre tal cofa, y 
de ta l cantidad fiendo C i u i i , y que la 
apelacip no le eftá otorgad a, que o'tor-
gandofela , ó mandandofela dar, eíla 
prefto 4e lo hazer: teftigos que fueron 
prefentes,, ' -

Slellaez otorga ¡a apihtkn* d Efcri 
mano ba de dar elpmttjjb fin promíion y 
fino réquiem qnefó ¡edi , 

B l Efcríuam pone en ¡a refpuefía, 
J i es CíuíIí 0 Criminal,y íobre que es , y 
ia qmnm .ydeztr que ¡a apelación no 
ifid otorgad* .y ha de dar el teíitmonio 
dentro de tres dtas,l, 1 o.ttíul 18 .par. 5, 
ttt.i^Jib.JiRecQp* • 



', D e efitla dt Chancillerla*. f j 
Noauienda depaffmpuertos*fe hs de 

prefmtar en la Chamitleria dentro de 
quinze dtas de 1$ ape¡acwn,y auiendolos 
depajfar dentro de quarítaJ>s. ' t i t . jE' 
líb.jf..Recop. 

l i a deafentan ?! traslada delfrocejht 
Jos derechos que Ueuayy Johreefcfmin-' 
los ¡as partes y el juez,y ha de poner {la 
forma delfello con quevafeílado ¡como 
Ifi es caftilio^o emZ)? otra cofa J.zpítft* 
^flih*3.Recop. 

E l efcritiano no ha de llenar derechos 8 
ÁConcejos de femejantes trajlados. E x 
septoft le faca/fe par a guardarle,y ñopa 
rapfefentar* LfoJ i t u l , ? , ¡ib, j . Recar 
pilation* 

Titulo jy.del eftilo de proceder en Chan 
cilleria en apelación» 

Prefentados en las Chancíllcrias 
con el teftimonio fe les da pronifion, 
para que el efcrinano les dé el prócef-
fo,y la otra parte vaya en fe gn i mi cu
tos. Licuado el procellb , pone .agra-
moSjy fe repliea^-Y fi es negocio de 
probanza,fe^torna a recebir a priicba,y 

:• i * íc 



r L A r o f rimero titulo 14^ | j J 
fe ivize,y fe pide pvhllczáon.y fe con» 
,duye como el del juez ordinario , y fe 
'ieacenm.-- ' 

I>eila fentécia puede ruplicar,y tor-1 
pa a poner agrauios,y fe figue como l a 
smbncia antes defta,y de la fentécia q 
llama reuiítav/ no ay apdac ió , rmo es 
em 1 ca ío q íc dit a enel titulo figuiéce. 

; • f - f a r a hdzerlo tiene diez düs.\ 

Tífuh difayreisjel ejlilo deapeíaciom 
con Us mil y quinientas doblas, • 

V P a r a efb fe prerupoiie5q como quíe 
ra que el pleyto vaya en grado de apfe 
i aaonan teOydorc^no ay grado de 
toíí y quinientas,aunque fea de auto in 
terlocutorio.En loque le ay es come 
f adoíe por nueaa demanda en las Cha-
Cílletias, y Hendo ds cantidad de qua-
tro mil ducados,mas han ck dar fian
zas de pagar mil y quinientas doblas 
que por ley c ihn pueftas de pena á tos 
que apelan,fi fon condenados9obligaii 
le ellos,y los fiadores. ; 

Fiama» . 
Qnando fuplicarejia de prefentar la 

fianja con la íuplicacion^y la orden de 

?epa^ 



de éflilo de afeíaciú de i {¿oí f 4 
Sepa fe por efta cfcriturajcj nos fula-?' 

ii©.co.mo principal,^ nos fulano, y fu
lano como fas fiadores , y principales 
pagadores,dezimos que yo el dicho fu 
íano eftoy condenado por fcnteracias 
devífta y rcuiftade los fe ñor es Pref í 
jente,y O y dores dclConfcjo de fuMa 
geftad,encl'ProuinciaI que refide ea 
tal parte,en tal cafa , de que pretendo 
fuplictr para ante la perfona Real de 
fu Mageftad,que prometemos., que lt 
fueren confirmadas pagaremos 'mil y 
quinientas doblas que en cfte cafo ay 
de penas,para lo qual obligamos nucf 
tras perfonas y bienes?muebles,y ray? 
í c s , amdos ,y porauer y renunciamos 
l a autentica prefente?defidetuffhribus^ 
y las demás defte cafo : é nos los d i 
chos filíanos fiadores hacemos efta 
¿euda nueftm propia , y damos poder 
cüplido a todos y qualefquier juezes y 
jufticias de fu Mageftad de qualefquier 
partes,a cuya juridicion nos fomete-
mos,y efpecialmétc a ¡os dichos fefioJ 
res Pre í iden tey Qydores , para q afsi 
nos lo haga cúplir porvia cxecutiua,co 
mo sétéciadifínitiua pafada en cofa ]m 
gada,fobrc laqual renúcic mos las aute 

ticas 



JLiiro primero titulo i é e /,. 
t ica prefente éefíiemjfarihm , ^ 
i ta de duohns reis.,y las demás q en.eáe 
cafo hablanscomo en ellas fe G,Qtisnes 
y nueíko propio fiierojjuri^icion,j do 
inidl io ,y priiiÜQgiojy todas y qualef-
cíaier leyes,fueros^/ derechos defte ex 
íb,y la ley qqe d i íe ,q general renécia 
cion no Yala .y ia^torpamos ai\te,&Ce 

Prefentacion ante f u Mageflad. 
Efta fe puede hazer en dos maneras J 

L a vna,p,or pcncio.n, ó piemorial. L a 
otra por relación.. 

L a por petición no ay mas de poner 
l a prefentacion como ante los jue^csj 
poniendo que es ante fu Magefbd, 

, Po r relaci6,es de^ir el eferipano el 
cafo en relación. • , " 
- - D|2Íen4o¡,fulano fg pscfenta en %X&r 
do de apelación ante vueftraMageftaci 
de fentencia de reuifta de¿os Prefídeíi 
te y Oydores de vueftra Mageí lad de 
tal parte,enque dize, que le condena
ron en tal y tal cofa, 

4ut0* . h 
Y pondrá el auto también en rela

ción,diziendo; en tal diaj&c.Yo lula-
no eferiuano hize relación a la C a t ó 
lica Mageí lad del Rey do Fej ípeQuar 



de apeUciÓ de mil y (¡uiniéta \ f f 
tonueftro feñor,qiie fulano preíenra 
lia en grádo de legunda a p l i c a c i ó n ele 
fenténcia de &c.regim fe dize eri ei ca-
pitíiío antes deíle. 

Su Magcftad comeré la -caufa a los 
del Confejo, ante los quales no fe feci 
ke, i jSrüeuajíii fe piíederj ^referitar,ef» 
critiirasjfino que fe ha de determinar 
de los miímds autos, 

^tHnto diezy fiet€,de nueuas demanda^ 
m CBamiBeriasi 

Pobres tiiidas pueden poner demaii 
das en Chancillerias,y también me no 
res5y otroSjíieñdo contra hóíhbres po 
derofbájqíie fe llaman íeñóres de t i tu-
lojy Caüallérps,y luezes , y Regido-
res:y han de dar información los po
bres de qué rió tienen Hazienda enquá -
tia de tres mil marauedis* Siguefe pot 
lá orcíen qué ánté lúczes ordiriáriós. 
Excep to ,que í i recufan Óydorjhan de 
dar caitfas^y fe han de dar por bailan--
tesjy las han dé probar,fo cierta pena. 

Titula diez y o cha, de Alcaldes de Corte 
enfiritrteras apelaciones. 

Los Álqapdes de Corte en lo ciuil co 
nocen 



L m o f r m m titulo i á , 
ttpcen en primera inftancia, en n e ^ 
cios qtie no fon fobre propiedad. Y en 
fegunda inftancia fe apek ante elíc^ 
halb enquantia de cincuenta mil ma! 
•taucdis^ lóVcí idosdel los 

Y tabie fe apela para ante ellos baf 
^ en a dicha quantia de la juftida or 
d m a n a d e l a p a r t e d ó d e e f t i l f c o r t r 

te ellos/e apela dellos de los cincuen 
ta mi! arriba para el Confejo. 

l i n io criminal conocen tres,y fe fu-
phca para ante ellos mifoos5y I f e n e . 
^ • Y t a b i e fe apela ante ellos del o di 
nano d e l . parte donde ef tau Corte! 

i roceder en lo cluil. 
7 a orden de proceder los Alcaldes 

en lo cuul,es fegun la de los proceífos 
dichos^xccpto que no guardan el ter 
mmo de la conteftacion 3 ni de las e ^ 
eepeiones* 

Apelad ion. 
C o m o c í H dicho haíia cinenéta mí! 

maraüedis fe apela ante ellos mifmos. 
Y en efta fepnda inftancia fe í ^ u e , c o 
moeft-a chcao cte la fegundá de Oydo-
res de Cnanci l ler ías . 
Tit.ip.de infancia en el Confejo R n ! . 

.orno 



de AlcatdesJeCorfeyadCo/tjp* 
Como efta dicho , cie los cinGiient^ 

'líiíl marauedis arribá fe apela de jos^l 
caldes pára el CoíejoRealj-y allí íc pre 
íentan de,autos intcrlocutdrios, dé t ro 
de tres di as defpwes de )? apelación, y 
de fentencía difinitina dentro de cin
co. Y fe manda que el eferiuano vaya 
ahazef reíacionf? los cafos que na re-, 
quieren probanza fe determinan por ef 
ta relacioñ,y los queja requieren fe re 
ciben á prucua,y paila todo ante el cf- , 
criuanó de ProninciatV por furelaciQ 
fe ven también las probanzas,y fe fen-
tenclajy de las fenfencias del Confejo 
noay fnplieacion'.ha de notificar a las-
partes que paíTa, y hazer re lac ión , h 
¿ i ..tit».^ 8. lib.2 .Reeop. 

Título veinte de la orden de Proüifíonss 
y cedMs dé fu Mage/tad, 

Porque tratandofe del efulode' prd 
teder en el Confejode fu Mageftad,pa 
rece a propoíi to tratar de la orden de 
lás p.roiiifioncs,y cédulas de íu Magef 
tad,que fe de j a c h a n para el efpidien-
te de los negocios lo hago. 

* J i e n e í e por muy di£ciütofo eñe defps 
' •••• choT 



Lihroprimero titulo i §m 
£ho,y a mi parecer no \o es, por razón 
que todas las (prouiíidñes eftan coin-
prehendidas eáfeys cofasjó términos, 
que forí ditadosjque es lo primero de 

Princi- las proüiííones. D o n Felipe, Rey de 
pos. Caftil la, &ce 

L a fegmida nar rac ión , que es lo qué 
Helado Ce dize. A vos fulano falud,&c.que fu-

Janónos hizo r e l ac ión , f l eque los ofi
cíales llaman relación,de que no íc po 
dra exemplotporquc fe faca de lo que 
la pet ic ión dize,y porque no ay mas 
de como la petición habla con el R e y , 
dezir el Rey al quien va la prouiíion, 
que fulano le dixo aquello, como lo ha 
zemos hablando en preíehcla, quando 
cócamos algo que otro nos aya dicho: 
mas hafe de aduertir , que liempre la 
relación fe ha de facar en fuftancia , y 
no por el m )do eílenfo que la pet ic ión 
haze. 
. L a otra es propoficion,que es lo que 

fe dize en la prouiíion. Y nos fuplicóy 
pidió efto y efto,que faie de lo que el 
otro pide por la pet ic ión. 

L a otra es diiiifioi^que fon las razo 
nes que da el Rey , que le mueuen a 
prQucer3que vnas vezes es refiriendo 

ferui-



de ceda! a de fié Mage/lad, 5 7 
fernicios, o méri tos de la partes otras 
vezes reftringidamerítCjque acatando 
lo íufodicliOjóvifto por los Óydores» 
fue acordado efto5y cfto, que faíe del 
decreto. 

L a otra es conclufíoñjque es lo que 
dizen. Porque vos mandamos tal f 
t;al,que fale también del decreto» 

L a otra es la pena qué es loq dizef. 
Cumplidlo fo pena de Ja nueftra mer
ced, y de tañí o para la nueftra C á m a 
ra . Y mandamos á qualquier ETcriua-' 
i iOj&c.y lo demás que toca ai cftilo.. ' 

Titulo veyn ieyno , de ceMhsáefé 
¿MageBaé* • 

L a s cédulas de fu Magcftad?que fe 
San por Cámara , coníiften en las mif» 
más cofas que las prouifiones , exce-
pto,qiie no poné ditados^ ni mas defta 
pá labra .F l Rey3en lo alto de laplana^ 

Porque también entra por re la
ción de que algimó dixo algo,y fale de 
los memoriales que fe le dan. 

Y porque también tienen propoí i -
cion de las razonesjporque fe c6cedes 
guc tambiénfalcn de los memoriales. 



Ztbré primero tituló i S l 
Y porque también tienen concltt-

íion de lo que fe prouee, qüe fale del 
decreto. 

E n efto ocurre dar fe cédula de H 
voluntad del Rey , fin pedimiento de 
partes,y cftas de motu propio fin par
te,fon proueyendo algunas cofas, y a l 
gunas vezes fe dize la inancra^y forma 
que fe ha de tener en hazerlo : en que 
fe ha de aduertir,que lo primero ha de 
fer relación de lo que fe ha de hazer, y 
defpues la orden como, y es diziendo:, 

Aniendo fido iníormadoi &c. P o r -
que interpolar las cofas con U 

orden del proeede| 
' • ptufea* é 

Pin del primer Itbrél 

t l B R Ó 
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P R A T I C A i V D 1 C 1 A L 

de Sue&es de Comif-

TitiéU primera, de repdemÍ4s¡ 

0 S 'Corregidores y otros Ley ¿ f} 
1 uczcs ordinarios; dc ípucs de titul.f%, 
curapkidos fus oficios, hun dé Uhr. $¿ 
afsiib'r trcynta días en los lu= Recojps' 

Sares,para que Té auefiguen con fu afr 
líftencía dos cofas.La vna, íi hán guar
dado el biéii éoiíiun, y la otra lo q les 
'pidieren partí ciliares a efta afsiílencif 
i lámaáref ídencía . • ; 

. ¡ Autos deildi, 
E n ío que to ca ai bien conounyfe haV 

«e de oficio por peíqaifa , que líamare ; 
íecre ta ,y lo' primero, que es obedecer i 
l a cédulas diz e. . 

Obedicimientd del Juez, 
E n tales lugar,dia,y mes,y año, po¥ 

*n£c mi fuUuo E ícmuno^cen iendo eí 
ü a feñor' 



Lihro p g m i i 

fenor fülano vna promíioo 1 ^«e á í x g 
fer de fu Mageftad, en que le manda, y 
comete tomar r c f i dencüá fulano Cor 
t e g í d o r , ó & C i E n t a l parte, y á ílis ofi
ciales l abcs6 ,y pufo fobre fu cabe9a¿ 
ydixo,que efta nrcfto de házer,y cunv-
|>lir loque fu Mageftad le manda p o í 
ellg,y partir luego á ello, 

Ohededmiento del Bfmtam: 
E defpues de lo fobredicho, cnta-

les lugar, día, mes, y a ñ o . yo el dichp 
E f c n u á n o , ante quien por la dicha ce-
dulai fu Mageftad manda, que paífc U 
dicha rcfidendia,la besé , y pufe fobte 
tni cabera,y refpondi,qiic cftoy preftb 
departir luegodello. 

Primero Auto llegados; 
E s moftrar la Cédula al luez , para 

que junte Ayuntamiento. Y í i f e hizíe-
te ÁutOidirá .Por ante mi fulano E f c r i 
llano, el dicho feñor fulano moftró a fií 
Uno Corregidor ía dicha cédula de fu 
Mageftad, y le pidió ^ que haga juntar 
a C abildo, para tomar 1 a v a r a , y hazer 
ía folenidadj que fe requiere* 

Ohedeeimientodel lutz, . 
Qne eftando ajimtados fulano^&c;1 



'ienfidimiAl 5^ 

l i ao áembnftracio de la dicha cédula . 
3f los fufodichos la obedecieron» Y e l 
dicho fulano juró en forma, que guar* 
dara,y cumplirá, todas las cofas qpot-
leyes deftos Rey nos,y por las orden$« 
fas eftá difpueftas,y ordenadas* Y los 
fufodichos le recibieron por luez 3 y 
luego tomQ yna vara de jnfticia, 

H á i i jurar de guardar las iefis, y, 
ordenancasyf poner en el libro de Ayun
tamiento eí Cduto de recebitniento ,y qm 

Je leamy ponga en el libro todas las leyes 
del titulo feptimo del libro de la nueua R$ 
topiUtionJa 14i$.'j*lib.z. Recojp* 

Pedir lajía*!*: 
Mandara luego a! ÍEfcriuano deí 

'Ayuntamiento , que de traflado de l a 
fianca,quc el Corregidor, y fus oficia
les dan;, porque las han de dar dentro 
de trcynta dias, que toman las varas* 
y no han de fer Regidores,ni miniftros 
del C o n c e j c y fino las da , no fe ha de 
librar falario,!. 2 1 . tit, 7. l i b - ^ R e cop. 

Primero Auto i de que el Corregidor d* 
mmorialde los oficiales. 

H i ^ E l 



Lihrofigmjdo. 
• > E l dicho Tenor luez inandó, que el 

Hídio fulano Corregidor, que ha í ido, 
de memorial de los oficiales que ha te-, 
nido.Y notificado. Y luego enq man-
ds^que la refídencia fe pregone, 
* *' Auto, 

E l dicho fe ñor Ine?, mandó, q fe den 
pregones en la di cha C iu dad,}^ \ ligares 
cíe fu Jurifdicion de ia dicha reíidécia, 
para que dentro de treynta días prime 
ros l iguié tes al,enq fe da, parezcan a 
pedir Jos que tuuieré que al dicho Cor 
regidor, y fus oficiales,con apercebi-
?iiicnto5que paífados no feran oydos. 

Pregón* 
E l feñor fulano, lucz de refídencia 

'de fu Mageftad en eíla lurifdicion , la 
toma a íulanoCorregidor ,que ha í ido, 
y S fus oficiales,y alos V é t i q u : t r o s , ó 
Regidores,Iurados9y Efcriuanos,&c. 
T o d o s los que le quifíeren pedir ciuil , 
h criminalmente,lo hagan détro de los 
treynta días íiguientes á oy, con aper-
cebimicto,q pallados no íeran oydos. 

Y eñe pregón fe dará en las pla9as 
del lugar,cabera del partido. Y para 
Jos de la jurifdicion, y r a í Efcriuanos, 
Con comifsioiT de recebir los pediinie-
• j . r . f i - ~ tos ' 



derejtiiénciasl é o 
t o s ^ ' ^ e r c l U s que fe dieren, y baze í 
las informaciones de lo criminaljl. i o. 
t i t .7 . i ib .^ .Hecop . 

€emjfsion dejo 

•Fulano luez de refídencía, &:c. A 
vos fulano Efcriuano, que por fu Ma« 
gcílad me fue cometida la rcíiidécia de 
fulano Corregidor , que ha fido dclla 
Giudad,y de fus Oficiales , y Regido» 
res,y Iiirados,yios demás mimftros dé 
l^jufticiaj y oficiales del dicho Coce-
j o ; y porq el Efcriuanoeftaocupadp 
en otras cofas os cometo^que. ante vos 
fe dé los pregones della,cn los lugares 
4;e la jurifdicia,notificando a los vezi -
|ios, delloss que dentro de los t r cyn tá 
¿ias primeros üguien tes padezcan a 
pedir lo que les conuiniere, Y que fie-» 
éo cofa criminal 1^ pidan ante vos , 7 
éen información^apercibiéndoles que 
paíTadc;, no feran oydos, y os cometo 
clrecebir los dichos pedimientos cr i 
minales: é información de teftigos de-
Ho(s. L o qual todo entrcgareys al Éf-
cr\iiano de la dicha rcfidencia , que yo 
os mandare pagar el falario q huuier^-

I i 4 des 



Litro figundo 
ács de auer de lo que os ocuparedtes 
en la ida,y tftada,y biie]tasy los de los 
pedimientos, é informaciones , co
brareis dé los queloshizieren.Paralo 
<qiial todos os doy el poder de derecho 
peceflario.TraeIo,7 entrega: y los pre 
Sones fe ponen con la fe creta: y las in
formaciones que hazen, fe íiguenen la 
publica en forma criminal. 

%AiHode¡ interrogaterio parala fecretal 
En tal d í a , y mes , y año , el dicho 

feñor luez entregó a mi el dicho Efc r i 
Mano eíle interrogatorio, para que por 
«I fe examínenlos teftigos de la pefqui 
fa fecreta en juramento de teftigos. 

lur amento. 
E n tales dia5y mes, y año ,&c .Eí di-

clio feñor l u e z , para la reíidencia fe-
« t e t a , recibió juramento de fulano, 
•&c.So cargo del qual , Tiendo pregun
tado por las preguntas del interroga-
iodo dixioj&c. 

Veafe la orden de examinar en lo 
de 'examen de teftigos* 

Veafe el juramento de teftigos del pro-
ufo de demada^onde fe declara la edad, 
f otras cofas» 

Orde® 



Titulo primero de refdenda. 6 % 
Orden di auerigmciones." 
! ¿ • : ~ 

Qnando de los tcfligos de la fecreta 
refulta alguna cofa^y no fe auerigua en 
teramente/e recibe juramento de las 
períbnas quelos teftigos dizen que lo 
faben,ó de otras que lo podrían faber.' 
Y el auto dizctQue para aueriguacion 
de ta l cofa que tcfulta de la fecreta, fe 
recibe juramento de fulano.El qual fié 
do preguntado cerca deilo dixOj&c. 

Otm aueriguacion. 
También refultan cofas que fe pue

den aueriguar por proceíío. Y en eíle 
'cafo el juez manda que el eferiuano an 
te quien pafsó»lo entregue al eferiua
no, Notifícafcle,y el auto de la entrega 
dize:Y el dicho fulano eferiuano me en 
t r egó vn proceífo, que parece fobre lo 
fufodicho,y tentr tantas hojas. Su te
nores efte. 

'Reculación* 
S i recufan al juez,ó eferiuano fe ha 

de acompañar . Veanfe los autos defte 
en el proccffo de demanda primero def 
taprat ica. 

G rden de los cargos. 
Acaba-



Liiroprimero titulo x.y $l 
Acabada la pefqiúra fe creta, fe Ic5 

Róñenlos cargos a cada vno por fi . Y 
l a ordenesjdezir el cargo, y de cuyos 
dichos rcíulta,en que pregunta , y á 
quantas hojas; afsi los cargos , y cul
pas, que fe ponen a fulano. 

L o primero tal,y tal cofa , en que 
tuno negligencia,ó cometió, &c. P a 
rece por los dichos de fulanos tefti-
gos .Ha fe les de notificar, 1. i ji.tit.7* 
ü b . ^ .Recop. Notificados los cargos, 
fe ha de entregar la pefqiüfa á Letra» 
do, y no a las partes: y refponde,y pre 
-fentan interrogatorio,y fus reftigos.Y 
fuello fe les feñala termino: porquera 
fe0dencia fe haze como fumaria infor
mación de Í:lamadas,7 oydas a las par-
tes fin recibir a prucna, fino alegar def 
cargos , y luego hazer las prouan^as» 

Hechos ios deícargos, fe fentecia 
íin hazer publ icación: porque los ofi
ciales de Id 2 luego que rcfponden a los 
cargos alega tachas, Y fiel lucz quie
re hazer prouá^a de abonos t lo puede 
liazer de oficio, diziendo : que porque 
ha tachado a fulanos, recibe jurameto 
de fulano para abono dellos, y puede 
dar interrogatorio para elio/egun, q 



ViJiMsde Efcriuan.y Adminifi, 
para la pefqiiifa fe ere ta ,7 la fentencía 

1 dize : que en tal cofa que le fue hecho 
cargo,por dichos de fulano , y fulano 
teíHgoSj&c.Le codena en taUy en tal 
le abfuelue fegun las prouai^as , y de 
tal remu-e la determinación a los fe ño 

j res del Confejo, cafo que fobre cargo 
' de la fe creta fe les ponga.dcmanda,no 

por eño fe ha de dezar de fentenciar en 
lafecrcta, I . 4 1 . t i t .4 l ib .2 .Recop. Y 
no han de remitir al Confejo la deter
minación fin mucha caufa, y la infot-
pac ion pofsible. 

No fe ha de remitir ninguno J i m fue* 
'mlosmáetermmáhU$^Lj^,tit,^dih.jí 
Recop. 

Orden de la fuhUca* 
L a s caufas de larefidencia publica 

fean ciuiles, ó criminales , l caufa qúe 
fon entre partes, llena cftilo de los pro 
^eflTos ciuiles,y criminales ,que a t rás 
van pueftos. Y quando fe ofrece fet 
neceííario entrega de proceílo , es hi 
orden que fe dize cerca defto en la re-
fidencia fe creta atrás defta. 

T^ttul o 2. de viftta de Efcrin ano s. 
. E n ^v i f i tade Efcriuanos,laaGep-

tacion,o obedecimiéto de prcuillc, es 
como 



:, ' 'Lilrúpgundo tmlo 4 ^ f ¡ 
como.cn la rcíi¿enGÍa}y el proceder es 
clmirmo.Y en quanto a la fecreta no 
fe dan pregones, y en todo lo demás íc 
íiguc el mifmo eíHlo. 

Titulo tercero de vififus de "Admlniflm 
doresy Audienciasfupremas. 

E n la-s viíi tas de Admimftradores no 
i€ dan pregones, ni ay demandas publi 
casjni fe nt en cía el Vif í tador , ni tiene 
mzs que hazer de las informaciones fe 
cretas,y dar los cargos,y tomar los dcf 
^argos,y efta información, y cargos 
«pí cargos fe haze como en la reíideu-
&ia,y el obedecimiento lo mifmo« .,.' 

Titulo quariotfrocejfos dePef-
qutfidores, 

\ L o s Iiiezes Pefquiíidores fon prauey 
dos para cafos criminales.Y el primer 
auto es reqliirirles con la comifsion,y 
dizejque la parte los requiere con vna 
prouifio de f» Mageñad , por la qu^i fe 
le comete el conocimieto de tal ^aufa. 

E l obedecerla es como el de l a re í i -
dencia.y el del eferiuano lo mifmo* 

E i proceder dé los Pefquifídores, es 
por clcílilo delproceífp criminal ordi 

M parió 



nario > excepto que los términos foii 
masbreues.Mas hánfeles de dar a los 
dclínquentes todos ios de Vn proceí to 
ordinario ¿ áunqiie no fea eoñtantoSí 
d ias .Y p á r a l o s que eftuuieréii prefos^ 
y páf a los aufénte^ fe vea el proceí ío 
criminal de juezes ordinarios* Y ha fe 
de ádilertir^qüe para los áufentes loá 
pregones fe han de dar de tres entres 
4ias¿ 

• Título Usintey vno, diprocejfos di * 
, juezes de facas • 

L o s Juezes de facas proceden cotrn 
los que Tacan, ó meten cofas vedadas 
en el Reyno. E l dbedeeer la prouiíioil 
de comifsioiijeftá dicho en lo de las r é 
fidencias.El proceder es crinlinaljy He 
Cía el mifmo eftilo del proceíío ordinal 
t io criminal,^ han de proceder por de 
«lunciácioo. de qnalqtiier perfona c o J 
too entre partes. Y pueden también 
proceder de oficiojdiziendo que ha ve 
nido i fu noticia tai cofa. Y hazer in* 
formacion,y prender y dar t raslado» 
como el dicho p r o c ¿ & criminal a l 
quai lo r e m i t ^ " 



Lihro fegundo titulo 
Título fexm'De juezes de tomar mm¿ 

tas a Cún'cejos, ' 
Eftós jiíezes fe dan fiempre a ped í -

miento de parte^y afsi el requerímieñ-
to5y obedecimiento dé la prouifion, es > 
como el de juezes pefctuifidorés. 

E l procederes llegado mandar, qué 
los mayordomos y Regidores defde 
tal día adelante, parezcan én tal cafa a 
darlas cucntas,y afsiílan cada diatan-
tas horas:ytrayganlos títulos y reca-
dop>y memorias de los propios deCori 
cejo 3 y arrendamientos y remates de 
rentas. 

Y el proceder de tá rgbs y defear-
gos fe hal lad en el libro de cuentasi 
que es d tercero defte libro; 

Titulóféptmo dejúezes de véndtf x 
baldíos, • 

L o s luezes proiieidos |)ara efto có¿ 
nocen de las tierras baldías que a fií 
Mageftad pertenecen en cada lugar : f 
el obedecer laprouií ion ê  Como la de 
los juezes 'derefideiicks y vifitas. E 
proceder es hazer información * qr 
terrazgos baldíos ay en aquel termina 
J jundiciooque fon de fu Magel lad , j 



de W m e r háldlús] d 4 
lé'ciue en élÍQS efra plantado, y auerí-
guado, maridara los que han planta-
dojqiíe mueftren los titulo?, y razones 
jporqtíe p'lantáron.y oyrlos* 
. E-1 proceder es lo primero, que p a r í ' 
k a i íengaacicnde los ba ld ióss que fu 
Magsftad tiene,y le pertenecen en fus 
términos, y jUiifdicion de aquel lugar, 
recibe juramento de fulano. E l qual fo 
cargo del dixo,que, &c. 

Luego manda, que fulano, y fulano; 
que por la información'parece tener 
plantadas tales,y táies cofas en lo|pu~: 
blico,y concegiljperteciente a fu M a -
geftad,y á fu Corona Rea l ? mueftrert-
los t í tu los ,ó razón porque los tienen. 

Notificafe,y de alu adelante fe pro* 
^ede con cada vno en particular pot 
términos ordinarios dadofelos breues j 

E a los que no mneftran titulo de 
Hierced, fe condenan a q lo refti tuyá,y 
fe¡declárafér de fu Mageí iad,y fe pone 
a p r e g ó n , para que los que lo q tü í ic r l 
comprar hagan poftitras. 

L o s pregones, y remates fe halla-
tan en el libro de cxecuciones de car-: 
tas executorias. 

4 a s venta» 4í.s«Df4§n nombre de fu 
^ í a g e - , 



Lihro fegundo titulo 8 , 
Mageftad y por fu cíxnifsion,/ én vir^ 
tudde tales autos y fencencias fe pufo 
tal cofa al pregon7y fe le remato CQ ta l 
quantia.El tenor de lo qual es eftc. 

tncorpúfaf ? la cotritfsionyprocefoy loi 
pregones f remates. 

E luego dize que fe le venden por l a 
dicha quantia,y íe Ies haze la venta en 
forma. Exccpto,que no ha de auer obli 
gacion de perfona y bienes^ii conftitu 
to de poíTefsiommas de prometer que 
Jes fera cierto y fano y fcgnro. L a or-
den de lo demás fe hallará en lo de exe 
endones d" cartas executoriasiy enlo 
¿ e eferituras. 

Titulo oBaMoJe liquidaciones de lugd-
res qiufe venden porfu Magejlad. 

I l n los lugares q fe venden por fu M a 
fgeílad de er- comicdas,fe mfi(1 an liqui-, 
¿ a r cinco cofas,que fon. alcabalas, tet' 
c ías ,penas de GamarajefcriuaniaSjnii-
mero de vaííallos, Y de cada cofa de-
l las lo q ha- valido en cinco años:y qué 
4e lo que montare en ellos,fe haga vna. 
fuma, para ver lo q.iale cada- Aña.: vno 

con 



de hgmes que fe renden. : 6 j 
con'Otro. L o qual fe haze partieiido 
la ftmia dé cinco .iáos de cada miera-
bro,/partifiTtíioiaipeor cinco. 

Órdm^éÉ liquidar. „ ; 
. L a s alcanalas de jas Carnicerías fó 

liquidan par Lus hijuelas. 
• L'os miembros- q • fe'árfiéndan por 

k)S arr^ridamiétósfy tomando júrame 
to a los arrendadores de ío ¿i ganara* 
Y loque íe anerígua aoer ganado ^ fe 
pone fobre lo porque fe les a r rendó. 

LaálcáüaJa de los vezinospor IOSÍ 
'éncábé^amientos, y por juramento de 
ios; Alcaldes i y Regidores, y de cada, 
vezinb en part ícñlár í de lo que cogie* 
ton , y vendieron en el lugar, y fuera* 
diftintavnaquantiade otra» , • 

X:para más Yerificacion delo qu^ 
lian vendido, fe pueden conferir las 
tazmías de los diezmos,con lo que di* 
xcren auer vendido » porque facando 
locquefcm.gaftado, fe facarafi eS masy 
a lómenos lo que por lodezmado fe ía-
teauer eogidOé 

L a s tierras fe liquidan por las taz-; 
iniás*. . ! \ . . • 
' ' L a s penas de Camara,por . íos libros 
f fés de'Efcnuanoŝ ó p r o c e ^ 



E l valor de las Eícriuanias por I05 
á r rendamien tos .Los vaíralloSjeontan 
do ios vezinós deíla inanera* 

Cada hijodalgo medio vaffallo.Yii 
menor^ó masj en poder;de curadores, 
no eftando-partida J a házienda por 
vno i f. eftando partida cada tndpor 
vno. Padre,y hijo (íiendo el hij.o cafa^ 
do ), por dos áüncpioí «Aon en. vna ca-s 
fa.Dos mof os folteros con caía., y-ha™ 
hienda vnb. CadaTiudam'ediói* H a n 
de auerigtiar los qne eftari émpadirona 
dos,y trae pleyto fobreíiis hidalgniasy 
para que íi fueren vencidos: ^aflerí por 
valTallo entero : y fi falen con cilo por 
medio , y fe referue derecho para cp4 
brar a quien perteneciere^ L a ordeh 
de refiítíiirlo por cuenta fe hallara en 
%t libro 5>.tit</ix¿de liquidaciones* SQÁ 
Üp 2 i $ y - ¿v. ú ímzi 
' " -r't ^A^tos defioii -f < js tibí w 

E l feqn ir i mieht a c ó n la parüni^Bof 
corfto-eí'de^efquiíidoreSí • • -íofr 

Mandar el Efcrinano de Aytimtá> 
mientaT3 qii:e;de traflado detlos arrfeá-
damicntos de miembros, y de efcriiia'í 
utas. ¥ fiiveMay arrendarnient€fSr!deila 
eíeriLtónia?libros de- penas déIC4iBára? 



de tugares fM fe -uevJen. 6 € 
tomar teftigos'áe ío que pueden valer,' 
y del aprouechamicnto dé !a éter ib i : 
ñmy fegua efto,̂  los vez-feo»F€Íun#r 
lo, dando reU-cion-de todo en cfta ma-» 
fiera. QTTS recibió juí'anienfÓ de -fnla* 
pos Alcaldes , y Regidores",1 fo carga' 
del qnal les pregnntd , que pudieron 
coger, y vender los vezinos del dicho 
lugar, y cada vno delíos en el; 3 y. fue-
ra etilos ciiico áñosjcfúc fe manda aue-
riguar,y ponerlo 'que diferen diftinta-
mente dé cada año* : . 

Y recibir aísi ÍSIÍÍÍTIO" jura ixienttf 
de cada vezmo en particular • y fuera 
ponerlo con la1 mifma d'iíHticion, ad-
uirtiendo que eüo , y lo delo's RegiM 
..dores,es toda-vna íuma. 

, Y también fe ha de áiíerigoar ^oí 
las tazmías.,; y fechan pedir ai Bfcriaa-'-
no de la Igleíia Matriz, y fino las die -
re* pedir mandamienro al Vicario,pa^ 
Jtaque las áéy j refumirlo por cuenta^ 

! * cuya orden fe hallará en el 
libro nono» 

F m del libro- figmdo^ " 

. I 2 j L I B R O 



L I B R O 

T E R C E R O 
D E E X E C V C I O N E S 
de cartas execütorias ds luezés 

¿ c comifsiono 

^ituíoprimero, de maneras dé 
execütorias. 

A R A la execucion de cartas 
execütor ias , fe 
que en caufas c 
deaa para la pa 

de rer en tres .manerás. 
L a vna en cát idad feñalada : la otra 

mitad de los bienes,ylo otra en todos-
y que el .proceder es diferetes5vnas dé 
otras 5 ,po,rq en la cantidad feñalada fe 
isa de entrar procediendo por vía exe-
cutma en forma de execucion, y oyr a 
los acreedores, y en las otras no ha de 
íer en torma de execucion, aunque los 
ha de oyr tábien,y parae í lo fe pondrá 
la oraen q en cada vna deílas fe ha de 
ieguyr con las cofas que en cada vna 
pueden ocurrir , / priinero de criminal. 

i—# execütor ias , fe ha de aduertiiv 
^ en caufas criminales fe c5 
dená parala parte, yeito pue-, 



Tfttél.ttfíéannafcmíada* $ j 
| ^xecucionde qmntia/eHafada, 

Aduertendaprimera. . 
L o primero & pone el Auto del re-

k]iUÍrimiento,cn efta manera. - • 
E n tal parte á tantos de taimes,^c. ' 

P or ante mi fulano Efcriuano de fuMa 
gcftad,fiilano vezino de tal parte, ó el 
F i fca l de fu Mage íUd ,me requirió con 
y na proiiifion de fu Magcftad, librada 
.4e los fe ñores fus Alcaldes en-fu Gor-
te}yChancilleria que reíide en tal par-
te; por ¡a qual fe me m a n d a y ctmiete 
l a execuciop de,yna carta exeeutoriaj» 
*n quan tp íU^ pepa pe (enmariden que 
fue códenado fulano .vezino de tal par 
|:es para la Cámara de fu Mageftad , y, 
pa ra la pa r te .La qual dicha cartaexei» 
cutoria me entrego, é yo besé , y pufe 
fobre mi cabera la dicha prouifion „ y 
refpondi ? que eftoy preílo de me par-
fir a ello. E l tenor de las qual es comif 
f i o n ^ executotia es eíle, 

T Aqm entrm, 
, Llegado al lugar, fi huulere re.creftos; 
Y ae pofitario de los bicnes,fe lo máis 
dará dar, lo primero cuenta dellos , y 

l i de 



'de ios frutos dejios;5y éfta fe le tomara 
fi quifieren por la orden q fe hallará en 
eñe Hbro, en el tratado délas cuentas 
aduiáiendcq fobre la" paga hfi de efta.í 
prcíc, baila.que piimie/r^-^uc dé £dn-
pasque-es ley de OÍ nc^tos! 
- -Y fino huuiere depofir¿rio, nriec're-

' ñ o 1-ara aneriguae-.ó de loŝ bienes par 
teiligos, y mañdádo a les Efcrioanos, 
;iqLíe<:deñ las efenturas que tiiiiieren, 
•̂ ne.» para la auerigiucion conuengah 
en eíla manera. ' : '' • > * 

Elttantos dias, &c. Vifto per mi el 
dích<5.fiiIano5que no ay depo0to,ni cía 
Vídad de los bienes del dicho fulano^ 
para aucn^adó dellos toiTié,y recebi 
ínraménto de fulano, vez-irio'-del dicho 
lugar. E l qual íi.ejido preguntado , fe 
ĉargo del dicho juramento,quc bienes, 

'inueble?s3o ráy^és,derechos'j y accio
ne? tiene el dicho fulano , o quedarou 
¿e-íivs padres,dixo eftey efto. ; : 

. ^ por eíla1 orden los demás tefti^ 
gos,&c? 

Y también proueera Auto,quclos 
iícnuaoos ante quien palTaron los in-
«en,tarios5v particiones de fulanos, pa 
circ.y madre-Jci condenadu j denfe de 

" ? ' , • e n 



en cuyo poclerparecc por «ííos qué 
(quedaron. 
\: Y fe de los que por las particiones 
fe le adjudi carón en efta manera. 

E n tantos dias ,&c.Yo el dicho fu
lano prouehi , que los Efcnuanos ante 
quien paííaron los inuentarios de fu
lanos, padre, y madre del dicho fulano, 
y par t ic ión de fus bienes, o en cuyo pb 
der eftuuieten,me entreguen vna fé 'de 
laperfona , q por ellos parece, quedafi 
en los dichos bienes. • 

Y de los que por las dichas partí* 
clones fueren adjudicados a í dicho 
fulano,fignada en manera que haga fe, 
ib t a l pena. 

Motsficdcíon, ' "'xr'':" 
E n tantos dias de talmes» &Ci Y o ' 

e l dicho fulano notifiqué el dicho Au-4 
to a fulano Efcriuanoa 

Y por efta orden las demás notK 
£caciones« 
.dduertencía fegunda^ de I;a curadurid. I 

Aueriguadó los bienes, íacara-ine-
Hioriá! delios en efta maneraJ";" •'" ' ' -

L o s bienes qué por las "aueríguacio 
lies parecen fer del dicho fulano , í^u 
los í lgulentes • • • '• -

-~ I 4 T a l e s 



£ 4 . a • de execueiom ^ executor. 

tales,&ef • - ^ ' • ^ i j a y 

luego los proucei-d de curador en 
€ka manera,.!, i ^ . t i t ^ . p a r t . j , 1 

Curaduría. 

^ « t o , é y o e I d ¡ c h o I t l e 2 t o m é ? y e. 

rechc?del,qi,e bien , r fielmente yfaH 
de d.cho oficio de cwador , defenfoí 
de ios 4,cbos bienes, y feoüir3 ; ^ 
tos deUos,y no los d e x a ^ indefenfo/ 
) ' t o m ^ parecer c ó L erados de S 
« a . y .coaencia,y! , , r j t0r,o ,„ ae'1 
fcuen curador den, i, . , v | l 
pondio = Si luro v if, ' ^ r™'3" 
fiador i fifiin" y f e ?y dl0 por fu 

da.no c u ador los pleytos .feperdíc -' 
ren3 



Titül. i J e qtéanüafémlada. $9 
renjp algun daño, o menorcaba les vi»' 
niere lo pagaran, Pa ra lo qualobliga
ron Tus perfooaSj y bienes, mu.eblcs , y 
rayzes^au idós^ por auersy dieron pd* 
¡der alas jufticia? deftos Reynos,para 
que fe lo hagan cnmplií por via execu 
tina , coqio íí fueífe fentencia difiniti-
ua,pafíada en cofa juzgada, y fe fpme-
tierona las dichas jufticias, ¿y renun
ciaron fu propio fuero, y domicilio, y 
príuilegiojy todas,yquálefquier leyes, 
fueros ,y der ó cho s, he chp s ?y p o r ha z e r 
y la ley del derecho en que dize, que ge 
neral renunciación non vala* E yo c! 
dicho luez^ íe difeerni la dicha curadu
ría , y le di el poder que puedo de de
recho, para feguyr los píeytos de ios 
dichos bienes?y prefentar tcftigos,y e f 
£ri turas,y hazer los juramentos necef 
farios,y todo lo demás que á ellos con 
venga. A lo qual defde agora interpon 
go mi autoridad,y decreto, Teftigos* 

rJldtiertench tercera dé la exemeton. 
Luego hará la execucion. en efta 

inanera. 
E n tatos dias$ S c c Y o el dicho Incz 

hize execu ció en los dichos bienes por 
los 



I 

l i h o ( t rcsro 'deexkuci inés í 
los dichos tantos raaranedis deladi-
y * ^^cnacion,cnvoZ, y en nombre 

líe os denlas bienes del dicho fulano, 
en los cfMdm deíHe agora U he por me 
)or<Láz,y proiichi,q«c íe den los prego 
«es de tres en tres di:is?conforme a d(í 
•fechó." " ; h i . 

Y ÍT ay rayzes dira3qne de mieue en 
«tiene.Lxicgo lo notificara al curador. 

• • Notificación, 
• En tantos dias,&c. Por el dicho 
Iticz notifique la dicha exccucion al 
cucho fulano curador. 
1 , Sobre iospyegones» 
( " l Erca/deíos pregones fe ha de ad-
^uer t i r^uc fi fon muebles/e han de 
ciar de tres entres dias, y citar para el 
remate,para el día figuíente. 

• i fi íe haze en rayzes de nueue en 
aueiie dias,y citar para el remate, pa
ta el tercero dia defpíies de acabado 
el termino del poftrero. , 

Y la cuenta cs,qiiert fe da el prime
ro Liíiies alas dos deípues demedio 
día,fe cúplenlos tres dias,liieues alas 
cios,y íe da luego otro , y fe cumple el 
termino del Domingo a las dos, y del 
tercero Miércoles alas dosa ' 



Thülo i J e quantio/enalada, 70 
Y fi fon dfe nueue en nuéu'e días, fz 

• 'cumplen de la mifma manera, contan-
" do. de moment o á momento *. y íi a cafo 
fe hizíere en rayxes?y muebles,parece 
que no es nc ce flan o dar de tres en tres 
dias a los irucl:.»Ics,y de nueue en nuer 
ue a las rayzes^por.q 110 entiendo, que 
efté difp.uefto en efto , fino en cafo que 
fe haga fojamente en muehles , porque 
ya gozan de tres pregones , y mas lar
go' tiempo inclufo en los vcynte y lle-

' / ' ' Pregón, j :: _ : 
Y el pregón dize : E n tantos dias 

¿ e tal mes , &c. P o r ante mi el dicho 
Iuez,yEfcnuano,por fulano pregone^ 
ro fe dio vn prego délos dichos bienes. 

Quien qnifierc comprar tales bie
nes de fulano , que fe venden por exer 
cucion parezca ante fulano s que el fe 
los venderá. 

Efte es el primero prcgonj y los c -
trbs dos por el mifmo modo. 
'Aduertencia quarta,que fe citen los deu 

, dores del condenado. 
Siluiuiere algunos,q deuan deudas 

a l executado, fe ha de aduertir,q íi ef-
vtos,q le deue fueran execdtados,tenia 

nue-



^ • ^ m c í o n d e i x e c u t o r i a s . 

aPagar fí fuere riimplido' elDlV^ r 
cxo c n r ^ í1Jf-rgar fel termino de i.-» 

"too J« los pVffS 'b í" " '"-Dor ^n^„ b iCDones le les .da, v corrt̂ ' 

Y t- wer?n cxeaitados. 
i también guando fe citare el r„ • 

« d o r para ei remate fe les aDerdf ,S" 
que dentro d- IOÍ rf.,, J S aPt-.rclolra. 
digan , . y , i ; ; , °n t aSp.rlmeros' 

a r r e n d é ferc.nuenc.dos, y dado'le^ 

ie hará 10 mifmo: porque cafo. 
que i 



%e 'q®antmfemládá, . § d 
Heclárá que marido 3 y muger ñb pieiS. 
den lo-s bienes mwltiplicadoS el vaó 
por delieo del otro. 

Ópofíclon de ¡á mttger". 
Muy líiágmííco fenor, 

"Fulana müger de fulano me opongé' 
á vna execucidii én fus bienes hecha, y 
digo3 que he de fer prererida en los bié 
nes figuíentesá 

Que traxe en doto t a í í ado , |y fía 
taffadoii , y .en arras., d joyas que 
me dio quando deípofada, queefeo-! 
jo en lugar áe las arras , y de bienes 
niiiltiplicados3que todo monta doziea 
tas mil marauedis 2 0 0 0 0 
E n cfta manera. 
E n dote taíiadó 50000» 
E n tales bienes fin taífacioü 8 0 0 0 0 

E n arras que me m a n d ó , o en j o 
yas tanto. v$0o6 

Mas el valor de las joyas no ha de 
"exceder de la odana parte de la dote, 
que llenó 1 porque no ha de aeer mafe 
quantia en eílas joyas defta oftaua. 

Ta les bienes q íecooraró co tales 
que traxe en dote fin tafiacion. 2 0 0 0 0 

Ciüe?l ¿i-cho mi marido gaftó , y 
• \ - : ' . pago 



L i k 5« de éxecucionh * 
pago en el matrimonio ¿ que deuia cíe 
antes que fe cafañe. g000 

Qoe doto a vna hija de otro matri« 
momo, ó baftarda. 12000 

Que auiendo cacado, y dotado en
tre eUy mi de por medio ¿ flllano nlie-
Irro hijo5y le dio defpues táto< 1 500o 

D e lo quaU o de otro tanto he de 
fer entregada, porq acepto ganancias¿ 

1 al si niifmo ha de auer la mital 
de ios edificios, y mejoramientos que 
fe hizieron en tai caía 3 que fera la 
mita^. 5000 

! 1 tanto que fe gaíló en el cobrar 
cierta hazicnda del dicho mi marido, 
de que yo he de aüer la mitad, que fera 
la mitad deftc gafto* 10000 

Y lá mitad de los bienes multipli
cados 5000. E n que montan la dicha 
qiiantia,porendejuro5&c. 

H a fe de aducrtir, que íi álgunos bie 
hes caítrenfes, o cafi cafírcníes, q fon 
Í Q S que el marido ha ganado enla guer 

• ra , ó firuiendo al Rey en la CorteCpor 
merced^que íi en el tiempo que feríiia: 
gaftaua de hazicnda de ambos, fon muí 
t ipleados de ambos. Mas fi fe fuften-
í ó conel íueido s ibn dei marido, 1. 3. 
í i t . i . U b . j . eí 



Titul . £* ¿hántia fe miad a, 8 % 
E l juez da traslado al curador 3 y al 

participante de la conde nación^ 

Óffox opofitofés* 
Sale otro opo íko r y dize,que fe le de~ 

ue por obl iga í ion q preícnta 10000 
o mas,y da la mifma peticiontel juez da 
t ras ladó á los ñiifmosj y no a la muger$ 
porque él no es juez para auériguar qual 
dé los ácreédórés preferirá al otro3fino 
folaménté qualés dé Has preferirán a í á 
Cámara ¿ 

E r i lo que toca a fi los deudbresjf cu-
fadorTe opurieréjyaefta declarado en la 
pf ifnérá execucIon,y afsi rio fe pondrá 
en efta.Hechas las proitan^ás por eferi-
tiiras, o teftigos, pafa lo qual les ha de 
dar termino bf eues fentenciara de rema 
te5aduir t iéndó,que íi la mugér probare 
todo lo que pide,há de declarar que fea 
| íagadá delÍo¿ y lo mifmo los demás a-
creedofesjy fér preferidos a la Gámara 
los que hallaré que dsii€n fersen efta m á 

Sentencia de remdte* 
: E n tatitos dias, &c. vifto por mi el di-' 
•clio juez efte p l ey tóde execucion. 

g e ciar a y rajado' que le vaya por la 



Lih.^ . de execuclifiTfl 
Ixecuc íoa adelante, hafta hazer tran" 
'ce y re mate,y pago de j a dicha condena 
cion, con que antes yprimero los dichos 
acreedores feanprefcridos y nagados de 
dozientas y diez mil maranedisj o los q 
fuercn,qiie nicnta lo que todos piden, 
conque antes y primero fe fáqüen de] 
monron de los bienes los faíarios ycof-
tas ^y para que la dicha paga fe haga m i 
do que fe nombren perfonas que taíTen ; 
los bienes por las partes , y fe aparten 
bienes por la tafiacion los que han de • 
aiier,para que fe hagan pagados:y en l a 
que toca a.quaies preferirá a los otros., 
lo remitió al juez ordinariojy íe faquea 
primero las deudasi 

^ Pregoñ. 
Luego íc dará vn pregón,como en U 
ádiiert :ncia tercera* 

Nombramiento de tafadop'l 
Dado el pregón,no auiéndo quien l o i 

compre,nombraran tafiadores ,y el nom 
bramiento y taflación fe hará i como m k 
la aduertencia nona fe pon?¿ 

'AduertencU catorze,f0hre apartar ¡os. 
bjcntsdelos ¿creedores. 



Hecha la taíTacio, fe facarán luego cS f 
ta^^y falarios j- y luego lo que há deas©? 
los acreedores? y la nuiger en efta mano 
ra- Prefiiponefeque los bieueá valie- . 
ron. : 3>oogo 

Dirá, facanfe de los dicliós.-bienesdo-
zientos y treinta,. mil maraaedis $• que 
montan las collas y falarios, y dote y 
arras,y bienes multiplicados, qoe .p-er--
teneoenala nuiger, y a las otras deu
das. " ^ 2JOOOO 

En.efid manera* ... . 

De las coilas y^falariosr ... iooook 
Délo que han de aucr los a cree do- • 
res.' ' ' i " roooo 
Del dote que ía dicha muger lleno tafia». 
do. N , . joooo-
De lo que Ucuo un taííacion. 80000' 
De las arras y joyas, • 1 5000"/ 
'Tales bienes que fe compraron con ta-; 
ks que traxe fin taííacion., 3 000» 
De lo que huno de aúer de ios bienes, 
multiplicados. - r 550001 
. Que es la fuma que fe faca la dicha. 
porque valieron los bienes'que da 

entre eUa5y el marido fe hallaron ai tié-
po que fe tañaron* 3 5000a 



L i b . $,deixicuc, de txeciíhrids. 
L o qual valieren poníendofe cornd 

le pufieron por el cuerpo de hazienda^o 
que pide e l l a , que aula gaftádó y pa
gado de bienes multiplicados,y fe faca. 
ro dellos como arriba parece. 2 40000 
E n e l támanérá , 
5e las íícudas delos acreedores f o o m 
D e la dote y arras dclla. 145000 
D e lo qué el marido tiraxo al matrimo-
^ 0 ¿ 85000 
Qne monta todo lo q fe faca 150000 
Y quedaron por bienes mul
tiplicados. 110006 
D e que le vinieron a ella los 
dichos. < t ^ A 

1 de eita manera viene á montar lo 
qíie fe da a la dicha muger lo arriba di
cho. 
Y parahazer mejor efta feparacion fe 
vera la primera par t ic ión de bienes que 
efta en el tratado de las qiíentas. 

Luego fe darán los bienes a ios ác ree -
dores,danre a los dichos acreedores los 
aichos marauedis, que huuieron de auer 
en tales y tales bienes,- &c. Y a ella lo 
miímoi • 

J h e m k tales para las coilas y fa- ^ 

Quedan 



.Titulo i.T>e qmnúa fmaUda. % j 
Quedan por bienes del dicho" fula-

P0« 1050000 
Porque aunque lo que traxo al niatri-

¡nonio monta con. fu mitad de bienes 
multiplicados, 140000 
parece que los auia pagado a deudas, y 
ciado a hijos , y fe metieron por cuerpo 
de hazicnda-.deftos fe facara la condena 
cion,y fe feguira la orden en Tacarla , y 
pagar,que en las aduertencias 10. 1 i . y 
12. Y para en las ventas, tomando de-
lias fegun el cafo3afsi la aduertencia co? 
forme a elj aduirtiendo,que cerno en la 
aduertencia dezima fe faean deudas y 
falanos,aqui no fe han de facar, porque 
fe facaró arriba, a caufa que parece que 
pues íe trabajo en oyrlos y darles fu ha-
2ieiida3fera bien que ayuden a pagar los 
falarios,y afsi fiempre que fe ofrezcan 
acreedores, fe focaran los falarios del 
m o n t ó n , a y a , o no aya bienes para to-? 
40s lo8 a^reedoresf 

Aduertencia j y . S i el condenado tuuiefe 
madre y hermanos, y na padre * y el 

padre btmiefe mejorado 4 
. alguno v 



:> • • ' uihrú ! ifCirOm- • 

'•" rnccdcr, que el executado 
t!''•'•."fie madre y no padre, y que el 
j * ; ' ' eíí irejorado a algunos, o 
algano de-los hijos en el tercio, y re-

'' inanente del quinto , y eftuniefle por 
'partir entré ellos la hazienda , v con 

' Ja madre ? y fueíFc menéfter feparalía, 
para ver lo que cabe ai execurado , f 
para-eik) es de íaber. 

J Qne llegado al lugar, fi fuere neceíía-
rio íegüira las aduertencias i . 2 .y 3.ha
biendo la execucion pro indiuifo , en lo 
que aquel puede pertenecer , y profe-
guira laviá cxecutiiia , hafta la feptima 
aduerteñeiavy fieprc tratando de veder 
los bienes que le pertecen pro Indiui
fo:}' fi los compraren pro indiuifo, fegiú 

Ta hafta la o ¿tana adüertencia : y dando 
f1'a venta pro indiuifo 5 y la pdfíefsion lo 
mííir-o,y la paga. 

Y íí hmnere terceros opofitores, fe-
girira la adüertencia 1 j» y tomando en 
cada cofa la aduerjtéciaq hiziere a ella» 
fino kniücrc quien copre ios bienes pro 
indúnu ^ cboe] crance y remate, digo 
í: nrcrc'í'ií'c^e i ar,i ó nombré la madre 
y nereoeror, ó UTS curadores, y el cura-
úm3 partidores > y tafia dores ^ como fe 

*• ' ' :T' ' f .. ' /'"pone 



r Titti'i'clecondenación^c. %4 
|K)ne enla áduertencia nuenc , y harán 
la ta í íac ion , y luego fe hará cuerpo de 
liaziencía , 'corno fe hallara en la parti
ción, que efta en el tratado de quentas 
-de entre madre y hijos,facando los bie-
nes dótales y arras primero ñ repudia
re ganancias.y íi las aceptare, facarpri 
mero las deudas % como alli fe expreíTa 
todo mas largamente , tomarfeha dcllo 
lo que hiziere al cafo que fucedIere,poc 
que por eflo íe ponen todas las deudas» 
'para que de alli fe tome la paute q fue^ 
re menefler, 
: Y para la par t ic ión de entre los her
manos, fe vera lavlt ima pa r t i c ión , y fe 
tomara el exemplo , fegun de la antes 
della. " " / ' : - í _ 

S i huuíere acreedores, partirfeha con' 
ellos como en la aduertecia catorze. Y 
fobre la paga feguira la orden q conui-
nicre al cafo que fu ceda de las adueñen 
cias,defde la íexta hafta la dozena, en q 
íe declaran las diferécias q puede auer, 

T ittilo t er c tro i fobre condemcioti. r 
demitad ds bienes* , • 

S i U codenacio fuere de la; mitad dolo^ 
:". •" ." L 4 bienes^ 



Libro Tercero ds executoriasl 
tienes no ha de yr por execncion, p f c 
que en efte czío es diferente el proce! 

el condenado, ydefpnes con el partid: 
pante3y los que tocaren a l a C a L r a ve Merlos como admimftrador. f 

L o primero hará lu aiieriguacion de 
bienes, como en las aduertcncias prime 
rayfegundafedeclara, F ? 

Y luego dirá la cnradijria.que prouee 
t i curador ,como dizc allí para pleitos 

dei fiador, como dize que pagaran el da 
no de los p eitos, dira ac/que huuierc 
TJZPTC10ñ^y d ^ ^ r n í m i e n t o 

particion.y nombrar partidores^taíla» 
dores,y aprouar, o reclamar de las par 

Si falieren opofítores oyrlos ha , co-
ino enla aduertencia treze fe declara v 

^ y r e m t e ^ o r q u e efto es fu-

Y luego partirá los bienes con. el con
dena-



¡Jh.B de exeem.de éxecmrias.B$ 
denadojhaziendo que fe nombren taña 
ciores,yhaziendo cuerpo de hazienda. 

Tacando primero las deudas, y par
t i é n d o l o s ^ liaziédo pago,como fe de
clara en la aduertencia nona de la tai1 
facion, y en la par t i c ión , como CÜ la 
advertencia catorze , y como en las 
aduertencias de la íeptima, baila la do 
zena,tomando dellas laque hizierc al 
cafo que fu^ediere ' y fi fuere neceífa-
rio partirfe entre otro heredero , pri
mero verán la aduertencia quinze, mas 
en efto no ha de dar fianza de la L e y 
deToIedo,ni hazer venta al acufador, 
mas darle la poífefsion 4e fu parte. 

T i tu l a ^uartOy de condenación de todos 
los bienes. 

S i la condenación fuefle de todos 
los bienes ? no ay mas de feguyr. L o 
'primero,la primera aduettcncia : y l i 
quidados los bienes,partirlos han, con 
el acufador, nombrando el Juez, y el 
acufador taífadores,como en la aduer-
tencia dezima. Y en lo demás feguiran 
las aduertencias, dpfde la feptima a la 
dozena, con que ha de dar el acufador 
fianga de la L e y de To ledo , ni ha de 

auer 



t i h o tercero Je exécudúñes* * 

^uer venta mas de darle la ^oíTersion; 
pcrq la ejecutoria íliplc por venta. 

ol ía ce di ere auer de partir los bie-
f£s Jon ia madre, ó hermanos , verán 
la aduertcncia qnínze. 

Titulo qiiinto-Ji el condenado tuutefe 
padre,y no madre. 

S i el condenado tiuüefle padre , y 
'no madre : y timicíTen los bienes por 
partir,y huuieífe mejoras,han de aduer 
tir , que en qualquier de las condena
ciones arriba pueñasjfc lian de feguyr 
las aduertencias arriba declaradas3po 
Biádo la que dellas hiziere al cafo que 
íucedicrc, excepto en lo q tocaa ven-
'der los bienes del condenado , ;que íi 
el condenado,no tunicfle hijos9ni feéf-
fe. cafado , defta manera no fe han de 
vcnderi porque el padre es vfufrüchia-
rio de los bienes del hijG,y no fe le puc 
den quitara fino folo hazer que fe obli-
gue,y de fianzas de vfar dellos a ajue-
d-rÍo: de buen varón , y de reílituyr a la 
Cámara fu parte, y al acufador lafnya 
que fe les adjudicare por la particion* 

Mas para mejor acertar en cfto» 
llenará inftraeionídc los Alcaldes s de 
lo .que hará en eñe modo, • - > h 

• Vian-* 



fituL 6Je iximchnh chiles,, 8 € 

Fiama al aluedrio del buen varón. 
L a fianza a aluedrio de buen varón 

ha de tener eftas claufulas'. 
L a primera,que el principal, y fía* 

dor hagan relación de l^.eondejiacion, 
y como quedan en tú poder. 

L a íeguuda,qiie fe obligan cié rilan 
coiTion, y cada vno infolidum por el to 
do, renunciando la ley de la manco
munidad , y habiendo el fiador de deli
cia agena fuya? 

Qne los tendrá en pie , y v ía ráde-
Ilos a a luid rio de buen varón, y íos 're-
ftituira quando fuera obligado , tales 
como los recibe,fo pena que los paga
ra , ó el daño , y menofeabo que, por 
culpa tuuieren. 

Que efte daño fe auerlgue por per* 
fonas nombradas por fus herederos , j 
las partes*, 

Y no fe concertando , nombre la 
jufticia vn tercero, y fe cxecutcní in 
apelación Lis 1 e el ara c iones de los no-
brados .ó la del vno con el tercer© 3 fin 
embargo de apelación. . 

Poder y fumifsion a las jufticias. . v 
Títulofexto, de execrcicn de cartas 

execíítorias ciuiles. 
En 



fdro Téritri,' 

i w - f " "i P r .0"de r ' * f w f t q«e fe 
n f r f l 1 au. 'daf '««es de frwos, y otras 
^ ticulandadcs, yentre el!9satenta 
oos.Ypor cíTo fe aduertira io primero, 
q»e (e pneden cometer los atentados 
w§uientes? 

L o primero, fi da poffefsion demás 

es atentado, 
Silaexecntoriadizc,que fe depof-

r r í n n í i 5IgrUna c o f ^ ^ Prime» 
ro ^ 5 los defpojen , les reftimyan, $ 
pague algo,darla antes que io pamien. 
es atentado. ^ 5 * 

Conocer de mas oue fe le comete 
es atentado. 3 

D a r poflefsion de terminos,y hazer 
amojonamiptoes atentado, fin citar a 
l a otra parte,para el amojonamiento. 

. ^ c u t a r los frutos-, no yendo l i 
quidados por la execntoria es atenta-
do.Porque íobre la l iquidación hade 
ler oydoj porque en las Chancillerias, 
fiempre que ante Oydores fe liquidan 
íe apela, y fobre la liquidacion,y vifta, 
y reiuila, no darán mas larga comif-
fion a los luczes. 

N o 



T h u l . é J e ixécutorias chiles. S7 
N o fe acopáñar Ci le reciifan3és aten 

tildo, aunque íi haze jnfticiá en lo prin
cipal i pedia í e r r emk i r í c efte articulo 
a la difminua. Mas toda vis es bien 
acompañárfe . 

. admitir bpoíi clon en la execu-
tion de los frutos , aunque fea de ter-
ceros opofitofes, es también atetado.' 

; Hafé de admitir, q íi hüniere opo-
íicion de cofa que en la caufa eíré de-
duzida no la ha de recibir • porque es 
cofa juzgada. Y efto es que lo aya pe
dido antes en la profeciicion de lá 
cauía. 

Maneras de ejecutoriaf. 
A y diferentesexecutor ias ,ó mané 

ras de condenaciones. Y vna es, q fea 
"condenado en vna cofa, y frutos, y yr 
p roüados , y el valor deilos. 
^ Y en efte cafo fe puede dar la pof-
fefsion, y hazer luego la exeenciende 
lo que los frutos montan , y que h e d í a 
l a execucion, fi el deudor no diere /ían 
cas le pendra en la cárcel , y l a fíanca 
ha dé fer de faneámicnto. 

S i diere los pregones por d a d e s í 
con proteftáciort de gozar del termi
no deliosjno fe han de dar, 

t f í 



Lilro Tsrceré 
Y fuio los diere por dado?, q fe dén^' 

y ponerlos conforme a lo que fe decla
ra en la tercera aduertencia cnminaL 

Otra condenacion,G ejecutoria. 
Puede fer la execucoria de .alguna 

hazienda co frutos, y rentas,e yr pro-
nados los fnltpsj y precios, y no refu-
mido el precio., Y en efte eaío dada la 
pollcísioní puede liquidar lo que mon
ta , y por fentcncia deelararlos.por car 
go,y defcargOi diziendo : Fallo,que fe 
elcue cargar el dicho fulano por tal ra 
zón de tanta quantia, que fe.priíeua -c6> 
tales teftigos,ó cícrituras a tantas ho-
jas.Ydefpues de aner pucílo todas las 
partidas de cargo por efta ordeoj ha-
zet íuma de lo q monta todo el cargo* : 

Y luegohazer el defergo, dizien" 
do: Y que al dicho fulano fe le han de 
recebir en cuenta , tato por tal r a z ó n . 

Y tanto por tai^ por la orden que > 
4k«Lo en el cargo. 

\ líceho el defeargoi refumir ais i . : 
P o r manera y «que essalcandado el 

"dicho fulano por tanto,y efte alcance^ 
no.fé ha de executar fin. dar .traíládoj 
porque no es liquido haíla oyr al otro^ 
aunque efto lo han de liquidar Oy.do-

í tés 



Títtú.ét deexetüéoriasctuUes, S i ' 
tes en la fentcnci^ t i t . libro 2* 
Kecpp . • ' 

E n creó ay otra ordeña v es nobrnr 
las partes contadores, y eftos jurando 
primero hazer el carqo por la Orden 
dicha juntos ,ó cada vno por fi¿ 

Y para en lo que no fe concertareti 
nombrar el luez tércerófel dual dr: ra
bien fu parecer .declarando en lo ano 
le conforma con cada vno de los cota-
dores, y facando refolutamente el a l 
cance que ay déla vna parre a la otra. 
_ 1 „élIne2:,fentenciadcfpues,confor-
Hiando los pareceres en lo que le pare 
ce: y efto tampoco fe puede execiítar* 
21 apelan? alómenos yo teniró dudajnor 
que quando fe nombran contadores an 
te los Oydores, no mandan executar, 
hafta oyr fobre la liquidación en reui* 
ita,>irepugna dar ellos comiísion, pa-
í a l o que ellos mifmos no hazenffl ' 

Efto .es,quando fe ha litigado fó-
bre cofa que fe manda p a z c ó n fru^ 
tos, y rentas, y la executoria dizcque 
le le reema algo en cuenta de los fru-
tos.que por no eftar reíoíuto lo que fe 
le ha de recebir en cucnta?no fe pue. 

Otrd 



Lík$»de exscmion^de exemioriaié 
Otra exectitoriai 

-Puede fucedet, fer la e x e t u t ó r i a d é 
condenación de bienes , que vno reci
biólo quedaro en fu poder, como áCae-
ce fbbire herencias de bitínes, q queda 
en poder de lá muger del difunto, d de 
herederosi que la executáriá folo de
clara que le dé la qitintajó fexta parte 
dellos, y no efté proiiados los que fon¿ 
Y en cite cafo en la execucion fe ha de 
inandat a las partes^ que den informa
ción dé lo que les conuenga. 

; Y hechas las prouan^aSjhañ de l i -
quidar los contadores , como e n l a d é 
arriba. 

Y íi los contadores fe nobrarcn pri
mero, ellos hán de declarar que fe ha» 
gañías prouan^asj 

Otná ejecutoría. 
Puede íuceder la exééutória fobré 

poífefsionde términos entre Cocejosi 
o particulares.Y eriefte caró,quanto a 
dar la poífefsiori fi fuere juntainentb 

lugar, y jurifdicioiijy términos , tie-
he eñas par t iculár idadesjqdel feñorús 
lie han de: befar la mano ^ dé la jiirifdí-
_feioii',ha de tomarlas varas. 

• I áííentarfe en Aüdieiiciaif poiicg 
otro 



Lih.£,de executorías cmiUsl 8 9 
otro en fu lugar,y mandar luego algo co 
mojuez. ^ 

Y en lo q toca a la póífefsio de los ter 
minossliaie de hazer primero elámojo« 
namiento?y citar la parte contrária que 
venga, o embie con poder a verlo haier , 
con apercebimientOí que fe dará en fu 
aufenciajy les parará perjiiizio como íl 
faeíTeii ptefeii.tes'íeñaiandole^, ¿ia ert 
que fe ha de cómen9ar. 

Hedio ' éfto 5 nombrara períonas ^tié 
decláren lás partes, por dónde la execu-
tor iá limita/con jwramentotoáo 'por ef-
tos autos. 

Autos depojjefsíoriiy dmojoriamiento* 

E n tantos diasr& Cryo el dicho futancir 
juez executot3inandé pregonar3 qu*? to^ 
«Jas las perfonas del dicho, lugar de tal 
edad arriba fe junten a tai hora en lasca 
fas del ConcejOsQ Áyuntarhiento. 

l í i h t o s y ra a la puerta del lugar , y le 
fíieterá por la mano é.n el :, y ea íeíial Ap 
poflefsion cerrará Ia puerta3y fe paífear 
ra, y fe tornará a abrir. 
, Que efto ha de fer"primero que el pre-
gon^,, ; , ̂ l H v ^ b&úlá klv . ri 



Luego dar el p regón / / juntos los del 
lugar les notificara los recados , de co^ 
mo el lugar es íliyo, y dirarqué les man
da que le reciban por feñor^y en fe ful le 
befen la mano. Y todos,o la mayor par-
%e de los que alii cftuuieren fe la befará* 

Luego le entregué vna vara dé jufli-
fcia,y fe aííentó en la filia de la Audien
cia publica,}'mandó ciertas cofas de jis 
fidicion, y fe cumplieron. 

Amojonamientos 
E n tantos dias,&c.yo eí dicho Iifeá 

^xecutorprouel i5qfe notifique a l ao -
tra parteíq para tál dia parezca por fi-?o 
por poder a verhazer el amojonamien
tos con apertébimiento que fe hará en 
fu aufeucia y rebeldía , y les parara per--
luyzib^como fi fucilen ptefentes. Tef t i -
^ o s • ' , ' ' • . . . • . • x , • ' 

fiofificaCion* : 
Eñ tantos dias lo notifiqué en el C 6 -

cejo,eíládo pre lentes fulano,Q a fulanov 

Nomhramiérité* 
Eñ ta'ntos dias,&c.yo el dicho í ú t i 

íiombre para la declaración de los Hmi» 



T t u l 6. de execuciúnej chi!esté a a 

'.es que la execn coria áexhrata fihin^^ 
que me confta tener noticia de los d'i~ 
chos termines,ele los qnalcs tome y rc-
cebi juramcnto,qiie bien y fielmente há 
raíl la dicha deelaraeion. 

AmojbfidmtSnfúi 

Éñ tal dia, críeí campo , en tal parte; 
que dixeron fer termino del dicho lu-
gar}eftando préfeñtes fulanos por voá 
partery fulanos por la otra. 

L o s dichos nombrados declararon,^ 
la parte que la dichaexecntoria declara 
i:ora£'n9ar el dicho termino era áHi?y ib 
hizo vn mojón en tal manera, que es fro 
tero de vn cerrojo otra cofa^que ella a, 
la párte de L en a nt e, o P o ni e nt e} difta n~ 
te del dicho mojón tanto trecho 3 poco 
tnasso mcnosyelqual dicho cerro díxe-
ton llamarfe tai , 

Efte dicho dia a la parte dé tal3a tan*1 
totrechojpcco mas.o menos del dicho 
mojonaos dichos nombrados declarara 
queallies la partc,que la dicha execu-
tona declara yr a dar el dicho termino, 
y álíi fe hizo otro-mejon en tal manera^ 
y poner íeñai como en e l . primerá^ 

M 2r fí lai' 



Ltb. | , exíc(ii,de executoriasl 
fi U huuierejy todos los demás por cíla 
orden. -

, Y hecho el amojonamiento les mete-5 
ra en ía poiTefsion» 

EntaUlia,&c.enelpagoque d izeñdé 
tai partc,yo el dicho 'juez tomé por ía 
mano a fulano,en nombrc,&c y lemet í 
en l á poílefsion del dicho pago, el q nal 
en rci]al del la ,aró en el con vnas muias^ 
o deshizo cerrones,ycortó ramos de los 
arboles , y echo ciertas bcíHas á pafto 
é n e h 

E defta manera eníos pagos que hmiíe' 
re en el (\\cho termino ,y en fin dirá: E 
yo el dicHo jnez les amparé en ella,y pa» 
r ac í eFe to j e l a m p á r ó , m a n d d que nin-^ 
gana perfon2- -^s inquiete, ni pertube la 
dicha poíi'ersionfo tai penary el fufodi-
cho pidió por teftimomo,como queda 

.en la dicha polTeísion quieta y pacifica» 
mente. Te í t i gos . 
. Sihiiuicre frutQS', Uquídarfehari por 
l a orden que arriba-efta declarada9 

: (Xtr-a exteutoria* 

• Si la executoria dixere s .que corfdena 
en tai y tai cofa, con q antes y primero 



TituL 6 J e exemmas cimles. 91 
el condenado fea pagado de tanto,lo pri 
mero?ha de pagarfe efcc5y dira: Entan^ 
tos días,&c.3^0 el dicho juez mandé al 
dicho fulano,en cuyo íauor la executo-
r ia es.quc porque por ella íe manda,quc 
la otra parte ante todas cofas fea paga
do de tal cofa la pague luego. 
: S i diere la parte lo qus fuere,fe lo ma 
dará el luez tomar3y fino lo tomare de* 
poetarlo,y pondrá el depoíi to en el pro 
ceíio,ycumplirá lo demás , 

Y fi la parte le prefentalTe recados ílg 
nados,por donde pare cíe iTc auer cumpii 
do , ora que lo hiiuieíTe recebido , ora q 
lo huuieífe depoí i tado ante otro juez, 
cumplirá y executara en lo demás la exe 
cutoria. 

Qtra executorta* 

Puede fuceder fer la executoda para 
Teítitiur a Concejo enfoíTelsicn de in> 
poí ic iones , 

Y en eña^lo primero hará juntar Co^ 
cejo allugar,y les leerá lacxccutoria,y 
enlenal de poífefsion, les manará que 
no acudan mas con cofa alguna, deiias:. 

Luego notificará al feñorla executo-
íla>yle mandará que haga teftar de. ios l i 

M j bros. 



L i L % t 7 ) e cxecmiomsl 

fcros donde eftimieren pueftas por retas 
las impoficionesjlos capítulos que las 
cleclaran,y luego rjotifícara io mifmo 2 
fu mayordomojo contador. 

Y a los cobradores que fueren a la fa-
^onjque no las cobren ni pidan. 

Si huuicre frutos fegmra la orden que 
hiciere al cafo de las arriba pueftas» 

Execución* -
! S i l a executoria deciaraíTe la caridad 
!que montauan los frutos , o cftuuieñsn 
probados los frutosy/ precios refolutat 
¡mente,y no huuieííe clauíula de reccbir 
Je nada en cuenta,ni de que hazer cuen^ 
tásjíino. que dixeíie q la execiitaííe por 
Jo que los frutos montan, fegun parees 
por las prouangasjenírar i haziendo exe 
cucionpor la orden que fe declara en la 
primer^, de lo criminaljtomando defáe 
el auto que feha^t' execucionsy prego* 
síes y remate,fino los diere la parte por 
dados,y citación.: : : " 

Y ñ iaparte eftuuiere prefentts 3 hale 
de dar fianza de {aneamiento délos bic-
aes en que hiziere laexecucion.Laqua! 
lia de tener tres cláufulas. 
•Lñ. ptimerajrclacioii de cornos fue exe-

cutado 



Chiles titulo flxtol $ % 
f íitaáo por tal quantia en tales bienes. 

L a fegunda, que hazicndo de dend* 
a ge na Tuya, fe obliga que feran ciertos 
y Taños,y valdrán la quantia al tiempo 
del remate,donde no, la pagara con las 
.coftas^y obliga fu períbna y bienes,&c, 

í 1?odery fum'tfskn a ¡as jufiícias* 
Acabados los términos de los prego 

nes fi fueren de raizes, que han de fer 
Veinte j í ietc, citaran para el terzero dia; 
iíguientfe para el remato. 

Y fi muebles para el dia íiguiente» 
Y harafe el remate,ydarfeha otroprS 

gon,}? fino huuiere quien dé toda la qua 
t í a y CQÍtaS jpondraíe el fiador de fanea-, 
|raéhtQ,en'!a cárcel, y cobtarfcHa del» 

S i no diere fiador de faneamientospo^ 
draíe la parte en la carcel? 

Y dado el vltimo pregón,fi huuiere pp 
íiedc»r antes que fe remate , fe notifica
rá al execütado $ que de puja de mas 
ijuantia.: ' - ' 

Y fi el execútante díe^~ facador, fe 
Viotificari lo mifmo,que de pujador el 
executadq.Y rematado los bienes , el 
ponedor cederá el derecho en el execu-
ate dei remate ,yeíU cefsioalleua eíloa 



J J i ^ 'de exectic J e éxemtortas* 
L o primero, relación de que ene! fue 

ron rematados,y la quantia, • 
LoÍGgimdo;?que le cede y renuuciajy 

traÍDcVÍía el derecho y acción que tiene 
a los dichos bienes por el remite, para 
«que cumpliendo el icaníuyos . Y pide el 
l u e z que le haga venta, y fe le dá poflef-
íion ycomo ae l fe hicieras por qnanto lo 
pufo para eUy por fu ruego. 

Gbligarfe a lio auer per firme, fin po-
cler nifumifsion,el execurante dará fían 

conforme a la ley de ToledoA como 
-fe hallar-i ordenada en la pnmera.execu 
€Íon de lo criminal? 

Y luego le hará venta , como, fe ha 
l la r ' en la primera execucion dejo cr i 
minal, mudando la relación , que Como 
a ü i dizs jque refultd la cxecucio.de exe 
cutoria criminal,diga. 

Q j e aquel fue executado por tales 
frutos,/ fe dieron ios pregones,y fe hi-
zo remate en fulano, el qúaLle cedió el 
derpchpdd . Porende, &c. fegunalli 

_ : rx :t ^ ¿ ¿ ¿ ^ i • ti • 

E n loquetoea-a lapof'fifs-ion.tambié 
Je hallaraa-lU. ' _ • 
v >. ; ; Sobre 



Titul .éJe txécutarUs miles. 9 | 
„ Sobrejtfihizlerelaex^cucionpofi 

mandamiento* 

S i el luex finiere Ja execucion por 
inandamientQ ¿ira, 

Alguazmkfta villa,&c.Hazecl cxc-
ciicion en fulano por tanta quantia, q 
en ella picUo fulano, por virtud de vna 
cxecutoria de íu Mageftad, L a qual 
fiazed en bienes, muebles , y .en .defetp 
de auerlos en rayzes , y tomad íianga 
de faneamiento 'que feran ciertos , Y 
valdrán laquantia al tiempo.del rema 
* e . Y etidefeto de no los auer,y nodar 
l a dicha fianza le poned en Ia cárcel , 
y notilicadle, que dentro del termina 
de la ley m^eftre paga ,ó qui ta ,ó razón 
cj*ie impida la execucion ? &c, Fe« 

4" obre darla pojfefsionpor manda-: 
miento, , 

S i el Tuez quiíiere dar la pcírefsion 
por mandamiento , pondrá Auto en 
que manda, que el Alguazil fe la déj y, 
dar mandamientof 

' \NmdamwntO'* ' 
Alguazil deíla vüla , ó qualquier de 

I I •. vo§ 



• TtiulA* de execucmh dmieH 
wos fulaiio picüo cxecucion en la 'per? 
fona,y bienes de fulano, por tanta can 
ticlad,en virtud de tai recado, y por mi 
i m mandado hazer trance, y remate,y 
ie remataron ta íesbienes en fulano, el 
«qual cedió el remate en fulano, e yo le 
Itize eferitura de veta dellos,y le man-
de dar la polTeísions metelde en ella,y 
jiietido le amparad; y poned pena, que 
ninguno fe la inquiete,ni perturbe,que 
d e l í k agora he por puefta la que les 
pufieredes.Fecha a tantos tal mes^' 
•y añoí&'C» 

Bf mefor efiHo ha&er ¡os niandamum 
tas can relación. ~ . - ' 

N a fe entro en efie mandamimtó. 
€Qn yonos mando y (¡ti? el mandar es "de* 
xir , húzed e/io, y es e.: propio modo, por~ 
que el mandar por escrito ha de fer co* 
mo de palabra, que h'a&Lé efio i ym/p 
el yo vos maído es fuperflm, 

Stjftfsím} 
E l Auto de poíleísion no fe pone 

porque íe hailara- etl lo dé la primera 
cxecucion de la executaria crinunaljy 
es vn mifmo eílilo. 
IPin del libro tercerorde-execucíones de 

cart&s s&emtQPias» 



n 
L I B R O 

Q V A K T O 
D E O R D E M D E 

examinar teüigos en cm~ 
fasciuiksp 

Fropojíúionl/ -: 

rf*0**^ O M O en í a ' p r o p o r c i ó n 
« del libro primero , fe dizela 

fegunda cofa dé las tres,de-
baxo,de que el oficio,ó exer-

^ c o de Efcriuanos cílá compreheár 
• ido, es el examinar teí l igos. 

Pa r a la aduertencia de lo que Qjie d 
fe prefupone ? que coníifte en fíete examir-
partes. L a vna cofas , que fon el nar tejii 
fundamento de las depoíiciones,ó de- gos con-
daraciones de los teftigos. L a otra Jifle en 
parte es , con qne fe exprcífan , f.J^^ie^ar 
fe hazen las ^prouangas. L a s vnas tes* 
con que los teftigos concluyen con 
percebirlas ellos en prouanyas. L a s 
otras percibiendo folo que el pueblo 
las tiene rcccbidas,y admitidas, y las 

trata 



Libro Quar(o¡ 
trzta. por ciertas, que ínple por cierta 
pencia de jos tejligos?cerca,dela cer-
tiíicacion dé las cofas ; oorque el ad
mitirlas el pueblo,las califica,para ha-
zer proua9a. L a ocra,las cofas en que 
entra a hazer prouai^a las dichas par-
t e s . L a otra parte es , que fon'neceíla-
nas , parabién proceder en el exami-
m r . L a otra3no víar fuperfluidades.La 
otra, cofa es, que toca a proueer,y dif-
poner a los que examinan teftigos. D e 
todas fe dirá en quarro títulos» E n el 
primero,las que fon fundamento d e m 
declaraciones, y las de expreílarlas¿& 
la üinnicion d é l a s que fiiDlen |.-%r^^r-
ta cienc a de teftigos. E n c í fegmáo-, 
las cofas en que entran a hazer prouan 

porque la hazen, y como fe puede 
ciezirjquc fon generaiés en los lugares, 
y quales en particular en barrios",vien
tre perfonas. E n el tercerolas de bien 
cxaminar,y las que fon iuperí]uas,y en 
el quarto pratica,por examinacion fo-
bre algunos calos. Y en el quinto,las 
cofas que tocan a prouecr a los Rece» 
í o r e s . Y porque como en los juyzios 
ordinarios, para venir a las prouancas 
paílanAuios^quando fe hazen por R e 

ceto-



t e to respa í í an también Autos,fe dirán 
eftos primero.Y porque de ios Autos, 
que en las Audiencias di íponen, para 
prouai^a efta dicho en la prat íca judi
cial , no fe; dirá aqdi de mas de los R e 
cetores. 

f i tuloprimeró de los Autos de 
Refepmres. 

Dellos es lo primero el requirimicri 
Éo con la prouifíon.EI eftiio es elle. 

: Requirimiento. 
E n tales htgar^diias mes,y año ,por 

ante mi fulaiio Receptor de fu Ma^e-
ítad3en tal Audiencia,fulano vecino dd 
tal pa r t e ,ó fulano en nombre, y como 
procurador de fulano, me entregó vna 
prouifion de fu Mageftad receptoria, 
con íu fello en cera , librada de los fe-
nores defa Confejo Prouincia l ,ÓChaa 
a l i e n a , que reíide en tal parte • por la 
^ÍRl parece cometer fe me la prouan-
5a de vn pleyto , que trata con fuiano, 
el tenor de la quai es efte. 

No han deyr a riegoeio de dmdo* ni 
del con qujcnvn año antes ayan viuido, 
o jtdo paniaguados, niftdo Procuraá-
-reSi m dd que fuer0 Qhhgadú hermana 



i s tm 4 , tttHío/ecufída. 
fiiyo.l. igMtulo'zz. libro 2 , Recopila
ción, 

No han de iexdr negocio , queayan 
aceptado,m dar maí de vn tr¡fiado délas 
TrouancasJ.tz.tit.tz.libf.'z.Recop. 

No puede üeuar dos negocios , fino 
fuere elvno de pobre, y d efte no le ha de 
Ueuar derechos, ni/alario mas délo que 
le cupiere del camino, h^.tit.zz . l ihr .^ 
Recop. x 

E n el traflado incorpora laprouifionl 
y alpie dize. 

Y n.e pidiosy reqtiirÍo,qiie ha^a,y 
cumpla lo que por ella manda. Y o 4 
bese, y puíe fobre mi cabera , y ref-
pondi, que eftoy prefto departir I i x ^ 
go. 

Notificación d Id otra párie» 
F n r a es ]iigar3(uas,mes,y .uio.To 

el dicho Eícnuano Recetor lef.i, é no-
t fique la dicha prouifíon a fulano, 
como Procurador de fulano conteni
do en elia,y que me part iré, Dios que
riendo, para cal parte tal dia; el qual 
-dixo,que lo oye,y oi.e fe notifique a fií 
..partev , , • , - S • • ^ 

E n ejlo Ce puede ofrecer vna dúdo,y 
u.qtiefiemo Uproumca de Convejo , f i 



iffé 'examen en lo cluiL $ % 
Wotjfcandofe a Pro curador, rtjpondiíffe^ 
que fe nofificaffe a fu parte, p i ra a noti 

fíe arla al Concejo-, y parece qiu por-
que en efío m puede fer perjudicado m 

J u *juftic4a , para que pueda aker nuili-
dad.Poraue el Procurador puede amfar 
les, y f i algunos fe huuieren prefentado 
antes que vayanguedeñpedir memoria 
del ¡os y y tienen tiempo ha/i a lapuhlica-
£Íon de inquirir las tachas,pues el veer 
jurar, y conocer espard *efie efeto, y no 
feria jufio que él Recetor fu ffl rodean
do,y gaftajfé él termino enefío. 

Nofepoúe Auto del dia que parte, 
porque autendo de andar d las ocho le
guas por el primer Auto que hazenen 
ilegmdofe entiende.ó regúlala ocupa-
Rondel camino, 

BJie Auto conméné,pará que le con 
fie Afuero ordinario por donde > mmpelé 
ios tefítgos^orquefino^m lo confentirai 

Auto defpues de llegado, 
„ tal dia, &c. Y o el dicho Éfcn« 
tiano Receptor, notifiqué al dicho fu
lano, que prefenteteíligos , con aper-
eebimientcque eílaré a fu coila, hafta 
g«e me defpid|¿ 



L&ro Quarto. 
'Auto de referir laprúuijton d 

Ordmario* . . , 

Encales Iugar,dia} y mes, y año*, 
&c . Y o el dicho Efcriuano Recetor 
moílré la proüifíoh á fitlano Corregid 
dor, ó A ! cade de la dicha villa , para 
que le Coníte que puedo compeler* 
Teft ígos. 

Frefmtacion del interrogatorio. 
E n tales lugar, dia, y mes, y año,' 

ante mi el dicho Efcriüano Recetor^ 
fulano en nombre del dicho fulano 
prefentó vn poder , é vn interrogato-
r i ' j cuyos traílados fon eftes que f¿ f i -
guen. . • 

' • : j íq t í i entran* 
Y pidioi que por las prcgühtas dei 

dicho interrogatorio fe examinen los 
teítigos5que por el eftan, y fueren prQ^ 
Tentados r y yo los recebi, y el dicho 
interrogatorio^en quánto es cohfotm^ 
^derechoi ^ v 

Frefentacion de tefiigou. 

: .»,p,áÉaIa inancra,en q cílo f? 'haz-^y 
l a eJdád,q han de auer los-ctítigos ve» 
I * " •• x- „ ^ ran 



dsfíéndameeoj de declaraciores, gy 
riiiilapreferttacióii a t rás tú la p ra t i c i 
judieial,fbl, i 6 , , 

Título feg.'mdojde las partes que fon f u n 
damento de ¡as declaraciones y expréf* 

f&r,y ¡as que Jupien por 
tejlieoh 

L a s partes q fon fundamentos cíe las Pa r t é i 
declaraciones,fon el nombre, y oficio,y deifun* 
vezindad de los teftigos jy el- coneclmi'é dametó 
to de las pár tf s,y noticia de la cofa fo- de lasdé 
bre que fe l i t i ga^ la édad,y fi es parien c?ara¡iá 
te,o enemigólo le han dadoi o prometí- nes, 
do algo,porque no diga verdad,o le hari 
pnefto temorjo ameñasado^que í 'amán 
preguntas generales. . ¿ . / ^ > . 

E l nimbre y vezindad dé los teíl igos de nom 
es de eieto qüe fe lepa quien fon, y a l - hre v Z 
guno depufiere debaxo de nombre de ¿ n u A 
ctro fe puede aneríguar. ¡¡'f ^ 

Y el oficio de que fe depnficre del va- de ^fí 
jor de alguna cofa, o fi eí l i bien , o mal cío, 
iiechn,fe enrienda fi íopüede faber, ¿ fe t 

E l conocimiento es dé efeto de íatif- delcnl* 
fazer de que pueden dezn de Jo que to- c i .Jp„ 
ca a las partes. io 

E l de u ^ 4 iitiga,o noticia della ^ 



fa que fe és'dc efeto,(ie que íi fe dépnfiere de qüg 
'¿ittgf* alguno poflee alguna cofa , o de valer 

dclla" fe,entienda íi puede deponer. 
Pregun E l efero delás preguritas generales?eá 
tas gene ver el tiempOjy antigüedad de que puq-
ralcs y den deponer j y la calidad qué' hazen de 
efetosd* proban9a, porque la del pariente detro 
Has, delquarto grado, q es deíde hermanos ú 
Ldpve- primos terceros 'i y de ció hermano dél 
wática, padre abifnieto delhermanojque es pri 
de ex a- mero con quartojy pariétes de afinidad 
minaao que fon fuegros j y yernos y cuñados, y 

ía de los que tocan en las demás arriba 
dichas}nofon tan calificadas nibaftátesrf 

Partes con que fe e&prcjfan las dê  j 
ciar aciones* 

• , > Primera* 
Que es¡ L a s parte?; c5 que fe expreíían las de-
y 'como claradones fon quatro. L a vna cierta 
fe percl ciencía,q es dezir,4fabemos las cofas,y 
be cier- pues fe trata della, conuendra dczir co-
ta'cien- mofe toma ,y efía fe recibe por cadá 
esa. y no de los cinco fentidos,q fon y er,oyr» 

oler,guftar toca r , có cada vno delios de 
Ciencia la cpfa que le es propia,como co el ver 
del oyr, lo que |)4lTa,con el oye lo que íe dize, y 



del expnjftr las dtclaracmirs. 9 B 
Cualquier ruido y efetoy como dar vn re 
lox,y colas íerne|antes,en que no puede 
aucr duda deque pafsóícon e! o le r , í i lo Del 
que fe olióyolia biery o mal ^ porque io ¡er¿ 
olio. 

C 6 el giiftai^íi lo q guftó éra amargo,- -
b dulcéíofr io, o callente,porq lo guító. Cieñef¿ 

C ó el tocar, í i eral i u i ana, p c fad agiría, ¿ d nu'f~ 
6 calientciporque la tocó ,o i a t o m ó Cn to. 
las manos. Ciencia, 

Ciencm fe toma ¡porque en Lai inperfs i ¿ei tQ 2 
'fe dtze Jcíoj y def ció/ciencia cart 

E l oyra terceros,que pafs 'o a1 gima co*-
f a m de cierta ciencia.porque puede no 
ferafsiporqm de lo (fue la dd^s ds los 
propios efetas. 

SegundaparU detxprejfar» 

^ L a otra fegüda parte del expreífar,es B e ¡ i 
rtreencia,q es dezirjq creemos las cofas m<?£7'^ 
"quefe toma de confideracion de cofas que ei 
que vemos,o oymos,que da feñal de fer fecunda 
otras,como ver hecho vn mal recado en parte 
vna caía^y no auer vifto quien lo hizo,y del etf-
p'or ver íalir a vno de alii tomar creen- prejf&r^ 
cia que lo hizo , y por oyrdezir a v -
iio mal de otro, tomarla dé que ic qme-

/ ' - ' N s ve 



tihroqmrtútifuti* 
fe inal5y otras cofas deíla manera en á 
nos fundamos por confideracion}y de» 
zimos que las creemos. 

Z ' f f l a T ^ ^ ^ n fe toma la creencia de mué 
n < adeq ftra,o a te jos delroftro, y de palabras, 
f e toma como de moílrar roftro airado,o alegre 
QreeciAi o Temblante de burlar, como q a v n o l e 

parec ió mal alguna cofa^ o bien obrarlo 
della.y por hablar defgtiftadámente en 
ella lo mifmo j y dezimos que lo ere- -
m o s , y e n e í l o quantas razonst k dan 
es mas fuílancia para p roüancas , y de 
mas eficacia,- • * J 

Creencia/e toma de c ree¥* 

E n efio víanlos efermdnosque los tef~ 
tigos i o entendieron^ es mal termino,por 
que m declara cierta ciencia, ni creencia,, 
y en fjet o es creencia^ alómenos vna ma
nera de parecemos afsi.Tfe ha de dezir q 

fe cree por ejio.o les pa rec ió l a fmtie* 
ron» A 

Tercera parte del exprejfar¿ 
T)e las 
ofdasdg L a tercera parte del expreílar fon of¿ 
clara- das . Toman efte nombre cié ofr las 
to. coHisa terceros^ ellos las vieron, o 

oyeron 



del exprejjkr las declaraciones, 9 9 
ípyeron aatros. Y porque ello podría fer 
que fue (Te incierto,y requerir el dczir q 
fe faben lar cofas^fer fm duda ni p re fun
ción de que pueda fer incierto,en efto fe 
puede dezir en tres maneras. L a vna,no 
brando perfoñas aquié lo oyó . L a otra, 
que no fe acuerda a quien. 

L a otra , que lo oyó publicamente. Que no 
|nas efto es falfo.Porque ay dezir publi J}puede 
mente, y dezirparticular de perfonas, dezir q 
y el publico haze probaba, y lo otro no. fe nydpu 
Y porque la diftincion de publico, íe bhcamí 
dize adelante en la declaración de que te. 
espublico ynotorio,no fe dize aqui mas, 
de que no ay mas par te que exprefTar q Que m 
toquen a probar la de cierta ciéciascree ay mm 
cia,oydas, porque aunque fe articula, fi de tres 
íaben , creen, y vieron, oyeron dezir, el partes 
tve^no es parte del expre í fa r /mo razón de txpre 
del labcrbicn que íi,fin dezir que fe fa- h r / ' 
be,fe dixcííe q fe vio baf aria, mas i r é -
Jor eftilo^es entrar con q fe fabe,y el dar 
•J>or razón el ver,o ole,r,&c> 

Qnartapirte de exprejfar* 

, Av otra parre que «nteunene en el Qtrapat* 
^xpreúar j con que íc, declara la ignoran te con-

IST j ciíi 



Líl?r&qtiárto. 
'que fe d a de las cofas, dezir que no fe fabe, f 
muefira efta es en dos maneras. L a vna ? dizien-? 
ignoran do abfolutamente que no fe faben. L a 
p®* otra} refti'ingiendo la cierta ciencia a 

parte de lo que fe pregunta,que le haze 
entrando en la pregunta có elle termino. 

L o que fabe es, o diziendo al cabo de 
l a pregunta,que no fabe otra cofa, que 
€ s t o d ó v n o ? ' 

Dlfi'eimon de otras partes quejiazen pro-
umia^yfuplenpor cierta ciencia¡ 

detefíigos. 

'Propo- Como eftá dicho enla prouifio i delire 
nefeías Q'-125̂ 0 ü&co ay otras cofas, que proban 

'''partes dofe con teftigos,qiie el pueblo las t re 
"dick^s, ne petcebidas y recebidas,ftiplen en Ha-

' Zer probangajpor cierta ciencia detefti 
gos de las .rmíiiias cofas:y fon las que 
feQoiñprehéden débaxo eftos términos 
de publico y notorio ? y publica voz y 
fama, y común ópÍnion,y corniinreputa 
ci^^uer.Q,mixto.imperio, negatiua fim 
ple,tie^o inmemorial,y. porq- coníiften 
en cierro punto,v no a codas las cofas q 
p a t o íe p "-dcn'arMí ar, lii dezir fe, que 
fon g e n c t i k ó cn rn j u g a r ^ d F á u t r t a íds 

que 



tic exfrejfítr Us declarachnés. too 
que fe reftringen a varios,y entre perfo-í 
nas.que por eonfiftir en cierto punto3no 
fe pueden aplicar a todas cofas, fe dirá 
como fon,y porque hazen probanza , y 
en que cafos fe puede dczir de vn lugar» 
y qual es en barr ió lo entre perfonastylo j ^ a z ^ 
primero del publico y notorio,no fe' di- porcjue ' 
ra en particular las cofas en que e n t r a n ^ % ^ 
a probanza,porque entran íícmpre algvi ze en $ 
«as juntasjoy fe dirán afsi» * , - . j e 

l i Dífimcíondequeesjublmy { ^ a m h 
notorio. ; • • • ' • 1 " 

Para eftoes de faber3qpi|blkb es vn̂ L , 
fociedadjO compañia de ciudad}vina. o ¿ r °f 
lugar, y que publico fe toma de pueblo, aeJe™-
y afsi lo q el pueblo tiene, o ii¿e,fc lia- ^ Pu~ 
ma publico,y por efta razón fe aplica a bílC0* 
cofa muy fabida,mas no todas las :eofas . . > 
que fe dizé en el pueblo,fe puede dczir ^ J j i ^ j 
.publicaSjporq ay cofas q el pueblo las cmi de 
recibe,y cofas que no,y ello fe conoce, es 
b diftingue por la manera de acaccimic jpubhco, 
to que de fi mifmas mueftran, porque íi y deztr* 
jmieilran aiierlo podido; ver nuivtp- PaMíett 
YO de perfonasjcomo correr toros ^ ente 
rrar vn difuntOjvna quiftion en lugar y 



arta, 
fibra qiíe 'muchos'lo ludieron ver 3 y o-
tras cofa? afsí, nodrafc dezir que es pu» 
tJico.Masfidefi ir.uftran acaecinaen-
to oculto, cónioes vm copula carnal, 

fe podra d©2ír,fino que fe d ze y no 
piiblicamept' ?mde vn hurí. , ni de v i u 
r uerte,o herida, .cuc paf ó en lugar fe-
creto ? y ahora que no'ío •nuin ron ver, 
aloménas prs .quanto' aquié lohiz . , por 
^uc.el carolo puede ícr,mas noja per» 
lona.Porque de otra manera,lo que ca
ri: vno qu" fie líe ímientar, feria pübjiccy 
liana prouan^i: porque íe vee5qiie"de 
de^tr vno folo vna cofa, aora nmeí;re a-
ao publico; aora ocuito,fe eíuende por 
teda vr̂ a ciudad» ; 

peclaradon de que es notorio. 

Notorio es cefa fabida3y airu pare* 
cer el poder de2Ír3qiie vna Vola es neto 
ri25confiíte en lo mimo que el publico. 

JVfimeion de qm esfuhlua voz y 

FüblícáVoz'ytdma^s vo2 del pueblo 
Porque ruolica también fe coma de p,c 
Di04! vo^juc que el pueblo lo diga. í ci 

\ punto 



'diftnieto de l \ co^u reputóte:o, i o í 

pvin'o en que fe fiijida es ? que todo 
¡el puebla io diga^Yporque los ceftigos JRe/oItf-
no wueaien comprehepder efta genera- don de 
lidad,viene-a bailar, que ficmppe que lo en que 
alguno? vengan á hablar en alguna co- tófrff e m 
fa juntosfconfluyan en qu3 aquello es pftbliea 

,y:qLi2Íj fe trata en particü'ar, fea de* voz , y 
manera^qu" pueda fer fabid ^ de todos; fama- " 
y no aya^otra voz en con^rarioporqije Que I4 
por fer impifstble percebir los tefti- publica 
gos , que todos los diganfe recula en voz , y 
eftaform^mas ha de tener el fundar fama/a-
mentó en hecho ? que de fi mueftre po- le del be 
de rio au?r yifto muchas perfona-Sjpor cho, 
que fino cada vno podría caufarla ; y Que U 
afsi los calos que de fi mueftran acac|:i publiea 
miento oculto^ es vu d^zir^mas no pu- v z * y 
bl'ca VO?, y faina? Porque cafo que e fama,no 
quiera d~zir,qiie la publica vo2,y fama con'./le 
confitle en que Jos mas , ó la mitad de ennvme 
vn pueblo, ó otro numero limitado lo ro limi-
digan,no es baftante cofa , ni razona- tado. 
ble, por fer iínpofsible coprehenderlo 
los ceftigos r porque feria neceíTario 
colitarlos,T p-i-es es fuftancia! en pro-
nangas, !u de fer demanera,que los te* 
fttgós la puedan comprehender, y fino 
no auria para que tratar della. 



.Js tomá, 
I>ffim€Íon áe !a común oftnion* 
Coniiin fe toma de fer, y faber Jas 

ccías dos, y muchos como vno.Y opí-
fon fe tom^ aíírmarfc por íolo pW 
iamiento, porque opinar quiere dezirr 
yciiíar.y de pP^ar fe toma opinión , y 
f ^P^ion fe toma en dos maneras. 
1 ^ vna , para dos qnc no determinan 
Ja rcfokciondclla. L a otra , fobre la 
Biaaera sn que fe han de entender al-
giinas cofas,, que folo confiílcnen en« 
«cndimento, y por efto acaece auer for 
bfü vna cofa diferentes opiniones, . 

. ^Jmicion de la coman reputación* 
Para la declaración defto ,e'sdd 

faberque cemnn, como cna dicho etí 
lo de la opinión íe toma detenerlas 
coías muchos como vno. Y reputaciQ 
dh fer las cofas muy pciifadas ; porque 
íe coma :de-que en Latin puto ^ putas, 
quiere de2ir en peníar: y porque en ef-
te cifo ay pr'ouan^as , que de mas de 
penfárlas^ fe.correípond^ con el efe--
toque requieren., com</ tener a vno 
por lüjoide otro , que fe correfpondc 
con el rcfpeto que rcquicrc,dizc repu. 
tar3quee$:pvrifsr,y repeufar. 



difnictm de negatkáfmf le , 10% 
finidon de que es mero 3 m w é 

iniffrió. 

para declaraeioii defto es de fa-
ber,que mero es palabra Latina , que 
quiere dezir cofa íbla ? y mixto coía 
mezclada,© junta con otra : y imperio 
quiere dezir manda, y afsi lo que fe ar
ticula de íi raben,quc la jurifdicion me
ro, mixto imperio es devno, es dexir^ 
que ora fea mero imperio,ora fea me/.-
clado,es de aquel que io articula,por
que como la jurifdicion es del Rey fo-
lamente, acaece hazer merced de la de 
¥11 lugar a y no de la chül , y a otro de 
la criminal,y a vno en ciertos cafos de 
lo ciuiUy en ciertos de lo criminal , f 
a otros en lo de alli adelante, y por ef-
to fe dize, mezclado , porque mezcla
do , es tener vnos lo vno, y otros lo 
Otro. 

JD¡finícfon deque es negatmafimple.*9. 
•Ni gratina fe toma de negar; y afsi 

en efte tafo aquéllo que fe articHa,que 
los tettigos no vicro,ni oyeron dezirlo 
contrarío , y li fuera Jp'fiipicran ^ Ha-
man necaciua íimplc^'a diferencia de 
la negatma'1 coartada , que le vfa. cu 

' -i '• • •Ib 



lo crfeinal, porque m ella diz. f. A* 
f ^ f T ^ Us cofas "o p a d r ó n 

• enJa fi^Ple? no di?en^no que no Ja 
viera, m overon.y fi fner; ^ y 

Jirei^que li fuera o vlerZ A r.^n A ino a L rr , v erajO oyran.Co* 
v n r l n r atarie dc ^ ' ^ ^ r prouar , que 
vnos no fueron prendados de vn cabo 

-^r LCiu .;le Piouarfiempre que las 
í ^ í Podli™ frrpp,y fcf d e X t 
J - r pim'eron ftr en tiempos, v ¡nsarec 
diferentes y no lo poder ver^sfef t i í 

anien.lí ^ b '5 tlC1apo ; pero no 
fimpkesfZ13^3,^ comr.rloae la 
^n - Marina , e indirc^a. 

Difintcion que es tiempo inmemorial. 
• 1 aLa cLo cs de íaber , que tiempo 

es vna mudapca breue (S u m .i i 
' v n ^ n W - fS / C i n m c i l ^ i ^ ' q«e no ' "«ci^oiu^e jo C(Mitrano , prrp por 

J ta.Pgrncak,. indúc contrpdkíon a 

. ̂ •Komancfc ino . Y aísl qiuertc de-



en | hâ e prmanea l a ciencia, i o j • 
%\rt no memorial i y en efte cafo fe en
tiende del principio de comentara ci
tar las cofas en vn íer , coíno comen
tar á poíTeer vna cóíai y parque feguri 
eftd fe requiere düciuib de tiempo, a 
cjüé lio fe veá llegar ninguno s efta pro* 
neydo de derecho , qüe fe prueue coa 
cinco cofas. • .. . 

L a vna diziendo los teftigos de 
quáreiíta años de viftaí 

L a otra, que !o oyetón a otros an
tes que ellos, que ió auían vifto en los 
fuyos,que llaman primeras oydas. 

, L a otra, que eííos dixeííen que lo 
áuian oydo a otros antes qae ellosique 
llaman íégtindas oydas. 

L a ótra,que los de las primeras 
fueííenhombres de Fe,y crédito, 

L a ótrá>=que digan los teftigos la Partes 
edad que podían áüer los de las prime tenmer^ 
ras, y el tiempo "que hüíüere que fe lo /ales de 
oyeron ál tiempo que declaren i por- proprie 
que parece que defta manera fe aueri- dad* 
guara,y comprehendera el tiempo in
memorial» 
DeéUracioh de ías c o f a s q u e todas 

las dkb as partes entran ÁbaÁsr 

Jt«; as 



Las partes dichas entran a hazer 
proiían^as: las vnas en >mas cofas r 
las otras en otras, y algunas dellas juu 
tas en otras; Y por ello fe ponen por 
declaración porfié comencando de la 

f cierta ciencia, 

4 c0fas m que bateproiiama U cierta 
I ciencia de ver j 

L a cierta ciencia del ver, entra 'á 
., kazer prouan^a en todas aquellas ce;'-
, fas que feveen. Excepto , que enefto 

ay dos excepciones. L a vna, que no 
Je toma faber de los efetos que puede 

' / ca"^r 5o q»- ve. Y laotra^ne Íey5 
4 ^ o s ; enya prouar^a requiere ver mas 

Autos, que los teftigos pueden ver-
y afsi no piícden dczir en lo primero 
dé los efetos, y en lo fegundo , que lo 
que vieron haze al cafo que íe les pre
guntan F porque defto fe dirá,en lo de 
prouan9ade publica voz* y fama^dire-
mos de los cafos, que no dan ciencia 
de los efetos agora; lo quai aunque pa 
rece no muy neceííariode aduertir, 
llana vea perpiexidad, en que los Re-
j;cp:orcs fe hallan en eíla manera. 



f V f . i *(fé 'érotáántñ de denda* i o f 
Compra vnó vna cofa,-y.articn!aíé 

Tpos eífo que e^prooia fuya 3 y aunque Aáts-érfl 
es verdad.sqUc el capraria es afto que i^qfor 
¡a haze. íiíyájel ttftigo no puede d e z í r ^ . w r r ^ 
que fabé, que es fuyá, de mas de que fe^r^r 
la vieron comprar ;¡ porque $náo iá& na cofa*x 
íer del que la vendió . . ..nopuM 

También por pofíeer vná cofá á r t i - dezirlos. 
pillan propiedad) que es desúr;. que-es fefiigosp 
fuyajy poííefsion , que es dezir, que la q es del. 
ha temdo,y poííeydoí en que no puede que i a 
dezirlos teftigos roas de que faben que mmpr@¡ 
la poííee 5 porque la propiedad es im- Segada, 
probable,é incomprebenfible délos te- que'por 
Higos. Y afsila cierta ciencia nd entrti vsrlapof 
a mas de que vio. feery no 

También por ver eferiturás, ó pri- pueie de 
íülegios piretenden que los teftigos di~ zir , me 
gan que las cofas ion íiiyas, ó lo arti- esftifu* 
culan,en que la cierta ciencia no etlrrá Jduerp1 
ahazer prouan^aien mas de que han 3. qpo? 
vifto eferiturás por do parece; porque ver ef~ 
podr ían fer faífas3d fío báí lantes . criturAt 

También fe articul a , que vno tü"" yio Cepu* 
lio muchos bienes,plata,joyas,tapice- de dezir 
rias,y otra'i cofas,y lo vieron los tefti- decieria 
gos,y puede ocurrir vna perpkxidad,q ciencia. 

4'degsntmtfi 



Aduef. es acordarfele ai teftigo en ^ n r a l í -
j uede dad, y no en plr t icalár í , fít'ioMe al^tt-
cofaspif nos que en elle cafo mi-den dczir^eti 

fAdxsno generalidad ^ c|ñe le vieron bienes de 
Je puede aquellas Hierres, ó ¿ a l i d a d a cíe fuer-
á£z¿T tes v y que en particular le acuerda 
mzs, de tal.-
Muert. También puede ocurrir ver p reñar 
b .Jt vse vno dinero \ otros,y preguntarle paila 
aar*ttm do aIguiltiempo.^ fe íos .deue, en que 
a otro di la-cierta ciencia no entra a laprouan-
nt osjtn 9a,domas de que fe los vio dar, porque 
ééz.it podría aueiie pagado. También P O -
porq no dría ocurrir ver vno dar dineros a c -
digan tro , fin dez'ír fi fe los preftaua , ni fe 
mas de los pagana, y querer proiíár que fe los-
lo que fe deue,cn q cierta ciencia del ver,no en-
vto. tra a mas de que fe los vio dár ,porque 
Aduert. pudo pagárfelos ^ porque fe los dcuia$ 
7. qpor o darfeíos por-alguna razón. 
V er ¿1 'V - '' '• Y ' p o i- a n d a r v n o efi'h ab it ó, y e x e r* 
no enha ciclo pobre querer prouar que lo es,en 
hitópó~ que la cierta c'eciá nó'éñtre 'a mas, de 
hre Hó- que anda en habito-Pobre .-ó oficio vi l j 
puede dé 6 baxó , y de tai ( porque i>uede tener 
\z i r , qüé haziendáffin íaberlo él tcftigo,y en eí-
¡0 ef. to íolo ptiede dezirde .creencia. 
Aduer- También puede ocurrir fobre vaíor 
tenc. 8. de 



diprohan^á de creencia, i 5 
j e heredad,o otra cofajO de hechura de de cofai 
algmiá obraren que demás de la cierta en que 
ciencia de auerlo viílo , fe requiere fer esmenef 
del exerdcio¿arte5Ó oficio delias.o deP ter mas 
treza por Otro modo*; - que ver 

También pueden ocurrir cofas qnc / ^ 
los teftigosayan pe tceb idopar te 'dé v i - Aduef>'¿ 
fta,párte de tener creencia , parte auer 9de co¿ 
la oydojen que fe há de dez ir de cada v - f ' q f e 
na lo que huuieren percebido ^ tomo ñ perciba 
vrio ánduüieífe cobrando por vn liigarq i ' ^ é ' ^ 
pueden ver cobrar de algunos; y tener £ieheia% 
creencia qiie cobraron de< Otros, y •áüeí parte de 
©ydo que cobraron dé ó t roá . ere'ecia^ 
^ D e las probah9as de cofas que focan y parte 
á los demás fentidosóyrjOÍerígtfftar, to de oy~ 
£ar ,no fe dízé porque no tienen diferen tó. 
cias,o excepciones en el percebir, más k a z o ñ 
d é l a s que en l áde í l a rác ion de cada vno porque 
dellos fedize, no Ce di 
¿ r 3 - . zen las 
'Lojas en cuyaprobanca éntrala creencia, mane-
• z • . :. . ;, ;v ' : / ras de 
. i - a creencia como cíH dicho, entra a perce-
la probanza de las cofas,de tuyo acaecí bir de 
iméto cófta,y no de quien lo hizo, ni co los de-
moenque por alguna fenal , o mueftra mas fen 
nos mouemos 4 creer que lo hizo. . tidos, 

O Más ' 



Libra 
Mas en efto hun de aduertir los efed-

tunos y Recei-ares , que ocurren cofas 
de que fe deue no tomar creencia , fino 
fofpecha cotxio es: Entra vno en vna ca
fa, ño confía de que en ella pajíe ningu
na cofa mas buena que mala, en que fun 
¿ ¿ r í a creencia, como no auer mal reca
do,ni alboroto, y en efta han de guiar a l 
tcftigOjpara que diga de fofpecha, y no 
á c creencia, porque no tiene canfa que 
dar de la €i-e,eiicia,y la fofpecha nace de 
fu malicia. . 

Cofas en qnc .bazenpronaheas las 
nicydas. 

Las ciorfas- en que lasoydas entran'á 
fazer prouan^afon dos : la vna quandd? 
k?s cofas fon can antiguas,que no puede 

• auer vifta de teftigos¿ Y la otra auiendo., 
íe oydo aja parte contra quien fe haze 
laproban9a, mas requiere que diga e l 
fundamento y razón de la cofa, como íi 

Uh-2E¿ el tcftigo-dixcfíe , que oyó a voo que dc-̂  
tít* 16* uia ateo a otro . que fe requiere , que d i - _ 
/ . 7* t.c* ga, que auia dicho que era por auerfelo ' 
i ^ . p . j r p reñado , y lo miímo en otras cofas, 

que fe oyariV-las parces, y aun a mi pare 
cef qaandolas cofas fe dizen por mu-
dios 3-íi.el acaecimiento mueftra poder. 



ch pditca-rvozjfama. xQ£ 
la auer viílo muchos, fe puede reduzir a 
publico y notorio,por ía razón que fe di 
ze.enla declaración, deífo. Y fi mueítra kazoti 
qoe íue oculto a cydas (Imples , que piu ^mz/r 
dieron íalir de vno?y eftenderíc Jorque Í ^ 
como a vn.teíligo folo no fele dcue ^ f í n f p l e s 
dito , tampoco a Jas oydas ? que el cafo w / * /^x 
mueltra uo poder íalir de mas de vno, dme crí, 

'Declaración de las cafasen cuysproban-
%a entran los terminas de publico y noto-

nO'fMIJca v ^ y f a m a y ofiniony ,' 
reputación y h's-d'emds 

dichos» 

, Aunque efta parece materia impro
pria para eferiuanos es necear ía . Por
que Tiendo como ion cofas íuftandaies 
en probarlas ,en que tienen ciertos l i -
mites filos Recetores no lo entienden; 
pueden mal hazer probancas proptia-
mente, porque auran-dc yr a tino , í ,Io 
guiados de que luz :n probanza, y oRif-
carias, pa/Tp a lo en que hazc probáaca 
eipuDhco y notorio, Y 

Declaración de ¡Q en que Eize probanca 
pubiícoy n.t.rw* . *. 

O a E n, 

UtOr 



ÍJthro qutrto tituL t i 
" En lo que eftos términos de publico 
y notorio hazen probart^como efta di 
cho en ladifiniciohdeftó^e? eil auer co
rrido vnos toros, entertar difnnto,qui-

Razón íí 'ones en lugares publicos,y ahora que 
porque pudo cQrtcurrir algún numero de perfo-
pkhlico nas,^ otras cofas deí lamaneja t f i a r a -

> noto- x o n p o r q í t e é r i t r a a b á z e t probányarien 
'rio ha- ¿o como es íblo perfunciondé eftar re-
zs pro- cebído del pueblo. Y fien do cofa que 
beneâ  piiedc auer 'teftigos en particular ^és* 

porque a los teftigos les es impofsible 
perecbir , que todo el pueblo lo diga,y 
también porque podr ía acaecer fer di-

Cierta fícultofo hallar teftigos que dixcíleii 
ciencia de vifta en bailante numero para la pro" 
publica bat^a. _ ,t 
vozyfa L a cierra ciencia, y la publica voz y 
mayne fama , y negar i ua en hidal guias , y en 
gdtiüa vna manera de coftumbre , cuyos aftos 
enhidal tocan a cada vezino en particular, co-
g'as. mo es no oaffe,pagar diezmo de vna co-

fa,y licuar la muger en arras lo que moa 
T en ¡a ^ la quarta parte de la dote que llena 
manera (como íc vfa en Toledo) y fer todos ios 
de cojín bienes que mandos y múgeres llenan al 
£ -es den matrimonio comunes de ambos , como 
tsldiz*. los multiplicados Ccomo 1c vfa en X e -

" ., ... O rez j 



¿fprohdn^asde¡mUica n;ó£ i o f 
m f t £omo \>.ohizr los bienes ai tronco, 
pomo fe vía en Sona,.porque aunque pa Razón 
ra probar que y na cofa es coftumbre, fe pora Us 
l-equiere que los teftigos clisan, que to- cofas dé 
^o vn lugar concurre en el vfo dcIIa5oor cha ha-
fer impofsible dezir en cfte caib,v eí per zen Pro 
cebir los teftigosjque todos lo vían,cn- banca. 
tra la publica voz y fama, a hazer ' pro- " ^ 
bai^a, pero reqiuerefe dezir de vifta de 
algunos ados parciculares^ Porque 
Ja publica voz y fama, fe funda en he-
chojde donde fe figue5que en la probaiv Cafoun 
j a de as cofas que puedepfer compre- aue U 
hendidas plena ? o enteramente , no ha. publica 
ra prqban9a bailante la publica voz y voz v f& 
fama. L a negatiua entra , como dVlla ma no 
efta dicho, a probar que no ha fido lo haz,pro 
contrario, y hazefe deponiendo los tef- haría 
tigos , que nunca vieron que otra cofa Lo I n ' a 
fue^cyüflicralohuuieran viílo. y oy- U n J t do5&c. / V ) ^ nega, 

También la cierta ciencia y publica tra a ba 
voz y fama, y negatiua entran a ha2cr z ^ r v ^ 
drobanga cerca de íer algunos bienes de bmea ' 
mayorazgo en efta manera. L a CÍCÍ f ? cié , > 
ciaíobreaueríiicedidoen hijos mayo- ' tambal 
res, la publica voz y fama fobre fer de e n m Z 
mayorazgo. Y efto es a cania de que el r a ^ t 

O j ferio 



fctlo es 'improbable con "teftigos y í lné ' 
fueí%i los inftrumentales, porque'clezif 
que vieron que Tu ce dieron en hijos ma* 
yores?no concluye,porque pudo fer CÓ-
cierto, ó permirsion .de los otros b~rm2 

"" 'nos, la publica'vo¿ y fama preíupqhé 
'Que-'Ja auer venido'Ia noticia dsllo defd^qtíé fe 
publica hizo ía negatiua, entre ía probanca de 
'vozy fa^ozw^v (ido otra cora en contrario. 
ma en~ ' Támbenlas mifm'as partes engrana 
i r a eu- hazer probanza en j'iridiciones.La cier 
júri/di- ta ciencia de la pofT^ion , y la publica 

"'Sionjft voz Y fama para la propiedad, y efto íe-
' • . ra ño auíendo príuiiegio a caufa de fez 
•• •>• 'del Rey, L . ' r . dicha»; 

Mizen Declaración de ¡os cafoi en cuya prohañ-
pórq ¡a ' ca entra la comúnopiruon. 

••"kdZepro L a cómun opinión, que como efti di-
nhañca,y cho,entra a hazer probanza en las eo ías 
.e-'i ¿ue, qne fon incomprehenfibles de caufa de 
Cfris • ícr los eí'etos indiferentes, como íideli-
fermi-' dad y legalidad de efenuanos , fer vno 
nos y- e buen Chnftiano, o malo , porque puede 

-fe r'edu- tener actos de lo vno y de lo otro, y 
x ta -c f i por efto ios teftigos no pueden tomar 
UíQ2¡û r. üus de-opinion.Yafsi fiendo común opi 

• • •• MTÍI : :s. O • nion 



denegatiuaytiepo hmenaL xoS 
nlon de algunos , viene ai:,azer proban-
5a,y aísí cftos términos ck oue los r e ¿ 
tigos los t i ene^ppr ta l e sy íe rediuen z 
lopuiion. 

declaración de los cafasen cuya ^rohan* 
ca entra la reputación/ 

. Y copo cftá dicho en la diíinicion def 
te tcrmino,Ia.repntacipn-cntra a hazer 
probanza en filiaciones. P orcue aunque 
te feer c l e r u d&nda 
Us que fe requeren para.pxobar la filia^ 
cion 5 que fon ver velar las padres,vcr-' 
le s hazer vida maridable 5 ver nazer los 
lujos ,3 ycTfeios criar como foii.vezinoS. 
que muchos anos viuen frontero-, o pa-
Tedenmedio3y criados antiguos, por-

a probana a verlos hazer yida-, v criar 
ios lH;Ossy a reputación 5 que cs'dczir 
que eran amdos y tenid0Sí> c m L n m ^ 
te reputados por taIes , / lK> fe ^ " 
cuenta del cugendrar^noje íol^ 1Q o « : 
el derecho admite. y 1 v 
Bedamdmdeh en cuya pro* an-i?entra 

. n n - ! ? ? ta dlcho cn 1:1 d c ^ c ¿ o n 9 cilo 

P 4 ' B fe 



Libro cjmrtQ 
J^jclaraeionde las cofas en cuyaprohan* 

ca entra Id negatiua, ' 
Las cofas en queía feegatiua entra a 

hazsr probanza , fonlasgue fe quieren 
probar que no fueron,como no fer vnos 
prendados^ar^prouechamientos en vn 
termino., . . / . ^ 

"Cprno no féauec cafado nidefpofa^ 
do, y coras a f s i ; que por no fer pof$ibIc 
comprehendeHás los t r i g o s , entra la 
negatiuaa j a proba09a dex 1 as, diz iendb 
que n > lo vieron n i oyeron , y íi-fuera l a 
Vieran y fupieraiij&Cp ' 

^echracion de Jas cofas en cuyaprphan-: 
• (¡erentrA el tiempo inmemorial 

- ' l yr* ¿zoújCs. .: y otras» '.r • : - ' 
Las cofas en que ei tiempo inmemo

rial entra á hazer probanza, fon propric 
ída<lés , pofl'efsiones de terminos,y coí« 
tumbres. 

Ser vno^bienes de mayorazgo vincu 
lados,y cu efto entra tibien publica voz 
y famá/í y también entra en juridiciones 
"junto con la cierta ciécia,y publica voz 
y fama,como eftá dicho en la aduerten-
cia de las coías , en que la publica voz y 

Decía* 



T ' t t t é l . s J epa r t ewhhf ahs* i c ^ -
Declaración de las cofas en que ¡aspar-
Íes,Q términos dichos ,/ej?uedenponer9 

quefon general es en yft lugar 3o 
particulares envarioS) 

f entre perfo* 

Hafe de aduertir,que los términos 
¿ ichos de pubUco,y notorio,y publica 
yoz,y fama, y comun opinión 9 y co
mún r e p u t a c i ó n , y las demás que eíU 
dicho , que por la autoridad del pue
blo hazen prouan^a, no fe puede de-
%it en todos cafos , que fon generales 
en vn lugar, fino fueíTe fiendo los luga
res muy pequeños,© tocando a perfo-
nas muy feñaladas ? y de quien todos 
tuuieíTen noticia,por fer pnncipales,y 
iluftres, ó por fer eftremados en algún 
oficio, ó arte. Y de todas las demás 
fuertes deperfqnasfe reduze a varios 
ó entre las perfonas, que los conocen, 
y tienen noticia dellos. 

Titulo tercero , de otras partes, quefon 
Vniuerfales^y tocan d examinar los te-

Jigos propiamente, yfm cofas 
Juperfluas* 

Como 



Libro qmviil 
r Gomo cíla dicho en la propoli-

•cuon del-libro primero^ la-apreh-e^ 
non de qtialqüicr exerddo efta com« 
prenendida debaxo de teórica , y pra-
r,.^a*. T P^qne a la teórica le toca la 
dif ímciondclas partes , que fon fun
damento, y en las que conílften, y Q\ 
«feto d^ lhs , y las que tocan al pÉoce-
átT propia^y breiieniente5par.a que v.e 
mdos a la pratica , ó excrc ic io , fe 
«ntre preuenidos de toda» Y porque 
•efta dicho de las partes , que fon funr 
daincnto', y las en queconfifte , y cú 
efeto dallas fe dirá agora de lasque 
fonvniuerfales en el proceder propia* 
meate3y finfitperíli|idades, y conuicne 
parada breuedad. ' / " 
] P^fatque es de Ciber lo-primero^ 

Aduer.^ que mediante,- que en las.pr0uan.9as f̂  
J * de <¡ trata de.aueriguar verdad , los ReceT 
$¡Mece- tores pueden auifkr a los teftigos,para 
torpie- que no fe perjuren, ni digan impropia-
de aui- me te, como íi ej teíligo dixefie de cier-
far a* os ta ciencia lo.que no pudo comprchen-
tefirgos, dcr.,vy adnertirte , que nodo puede de* 
Jpara q zir , y como § dixeífe 4e cierta cieii« 
no/e per cia lo que no pudo ¿ezir , y no de 

juren* c/eenda , ó oydasr negatiua, aduicr-
• -* > ) v tais 



T¡$.$, de partes nüniMrfaíesl n p 
tale dello. Y como R dixcíte cíe c i e c 
ta ciencia, lo que toca a publica voz y 
fama,ó a publÍco3y notono, y a los de 
mal ; y cómo fi lo que confiile cn qnaj-
quier termino defio , lo aplicaite al Mt/i) /^ 
otro "; porque íoio efcnúfríó, como CÍO de ¡o 
ios téiHgos lo dizeu 5 y como dizen eñ prtnct-
fum-a poner lo eftenfd , qualquicra lo pal,en q 
hara.Y loque haze al cafo es, guiarlos ctiftfte el 
a que digan propiamente ; porque ím- hie exu-
propian muchas ve,zes en las cofas di- minar. 
chas, y en otras. 

Paracfta propiedad fe ra de mu- Lo q Jos 
cha eífencia pafíkrlós interrogatorios, ffeí ex j 
y eftpdiar , y trabajar por en ténder , y -mmam 
preuenirre,con quai de Jas dichas par- ha de ha, 
tes, ciencia , y creencia, oydas , pu- zerpara 
bhca vozy fama , y de las demás mrc- bren cxa 
den fer percibidas las cofas que fe minr.r 
quieren prouar , y en que punto; antes de. 
porque el bien examinar , no con- comen-
íifte en mas , de que los teftigcs di- tdr* 
gan las coías en los propios term-i- ' ; 
nofs. que P^íían , y las pudieran per-
ceoir. r f 
; También han de aduertir,q el s n i - Articu-
cular por eftosterminos5rríabe creen, lar Por 
v ie ron , oyeron dezir, no cs,porque íc ios U r -



L i h o 4, titulofecunflio 

creen, 
vieron, 

mmotjt requiera para las pr ouan^a dezir en c ¿ 
/aben, da cofa con todas dlas^mo para q con 

cada vn^ dell^s expreflb lo que huuie-
re per cebido .en cada cofa: como íi per 
cibio vnacqfa enteramente de cierta 
Ciencia jo expretTen, o declaren cofo-
la e]|a3 y lo mifír.o con la cricncia .? y 
oydas.Y para que íl huuieren percebi-
4ovna cofa , parte de vifta, parte de 
creencia, parte de oydas, diga enell^. 
loque con cada.vna percibiera , como 
fe dize en la p.aduertencia de las co-
ías en que haze prouen^a la cierta cien 

Aduert. cia,que da el ver,! ib, 4. ' " 
3. como ' También fe ha de aduertir.q muchas 
Je ha de y t z ^ los teftigos por vna habituación 
troce- de fienciajó comun icac ión^ tratar c5. 
dsrenal o|ros de cofas, como de que vno es po 
gtinas m bre, ó q vna cafa renta mucho , y otras 
fas en q cofas a cfte modo, toman vna ciencia 
lostefti' tan eficaz : viniéndoles a preguntar íi 
gosfeba lo faben (como fiempre en los interro-
/ / ^ ^ í r . gatorios fe haze ) íe hallan perplexos 

Jiexos. en fi dirán de cierta ciencia,6 no, q en-
* ronces el Recetor le? pregunte lo que 

vieror,y aquello ponga que faben, co
men vieron arrendar la heredad , ó la 

- cogió, y cerca de fer pobre de creen-
cia« 



de partes rvmuerfales* n i 
Bajy opinión j dando por razo la q te-
quiere, como por andar mal adereza
do, en ofieío, ó en exercicio baxo, y la 
opinio cj es auidojy tenido por tal.Y lo 
mi fino eii las cofas en q iritcfuiene ne-
gaduascomo fobre fi es vn cauaílotraf 
clor,ó fifa cozes ,i dezir q en el tiempo 
que entendió con elfrio las vio tirar^ ni 
vioirti oyó', q nunca lotuuicñe por cof* 
tambre, y fi fuera, &c. fegun negatiüa; 
. También fe ha de aduertir , á qué jtduer*. 

fiempre qué las preguntas fueren fobre ^.que f t 
péíTefsion de alguna cofa3 fe ha dé até- auen-
der a aueriguar el tiempo que la vieron gue el 
poíreer,y fi fiie interpolado, oyendo fe, tiempo^ 
y tornandolb a ver,ó continuo, y fi fue qfepof-
interpolado, quanto tiempo lo vio an- feen las 
tes que fe fucile,y quanto defpues que vofas, Í¡ 
boluioj'y para efto es cíe faber, qué pof Di/tin -
feer fe toma de polTefsion, que es tener cion d§ 
alguna cofa, y que en las preguntas fe qué es 
articula propiedad,q es dezirjíi faben, propie-
que tal cofa es de fulano, y poííefsion, dad , y 
que es lo que dize, y como tal fuya la pojfefsw 
ha tenida, y poffeydo, y lo que dize la
brándola^ des frutando 1 a, v arrendán
dola es la razó de como fe poííee,yfolo 
fe articiiíá.paf a aduertencia^de que fe 

de' 



Libro QnártQ* 
3é razón de la poílcfsion por lo,> ejer
cicios della, porque demás de vcrfclá 

. teneefe requieren cxercicio,s. 
Mdker. También Han de adtiernrque co- • 
j .q íncv mo ella entendido , ndes lo que haze 
voca- las proiíanfas^dezir los tefti^os , que 
hlos que faben las colas, fino la razón que dan; 

fe aru-^ de que palian, que fon,que io vieron, y 
cuian,q las demás dichas;yque porque muchas • 
loste/ii- vezes fe articulan por vocablos i que. 
gos- i m los teíiigos no entienden; que en elle 
tñtkn-, caío fe les pregunten los ados, y ref-" 
desdes pondiendo a cí los,demanera, que CUHT 
fikegun- plan con clefeto , que prefuponen los 
tep. los vocablos, lo podran poner por el mif-
epetos y mo termino. 
ó aóios. Gomo en vna pregunta de poíTcP 

fion que fe árticula^fi labe,que la jurif-
cion, mero, mixto, imperio, es de'y no' 

• que los teftigos no lo. entienden ¿ que; 
, porqac.cl eieto defto es juzgar en c i -

uiljV crimmaLen todas cantidades,, y 
-•• cafosjj- poner, y quitar miniítros , quar 

diziendó los, teftigos, que faben que ia; 
poiTcian de (la manera ie podra poner, 

03* es q i - íaben-que han poif.ydo meroi,,.mix: 
vsrifi— to imperio,;/ dar razón de los actos di-
mil* chos^porque ca dezir ios atos^- lo &xk 

zenr 



partes crmmaUs, t i i 
km t ác i t amen te , y. como fi fe arrien- Que et 
ialíe, que fegiui vna cofasotra es verifi- Recetor 
ir.i!,cuya razón es.'cr femejance, c ver es intev* 
dad; que tampoco los tcfHgos lo zwtiéprete, y 
den,yridixeíren3qneregiin aquella ra puede/i-
zon les parece, q lo que fe quiere pro- gnrficar 
uar es verdad , también podria ponzr, poreltef 
que es vcrifimil. Y el Recetor es Ínter mino, q 
prete,y entendiendoel.y apurando las qníftere 
cofas en propiedad¿ias puede declarar como fe 
por el termino que le.pareciere, como eñHÚa, 
íe entiende propiamente , porque los propia,- • 
teíligosfieirípre dizenen confufo, y 1 mente. 
ellos les toca la declamación. 

También fe ha de aduertir,que mu Aduert¡ 
chas vezes en los art ículos, o pregun- 6,que el 
tas fe ponen digrefsionesj y parentefis dlgref— 
q e foncomen^ar la materia , y meterJi^ypa-
otra cofa diferétc,y dcfpues boluer ala renteíts 
materia, como dezir, Itcn,fi íaben,quc y que no 
fulano tomo(con poco temor deDios, importa, 
y mcnofprecio de la jiifticia) tal cofa, rerpon 
que a aquel con poco temor de Dios ,y der A , 
monofp rec iode l a ju f t í c i a^ i i ee se lpa llot ¿ 
renteíis ,no haze al cafo que dexen po- no, ' . 
ner reípuefta , y lo miOno d otras fc^ Que es 
mejantes .Parenteí is e s t i l á n d o l o que p^renl 
í& pone ea i j^dh es brcue c o m o / ^ 

yendo. 



Libro (juartol 
yendo hablando vfamos a dezir efte t é i 

. mino,como tengo dicho,efto, y efto. 
Aduert. También fe há de aduertir,que pue» 
7r\c0mJ0 den ocurrir artículos,© preguntas que 

Jebande tengan algunos prefupucftos^uc vnos 
£Xaml ' h¿gan interrogación | ó pregunta de 
nar Pre vna cofa , y otros de otra , coího en-
guntas trando al principio, I ten , fi fabental 

mu- cofa j y los otros corí efte termino, y 
r / jo/^rí tal,y tal t o f a ^ que cadavntí.de lospo 

Jupuef- ftreros há íe pregunta por fi , y fe hz 
tos, de concluyr de la mifma mancra3y¡con 

las partes qiié el primero feguri las que 
fe requieren. 
, Y que íl el teíligo depufiere de cief 
ta ciencia enios primeros,y poftreros,-
y en los de enmcdio de Ciéencia, ó oy-
das fe pongan fucefsiue todos los de 

Aduer, cietta ¿íécia,y los otros interpolados^ 
S-fneno- Sanlbien han de adiiertir,qiie es mal 

Jejiga el effiío ími tar ió feguir en las declaracio 
termino nes loápVopios modos délos articülosi' 
delaspre como fi tratado de p o í i c fs i o n c s, d i x c i -
¿untas* fen,que vho tuúovna cofa labrádola, y 

desfrutando!ayque no han de poner en 
la declaración el mifmo orden,ó termi 
nos, fino que íáben que í a t u u o , y poQ 
íeyójó la tiene^y poíiee?porq fe ia v io , 

/ ó íe 



0 fe la vee:labrar y desfruta^ po r^üe e| 
íér cftlws preguntas de aquellos tccm;. ^ 
ños,no es para mris de aduefcir tjLie den 
razón de la poiíeision que es labrarla, y 
desfrutafek^iiio r:éqiíkré" i g íure lmi í -
mb termifLé^ - í j ! ' ^ 
;•• Y lo teiikíó;h4.de fererí íás óydas 

de las- p ícf iintas inmemcriales 3 que ^0 ™*/~ 
dizeriíos afticülós qué lo oyeron afus mo m 
paffados , mayores y ancianos, y en ^as cy~, 
las declaráciones lo ponen de ia miíma ^as^ 
manera,y deípues dizen,- y erpecialmen 
te á fulanojque es mala orden * pqiiqne 
d.f¿en ért genecalidad y deípues; reftrin-
geri,o la corean, Y en efte cafo de pro
banzas . no fe fefré el ampliar y reftrin^ 
gir ^y afsí es la propria orden entrar 
nombrando los a (quien lo oyó compo- AduetQ 
mendoque l o o y ó á fulano ^ á fuláriój- g. a es 
y fulano fus pallados, y fi dixere de mas maU or 
que no'fe acuerda > y a otros qué no fe den po~ 
á'cnerda. . . . . . . ' ker áu§ 

Todos ñrs anciano?. ; 
Tambicri han de áduertir , que es ina- lapregé 

la orden poner que fabén la pregunta, tadorno 
Cómo en ella fe contiene , eípeciaímcte en ella, 
quando las preguntas tienen dos, d mas Je con-
|refupueftqf , que hagan cadavno pre. tiene. ' 

P gunta 



'Libro ^UMrté 
fifíifa por fié porque en la viftá emíji^ 
taca el perdiizir los juezes eonfacili-
dad fi efta probado j porc|ue auian de 
Conferirla pregunta con las razones 
del teftigo para ver fiefta probado , cí 
como la íaben , y efto fe efeufa, refi
riendo lo que fáben;qiíe erdezir que fa-
be efto por tá l razón y eftroto por tal . 

. razona > 
ZÁduer. También fe ha de aducrtir,ctiie quan-
'so. q en do el teftigo dizc que lo que fabe de la 
frado cti pregúntales ta! y tal cofa,no han de po-. 
lo quefa li&r afcabo defta pregunta no fabe otra 
le,es no cora: porque eíTo es lo vno que lo otro9 
dig& al z caufá qüc es ínododexeftr ingk 3 y el, 
eabo no mifmo efeto hazc , lo que [abe es antes-; 
fabe o- de dezir que dcfpties del dicho de deziff 
ífdcofa no fabe otra coía»" , . 

También es mala orden» quando lo's-. 
rAdtier* teftigos dizeiide creencia, o oydas en-
i i , q no- trar en kpregunta-.Lo'quefafee-csv-jipí^. 
digan ¡o- que el creerjui el oy.r no es fabqr j;.y afsl 
q fabe, lo proprio es dezir,quc lo que tiene que 
és^qum dezir es^qüe creej O 'oyófial 'cofjiy íiiio; 
do dixe entrare con efto'de lo que tiene que de-' 
fm ds ¿ i r , abaxo podra dezir lo mifrno q^e na 
creed ¿y tiene mas que dezir • 

T a m b i é n ha de uduettir^auc fi el tcftl 



Jé Partes "vnvM?f des, i t q . 
goHixefe mis q fe Icpregtmtipor qtial 
quipra de ias partes, como ü le pregan- Aduefi 
tallen,que ynO prefeo a otro diez,y vieí- /¿¿Í / e/ 
íe que le preíló cloze , que diga que fabe, f ^e<? 
que iepreílo doze , y lo miímo en otra pueüe 
qualquier cofa,y lo miímo fi dixeffe con ckzir 
t r a í a pregunta,comofí le prcgiínraflen, mas de 
ü y no dio a otro Vna cofa , y tneiíe, que ¡o a fe 
el otro fe la dio a e l , que fe le há de ad- le pPs* 
mitir que diga lo que fabe Contra íá preguta.y 
guota , como'tr-e¿ir que labe lo contra- cotr.i id-
r io ,por jüe fe la dio el o t í d a e l , porque 
lo vio.Tomafe de la ley i ^ . t i t , i ^.part. tk. 
a . que dize quelos teíí;gos juren de de-
zir verdad de jo que fuuieren , y les fue- -
re preguntado, áfsi por la vna parte co
mo por la otra,y aunque no fea prcguiv» 

También hm de aduertír, a que quan Adúeri 
do el teftigo di2e,que íabcvna cofa , no z u m 
fcdefcuydede poner razón, comoía fa - o .u iL 
be,porque íí pone que la fabe,- / fe le ol- de 
mda de poner la razón como la fabe, va ner U 
ie por prouan^a, y no les pueden tornar ^ün co~ 
a preguntar la r azón , fino fuelle en cafo mofabe 
de que pudiefle venir muerte , o perdí- la prs-
miento de miembro,o d e f t i e r r o ^ n e q o - ^ » ^ / 
CÍO de mucha cí i idad. b • r a l 

P s • También 



También han de aducrdr ¡ 9 que acá* 
p . . que bado de cfcriiiir el dicho, fe ha de l e e r á 

J f lea el los teftigos antes de ñrmar.y fe ha de a« 
dicho f nadir, o quitar lo que el teftígo qiuílere8 
antes dé o emendarlo en el ingar que fiiercí? fino 
otorgar cupiere en fin del dicho aduirtiendo 
fe emhtí en la margen , que ha de entrar alli tal 
m->y qui adición que efta en fin del dicho, por 
téypon que al trasladar falga cnfuiugarj l . -p. t i 
ga. tul . i ^ . p a r t . j . 
Siquifíe^ Tarabic kan cíe a Juer tir, q fi dcfpues 
rs enm'e del dicho otorgado>qite es dezir. que lo 
darlean por «1 dicho es vcrdadífiendoleleydojle 
fesdefa quifiere emendar antes que falga loha-
h r lo ha ga# poniedoio por auto en fin del dicho, 
¿a.Sthu como auiendole otorgado dixoV que tal 
uiers fa cofa de tal p regun tá / e s de tal maneras 
hdo fue mas fi huuierc faiido fuera, y pallado 
ra cier- tiempo,que fe prefuma auer hablado có 
tóttem- U partcno fe ha de admitir,!, j o. titul* 
po no fe i ^ . p a r t . j . 
le admi- Mas porque el determinar, íí en el tic' 
ta. po que /muiere que falío, hafta que bol-
Que fe mo es arbitrio , y cfta ley habla con el 
p$ga:. lo jiiez,y el Recetor no tiene arbitrio , fí % 
qu; ci^a mi me ocurrieíle, pondría lo que añadief 
dícre^co fe, y el tic.po que pafsó defd . que falio, 
eltiem-* halla 
í0 due Papara me l o s ^ z e s h determinen. ¡ 



de cofas /(ftrflíias. n j 
vque boluio, para qne los juczes lo 

padieflcn arbitrar. / 
También han de aduertir,que nopue Les tef-

den tomar por cada pregunta mas de tigos | 
treinta tcftigos : y porqué~el modo enq fe fue-
cfto fe enticnde,efta en el libro fextodc*¿iVw to-
ffxamcn en caufas criminales, folio mar en 
no fe pone aquí. numer. 

Tampoco defpues de acabado.el ter- No po-
inino fe pueden tomar teftigos , fínp es mar tef 
en cierta forma , que fe dize al folio di- figos A~ 
c^0, cubado 

el terffii 
^ecídmeím ds ¡as eo/as quefonfupev» m* 

Jluas en Us decUraeioñes» 

Porque ninguna cofa cumplidamen
te llega a la perfecion por fola la íuílaii-
ciaenque confiíle,fi efta no fe pone con 
propiedad y breiledad , defpucs de auer 
dicho en eíto lo que fe me ha ofrecido, 
lo haré de las cofas que fe me ofrecen, 
que fon fuperflius. j f . W . 

Para que es lo primero, poner en el j . q m 
principio de las declaraciones , mas de fe v.jn-
íolo el nombre, oficio, y vezindad dt g* en x l 
los teibgos , porque dezir quien le prc- ' p rmo 
|cnu ,y que fue preguntado por las pr.e- f¡o rms 

•P i cuntas 



Léroquárto 
denom- 'gütas del interrogatorio,feGerctaytptf 
hré, qfi ta jámente como algunos v í a n l o es nc 
cw,y ve cefíado , perqué fin dczirlo parece por 
lindad, la eferitura,. . > 

^ También es fuperilaoeni el conoció 
'Adtier. miento Je las partes poner la ra2on,co« 
$.qno fe le vino a conocer , excepto quando 
pógidel el de quien fe depone.y el teítigofon de 
conoci- Iwgar tan díftintos s olexos vno de otro 
^ i f i -o /¿ í qne pone duda del eonoeimicnto , que 
maner.i entonces fe puede poner razón del co-
€omo nocimicnto, como íi fue yendo al lugatr 

fus^fino el vno del otro , que topandQÍe a caíoj 
en cier~ porque en otro no le requiere razón de 
$Q cafo» la ra^on , porque la razón es conocerle 

de vifta , y lo demás es razón de 1a ra
zón. B:Á X : • y . 

Porque la mlfína caufa es íuperflao 
^Aduey. poner razan 5 o manera como fe vinie^ 
3 Jomif roñ a íaber las cofas , porque la razón 
míenla es ello porque lo v i o , y lo demás que 
chrta vfa aquí cftando oyendo , a tal-parte^ 
de CÍA y vio efio y ell:oses razón de la razón: aor 
acordar ra fe ponga primero que la razón , aora 
cay ex ce defpues excepto también en el mifmo 
jpta en cafo de poner dúdala diftancia del iu» 
'curtos ^gar donde pafso 9 o de no fer creído , o 
€afQu la edad cerca de la acordanza , cema 

depo-



d ic o fas ftfperfluas* 11$ 
Repone? vno de tisrapo ^.que ^gun la 
edad que dixo en las generales , ponga 
duda 5 que sn efto^ 'cafos puede depo-

*>tíer, costio ' IQ virto. a. Ver y alguna cofa'pa. 
ra la acoEáaiifa's como fi le dieran pa
lo, o bofst o a , migp chlfñsnfá no fie n do 
xafo, que poc ponec ca los niños.cípan» 
to lo toman en la memoria, COITÍO ver 

bien es fuperflao en las preguntas gene- j . /uper 
rales poner mas deque fue preguntado fimáai 
por ellas,y la edad.Y refpoadio que no enlasgs 
íc tocan , porque en efto como en todo nsrdku 
lo demás de declaraciones los eferi-
uanos habían por fe de j o que 4^$, ..tPffti-
,§05 dizen. Y aísi.lo mifmo es.áat f é e ^ 
tenía dellas,que fi fe puficíTc c0n U bre-
pedad referida. . f; 

; También es fu per fía o 3. quando los Aduetl 
teftigos. fobre engaño de alguna cofa f.pcper* 
han d'.pÍAO el precio , y en tiempo inme- Jluo en 
jnorialjlo que faben, poner que fabe cin; copa de 
-fue engaño , i^i que tiempo, es inmemo- engañot 
f iá i s porque eíta determingeion.toca to^r 

Xambien fe deue poner defpussíde:la prscm 
ultima pregimtá,quc fe afirma y ratifica 
«a lo que tiene dicho,antes de firmar , y 

P 4 



ipmfifsk^1 fátcho -5 ;.porcme nbrp%$m$tí feo 
torgadOi e s como f>aei\ar dichp , y afsi 
lío ticne-que ratificar ? poique el ratifc 
car vi ene Je cofas he c b a s y íafsi en efte 
cafo iV^ji-z liando 1i a ¿ék^b. nea fama-
r i í \ y cn'yn-c:aíb,y l e ^ a T c n m r o t r ' a - v ? 

i o propio es pbiie0fe|i^^a)íranera;,A. la 
v ' t i ma -preglinfá,' fi^eftclol edegráo crflc (di-
chó oixo,que Ifníc^laíackxics v-crd^tU -ío 
cargo del jiiramento* 

• Título 'quartOipratie&id éüdfywn 'de tefii 

Porque todo lo qoo eíH dicho es to-
'tantc-alatcorica/cdira^aorala pratica 
poreibíTiplo pleno , de todo lo que las 
cofas piden y requieren; porque aunque 
los ex^nwlos no determinan s ni rio.fn 
los c&fos, y en efte lo'bfize loque los^tef 
?igo5 dizen , eftandopuefto todo fe po
dra tomar de alii lo necesario, fegun lo 
q-ic el teftigo dkcre? para que conúíe*!^ 
lo^ que examinan los teftígas?lo primeí-
ro fnolicar a Dios nueílro 3 e ñ o r , q ios 
alumbre,oara que fin pafsion de odie, ni 
amor particular prOGedan. Porque es 
cofa el deíear acercar a que Dios hnz 

grande 



Je pática de éxAmin* 1 1 7 
grahd&^iick^Y es razón pedirla,p'ar-
VícuiáríTaeiite ? T>ar fer cofa en que fe 
trata de quitar honras, y vidas vy ha-
xiendás,-y -miTy difícultoío-, porque m 
folo ftreqiiiere interpretar 10 que los 
teftigos dizen en lo que íe efcviue, fino . 
aun facar dellos con propiedad ló que 
fábcn; Y 'yendo fin pafsjon el enten» 
d i m i e n t ' o y a l ibre, y c la ror porque 
.pomo efta dicho, liazc Dios grande 
áyudá al defeo iní lo , y de a te r t á r . Y 
áe otra manera fe o fu fca , y fe í u g n a 'a 
qualqiiter color de jaftificacion, para 
proceder errando 5 y en eíle tafo tiene 
gran fuerza los colores. Oomen^ará 
dcfde el principio de las dcckrac io-
nes,y yrá enforma de declaración dft 
teftigos,por interrogatorio* v u> . 

E l dicho fulano , vezino de | a l parte* 
dixo lo ftguicntc. 

Comcmiento., 
Primeramente fean preguntados, Pueden 

fi conocen a ful ano,y fulano,yf conor ocurrir 
cicron a fuIano,y fulano, y fulanos di- quatro 
ftintos,y tienen noticia de tal cofa ío- mane-* 
bre que fe litiga. Sus alinderes de fula ra$ de 
no,y fulano en tal ptrte. conocí- -

A la 



• • 'LthroQmirsé* • 
mteto i • A la prkviera pregunta díxOjqueGQr 
iodos, . woce;y conoció a lo's.en e l k conteii^, 
Avnos, dos da habla, v conuerfacion, qii? cotí 
y astros eliosíuuo^y ha tcaido,y tiene / y U U I Q 
no.A v~ noticia de la dicha tal coía, porque U 
nos de Í3a>ilta, y eftadoen ella, 
comer- " A la primera pregunta dixo , ouc 

facum^ conoce, y conoció a ios dichos íu l ino , 
otros d e j fularro,y-.ados dichos tulano, y fula^ 

Joto vi j íío^io los conoce,ni conoció. , . ' 
tA. Ante i . A-la primera pregunta dixo, 4 co-
^ p ^ / no cea los dichos fulano de^íf ta , y. a 

fas fe ha ÍQS'dfchos-fiiianos.dc;co.mcrr^cioii, 
de-ver . . A la primera pregunta dixo , que 
/át/ - conoce a fulanos A ! cades, y íulano^ 
uerten- Regidores, y algunos de los vczinos 
cias de del nicholugar. 
lostitw Fue prcgütado por ias prcgútas ge 
losz.ys nerales,y dixo, q es de edad de cantos 
délos fu arro¿??y>qnolc toGa ninguna delias? f 
damen- de íeaque fe haga juíiicia en elle cafo. 
tos , y S i dixere,q fon p^riéteSíO otra cofa 
¿artes de Has dirá,yq es pariente de fulano en 
vniucr- tai manera,© le han ofrecido algo, o k 
/ales, ha atemorizido , mas que dcfea que fe 
.Oéí/^-.^haga jufticia. P.ra~ 
PMioniC mc'íio ios a, todos. No conciedj algunos 
dzhsprefmi es,y piados d vnos de vifi&ú' i otros 
de conuerfacion. 



pratlca d * examen* 11 
Pratita de jprouama de cierta 

ciencia. 
I t en , fi íabciijque tal cofa es pro» 

pía del dicho fulano, porque la huno, y 
comp r ó de ful a no. 

A tal pregunta dixo , que lo que 
fabe es , que el dicho fulano compro 
la dicha tal cofa del dicho fulano, que 
la pregunta dize, porque fe la vio com 
prar. ' 

Í t e n , ñ faben, que tal cofa es pro» 
pía del dieho fu^anojy como tal fnya la 
hatenido,y poíreícío,labrandola,y defr 
frntandola. A tal pregunta dixo, que 
lo qué fabe és , que el dicho fulano ha 
tenido,y pofleido,y tiene, y poflee la 
dicha tal cofa,porque fe la ha vifto la -
]brar,y coger los frutos. 

I ten, í i íaben3que tal cofa es propia 
del dicho fulano,comd p á r e t e por tal * 
eferitura íignada de tal Efcriuano. 

A tal preganta dixo,que lo qué' 
fabe es,que ay vna eferitura,que pare
ce fígnada de fui ano E fcriuano, porque 
parece fer ia dicha cofa del dicho fu-
lanojy eílc teiligo fe la ha vifto labrar, 
y coger los frutos , y fe refiere a la 
dicha eferitura* 



Vemfe 
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f L ihro 4, 

tai ncmpo rema, y poíTch muchos ble 
KCS mucbl.es, plata,joyas de oro, tam-
cena?ropa b í a n c ^ y otros cfpcdaljrc-
te ios contenidos en vn memorial pre> 
í c n u d o e n e l procpiTo. ' • / 

A tal pregunta dixo , que lo que 
tafte es ^ w é ai tiempo que la Dre^iin-
f-i-díze , el dixhoi-fulano tenia b ine s 
dé las fuertes, y cahdad5quc laprcgim 
ta é i z e r p o r q u e ie tos vio, y que de la 
forma, y manera dellos folo fe l e a -
cuerda de tal , y t a l ^ eran ' d e é a , y 
deít'i üianerp. ' • ' • ' ^ ' • 

I ten fi faben que el dicho t ubn i 
deue al di-cha fuhno tantos marauc-
5ls •» fe p re í l ó^uedcaue r 
tiempo, digan lo qiic-íaI>eH0 
í • • A tal pregunta dixo,qnVlo que laJ 
be es, oue pyede auer x;] tieprpo conté 
mdo en la dt'cha pregunta,que el dicho 
tulano predo les dichos dineros al di» 
cho fülanoy3orqiie fe los vio dar5y di-
xeron que eran preñados . 

I ten, íi faben que el dicho fulano 
clcue1 aIdl^ho ^ 'ano tantosmarauedis 
que le preñó puede auer tanto tiepo. 

A cal pregunta dixo3queiabe que el 
dicho" 



pratké de! ex(%mih.t 119* 
dicho-fulano ? puede auer-el t ícpo qu« 
lá pregunta dize , dio los dineros que 
en ella fe declaran ál dicho fulano , y 
no fabc otra cofa dcfta pregunta. 

Iten,fi fabcn que fulano es n.uy po
bre, y hombre baxos ?¿c. 

A tal pregunta dixp^q.uc lo que &- : 
bs esj que el dicho fulano anda en ha
bito, y exercicio muy pobre ^ porque 
«nda muy mal vellido , y fe ocupa en . 

Xten5fi faben que la dicha hefédnd S'jhrtfát 
a jjufta, y común eílimacion, vale tan- Aduer-
tos maraucdis, digan. tsne.í* 

A tal ^regunta dixo > que fabe, 
que la dicha heredád , ó cofa al tiem
po que la pfegunra dize , valia'< juf-
ta, y común eftimacion la quantia que. 
la pregunta dize , porque es labra^ 
dor, y t rá tá dé cofas de heredades ? ó 
porquecsof íc iaUóar t i l l ade ta lof ic io j ..Sóbr? 
6 arte* , frutos B 

l ten,{i fabcn que la dicha heredad la hsre-
puede muy bien dar en cada | n añOj ddd-pm 
vno con otro f án to . d(- dar. 

Á tal pregunta d i z q u e fabe3 que L a cier 
lá dicha heredad puede muy bien dar ta cien-
yn año ^qa ptrq lo ^ue i a 'p regün ta ciadefto 

dize", 



rdi fer í dízc por tal,y tal razón, como fí es g r í 
te.porq de de mucho MciiarA'c. Porque es l a -
no diz?, Brador, y fabe, y entiende lo que here-
q esjino dadespueden dar .Ha vifto la dicha he* 
mic fus redad muchas vez e s y eftadoen ella, 
Ac. con fruto,y fin e l . 

Sohre ] t?n, í i rabeniCr^en.vicron,oyeron 
percebir que el dicho fulano cobró muchas qua 
de creen tías de marauedis de muchas perfo-
dallen ñas én lá dicha vi l la . 
úa^y oy A tal preguntas-que lo que fabe cs i 
~dasi que el dicho fulano cobro dc fulano , y 

fulano tantos marauedis y porq fe l o í 
vio cobrar,y que cf ee» y tiene por ciet 
to,que cobró* de ótxos muehos,pOrc|ae 
andana cobrando en tal forma. 

Y oyó dezir3cit tal manera , qué 
aira cobrado de otros muchos. 

Praiisa de. proúancaf de creencia. 
l'ten , íl faben, creen, vieron, oye-

fon dezit , que en tal palote fe hizo 
taima! recado , y que lo hizo, y co
met ió fulano :-porque al tiempo qu* 
fe hizo falio de a l l i vy no hnuo ot. o 
de prefente , que lo pudieffe cometer^ 

' / digan. .. 
A tal pregunta dixo , queloquéi 

fábíi cs,qcl dicko tal eafo iehizo, f ío . 
P o r -



de tiempo in*néno*¡al. x t j 
imperio, ha (ido del dicho fulano s 'y 
de Tus ante paitados, y como ta! la ha 
tenido., y exercitado, ponTéndo3y qui* 
|a r ídó miñiftrosj y que ello's , y los por 
feliós pueílos, háii conocidcí, y juzgado 
en lo ciuil de todas cantidades , y en 
lo criminal de todos cafoS j y dcüos ha 
í i do , y es publica voz y fama en la d i 
cha vil la , y nunca v ieron , ni pyeron 
dezir cofa en contrario , y íi fuera lo 
fuñieran, ó hiuúéran oydo dezir , y no 
pudiera fer menos, por fer vezinos del 
dicho íugar,y aiíer afsiftido en las A u 
diencias,digan, 

A tal pregunta d iseque lo que faJ 
be es, que de tantos años a eíla parte, 
^ue fe acuerda,ei dicho fulárío^y fu pa-
clre,8cc. H á tenido,y poííeido la dicha 
jurifdicion, mcto,inixto imperio^ por
que les há viíío poíTeeri y quitar mini-
á r o s j y que los que lo han oydo * han 
juzgado en lo ciui l , de lo mas a lo íne* 
nos,y eií lo criminal en todos cafosj y 
afsi ha fido , y es publica voz y fama 
en la dicha vil la ^ y lo oyó dezir a fu* 
lano,y fiílano; y a otros vezinos dclla, 
t̂ ue no fe acuerda de fus nombresj que 
lo auián Vifto en fus tiempos»- t ^ 

Fue' 



Fue preguntado/! eftos aqmcn áU 
2e,qne lo oyórde2Í;- que 1© mi n oyáú 
a otros antesque ellos,dixo,&c. Y que 
los aquie dize looyó,cr:in anidas,/te
nidos por^hombres honrados, y de 
crédi to ; y a fu parecer podían auer el 
cucho fulano tantos años , y el dicho 
fuIano.tantos. Y nunca vio,m oyó de-
zir cofa en contrario, y íl lo'mera lo fu 
piera , o huuicra oydó -, y no iludie
ra íer menos, por fer vezino del di
cho lugar/y auer íusiftido con ios l u c -
•zc^-Sfc. 

D e mayorazgo no fe pone excmplo • 
porque lo qiíe fe pone á rol . ' feplé,pof 
que no refta mas de las primeras 4 y fe^ 
gandas oydas , y eñas han de yr fcgura 
las diñahevasi- • • • ; 

' Proüancas de cédulasJírtipíes. 
^ Cédulas fimples fe ílarmañlas'qúe ñd 

tieneu Efcrinano,}- tefeigos, y ellas fe' 
comprueítah en tres manerás.-La'vnat 
por reconocimiento de la p'artc; 

, ^eitijr-os.qneíela vief 
íen e ícnuir , o firmar. L a otra, por te-
ftigos,que conozcan la letra,y firma. : 
• • Y- la erra,no auiendo teftiges, que 
la .CrocozcM.- • ' • • -



'de tejligos de reosy reptíendaf. 11 § 

r JDerecmocimtentodefaparte. ' • ¡ 
No fe adurerte deilo ; porque i o eft.l 

en la pratica judicial en lo de la vía 
txecRtiua de luches ordinarios* 

Decompmhácim dc-tefligof, -
E n cftafolo pnedcn/iezirlos teñí-. 

gos,que fábcn i:qne la letra,y firma es 
femejante a la del dicho fulano , cuya 
fuena, porque le vieron eferiuir , y fir
mar mu cha s ve £ c s. . , 

L a tercera de comparac ión : para 
la tercera, que es?no auiendo quien-co 
nozca la letra 5 fe han de tomar firmas 
del cuya fuerera que fe quiera, compro 
tiar }que,éftan aueriguadas por.ruya^^ 
como reconocidas por el ante la jufti-
•cia3ó regillrosdc Efcriuanos, l . i . t i t , 

Y que los teftígos digan,qne fiendo 
les moltradasyles parecen femejantes, 
yde vnap íop i a tmno, ' -

Y fio a j que paliar de¡aquí, p<5rq!ue 
de2ir,que las tienen por dfe vna mano^ 
es=opimon^ue.nohaze ' í imto; poique 
fe rigen de las firmas, y io puede qual-
quisra dczir, • ' : 

S É S P ^ a ^ te«er cuentas , ^ 

wm 



Lihro qtMrté, 
dares, y tomares el cuya e s , con eí eri 
cuyo fauor fueren acidara mucho en el . 

Tituló óBauo ,de examen ¿étejti-
gos de reos, 

D e í l o rio áüia para qué tratar, por'-
que en las partes qUe coníiften las pro-
iian9as-de adores confiften las de los 
reos, afsi folo fe ádüiérté i para qu© fi 
alguno vacilare fe fatlsfágá. 

Titulo nueuê de examen de teftigoi 
de rejidenctás , 

ComO fe dize en la pratica judicial, 
las refideíicias fe hazen por pefquifa 
íecreta de oficio, y publica, por pedi-
mictos ciuiíes,y criminales de partes, 
en que fe há de aduertir, q fe les ha de 
tomar jurament© que dirán verdad de 
lo que íupierc,y íes fuere preguntado, 
afsi por la vna parte como por la otra: 
y auriq no les fea preguntado, coníor-
me a efto fe les ha de admitir todo lo 
que dixerenj .a4. t i t . 1 d .par t . i . 1.11 ¿ 
t i t ^ . I i b . j . R c c o p . , 

Y Jemas defto, los luezes íes hade 
pregúcar cerca de las cofas en q dizen 
generalmente , como que eran remif-
i o s , y. trataiun mal aios pleiteantes, 

- cnl 



de tefligos de reQs.y refídmcías*- 1 1 $ 

énque cafósf,y que ve¿c« vio q lo fnefír, 
y fi tuno alguna ocarion5como cílar ocu 
pado én otras cófas3 o enfermo, Y ü los 
pleiteantes le dieroñ ocafíoh,porque pa 
rece que la intención delta ley ; es, que 
las ciílpás íeatteíigueú eh propios tér 
micos: porque Til aNs culpas ion dema-
nera,que el jue2 puede atieriguir Ja le-
i iedaddellás ,.y cí defeargo que tienen 
déilás ; eííá obligado a haféfío ; Junta
mente : con la cülpa , y no quedar 
obligado el reo al defeargoí p'orque 
aueriguaf verdad fe llama en biten len¿ 
tido, no falo auerig-Uar lo que;irafla?(ind 
en e! punto y manera que paíTa*, y con 
que ocaílonss s y' otra cofa no es aiieri-
guar. ,Y el dexár de poner lo que el tef-
t igó dize en íaubr del reo , y remitirlo 
a fu defeargo s p ate ce introduciorl de 
poca coníidefacion a Chriftiandad , y 
no quiero dezir de codicia de algunos 
por gozar del prouecho de las proban* 
fas de .defeargos. 
; , También há de aduertir ,qne parapo-
derfe dezir que vn juez,o eicrinano, han 
fido parciales de algunos por termino 
general de parciales es Jmpropio,ímo es 
H^ando aydos vandos.y tbhe mas có ei 



ifiio que con el otro, porque qnandoéí l 
pleitos caufalesfauorece mas avnoqu<g 
a otro no.íe llama parcialidad, fino te-
fter amiftad s y dexar de hazer jufticii 
por ellarporqiie efta pregunta íi fon pac 
cíales fe tomo de tandos9 

Titulo dezf trióyde juramentos dt 
ca'ufnnm.' 

Como énla; propofíeion fe dize 3 vtíi 
de las maneras de proban^asjes por có" 
fefsion de las partes,y para efto fe les pi 
de juramento de ealumma^yque refpo^ 
dan a prcgiuitas?o artianlos que Hama» 
pofíciones. 

Y io primero es jiíraf cinco cofas: qns 
l l a m a artículos de verdad, dezir que fon 
eflos,y fe toma juramefito en e í t i 
ñera . 

Qno jura por Dios nuedro S e ñ o r , y 
por nucitra Señora (anta Mar ía íu Ma^ 
árc ,y por la feúal de la Gruz,y las pala
bras de los fanros Éuangelios, que dirá 
verdad fiempre que le fea preguntado, 
clara y diiHnta, fui cautela.-

Q^e figfre el pleicojporque entiende 
que tiene jiifti cía. 

Q^c no ha prefencado , ni pre fentara. 



ir da ! ¡dad, t ^ 
áfcríturas ni teftigos falfos,- ni los ha fo-
pornado. 

(^le no ha dado ni prometido dere
chos dema íudos a jiicz níefcriuano ni 
lo hará, y q ' i . no pedirá temimos a fm 
de dilatar,!. 2 j .tit. 11.par. 

Y que ii ais i lo hizteVe , Dios nncftfo 
benor le a y ú d e l e , como al teí l igo. 

Los efcr'mmos ha de d&r luego tf/síadb 
á. as partes, pira que nahigan probanza. 
Jobre lo conpfadOtl.z^tttuLzz.lih.L 
Recop, 

S i él juramento fuere de Concejo^ 
Monafterió* 

Hanfe de juntar Cor ice /o ,óConnento • 
por campana tañida, a nóbrar perfbnas 
del i ré q juren y declaré , para q Jo ó de-
dararé , Ies pueda parar perjuicio^ dar
les poderhaxcr para Ja decl i racióen ^ 
manera.Sepan qnos filíanos, Alcaides v 
Ilegidores,o Abade í f a /y V ica r i a , yM6 
jas difcretas^ayuntadas por campana ta 
mda en tal parte , ícgnn U tenemos de 
co í tumbre^ez imos .quepara en tal plei 
to q tratamos con íuiano,fe nos ha man 
dado q-uc cantos juren de calirnia. 



Quitafe el e/taneto , pofqué diziéndo que 
•le dizen 'apuntadores mejor orden 

y lo mifmo* 

Y porque fulanos fon áe los tiiás anti 
guos , y qnc mas noticia tienen de las 
cofas del Concejosó monafterioslos no 
bramos y, feñalamos¿ 

Y les damos poder cumplido , legttti 
fe requiere , y es neceífario de derecho» 
para que cada vnó íblo jure en nueftras 
animas de dezir verdad. 

Yi iagan la declaración que fuere pe
dida , / prometemos de no reclamar ni 
contradezir lo que declárareti ,y confef-
farerí,ni yr contra ello ni parteo 

Y defdeaora lo auemos por confcíia---
do y de el arado, como íi por todo el C 5 
cejofuefie hecho. . . 

Y nos apartamos del derecho de reí-' 
titueionjy otro que para ello nos com
pete. *,. 

Y para ello obligamos los bienes i f: 
r e n t a s t e Y loptorgamos. 

N o da mas que fe otorgue ante el R@' 
cetor,qne ante otro efermano. 

Ordende iasdeelaracioms* . 
Fará 



de prámnto de calumnia, 131 
'3*4?$ tomar la dec!aracíon}fehan de a i -

uertir dos ccfau 

\ L a primera, qué qnando al confeílun-
te fe le huuiere ieido algún art iculo, no 
le han de dexar faUr , hafta que declare 
fobre eliporque podría yr a tomar pare 
cer para declarar. 

Mas amen do declarado , no le auien-
do leidq otro, bien puede falir ames de 
acabar de declarar, 

H.ande adMcrtir,que los que declaran 
han de rcfponder clara y abiertamente. 

Y que para cílo no han de admitir reA-
puefta ninguna , fino fuere debaxo de 
auer primero refpondido que niegan, ó 
confieíían, y hanies de ^duert^j que de 
no refponder tienen pena de confeífos* 

Y fila pregunta,opoficion tuuiere mas 
de vn art ículos han de refponder a cada 
vno por fi de la mifma manera: y debaxo 
de auer negado,© confeíiado puede rcf
ponder , y dezir todo lo que quiíicrc, L 
I2 . t i t .7 . i ib .4 . Recop , 

Platica de la declaración, 
t i dicho fulano, auiendo jurado de ca 

Juma, dixo lo í iguiente . 



Libro cjuarto* 
A la primera poílcion cüxo j quces fa 

laño que en ellg dize, y conoce a ios en 
ella contenidos,y tiene noticia,&c. 

A tal poficion dize que la niega. 
. A tal que la confieíía. 

A tal que cófieíTa tal coía, y lo demás 
niega,porque paíía eílo y ello,que ion to 
das las maneras en que fe puede refpon-
der, 

t i tulo 1111.De las cofas en que los Re-
' ' cetores tienen difpoficion, 

A y y fe pueden ofrecer cofas en que 
lo^: Recetores fe pueden reíamír? en ad
mitir,o denegarlas, 

V n a de las quales es,quand.o fclcs co 
ínete facar eferituras de archiuos , en q 
pueden mandar a las partes que las exhi 
iban cneí ta manera* 

Notificar la prouytony luego efte auh. 
E n tal d:a,yo el dicho eferiuano Rece 

tor recebi juramento del dicho fa]anof 
fo cargo de! qual le pregan é , ñ tiene 
las dichas eferituras:el qual dixoquefij 
y le mande que luego, la exhiba. 

Paí fadc ,no las aniendo exhibido > le 
pone en la eatcei aisL 

i , l }¡ - * • E n 



T i t . ^ d f (tipoft'er los 7{nclores, 1 3 a 
Eíiraldia ,&c.vif to que el dicho fula

no no ha exhibido le mandé yr a la car» 
cel,y pufc en ella, o le llene tal pena. -

S i fuere Concejo quien lashunierede 
cxhibir,not;fícada la prouifionjir.anda-
raa jos Alealdes5y Regido\es,que o las 
cx'nbanjo le entreguen las llaücs de los 
archiuos parabnfcarlas. 

Sino las exhibieren,ni las hallare en 
los are nuos,recibirá juramento dellos, 
fi faben donde eftan,y declarando q no, 
recibirá juramento de los Alcaldes y R e 
gidores que antes dellos hiuiicrcn fido^ 
íi haneftado en los archino??y declaran* 
do que fí, pondrá en la cárcel a.los que 
|o fueran al prefente. 

Los autosfonh/los. 
T r a s la notificación de la rrouifion 

liara eíte. 
E n tal dia, y o el dicho cfcriuano Re» 

cetor recebi juramento de fulanos A ' -
caldes yRegidor,es,y focargo del les pre 
iunte,fi tiei%cn en fu poder las dichas c f 

araSsiOS qiules tiixeronique no. 
\ lito cito les mande , que o las exhí 

b a l o me entreguen las llaues de los ar-
Chwos.]Lo§ quales me las entregaron en 

K 4 u l 



Liíro (¡harté* ' 
0 clía. y las bufqué m Ul^rca?6 caxón¡ 
fluc cita en tal part^sdonde dixeron.cue 
eihn las efcritiiras del dicho Conce
j o . ; " • ~ 

S i las hall are, donde hallé tal eferitu-
ra.y tal cícritr^, cntanMs ^oj is , quepa 
tece íer las que la prouifion dfze.' 

Sino las hal!are,dírasqiie Yifto que no 
eftan en el archipo s recibió juramento 
de fulanosyqiie fui informadp,qiie auiari 
fido Alcaldes y Regidores , los qnales 
dixeron-.íi dijeren que no las vieron en 
fu tiempo recebble de los de antes , y 
dí7^endo?que algpn tiempo eíkuiicron* 
' M a n d a r i - i í a la caréel a los que fue
ron á la fazorijó los pondrá como arriba 
íe d?2e,po.niendole$ pon a, que noía lgan 
de las cafas.de^Ayupíaipieato. 

Pareciendo las íacara,y hande ferco 
cabera . D i efte traslado íacado de ta! 
y tal eícriuira , auiendo mandado a las 
pertes que las vengan á ver facar.corrc 
gir y concertar , y al cabo pondrá. F e 
cho y Tacado me efre traslado s como fe 
bailara enrió de efcrituras,fol. 
^ H a n de ir débaxo de vn %no3 aunque 
lean dos y mas. • 1 : . 

S i fuere en Latin3nombrará quien las 
íaque 



f i f . ^ J e dijfyoñir los T êceteris* i | | 
faque, y recibir juramento del que ef-
tan bien facadas, y mandará a fas par
tes ques eften pie íentcs , otrayganrus 
Letrados,y períbnas que las vean cor
regir^/el juramento del que las Tacare 
fera ds^pues de corregidas , y los A u 
tos defto fon eitos, - ; ~ « 

Donde dize que bailó las eferituras; 
dirá que en L a t i n , y vifto cílo mande 
a las partes que bailen prefentes , ó 
traygni perfonasque entiendan L a t i n 
para verlas corregir^ concertar. 

Y corregidas,dir.i que recibió jura
mente del que las facó , {0 cargo del 
qual d xo, que eftan bien, y fielmente 
facadas, 

Porq fe trata de modo de interpre
t a r ^ parece á propofito pl aduertir de 
la orden de hazer Autos con mudos; 
para que es de faber, ,q el Recetor fe 
ha de informar, fi ay alguno con quien 
fe entienda por feñas , y recibirá jura
mento del,que bien, y fielmente inter
pretara^ íi fuere jurameto,harale po
ner la mano en la Cru2,y dirá las pala
bras del j i iramento,ó de lo que fuere,y 
él interprete le hará fus feñas,v dirá lo 
i|iie refponde d tiiudo,y cfcriuíra deíU 

mane-



Inanera.qiie auiendo el didio, o leyda 
ta! cofn^e! interprete le hizo c i m a s fe 
i r i s o afeaos con c! roílro^y el mudo 
hno otros, y el interprete d i x o ^ auU 
í e H o n d i d o ta^y ral cofa. H a íe de ad~ 
iprar,que para efto el mudo ha ¿e fer 
«dado por capaz para c i lo . 

Sohrepintar términos* -
Comercie a los Recetores,q fe pin» 

ten términos por ante ellos ; psra lo 
qual va Pintor ,y el Recetor va leyen* 
do la demanda,y la parte va declaran» 
do, y mofeando los mojones-i: yotraf 
feilales,qiic va declarando,)' el Pintor 
pinta,y los Autos fon. 

En el cápo,(.;uc cüxeron fer termino 
de tal lugar, y Hamaríe t a l , fe halló tal 
mojón,y fu anos dixcron,quc es el que 
por ta l capitulo de la demanda íe de-i 
clara, y yendo mas adelante , Te hall® 
otro mojen ,ó arroyo, ó pena, y el di
cho fulano de claro.que es tal , q por 
tal capitulo de la demanda fe declar?9 
y el dicho fulano le pintó , y fino pone? 
en generalidad, que declararon,qiie el 
termino comienza deíde allí, y va p-og 
U i parccjbafta donde efta vn mojón de 



T ¡t* i J e Jtjpúner los Remores, 114 

tai forma, y el Pintor lo pinto bafta 
ailí, y el dicho mojón que díxeron fer Sobrers 
de tai capitulo • y afsi lo vimos. T iw.-cibir ef-

.^J i ien han de aduenir los Ileeeptorc.c, critzi--
que 110 han de admitir prefentacionde ^w-
de efenturas; porque fe requiere man. 

* f . rrdar t r a í ^ u ^ , y fe redircnycn reci-
birfe a pmeua , fola com n-ouacion , y 
no tienen conocimiento de caufa • y 
a í s i lohan de remitir a losluezcs,!. 14 
t1t.22.lib. i . R e c o p . ^ 

Exceto í? fas prefentaren para fuma ^ r 
n a intormaci6,que en eñe cafo la puc~ Ca¡os/n 
den racar,y recibir. Porque fe haze fin I Z J Z 
Partesy es lo mifmo que tomar los te-
ftigos deilas; porque eftas informado- " 
«es ib hazen fin parte,y t.0para mas ^ r U i b ^ 
hazer catura,j defpucs fe oyen con pie 
nano ambas partes. 

También han de aduertir,quc no han n»* • 
de admitir tachas de teftiqos ; norque ^ • m 
esneg0d0, ó cafa de recibir aprulua ^ 
de ta chas, v a h ó n o s . . t a c h a s 

S i le recufansfe hade acomPañar ,y I f ^ 
fiquifiere nombrar q lugar ferabien, L g 
formarle del luez ordinario , del nue 
mas Connenga5y fi qnificre nobrar ^ K é 
.cetor que efté en la comarca • manda-

X3t 



Liíro (¡mrtil 
ra áepofltar para e! f i lar lo; S i fuere' 
por ambas parces, le part irá el termi. 
«o}ya.cqbada la mí t ad^a í r a r a a la pro 
canga de la otra parce, y fi las partes 
^infieren que fe les part?, dando vn dia 
a vno^v otro a otro, lo hará» 

S i la vna parte le requiere que vaya 
«k vn lugar a otro , notificara a la otra 
parte como fe ya , ' ' , ' ' ' 

Sí partido el termino,aíguna de las 
partes le requiere que haga 1^ prouan 
9a d : l a otra.ybuekia a Ja % a no yra , 
y reipon^era? que le defpida^o haga fu 
prouan^ajcon apercebimiento, que fí 
y a noboluera a ella. 

.§i alguna. parre parare de hazer 
^rouan9a) apcrcebiiieha, que profiga^ 
o kdefpida, fino que eftara a fu cofta, 
como^ la hizieñe. N o ha de admitir 
pedimiento por requirinueto, fino por 
pe t i c ión , refpondiédo,quc lo pidan eri 
3a forma den ida , y le podra romper. 
N o ha de admitir 'pcticion ante otro 
E í c n u a n o . 

Nc* ha de incorporar los requirimic-
tos, ni n andamientos que pallaren en 
los t raüados de las prouan^as. 

F i n del libro auarto. 
¿ L I B R O 
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Q V 1 N T O 
O R D E N D E E X A M I N A R , 

tefiigos en hidalguías. 

Titulo p 
examen Aefio* 

PÓ r q u e las proiiángas de hida!-
giiias fon diferentes délas arr i 
ba pueftas, fe pondrá lo en qaí? 
confifte el fundamento dellas» 

que fon tre$. , . , 
^ L a primera, q para el fin de falir por 

hidalgo, no ay q tratar demás antiguos 
^andamentos de nobleza, de aquellos 
que por derechos efta determinado,q 
funden la hidalguia; porque el prouac 
blafones antiguos folo es paramas ca 
lidad, y no para la eflencion. 
_ L a fcgiínda, que proiíando poflef-

fion deri,y padre, y abuelo^ fe dé la hi-
daígiüá en poírefsíon,y propiedad. 

. L a tetcerasíi rufpendiere la propie-' 
dad^y qhifiere tratar de la portefsioa 
í»híB?ttC« prtóeüe de í¡,y de fu padre, y 

abuelo 



Liíro í . titula primer/. 
abuelo veynre años.'Y en c ík cafobaf-
ta pronar por oydas , y faina publica 
del aDiielo/iendo tan antiguo^ los te-
itigos no le pudieron conocer. Y fi no 
prouare poííefsion de mas de í], y d- fu 
padre, los vcynte anos, íe le dé ' local , 
J .8 . t i t . i i , i . ) .2 . Recop. 

Demanera que fea en poírefslon5qnc 
fea en propicdad3y poífcfsíon ; todo fe 
funde en poifefsion;porqüe no fe ha de 
tratar ílno de como fe harán las pro-
nai^as propiamente en eííos t resca-
íos ,y cadavnodellos. Y de aqui fai^ 
dra también larefolocion de la d e b í a -
iones, (I fe prouaren. Y en efto fe ha de 
adivírtir lo primero, que ningún tcí í i -

puede dezir de cierta ciencia , ouc 
íabe,qíic otro es hidalgo, ¿ cania , que 
por no tener principio cierto,no puc-
ci.a.ur c i eña cicncí . Y caío quede-
pníiene de cierta ciencia, no tiene ra-
'.lon que dar/mo que lo fabé; porque ha 
íldorc^itadopor tal,y ha c í ladoei i 
poííeís.icn de no pechar, «ce. Y ella no 
da cierra ciencia ; porque la pudo ¿uU 
C|u!;ir por curio de tieco vno oué fi»-pí» 
; : / ' ir-f- tai no íe puede de-' 



deprovaffcútd• h:da!g^a. 
Y por efta razo es la propia manera" 

"tlccxa.r.inar, poner lo que el teí t igo 
pudo ver vio, qüé>s en lo que íolo 
puede dezir de cierta ciencia perqué 
como cfta dicho , con ninguna cofa fe 
percibe cierta ciencia, finocs con vno 
de los cinco fcntidoSjV confirlerar fi es 
cofa que lo pudo ver , ó no. Y afsi en 
qnant:o a loque fe armenia: Si fabé que 
fulano es hijodalgo de íi,y de fu padre, 
y abuelo, que es la propiedad , ño fe 
puede refponder fino con reputac ión , 
que es lo que el teftigo ha vifto, q fue
ron anidos, y tenidos , y comunmente 
reputados por tales todo el t iépo que 
los conoció. Y para efto veranen el 
primer tratado lo que fe pone fobre de 
claracion de que es r epu t ac ión^ don» 
de íe pondrá, que es general en vn lu 
gar, ópar t i éu la r en barrio,o entre pet 
lonas. 

Y en quanto a lo ^ en lo mifina prc-
guntafe articula^ue como talcs,nun-
ca fueron empadronados,nipccharom 
y eftuiu^on e ipofieís^ó de no pechar, 
fti contribuyr,y de fer les guardadas 
las exempeiones de hijofdalgo, que es 
U po ík&ioa . Tampoco pueden rcf.. 



Lthro Quinté* 
ponder de cierta ciecia. fino himieíTe^ 
vifto que todos los años no fueron eit. 
|)adronados3ha}ládofe á los pádfOfteS,' 
ó huuieílerí cogido, ó vifto coger el pe
cho fin faltar nmgtíno, 

Po rq cafo qüe diga detres^ilqua-
trojiií diez años no baila ; pues en los 
que nc vio pudieron fer empadrona
dos,y pechar, y folo vno que lo fueflc, 
los derriba de la poíTefsion. 

Y afsi rio pueden refponder , fino 
que era publica vo¿ ] y fama eftar en 
poíTefsion de no pechar , ni contri-
buyr en pechos de pecheros s y de 
feries guardadas todas las exemp-
ciones de hijosdalgo 4 y con algunos 
a ¿tos priuátiüos del Concejo, que vie
ron particulares 5 cjiie fe conuierten eri 
poítefsiones del hijodalgo; y con algu
nos aótos poíTefsiuos perfonáles del 
hijodalgo. . . 

, Y en quanto á no fer empadronados 
¿6 lanegatina, q nunca viero, ni oyeró 
dezir , q lo lueífcn, ni pechaífen, y íi lo 
fuera lo fupieran,&c.Y para lo q tOcá 
á que es publica voz y fama, y el punto 
de publicidad,que requiere que aya de 
la cofa, para deponer que es pii. l ea. 

voz 



deprouancas de hidalguías, i j y 
voz y fama delias*y que es negatiiia,y a-
donde íe aplica,y las razones que fe han 
de dar,veran el tratado primero.donde 
fe declaran 

Cofas quhelReteiorbadefaher. 
P a r a mas propiaméte proceder en el 

e x á m e n e s neceífanoqueel Recetor ef-
t é aduerddo, q para adquirir las p» jííeA 
íiones de bidalguias fe requiere lo fi-
guiente. 

L o pnmero3qite fean capaces dclla3af 
fi fiédo legitiíncsjo naturales, q fon íer 
hijos de folt ero y íokera,coii:io'iio con
currir en ellos las cofas q por las prcrjurs 
tas fe declara,Y efto todos los por quié 
íe funda y adquiere la poílefsion. 

t L o fegundo5qus la poffefsion fe ad
quiere por los a ¿tos priuatiuosdel Con 
tejo , que fe conuierten en poíTeísi^os 
del hijodalgo , y fon el dexarlos de em
padronar y cobrar el leruicio,y de echar 
les huefpedes y beftias , y otras cofas.q 
a ios pecheros. 1 

L a otra,que ion fubíhncúles ,ó de fa-
ti^f.icion lo? a ¿tos poítefsiuo.s del hijo-
dalgojqfon el ,ó el pa l rc ,ó t io ,ó herma-
no3© aiier tenido oficio de A l c a l d e , ó R e 



gldor , ó otro del eftado 'de. loé Mfpf-
Salgo. : : : , : j 

L a o t ra , que fon también de iatisfa^ 
clon los adminiculos}quc fon auerfe tra 
tado en fu traer y cafa como hombres 
nobles,teniendo criados.,0 cauallos , y 
tratado,ycomunicado con perfoñas no-
bles,y feradmitid® dellos,y otras cofas 
propias á la nobleza* 

También handeeftar, adncrtidos del 
examen de la pregunta inmemorial. 

Y de las preguntas, que fon de efeto 
para ver fi fe aüerigua fer incapaz de la 
poífefsion. 

T i t u I J I . t ) e ta examinaron i e l \ 
conocimiento* 

L a s declaraciones comienzan en el na 
bre,ohcic, y vczindad del teíHgo, y del 
citado.que c5,fi es peclieroyO no:y decía 
ración de las par tes,y preguntas gene» 
ta les .Del efeto deque Ion todas eftas 
eofas5eílá puefto en el primer tratado, 
doñde fe verá. 

Y para en elle folo ay que dezir, q ha 
de poner y preguntar a los teftigos el 
tiempo q conoció a-cada vno de los de 
•quíe fe funda la poffefsio/oltero y caía-



t0Jl n ' l 0 1 ^ 0 ^ha^lie eoto^a a cono 
.cer al poftrero.de quien fe funda la uol-

leisio, o primero q es el bií'abuelo ¿a ra 
P^Picdad . y eI>abucIo- en poñcfsion. 

Y el priíicipio de la declafaddnes. 
E l dicho fuiano de tal ofició 9 vezino 

de tallugar, de eftado dé los pecheros. 
O hijosdalgo teíiigo fobredicho , auien-
do jurado en forma , y Tiendo pregunta^ 
do por las preguntas del dicho interro
gatorio, dixo lo íignience. 

. A l a pf'imerapreguntdl 
! Primeramente , fcan pregiíntados fí: 
|onocen a Hilario y fulano qüel i t iean r 
fi conocieró adulanov fulana fus padre 
y madre,y a fulano y fulana fu murer^us 
abuelos,)' li conocen al Concejo del di
cho lugar 5 y a fulano Fifcal de íu M a -
geftad. • . • 

A la primera pregunta dixo, que co« 
noce y conocía a los dichos fulanos que 
Imgan,y a los dichos fulanos fus padres 
yabuelos,alos que litigan defdeqne na 
cieron , y aios dichos fulanos íu padre 
y madre, al dicho fu padre defcle tantos 
anos antes que íc caü í fe , y tantos def-



puer í le cafado , y aura que fe cafo t-á'íl2-
t o . Y al dicho fu abuelq tatito tiempo,^ 
áura que le cómen^.ó á conpeer tanto 
t i e w f Gi y poner ü le conoció folfceroá|f 
quanto t iempojyqüántd deípues de ca¿ 
fadoty ü conoce algunos vczinóá del d i 
cho iügariy al FifcaU Uc*' 

ffifulo l íLDe^IiMidíU 
La.filiacionj como eftá; dicho én éí pri 

ítiero tratado i fe p rüebaen dos mane-5-
fas,la vna etpreífamente de cierta cieil 
cia,y laotfa tíonteptttacion.^ara la dé 
cierta ciencia fe rs^üieré piobar íer ve
lados los padresjt nacer los !ii|os delloá 
y criárlossy los teftigos efue depuíieíferi 
de vifta en eftas tres cofas^ podrian de-
¿ir de cierta ciencia i qite faben que fófl 
ías hijos legítimos i dando por razón ^ 
los vieron velar,y .nacer, y criar ' f índe-
t k de repuCacionlporque eomo eíla d i ^ 
cho,donde ay viftasbaftaritess noQs trn̂ . 
Ceffaria reputación* 

Y también no es muy neeeííario po* 
iler que fabe qúe fueron veladosjporque 
bada poner,que fabe que fon hijos legi* 
timos, y en Ja razón poner, porque v í a 
Ir-elar a ios padres,y na^er^y criar ios h i 



Wprouamat de hidaUmas. x j f 
| 6s .Para la reputación es neceíTario d é . 
Ztr, que haziendo vida niaridable fe los 

•ymuger^ hijos legí t imos, . . . 
. 1 aísi fe pondrán ios exemplos en ef," 

fas doé preguntas , en las prouancas da 
la í i l iacion el fuyo , v en la del padre l a 
fe r e P u t ^ i o n e m p r e ñ a , y de r epu tac ión 
| a expreífa para fi acaecieren. ' . * 
r í.ten ; ñ fabetl l̂le los dic^os fu lanos 
lulana íu muger, padre y madre de los á 
i íngan , túeron cafados y celados , fegun 
í a fanta Madre Iglefía de R o m a . Y tm 
do c a í a l o s , y haziendo vida maridable 
como mar ido^ muger himieson y pro,! 
n u e n i * 0 * ínS hÍjos l eg i t ^os a los 
5 ^ ^ ^ n , y ¡pop tales marido y mu-
E l i jOS lQ%mmos Neroli auidos y t@ 
maos y comunmente reputados,.Ssc. 

A tal pregunta dixo efte t e í l i g o , quo 
T i l0SJ-'?Ve « « S ^ fónhijof leg^ti. 

^ ,ft ^Ílc, iOS W m » ^ fulana, por, 

j a Madre í glefia , y haziendo v ida en 
vno, n a t í o s dichas hi jos , y f e Y á vio 



L i h o quinto itituLfa 
A tal pregunta dixo, que lo que fabe 

cs,qne los dichos fulano,y fulana fu mu 
ger hizieroB vida maridableseftando jun 
tos como marido y muger , Y q eftando 
'afsi cafados hunieron y procrearon poí 
íii hijo legitimo al dicho fulano padre 
de ios qoe litigan. Y por tales marido y 
nuigery hijos legítimos fueron auidos 
y comanmente .reputádós en el lugar̂  
•featfio.o entre las perfonas que ios co-? 
jiocián,porqüe efteteftigo los vio eftac 
Jimtos:.eiiviia cafa, y criar por fu hijo a l 
dicho fulanOsllamandQfe los vnosalos 
otros marido y mugcr,y h ^ y padre 7 
2r!adre5y,que íaero reputados por tales. 

S i vio vdáf^o nacer s í hijo* 
. Si a caío vio a Igneo de ios actos ex-* 

preílos, en quati.toa aquel depondrá de 
cierta cíencias como fi los vio velar9 de-? 
2ir,que fabe que ion marido y muger le-
gitimos,porque los vio velar,y en lo de-
snas.dezír-.de reputación, porque la repii 
taeion entra a hazer probanza en lo que 
no ay villas particulares 9 como eftá di* 
cho en el primero tratado.1 

Título r¿ua:to. De examen fohre la ' ' 



i ./ ráef roíanos de hida(guiasi x 40 
* E Pregunta de la bida/güia. 

• • Y a cftá dicho en e! principio defta e-
kammacipn,qiie en qnanto a efta prega 
ta en cae ie articuJa propiedad y pofle^ 
ííon,íe ha de rcfponder con reputac ión, 
y publica voz y fama ynegaciua,y laor*. 
den es eíta. 

I t en , r i í aben , quelos dichos fulanos 
tlue litigan fon hijofdalgo , y de fus p a . 
dre y abuelo,y comotales nunca fueron 
empadronados ni pecharon: y han cita
do en poífefsion de no pechar, ni contri 
buir en pechos de pecheros, y de feries 
guardadas todas las exempeiones, que % 
ios otros hijofdalgo deftos Reynos , y 
fi humeran fido empadronados, o pecha 
ran,los¿teftigos lo fnpieran,o huuieran 
oydo, y no pudiera fer menos, por fer 
vezmos del dicho lugar, y auerfe halla-
do a los padrones, y coger ios pechos, 

A tal pregunta dixo efte teíligo , que 
í T6 í.abe cs J ̂  codo el tiempo que 
dicho tiene , que conoció cafados a los 
dichos que litigan , y íns padre y abue
lo íueron auidal y tenidos,y comunme-
fe reputados por hijofdalgo notorios, 
^ S 4 , y h e 



Lihroqmnto* 
Y fue publico y notoriosy piibliGa voz 

y-faina,e{lar en poííefsion de no pechar 
n\ contribuir en níngun pecho de peche 
r.os,yde feries guardadas todas las exép 
ciones y libertades que a los otros hir 
Joídalgos deftps Rey nos. 

S i dixere de aBcs prmatmos-. 
Y ais i fabe efte teíl igo,quc tal año pop 

Ja dicha razón lio fueron e ñ i p a d r o n f 
dos , ó no fe c o g i ó , pi cobro el feruicio 
de fulano de 11 os, porque fe halló ai ha-? 
zer los padrones? 

O porque vio,que iban los cogedores 
cobrado el pecho,y paífauan fin entrart 
m pedirlo enfu caía.Efte ado no es co-
cluyente , porque tiene efta excepción, 
que pudo fer pallar por auerlo pagado 
antes. . ' , -

\ T i t u l . V j i dixere de adminículos, 
Y afsi mifino vio elle teftigo,quefiem 

pre fe han tratado , ó el que dellos v io , 
como hombre noble s afsi en el adere90 
de íu pcrfona,como teniendo criados,d 
caualiosjy tratando y comunicando co 
perfonas hijofdaigo , y fiendo admitido 
y re ípe t adp j 3cc. " - ̂  - - : 

, ' ' , Titíit, 
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TítuloVI.deptgafim* 

Y nunca vio,ni oyó dezii: que ílief? 
fen empadronados , ni alguno dellos, 
ni peehaíTen, ni contribuye íTen , hafta 
agora 3 ó han empadronado al dicha 
fulano, y fi otra cofa fuera, eíle tefti-
go lo fupieraóhuuiera oydo dezir,y no 
pudiera fer menos , por íer \^ezino del 
dicho lugar , y tener noticia de cofas 
de Concejo, y por fer cofas que fiem-
pre que fucedenfe publican,ypor otras 
noticiass&p.Y no fabe otra cofa celta 
pregunta. 
$ ihuuiere pregunta/obre auerfelesgmr 

dado en otro lugar donde vimeron* 
tiene ¡a mlfma orden¿ 

Mn el lugar donde no ay Pechos? 
En el lugar donde no ay pechoSjfi 

IiiTuiere algún afsiento, ó oficios, porq 
fe diferencien los hijofdalgo de los pe
cheros, dirán también de rep'iracion,y 
de la coftúbrc de auer oficie s, d afsien-
to en que fe diferenciauan. 

Yde auerfe a (Tentado^ tenido oficio 
dellos,por fer tenido por hijodalgo. 

Título V I I - Jdueri ene i a/obre la 
inmemorial. 

E n 



-¿isa* 

E n el primero crntadó eíta dicho 
imny largamente 5 que es inmemorial, 
y las particularidades que requiere 
e l examen deilá , y lo que coca al R e * 
cetor, y por c í o .no fe pondrá aquí 
aduertencia ; porque lo podran ver 
a l l í , , r : . ' - . " f" ' l 

I ten , í í faben,q de vno>diez, veinte^ 
treinta, qliarénta, cinquenta 3 fefentas 
cien a ñ o s , y de tanto tiempo acá que 
inemoría de h5bres? no es en contrario 
los que litigan,}? los dichos fu padre, y 
abuelo, y \m otros fus antepaífadoss 
licpr.c han eftado en poffeísion de hijof 
dalgo notorios,y de no peehar,ni con-
tribuyr en pechos de pecheros,y defer 
Jes guardadas todas las preeminencias 
«xempciones , y libertades que a los 
mtos hijofdalgosdeftos Reynosen el 
dicho lugar, o en los otros donde han 
viuido,y los teftigos lo han vifto en fus 
tiempo,y lo oyeron a fas paitados,ma-
yores y mas áncianos, que ellos en fus 
tiempos lo guian v i i to , y ©ydo a los 
fwyós, 8¿c? 

A tal pregunta dixo efte te í l igo, 
que lo que (abe es, que tantos- años a 
eíia parte que fe acuerda^ ha íidoVy es 



deprouartjiérdeh'dafgma, 
publica voz y fama , en el fer los que 
litigan hijorda!go , y eftar ellos , y los 
dichos fus padre,y abuelo, y los otros 
fus antepaffados5en poffcfsion de Iiijoi 
dalgo notorios, y de no pechar,ni con 
tribuyr en pechos de pecheros,y de íer 
les guardadas todas las éxempciones, 
y libertades que a los otros hijofdaí-
gp dcftos Reynos ; y porque oyó de-
xir a ful anos,y i otros, de cuyos nom
bres no fe acuerda , todos vezinos del 
dicho lugar, y fus paitados, mayores y 
mas ancianos , que en fu tiempo auiau 
vifto, que los antepaffados dé los que 
litigan que en fus tiempos aiüan con
currido , auian eftado en la mifma pof-
fefsioi^y que los dichos fulanos al tie-
po que fe lo oyó , podrian aucr a fu 
parecer tantos años cadavno dellos, 
y aura que fe lo oyó dezir tatos años ; 
los quales eran hombres honrados / y 
de crédi to . 

Fue preguntado^ eílos a qui5 dize 
que lo oyó dczir,dezian tibien, que lo 
auiá oydo á otros antepaífados dellos, 
y P0cn.eF todas las oydas que dixeren. 

S i faltare de dezir el tcíH^o alci P Z 
d é l a s qiutro partes que íc reqoi i 

'.w' " PÁA 



p i ra la inmemorial, qne fo.ñ qiiareriti 
^ v L- ^os de vifta, pnmeras,v ^gondas oy-

ei«e los q'^, io clcxian eran hobres 
fconrados , y ñenáo íobre mayorazgo, 
publica vo2 y fapa, no entrará dízien-
fio^qoe labe de tiempo inmemorial, fi^ 

. / J $ » o ío que fabe es, 
T fí nombrare ios a quien !q oyó ' 

. fampoeo entr a con inmemorial. * 
V ' J .1 Y P f ^ t a a l t e f t i g o ^ U i e í n i i o o h a 
V O * q«e fe lo o y o ^ f i e r á v i e ^ y ancianos 

- ^ de erediro, y filo oyó, 6 lo comencé 
aoyF^defde que timo edad para per ce-

, " hiri demaneras,qiic fe pudiefie acordar" 
C ¿ Parranillc re M a n c i e en lo que fuero 

- poísible^y pondrá lo que d!xere, 
v-á ', Titulo V Í U . Preg-i - tajQkre auti* 

J N ^ • pechos. 
; I t e n , fi faV.cn, croen4vieron, oyeron 

\ ú ^ í r ' (l.ue fde- lempos muy antiguos i 
^ cita parte, ha auído, y ay en el dicho 

lugar pechos de pecheros, en que fola 
- S . mnte han pechado, y contribuydo los 

v . . pecheros, y que en cito fe han diferen
ciado de los hijodalgo, y qlle ftempre 
los que ntigan, y fus padres, y abuelo 

\ \ * f " tenido cafas, y haziendade que po 
der p e c h a r l e . ^ 1 1 

A I d} 



de ffoüdncasde kOaígmas, i ^ 
+ A tai pregunta drxo, que fabeiqnd 

oefíle el tiempo que tiene dicho, qne le 
acueídá aéájhá anido en el dicho Imzt 
tal pecho , qiíé es pecho de pech •. 
porque efte teftigo lo havifto repartir 
y cobrar del dicho tiempo acá, y no fe 
Sobras fino de folo los pecheros :. y faa 
óydo dezirjqüe es de antigüedad auer-
le , &c. 1 afsi mifmo fabe,qne en t o d é 
el tiempo que dicho tiene^que conoc ió 
cafados a los padres j y abuelos de los 
que litigan, les vio tener cafas, y hazie 
das de que pudieran pechar, y eílo fa-
be defta pregunta. 

Sino dixere de haziendas, ponc^y 
fíp flbe otra cofa defta pregunta. 

Titulo ÍX* de preguntas. 
L a s preguntas es buen eililo poner 

las todas juntas fuccí"siuc,y poner deí^ 
pues la refpuefta afsi. 

^ Preguntado, íi los que litigan, ó los 
dichos fus padres, y abuelos, ó alguno 
dellos, o-otros antepallados por linea 
de varon,viene de baftardia,ó de M o 
ros, ó ludios 3 ó hán (ido quemados, á 
reconcilados por el Sato Ofício,o em^ 
padronadosi ó pechado.o cótr ibuydd 

en 



Lihro quintó* 
en al gurí pecho de pecherós,yn han c!e3 
xa do de dechai-jpor fer armados caua-
lleros^ópor viuir con el Rey ,ó con a l 
gún feñor poderofoió Igleíia5ó Moría-
í terio, o por tener priuilcgio de exem-
pcion, ó por no auer pechos en los lu
gares donde vinieron, ó por fer tan po 
bre , que por no tener de que pechar^ 
los dexauan de eínpadronar5&c9 

D iligen da en Galicia. 
E n Gal ic ia han de hazer juntar eí 

Concejo, y dczirlcs, como van á hazer 
fu proiian9a , y que prefenten fus tefti-
,-T0s:y demás de ios que prefentaren,in 
formarfe de fu oficio, quien otros pue-
^enfaber la verdad , y tomarles fus di-
^qs.TÍ han de preguntar a ios teftigos 
demás de lo dicho, fi de xana de pechar 
pot fer Regidores, Merinos , o A l c a l 
des,© luezes ,ó Procuradores, ó E f c r i 
«anosjO.Síndicos de Ciudad, o vi l la ,o 
amo, o collazo de algún eauallero , o 
« t r o oficio , o por andar al monte, na 
los ofar empadronar , o por eftar au-
fente. 

• Ratificación*, 
A. la vltima prcgunta,ficndoIc ¡ey-



•do fe dicho,clixo3qiiG todo lo por e! c\\~ 
choes verdad,&c. 1,27. t i t . i i , hb.a^ 
RecopiL 

Titulo décimo, Aduertemia di 
diligencieros i ,' ' Í 

LosT¡fedes emhían diligencieros* ' 
.- E1 ^ c i o de los quales es inquirir 

las cofas cj los Fifcalcs pueden prouár 
contra el hidalgo , y teftigos que digan 
en ellas.Eftos han de yr al Concejo,;/ 
pedir que le nóbren perfonas de quien 
pueda fer informados, c yr a todos los 
lugares donde hallaren que los que l í a 
§ari,yfus antepaflados huuieré viuido, 
e inquirir íi fueron empadronados, ¿ 
íe allanaron á pechar, y pedir que le 
mueftren los padrones s y traerlos ai 
l a i c a l , e inquirir fi decienden de M o 
ros o ludios, o íi alguno de fus ante. 
Paíiados han fido quemados, o recon
ciliados por el Santo Ofício-y fi ay pe-
chosenlos lugares, y de que tiempo 
Jos ha a indo, y todas las demás cofas 
dichas en las preguntas.-

• Y traer, o embiar los teftigos que 
hallare cj pueden dezir fobre eflo 5 y de 

ios 



Lihro Se&tói 
l o i que ttOjlos nombres,y lo que áhénl 

E. para facar los padrones requerir' 
á las juñicias ,que fe los hagan moftrar 
y darsfi hallare en ellos a alguno de ios 
antepafíados de ios que litigan. 

F i n del libro quinto de hidalguías» * 

LIBRO SEXTO, 
U K u E N D E E X A M I N A R 

teftigos en cauías cri« 
rainales. 

foi 
€3 
Jlll 
ex 

tulo primero , de que es fumar id 
información. 

A s canias criminales, annq n6 
tiene tatas partículandades,to 
da vía íe requiere mucho eftar 
ios Recetores,^ Efcríuanos re

ncos" en cafós dellas» Oomo, q cofa 
amaría intormaciÓj y 'oovó íe ílama 
aria.y el efeco dolías y la orden d 1 
mina: téftígoseneiia,)' qué es juy- ' 
píenario,y en que pueden dezir los 
¿os de cicrca ciencia^ y enquales 

/no. 



éri cauf&s crimnales* i 4^ 
hb,y en proban9as de enemiílád.v de ^ 
.bono5y en las negatiaaS c o a r t a d ^ y o-
tras cofas¿ • 

DectárAcioriique ésfumaria ínformdcwn% 
r ; • y defito delta. 

E s dfe faber,q füínaria iíiforfnacion es 
la q fe haze fin parte,7 que por efta mi i-
ma razó fe llama rumária,por^ todo juy 
2Í0 en que na ay aftar y reoses fumario. 

. Y el efefo delíá es5 que ím llamar , ni 
citar a la psfte contra quien fe haze , fe 
proiíee aüto de priíion,o embargo, y e í -
to es porque fe podría aufentar y o aufón 
tar>Ios bienes. 

Examen de te/ligos en ella. 
E n lo que toca a examinar los teíHgos' 

dellasfe ha de aduertir i que fe ha de'ef-
c r iu i rpo r i ao r ' dénque el teftigo lo di-
xe rc f in dexar de poner ni mudar cofa 
Ninguna en fuftáncia, que Jos nombres 
11 o haze al cafo mudarlos.Como fiel te 
m í o dixeífe , que vno dio a otro con vn 
garrote, pufiefle que le dio con vn palo; 
excepto , fi el teftigo dixeífe vn vocablo 
muy fuíhco, y que no entienden el cafo 
por otro vocablo , que fe requiere po-
ñ e r l p , porque a la ratificación no e:lc 

^ confu-



Lth>6»tU*i<de examen dé tfpigos* 
confufo,camo es ra,rn. o gangarrillo , y 
otros vocablos femejantes que dizeii 
qiundo anda publica alguna infamia^ 
porque lo que no fe ha de'mudar fon los 
afeaos , o meneos que dixere el teftigo 
que vio , o palabras que oyd. 

También fe ha de aduertir j^ue quando 
vno acufa de adulterio , o de daño de 
Heredad j lo primero ha de adenguar el 
rnatriraonio, o fer fuya la héredad 3 &Q* 
fdixo íin dexar de poner ninguna cofa 
que el teftigo dixere , poco , o mucho, 
en efpecial en negocios granes:porque 
ya que no digan en lo principal, acaece 
dezir eofas que dan prefuncion para dar 
tormento, que es la vltima manera dé 
^HGr,c)u?cion que ay en ío criminal: por 
que luego que las cofas paífan eftan ios 
teftigos mas en clias,y dizen mejor codo 
Jo que véen. 

Y los que tomaren tcíÚgos, no han de 
mirar en que vaya ma l , o bié ordenado» 
¿ n o poner ío que dize en el lugar,.y par» 
te de la declaración, que lo dixeron3aim 
que-.parec? que lo primero va poftrero^ 

Sobreponer generales^ 
..Acoftübraíe poner en las 'nmanas i t | 

íormacioües IA edad.,.aunque no es muf 



eti caitfás c r i m í n a l e ' i ^ ; 
hecefíario: porque «o fiendo mas de pa
ra prender5fe ha de admitir el dicho del 
teftigo,arinque fea niño, que diga fin ja-
•amento, en delitos granes a lómenos : 
Qiianto ínas que aun en plenario íc pue
de admitir de mcn3s.de veinticinco a-
ños : porque dtze la ley , que aunque no 
hará probanza plena ¿hará prefiincio de 
la verdad,!. p.tit. 15.part. 5. 

H a n de tener cuenta de áueriguar ííe-
pre lahdra en que el delito íe comctio¡> 
por razón ¿ t las negatiuas coartadas. 

Sobre poner lo ¿fué def al reí, 
Acoítumbrafe en las fuiiiariílsjnfor^ 

ínaciones vna cofa que yo río al canzó la, 
raÉon.porqne^y creo deue fer introdu, 
cion de efermanos', y es , que aunque el 
teftigo diga algo que fea diículpa del 
reo,no ponen mas de lo enq le culpa , y 
deuefe poner todo loq dixere . Porque 
cafo q parece q por fer fumaria no Je a-
prouecha5por no fer mas de para pren
der , y q ha de hazer deícargo en plena* 
r io no tienen razo,porq la]e-y;4ize q. ju« 
rededezir io que í u p i e r e , a ^ p >r la v?u 
parce, como por la otra. Y de'Olas def* 
lo i porque el de ícargo que,.alii íuc-



L t L é.tU t J e examen detepígés* 
re le hará mas breiie,y a m e n o s c o í l a ^ S 
ratificar por fu parte en ?o que le toca,y 
yes quitarle algo. Y por otras cofas que 
te p idrian clezir,como es perder el teíU 
gola memotiajO no ía tener entera* 

Titulo Segundó.Deíjuyziopíenarté 
de aufente* 

Pleno quiere dezir lleno, y z(ú j u y x i ^ 
plenario es lIcno,o cumplido,y es quan-
do ambas partes ador y reo aísiílen á 
e l , o aunque e! vno efté aufente fea l l a 
mado, como acaece al reo llamarle por 
pregones, con que íe fuftancia para po
der íeguir en fu auíencia5y fuftáciafe de» 
fta manera. L o primero, vil la la informa 
cion fumaria fe da mandámiéto ,• en que 
le mandan prender, y el alquazil le buí -
ca,y fínole halla da fe deílo.Y viña la fe 
el juez le manda llamar l pregones , y 
cartas de edicto.Y eftospregones encor 
te , y pefquiíidorcs, íos dan de tres eti 
tres dias,y en Audiencias ordinarias de 
nueuc en nucuc di as : y el pregón dizs 
que íe llaman , para que dentro del ter-' 
miiío de ríe prcíente a la cárcel a tomar 
traslado ,7 íe faluar de cierc informa
ción ce que reílilta culpado de cierto 



I H caufas criminales. t $ f 
áe l i t o , con apercebimiento que paííadó 
le parará perjuyzio , & c . como fi fuefle 
prefetíte 

Y el ediífto díze: Fulano juez, hago (a 
Jsera yos fulano , que por in formación 
por mi hecha refultais culpado en tal co 
ípScc. porende yos mando , que dentro 
de trcs,o de nueue días , os preíenteis á 
la c a r c e U tomar traslado , y alegar de 
'yaieftro derecho^on apercebimiento, q 
.endefeto de*parecer , p rocederé en la 
j an ía ,y os parara perjuyeio como fi fuef 
íedes prefente, y en el 4icho defeto vo§ 
fenaío los , eftrados de la audiencia, 
donde mando fe notifiquen los au
to? , hafta la fentencia difínitiua , 
sncliifiué 3 y taífacioa de collas J 
$cc. • L- 1 ; ; 5 ; / ' 

E n efle termino ha de regir el efiih qm 
deuenguardar cada vno. 

Paífado el termino , fe. pone la carta, 
de edido en el procelTo,con la fe de co
mo le hjzo. , . 

Y fe le acufa la rebeMia, de no fe.aucr 
preientado : y el juez manda que fe to
me fe, del carcelero fi .fe ha prefenta 

T 3 do' 

mi 



JLiíro fext9 
^o;y (íada la fe,le condena en los tlefprg 
ees,que fon fefenta niarauedisty manda 
que fe llame por fegundo pregón y edi-
¿ t e y fe llama,y roñe e d i á o como en el 
primeros/ fe le a en la la rebe ld ía ,y tomi 
fe del carcelero.Y entonces no fe aniea 
áopre ren tado , Ic condena en el eme c i 
lio,que fnn6'ov5.maraiiedis. 
" ' Y paííado el termino , manda que fe 
llame por tercero pregón,y a cabado,ré 
pone el ediao cnel procedo": y dada la 
fe el carcelero de que no fe ha prefenta*1 
¿o5eI juex en fin del terrniiio del tercero 
pregony ediftojleda por hechor y per
petrador del delito, y inunda dar trasla
do a l i párre^yque íe ponsfa la a cu fa eré, 
y d.é%Iu adelante fe la p me-, y fe le man 
da dar traslado,}' fe notifica en los eftra 
dos,y fe le acnfan las rebeldías, comofi 
éftunicífe pre íentc . ' \ 

ffitulJII. E n que pueden dedr. hs te/ti 
'£os de cierta euncta. 

Como efta dicho en el prípiero trat^-' 
ílOjkiS teft'gos no pueden dezfr de pier
i a ciéíiciíij fino 1(5 'hüíueren percebid© « 
for vno ds los unco ícñt ldos, y lodc-

- i ras 



en caufás criminales* 1 4 S 
Mis no fe ha de dczir de cierra ciencia, 
fino de creencia y oydas. 

Y en lo criminal ay otra pregúta mas, 
que es de efedoty es dczir q te pa rec ió , 
y es quando fe hazc vn delito,demanera 
q no le pudieíTe bien conocer, q aproue-
cha para prefunció, dczir que leparecio, 

Sobn culpar a vno en vn vn delito por 
enemigo. 

E n cíle cafo de querer culpar a vno 
por enemiftad,fiempre fe art icula, íTía-
ben que era fu enemigo , por tal pafsioa 
que huüieron,opíeyto:y íi defde que le 
huuieron nafta que el delito fe hazc pa f 
fa tiempG,n© paede dezir el tcñ'*go,:qne 
quando fe hizo fueííen enemigos: porq 
puede auerfe hecho amig®?o no lo fcr,y 
afst folo dirá lo que vio ,y ei tiempo que 
lia que lo vio: y íi huuicífe fu cedido que 
defpnes de la pafsion le huiiieíTc vifto a -
menazar, o fe topaíTen, y no fe habla f-
fen,puédelo dezir , y por creencia fcguu' 
c i femblante? deíla manera¿ ^ 

I ten íi faben,que tal dia fulano hirió 
a fulano en.talparte:loqual faben los te 
í l igos , porque el dicho fulano era fu ene 
p*igo poruluzon5 '&c. . 



de examen df ttft*gf(§ 
A tal pregunta dixo efte tefhigo, que 

ío que fabe es , que aura tanto tiempo q 
vío,qtíc Jos dichos hnuieron tal penden 
cia, y quedaron eqe.rniftados, porque fe 
amenazaron, Y aura tanto que efte tefti 
go vio que fe toparon^ no fe hablaron, 
y fe miraron de Temblante , que todavía 
parec íaef ta r lorpor io ^ual cree ,que co« 
daviaio eftauanpi dicho dia que ios vio 
fopar? 

T Titulo martOifíhre tachéis de tefthos 
por enemiftad. 

E n lo que toca a la pregunta de ene-» 
iniftad para tachar a vno por enemigo, 
tiene la mifma orden que la pregunta an 
tes defta,quecs dezir de cierta ciencia 
lo que vio,y de creencia, lo que 1c pare
ció por feiules* 

Sohre dezir que Je pare do» 
Orando fucediere declarar los teftí-

gos,que vno que hizo vn delito,Ies pare 
cío fulano, han de dar las fenas dcl.di-
2íédo que les pareció e ] , jorque era vn 
fióbre de tal manera , íignifícandoladel 
,quedizcnK ; 

I t enf i faben, que fulano tai dia hizo 
ycor 



in caufas criminales* 14f 
f cometió |:a| delito en tal manera, y 
losteftigos lo faben3porQUe lo vieron. 

A tal pregunta dixo3que lo q de]la 
labe es, que el ¡dias que la pregunta di-
2e,vio que fe hito el delito que la pre
gunta dize, Vle pareció ,que el que le 
hizo era fulano, porque tiene tales fer 
ñ a s . 

Sobre pregunta de muchosprbpueftos* 
E n efto defta pregunta, no fe pone 

dec la rac ión , porque efta puefta en el 
traflado primero de paufas ciuiles. 

Titulo V. Bfetg de puhlipa voz, y fama 
en lo criminal. 

Siempre que Jos teí]:igos en lo crí? 
ininal en la fumaria depufieren de voz 
y fama fe ha de poner , y lo mifmo en 
plenario, cafo que en lo criminal no es 
fde tanta fuftancia como en lo cíuil ,por 
que en lo criminal folo tiene fiier9a pa 
ra dar tormento, aunque no aya otra 
prouan9a,aduirt!endo al punto que ha 
de auer de publicidad, para fer voz y 
fama, que efta pucílo en el tratado de 
lo ciuil . 

fitulo VI.fohrenegatiuas coartadas* 
Negatiuas coartadas, puede íuce

der 



Ltíro Sexta. ! 
^ev rcnicc^narias en treé maneras' Y 
ses lavna cóíra pror.rnca ekpteífa,qüs 
es auer Cefti^os,que dig^n, que vieron 
bazer vn delito a vno,yprueue caotro, 
^ue no leh' izcen eda manera. 

Iten,fifabeti que'el dicho fulano, 
fto cometió el delito, de que es acufa-
c!o,v los teíligos lo faben; porque a la 
EQra,y aíites , y deípues que íé come-
tiojellunieron con el dicho fulano, y fí 
"Ib cometiera lo vieran,&c. - ' 

A tal pregunta dixo eñe teftigos 
«3UC fabe,que a la hora,que la pregunta 
d' ig^sni en el lugar que declara el dicha 
fulano,no cometió el dicho deliro,por 
que efte teftigo, dcfde que llegó alír el 
dicho fulano,hofta que fe fue de alli ef» 
timo con el., y vio, y entendió todo lo 
que hizo,y dixo,y fi lo hiziera por eíU 
mzoih no podía dexar de verlo. 

Otra- nauegacion? 

Puede fu ceder otro cafo de nega-»' 
tina ,. yes quando dentro en el lugar, -
que e! delito fe hazc, fe halla vno en o-
tro barrio, ó cafa, yaiodónde-fehaze; 
que en elle c^íb requiere la ráiíma pro 



én can fas crimina! i K i $ Q 
kanga, de dezir, que a la hora , que 
cometió,nftaua en otra parte, 

I tcn, í í fabcn, que el dicho fulano, 
no cometió el delito , de que es acufa
do, porque a la hora que fe hizo, efta-
11 a en tal partc,quc es tanta diftancia 
de donde fe hizo, 6ÍC. 

A tal pregunta, dixo eñe te í l igo, 
cjne fabe, que a la hora, y en el lugar, 
que la pregunta^ díze, el dicho fulano, 
rio hirío, o no h i z o í o que lá pregunta 
dizeí porque a la mefma hora,y antes, 
cftaua en tal parte con cfte teftigo , y 
i on otros. 

Otra negatma,d afirmatma ¡ndireBa* 
Otra ncgatiua es, paífando el dcli 

to cnvn lugar , y hallandofe el contra 
quien fe procede en otro , que fi fuere 
difl:arcia,qu en vn dia, no fe puede an-
darjbafta coartarla en el dia,y fi fe pue 
de andar en vn dia, han de dczir de ho
ra . Y fié p re es bien dezT de hora; aunq 
jio fea puntual, mas de que le vio a H 
mañana,© a medio dia,© a la tardc,quc 
cal hora podria íer. 

Iren,í i fabcn, que el dicho fuhno r o 
comet ió el dic^o delito, ni lo pudo co 
mecer, perq t i dia que fucedioeílaua 
' ' " 'u • ' en. 



L $ro fixto titulo é , 
hfí tal lugar, porque es cliíhnte.dedlF 
cho logar tantas kgnas, &c. ' ' ' " 

. P i x o eñe tcftigo , que el ¿ia que la 
pregunta dijBe/íibc que.el .dicho fulano 
cftaua^en lugar.de tal parte j o r q u e cf-
tetei l igolc viojy habló co el,y feria a 
tal hora del día , poco iras, ó menos^ 
por lo qua! fabc, que el dicho dia el no 
}c c o m e t i ó l e . 

Tít&lp VIT. Sohrg rjítíficacton^ (t el te-* 
, Jtigo defdtxf-jfe eru ratificación algo 

de ¡o que dixo en U 
Jumaria* 

P o d r í a fuce.der que yn teftígb en 
la fumaria información dixeíTe, que le 
parec ió yna cofa, y deípues al tiempo 
d é l a ratificación, aiuendoíe certifica-
do,que fe auia engañado, le quiíielTe e-
inendarsque fe le ha de ad mitir la emié 
dar nr.as-ha -ratifi car en lo que d k 
xo , y que, le pareció entonces» 

tíattjicacíon* ,.. 
i \ E.I dicho fillanojauiend© iurado en 
formajdixosque dixo fu dicho en la fu-
niaria iuíormacion » ysíiendoie. leydo, 

dixo? 



én cmfas criminaUs* i ¿ \ 
á\x6, qtte es verdad, q el dixo lo en ,el^ 
contenidoj-y. critoñcesle pareció comm \ 
Ib dixormas que deípucs acá ha fabicto ] 
q«e paísd!aísí,y lo ha íabído de ta! iin» ' 
íier^>y tal manera de o f & m & c S Í coa 
e|}oqiíeda ratificado en loque' dixo $ f 
le pareció*)1' dizcverdadi \ 

• Otra ratificación. 
Él dicho fulano teíligo fobrec!i*: 

€Íios 8¿c. D í x o j qiie ha dicho fu dicho 
en la íiímaria información* Y íiendole 
ley do, dixo, que dize loque e.n e] tiene 
dicho, en q fe afirma, y es verdad, &c . 
porque la mas cierta ratificación e$s 
dezir,que diie cn el plenario lo que ea" 
etdbco. ^n: 

Tí túU V I I I . Aduertencías fobre 
^ ^ . Jíancas, 

Én lo criminal ay dos maneras dé 
fian^áSjIa vna de cárcel fe gura ,• y efta 
ha de dez'ir, qué le torná Comocarcele-' 
ro comentárienfe, y fe obliga de pagar 
la pena que fe le pufo, y lo juzgado fi fe 
fuerero aufentare,y coftasjpoder^y fu.; 
inifsion a jüfticiá 

L a otra es fa carie enfíado,para bol 
weriea U careéis y efta ha de dezir3qiie 



Lihro Sexto* 
t e tomá en fiado ^ y fe obliga de le hoU 
uer ficmpre que fe lo mandenjó en ter» 
mino limitado , y eftas por los ATcalr 
des de Corte, y peíquifidores fe acof-
tumbra a poner que lo buelua i que no 
pagara lo juzgado. 

Y fegun dcfto ay poea^s leyes q re* 
nunciar. Mas no Tiendo defta manera, 
ha de aduertir, que fino limito tiempo 
en que boluerle , tiene qüa t ro Iñefesj 
para ellojdefde e) dia que fé le mandas 
y otros quatro dcfpues de cumplidos 
cftos. 

Y íi fe obligó* a traerle en tiem
po limitado, y efto fue de más de feys 
mefes , no tiene mas termino.» Mas 
fí fe obligo 2 boluerle en me nos de íeys 
tiene otro tanto tiempo^como el á que 
fe obligo. 

Y para efto ha dé renrnciar la ley 
Smcimus defideuffirihus i que lo dié-
pone, y aduertir el Efcrmano al que 10 
otorga ddtos auxilios. E l l a ley toma, 
cfte nombre,Sancimus; porque .comié-
^a aísi y qiuere dezir, eüacuymos , ó . 
ordenamos. . -



en cm/as srimhiafe?, f | ¿ 
Titulo V I I I , Aduertenda de ¡a con fk-

J¡ón3 que en I as prouanjas califa U 
publica voz y fama. 

M'icnas vezcs acaece la publica 
v o s y fama tener tanta fuei^á con a l 
gunos,)' aun foia publicidad, o dezir-
fe, que liegado a precintarles las par
tes, fi feran tefagos en aquella , dizcn, 
qiiefi,y que díransqneío íaben. Y efto 
viene de aüer hecho habito enla creen-
cia3con aucrlo platicado mucho entr(* 
ellos, y otros, y üefpus llegado á exa^ 
minarlos fobre la cierta ciencia, como 
han de dar por razón auerío viflo , a 
percebido con los demás fentidos, fe 
hallan atajados, y no pued-n dezir, y 
a ella caufa acaece hazcrfe gran n ¿ 
mulco de fama de cofas: cerr iácando-
las,y, exammándó tefítgos fobre ello 
para en oydas,y cr iencia-y aun en ra 
zones menos ]íuftanaales,ymuchasvc« 
j e s los que intentan acaece halíarfe fin 
prouan^a. w 

TituLX.de los te/l'gos.qxiefe hands 
_ tomar en mimbro. 
H a í e 4e aduertir, que'cn vna canfa. 

m le pueden tomar mas de treynta te-



ftigós, y ficndo las preguntas diuerfa^ 
treyntaporcada vríáv Y fí i á p a r t e l u w 
niere preientádo treynta tcftigos para 
cada p regun ta^qu í i e re pregíltar mas^ 
no fe k han de admít í t í ni recebir fino 
fuere dexarído otros tantos de ios que 
tuiíiere |>refentadoSjy jurafído que có -
mene a fu jnílic ia. Efto parece que fe 
entenderá , que fivn intetrogarorio tu-
uieífe dos,o quat ró jó mas preguntas,y 
fe preféntaífen treynta tcftigos,que di» 
xeflen por todas,no fe podriariprefen* 
tar mas,pues díxeron treynta por to
das, y cada vna. Mas fi quiílcflen pre-
fentar teftigos3q vnos dixeííen en vnas-
y otros éit p t ra ,podr iá prefentar treyn 
ta teftigos por cadavna refpeto de a-
iier de fer ia prouan^a de numero pkir, 
ral detel í igos,para bazer prueua,!. 11», 
t i t . 2 2 4ib.2;. 1.7.tit.^.lib. 4. Recop. 

Titulo X I , Que acabildo el término pro 
batorWy no fe tomen 'mas 

• . te/iigos. • ^ . 
Deípues de acabado el ífermmb pro 

l>atorio,no fe pueden tomar mas tefti
gos, fino fuelle cóftarido al Recetor, q 

publicación íe mandó haEer,con qne 
los 

BBnHBnHBBHn 



1 s i 
aren los teñigos juradas en tiempo der^ 

que es prdcntado* derrm dH 11 
fen nit^ r <- ¿ aiP.oas partes pidic -
volo r 0íriaíÍCn t c % o s - n eíte cafo yo ios tomaba • •» < f ' • * -

^ 2̂ L I B R O 
S E P T I 

E N P E H S C R Í T V R A S 

• P ^ e i m d e lo de/ielibro, ' 
• ^ n ^ e ih dicho en la nropofi^ 
" e n dei primero l í b r e la terce 
•acoíadebaxo de que efti coni 

efcriüano fon e fc r f tn ra^Y 00 
bien conílá de dos D r^I* ^ parqU£ ^ 
vniuerfale en e S s ^ ' / q m 15 
réQuierennr? 010 íon kis ̂  & 
requieren principaimenre para Ja firme 
2a y buen proceder rlp i ^ . K Jar,rnie 
Ja orra ^ Jos c<criuanos , y 

o .p ra t l c4o re f t en foSs1 ; , c? : í : , ;T 

X b'axo* 



baxo de que cada ¥na eíH compreheíidl 
da y remitida a las partes vniucrfaies q 
le tocan-, q m ira en el fcgundo libro, y 
defpues en ci diícurfo dcilas enlamar-
gen de cada elauíiüa |os q iottiY en el fe 
gundolas partes vniucrfaies , como los 
teftigos que cada vna requiere poderio 
^ las juffcicias jrenüciacioncs de leyes, e f 
crituras prohibidas y cáddadcs , y los 4 
lío puede íer teftigos, y cofas fuperfíuas, 
cimpropias,y otras muchas cofas necef 
ferias,y aora diré de las eílenfáSjCuyo t í 
tulo primero reri.depodefcs,y al princi 
pio aduertencias, para qtiaíefquierque 
ocurran con mucha facilidad y proprie-
¡dady ía':isfacion,y de ordenarlos co mu
cha breuedadi claridad y.compeHdioí^-
silente* ' • . • ^ . • 

T i tu lo 1.de poderes* 
A4u crten c ta ge n e ral para efifa ciliddd Ufa 

ser todos ios poderes qíie jpue-' • •• > 
• denecurrir..- >- ;': • 
E s opinión aueriguada, que las eferi^ 

turas mas difieulroSas q puedtn ocurrir 
fon los poderes., por íer muchos y muy 
varios lasxfetos para que íe pueda dar^ 
yen Q parte reqá.ifre diferentes partes»! 
O freccierne que eft'a dificultad viene 
P'.'.-̂ 'i / eau-



cioa que en ellos nv n ^ 13 dií}la 

• >!ÍI.U ic ta ci lira ra os an.--» 

para cobrarvi. .!r que fe le da n,ra ¿ 
bre de fulano tanto, que ledeue por ^ 

de e f - ín i r s i 0 /1^u! f í t05 có que ha 
T-, t J - Coor*y* .que fon que p o i . 
ga a c m n d . . ^ Pida execciones ," la " ? 
e.yae cartas de pago: y t o m t í f i e f p l í 

Í ra vender rm^ i ^ i , ^ r ¿ 
fe le da n.r-/ Jo pri lclPal es ¿ezir que 
ae e da para que venda tal cofa :y i 0 . r e 

I 5 " fit?s ^ » q"e fea por la quátia 

I S f ^ l ^ ^ 1 ^ ^ ^ P o f l e í s i o n ^ l?scl! 
Ja emcion,v Hagacfcncnras. Y f, eÍDo* 
der para cobrar fuere general d 4 i r Q U ¡ 
cobre todo lo que le eí den i do ̂  fie] ^ 

; ^ vender es qenpraj d -^VoP^ , / J P 
dos v r m ^ u r • . . ' ^ 'e vc,nc'n t a 

7 o rmínio es cíe todos los otros cuc o-
curren y pilca.€n peiirnr9 1 0 



Liíropptím oj i tuLi l 
Refoíucíoñ* 

Entendido 1 o qna 1, fo 1 o ay que liazeé 
pucfto io principal-, coníiderar las cofas 
con que fe ha de cfetuar , j íi aquel q da 
el poder efetitaííe porfn perfoná aquello 
para que le d a i c ó n q ü e diligéntiás?o ter 
l-ninoSjO cofas lo efetüaria'. y para aque
llas mefmas poner qué lé da poder tras 
lo prip.cipáUPorque lás cofas fetléftían; 
o dán á féntir lo q fus cíetos reqüiéren^ 
mayormente habiendo reflexión fobre 
ello a leñ tendimiénto . Háfe de adilcrtir 
también,que fi vn poder le da para alga 
ñas cofas diferenresjque cada vnariene 
lo mefmo principal y requifitos fe han 
de concluyr,como fi fucíTc vna fola, co
mo fe vera por el cílilo deordenar los 
podeíes íígítiénteé. • > 

Éflilo de ordenar ¡ospoderes, 
: P a r ; eftb fe ha de aduerciTjque qllado 
los poderes fe dan pata dos,o mas cofas 
ie poga lo que es princip al en cada vna 
fuccefsiue vnas tras dtras,y deípues los 
tequififos de cada vna íucceísiué vnos 
tras otros primero los de la primera , y 
deípues lósde !á fegíida , j afs Jas demás 
por fu orden, como íi fuefle para cobrar 

1 y venf 

i . 



de pode re si 
y véndef,y par t i r , dezir que da poder pa 
ra cobrar tanto g ledeue, y para que vé . 
da cales ^ienes5 por la quantia q le pare-
ciere^yhaga la particio de, tales bienesy 
hercciajy íwego losreqnifttos del cobrar 

Como gue pida execuc iopé l , y las j u 
r e y hága los demás peditpientos , jurat 
iiientos,y autos,y diligenípias,&c. / 

Y para el vender , q u | de la poírefsioü 
de los bienesjy ceda el derecho y le co-
í l í tuy^, y le obligiie a la emcion, 

Y paralas particiones q las ptda,y no 
bre partidQres?y las cofient.a y apruebe» 
p reclame : aduirciendo que quando ay 
alguna clauíulaqiis cóprehend^ algunos 
irequiíitoss como la de otorgar efcrituras 
que podra dezir que otorgué efcrituras 
áe pagOjy mentas y particionesjy aísi i rá 
mas fenores dé lo que hazen , y los que 
dieren los p.o4eies comprehenderan me
jor y mas fácilmente lo que fon 9.y fi fon 
bailantes} y con efto paíTo a la pratic^ 
dellosj j primero de cobrar» 

Poderpáf i cohíar, 
Veafe 1 a aduertencia antes dcfta y las 

'3.4-5.del titulo primero del libro 8. 
folio y las de! titulo 2.oue declaran 



Lihrofeptimo. 
lo.tcftigos qn¿ requieren , y fo, nne 
Jo pueden icr.y la f¿ de, ^ , 2 ^ 

curadores.y el efeao de oñe poner ;^ 
fo um.n.y hbre y genera lTd„ ¡ X ^ " 

;̂\r̂ 'wlon,>:.?eneralidâ ep̂  
las demás allí, ^ 

€hufu eiaufulas, que en ellasyran 
l a p r i - aduertídas 

T r Í 1 Fe fiZar<; T e ? Í . C w a > yo f"Iano 
f . L n , n V < f a e t a ' " ^ ' V ^ " i poder 

y t^les íen,as, para que ñor mi v m ; 
íion-,brc n-dais v dernand-^ v • 
cob -ei, de fulano tantos m a r a i r d - nV» 
me deuc por t i r a z ó n . ' : 1 • 

« c t ó r A r ^ 
• - fftífino. 

r - ' í - n ]y*rU¡J? J '": ••í ••> • l,r?,»y '«s juréis, ¥, 
^ v ̂  l í a ^ l s iC5 í k ^ ^ ^nr o. y peaiir íf .ptosV 

t U L i r . ' x í L i ; ^ . , v S u c y í , n u c d o ' i . V í V r . 



m 

Y deis carras de pago, y finiquito de / . ftap 
]o que recibíeredes y cobraredes. L a s cartas 
quales valgan , como Ti yo las dicíTc , y depago» 
©torgaífe, 

E vos relieno de fatisfaGÍon,é fiaduna ^Rele^ 
sndícium f.fli itidicatumf i h i , con las de uacion* 
mas claufulas referidas. 

Y prometo de aiicr por firme efte po- j.ohUl 
í!er,y lo que por virtud dello recibiere- garfe dt 
des 'éhiz ieredes íobre ello.Para lo q iu l aUer¡a 
'obligo mi perfona y bienes muebles , y por fi^ 
raizes auidos y por auer. mt* 

Y lo otorgo ante; fulano efcriuano dé 
fu Magfftad,vc7,ino de la vil la de. E n la 
vi l la de Madrid a días del 'mes de D e -
ziembre de mil y quinientos y ochenta 
años s fiendo teftigos fulano y fulano y 
fulano vezinos , &;c. y lo firmó , fulano. 
Y o el dicho fulano eferipanp conozco 
al otorgante que firmó en el re giftro, y 
fui prefente a lo que dicho es,con ios di 

i chps teftigos?y hago mi figno.Eulano. 
S ino íupiere firmar, dirá,y-porque no 

fe firmar , regué a fulano , que lo firme 
por mi,y lo firmó , -

V 4 Sino 



S r h ó conoce & o t ó r g a n t e ^ i r a i Y los 
^cno:s fulano y hUano y fulano tefti^ol 
juraron en forma5quc el otorgante es el 
^uc/enombra« ' - ' " . A 

S J fuere para cobran general lo que fe h 

Para que por mi, y en mi nombre ^ . 
cihais , y ayats,ycobrc;s tpdos los mará 
i iedisy pan y aues.y otras qualmiier co 
fas que me le deuen deftc y de los cinco 
anos paflados,y han dedeucr, y fe me de 
peran de los venideros por qualefquier t irulos,&c, . : ^ici^uier 

S i en los deudores hmiiere fiadores 
d i ra :Y deis cartas de pago y lafto3y cl l 
dais mis derechos en los Adores v ha 
gais y otorguéis fobre ello las e^ r i t u ' 
ras con las demás fuercas y firmezas 
que conuengan : las quales defde aora 
^ ) r ^ ' y ^ Por Porgadas , como fi yo 
Jas otorgafle, ' ' 1 ' • i ' 

S i Uparte qutfer.e quefuftituya. 
Y para que en vuéítro íimár v en mí 

nombre ruftítnyiiv vnn A - Y M I 



m 

W u f t i t u t o . o s acudan con . o , , , ; , 

, r ?0^erpaTap¡eytos\ ' ! 
V eaníe las aduertencias dichas en 

el poder antes dcfte, 
A „ - " ^ e ^ e ^ 5 t r e z e clauínlasjy fon los 
Autos n e c e í r a n c s á v n p l e y t o ; ? 

m s \ y con ̂ ovalen J . z o . " 

EnTa ' } ? fulan0 ^Ci0 i P a r . 
t>^Á^ \ m)or tornia quedederechn 
PlIao? doy poder ciirriDlin r 0 ^ ^ / ^ 

c n r a d o r e ^ d e ^ i PĈ  p ^ 

todos n^s plcytosVy canias ck^Ies v 
tóe T r e ^ 1 1 ^ 1 Preíente tengo 7 mo ' Ul"re'0 íe ponieren com-ra i r , , • , -f-negar 

F ^ C . V e y s . y p o n g a ^ a ^ 4 - ^ ^ 

1 fies * 
h pre-



*g. fre~ E prcfcnteys tert igos-,Y^rcntpáSÍ 
J tnt í i r y prcuan^as, y tacheys, contradigays 
iepgosi los que cu contrarios fe preTentaren, © 
v contra qmíiercn prefentar. . 
¿ezh'. E recuíeysTue2es,y Efcriuanos,y 
7,Recu- os aparteys de las recufacienes. 
íar, ya. E hagays los juramentos que lean 
partarr neceflarios íobre lo?, dichos pleytos. 
/>. E los concluyáis , pidays, y ova^s 
g. Hrt- fenrencias interlocutonas, y dinmti-
S ^ J Í Í ^ uas, y confmtays las que por mi le dic^ 
mnto, ten,y apelays', y pubiqueys ae lasen 

contrario. ' r . . 
E íigays la apclacion,y luplicacioti, 

v Dará enquanto á efto os doy el po-
9, Con* i r arriba declarador ^ ^ i es neceC. 
íluyr, y íafio, y he aquí por pueftas las claufu.. 
A pelar , las r equeridas. . . • v • 

E para pedir coftas,y laspreys , y r^, 
c;bavs,v deys cartas de pago deilas. 

-,0 Se* E para que en vueftro lugar íuiW: 
¿uyr la tuyais procuradores, y los reuoquey^ 
f/e se t y pongays otros, quedando en vos efte 

L ; ^ y : 1 £ ves relimo de ratisdacion, y fía-; 
¿ s , y j u duria,&c. L o demás, como en.ei pen 
w M i . def aa tcsde í lc , . 



Titulo primero dt podhet. i f s 
^ " • p f v e r M r marido^ m¿ffr 

t"los I O . I i . r s . i , .J„Í),n „ '' y ü f e A 
d a r . . la relación, v Í-Ve d e i ? T ' 

)"'-de tomar juramento.v ^ d n r a , é ' " ' " ^ 
y " o);e fe han de renunciar . v a " e-" 

den dar dos vezcs. ' ^ k Pue-

. Requiere Jifzfoebo chufulu. 

. Senafe porefta carta.que no, r,,i„ _ . 
no Agaro, vezino de tal narre , U F r ' m " 
^ Contnria fu m n g e r ? ' ^ e ,'os vin1 "* 

vnaS cafas que^ten^r/cTt" h n " ^ ^ 
te H d e r o s & c E qneyo lad.cha r ^ j . " l e ¡ ' 
na Contnna pidió Hcerc!, , . ^ L H m 
« h m r í I ™ ' " ' 0 3'<J,cho ^ n o A ^ o 
Poder , y N ^ e r t C o ^ i r c r ' d / r 

y o l a di ha ¿ n S ^ ' / ^ 

fulano C a r r e , p a r ^ J ^r,ctPO<3 ^ vos ClíC r>¿ 

5» 



'Lihro Séptimo* . ' 
"neys Urd id la s cafas, fegun^ y. comq 
nos pertenecen. 

%E¡pre A quien quifieredes , y por el pre-
T¿r cío,, y quantia de maraiiedis, que bien 

vilto os fea, • 
$ Dué- Y ceda^8sy. rennncieys j y trafpar-
e¡ie el ^ Y s todo el derecha, que a ellas tenc-
derecho* nios, y nos pertenece,)' el de ia dote,/ 

" arras de mi l a di cha fulana. 
6. Q " j . Y les deys la poítefsion dellas , y 
les déla, nos conftitnyais por fus poffeedores 
-holT^sfó en íu nombre» 
yyO.pe " ' Econíeí leys ,y .declareysel p.regio, 
cvnfíeffi. porque la vendieredes f-r el,que yalens 
fer nido y renuncieys fobre ello la ley, yorde-
elpr*- namiento de Alcalá de Henares , que 
xio. dií i>one que. hafto quatro años fe fupla. 

el p i lo precio de la cofa que fe vende 
per n ;cno? de la mitad de lo que vale,o 
ie torne, 

$. Que.. ' E recihays,v ayays , y cóbreys el 
reciba el precio,porque ías vendieredes, y deys 
frech.y: cartas de pago. 4 ^ confeflando lapa-
remete» ga,cafo que noparezca, 

Y renuncieys las leyes de la mu-
merata pecunia , y ia-s demás que ha-, 
b lan ícbre la paga/. . ' : 



Títulopriméro cfe^aeres, 1 5 9 

_ No las puede renun Cíar finpoder ef* 
jectaJy /. contra ff', QU¿S injraudem en-
ditorum* 

L a ¡numera^, /« 9' titu!. 'Z.part, 

Que el Efcrtuanoyy tefligos vean h 
paga% l.p, C . de non numerata ecuñia* 

Quifepru'eue bajía dos añ^s7 / . 7. 
Códice, ' 

E obligueys nueílras perfonas, y ¿- ¿ 
bienes rínicbles,y ray¿es5aüidos,y por 0]¿ur*. 
áuer ,para qiie fe las haremos cierrás^y „ fr 
fanas,y fegiiras3y de paz, de qualquier 
demanda impedimento que lés feá ^ 
pueftó cn.quaiquier tiempo que nos lo 
notifique, ; * 

, Y hagays , y otorgüeys íbbfé cíío — A 
todas las eferkuras de Ventás^ckí pa- ^ 0 , x ^ f 
g o , ó otras que féán neceííarias ¿ con ^ ^ 
todas las demás faercas5y peíías}y re- crituras 
iiiinciáciones de-tóyes que connengan» 
. ' . L a s quales défde aora , para quan - % f¿. 

d o l á s otorgaredes^y dééfí tdnCes,pa- Í'J/;H^£ 
ra aora otorgamos, y auemos por o- ^ ' / ^ 
torgadas, como íi noíotrcs las o to rga í y r ^ 
íciríos?o'en efte poder fucilen. meu -

- . , Y pro¿ 



• 

L i h d ¡ept\f)í9< 

121 R Y Prometemos de auer por^rmg 

T Z t fe0 yrt,yaif f ™ T ^ -
Zt%„ S; / ?.afa cl cumplimiento de to-
t . f r ú o l ? { n { o á ^ o , obligamos nueftras 
me,y o- períonas,, y bter^s muebles , y rayzcs 
M-'^Oe amdos, y no^uer dcmancomun^ ca-

da yno tnfoUdum^vx el tocio,y remm* 
pamos la autentica de duohusreis , é 
las demás que hablan íobre la manco
munidad. 

13-Po- Y damos poder cumplido a los 
der afas Tnezes, y lufácias de fu Ma^eftad, de 
jvjutas Ai C a í a . y C o r t e . y Coniejo,)- CháciHe 

nas,c de todas las Ciudades .viJ las , é 
lugares de fus Rcynos ,¿ Señoríos . 

^0 : A c^ya íun íd ic ion nos íometc-
mos.para.qneafsinos lo haga cumplir 
por via executiua. 

j j d a u Gomo íentcnc'a exe entina,paffada 
plague en coCá juzgada , c p o r noíocros c o n -
rsnti ¿ ieiitirla. 
'£ta\ Y pira cfto renunciarnos nneñrd 
j ó . Re- propio,fiiercdurifdicion^v domicilióle 
nunctar prmilegios, c todas , e qnaleíqnier le-
^propw yes,fü,eros, v derechos ene conuiem-n 

/uero, a cíle c:ifo,é la l e y , ^ derecho de que 
la genera' renunciación, non va/a. 

Jf> Rt~ E yo la dicha Concuna renuncio la 
« áuten-



Título primero ázpcdéres* t ¿o 
kutentica *//Wrf me ; y las demás de nunéld^ 
partida, de que he fido afilada,que dif cion dt 
ponen, q conuienc a la República- que U mu,* 
las imigercs íno .pucdcnündote , y las ger* 
del Vcieiano , y la ley de U nuciia R e 
copi lación , que dizr,que la muger no 
puede fe r fiadora, ni de ¡marido, fmo fe 
prouarc auerfe eqntiertidQ eníu vtil í-
dad,y po de las e o m , que el marido la 
es obligado deíu íart-sntaGioniy.que ca 
fcque obliguen, como principales, 
no le conuirtiendojcomo dicho es, fea! 
vií'to íer fianza,I.p. tit. j dib. ^.Recop» 

Y para mayor, y perpetua firme- „ f , 
za defta efentura, y de las que en vfr-v f 
tud della íe otorgaren juro por Dios rammt 
nueftro Señor, y por nucilra Señora fu 
Madre fanla Maria,y por la fcñai dé l a 
Cruz , que toqué con mí mano, y por 

' las palabras de Jos lautos Euangelios, 
de ho yr ,ni venir contra ellas, ni parce 
dellas,agora,ni en t iépo alguno, pidié 
do mis bienes dótales,y parafernales,/ 
hereditarios.y arras,ni otros algunos, 
cafo que pueda dezir , y alegar qm 
le conuirtieron en pagar deudas del 
dicho mi marido , y que fuy k-ía', y 
engañada, y damnificada, é mduzidaA 
j ; acrayda ̂  atemorizada por el díclio 



Librofeptimo de ejcriturdn 
mi marido, o por otra perfona alguna! 
y que en ella himo coluílon , ni por 
otra caufa ; ni razón alguna , y con-
íieíio que las cofas fuíó'díchas,m algu-
na.aellas,nahan intetueñido, riiinter-
uienen en cita efenturá; y cafo que hu-
iiicíiea loteruenido renuncio él derc-
ch ) deiras , ío pena de perjura , y las 
demás eftatuydás cohtra los qlie ^ue„ 
brantan los juramentos , v de'cacr en' 
cafo de menos valer. Sa las qlialcs pro
meto de no pedir' abfokicion , ni rela-
xacion deíle juramento á nueftro muy 
Santo Padre , ni a ningíin Perlado, ni 

. 3 uez ; y que cafo que me fea Concedi
da propio motu, no vi are de lia amen¿ 
Y otorgamos efta eferitura ante» 

' Poderfiara tomarpGfefmn'requiere 
cinco claufulas» 

i , Q u ¡ c Sepafe ñor efta carta,que yo fula-
y i qnfe V a k ri vcz i i io ,^c . Doy poder cuín 
fe da, P1^-0 ftgun que yo* le t c i ígo , á vos fu-
~ .Pard ^ Correa. • • ; ' • 
¡o que • :ira q-lle Por mUyen:mi noiiibre to~ , 

Teda.* w?ys;,y aprehendays la tenencia,y pof 
feísion, que me pertenece de todos, y 



T i t M A de podare i , % £ t 
qnaiefquier bienes, dínifa, o proin.Uuira 
mentc.o dé tales que me pertenece oor 
tal t i t u ló lo razón. ' 
. E hagáis fobre ello en juicio y fuera Due 

I ' ! ^ P e d i r a Í e n r o s ^ requerimientos , y Í a g ^ 
proteft-iciones^y apelaciones , y los de- tof. 
mas que lean ncceííarios5y los inramen-
tos qneeonnengan. 
fo in i I f i I c t l l ¿ í^d ic ;ñ f i íHj" i id !"ca t i im * ' ^ 
iolm co ias demás claufulas requeridas, uacion. 
, f PyoraetO de áucr.nor firme efte po- s.Ob/t-

der,y lo qite por virtud del hÍ2Í redes// xaríe d 
para d lo obligo mi pegona y biene^ Sf// 
&c, y io otorgo. 

^ " Poderdpudáéía, ... 
E s cíne da íncluíb por aiíto en eí 

Proceflorporque apud , quiere dezir cer 
ca,y aaa5acci5,o caufa, ybaftafolo de» 
í íl rraUt0^ae le á'x P0^er para aque-
p L t j m0Íe ^ l l i c ^ í ' H . n t u l . 5 . i í i® 

kequiere dos claufulas. j Z z ' y 
fe iW i31" clla,mfS/ año^ a^e el dicho ^ n ; ^ 
ienorIueZ)y mi el dicho elcriuano, el di no. ' 
en o miaño. „ ' ^ 

D i o poder a fltlano para cftc pleito, 
como íe r e f e r e : Teftigos. P ' / ^ ^ 



l . t íropM.lmOit ' t t . t l 

9 Poderpara oh!¡gar a cenfo a 
principal» 

V e a fe las aduertencias de a t rás ,q 
dize en c! noder para veder 5de la releuá 
ciony poderioa lasjnfticias , y claufulá 
giuirentigia y rcnunciáeiones de leyes*,-
y otras necelíarias. 

Requieren diezyfeis chfuldt. 
í.Rela* ^ Sepafe por cica carta,que yo FuIanD 
cion. ^ Ciceo vezino , d igoqüe quiero vender 
2. aqtíiff y fundar tantos marauedis de cenfo de 
y para q redimir.-
fe da. Y que doy poder cumplido , fegún qire 

yo le rengo, a vos ful a no Galo ,para que 
por mi y en m\ nombre , vendáis y im
pongáis los dichos tantos maraüedisdc 
cenfo de paga en cada año para frempre 
jamas,o la qnantia que deilde abaxo Os 
pareciere, có la facultad de ím redimir. 

3' . Por la quanria de marauedis, que 
quatia. bien viílo os fea,a los plazos q\ie os pa-
$ Sobre rccierc,ícbrc m? perfona y bienes , mne-
que lo blcs'y raizes,v femouientes, derechos y 

.. funda, a c c i o n e s á m d o s y por aner, y efpeeiál-
mente fobre tales , &c. o fobrelós que 
qu:fieredcs delibs. 

Y recibáis y ayais^y cobréis los mará 
tiedis* 



de poderes, , 
nedis porque los vendieredes, < 
.Y pongáis las condif iones y 1 i mi n cío' j .R*ce " 
ncs,-/ penas c connnífos que feaa neccP ht-ria t> 
la rías* <?* 

Y les deis la poírefsion de las hipóte- ó.CSM-
cas que les pertenece y puede perreñe- don'es 
cer por los tontratoné me coiiftituyais 7. Bar' 
por fu tenedor é poífeedor. - > ~< la pc/Ter 

E para que les daré , é pagaré , y mis fion y CQ 
heredero?-/ fuceflores les daran,e p^a- ' jmfj 
ran el dicho cenío.y guardaremos, é cu-
paremos las conílcíones.Eie-haremos S. La. 
ciertas y lanas é fegnras las hinotecá^ eme don 
ib las penas que pufiefedes, obnqueis de ¡as hi 
ftii períona^ bicíics inuebles, é raizesv é potecaü 
íemouinif-s.derecho.s^-iccioncs.aiudos 
e. por auer,y efoeciál y exDrefiaméte íin 
que las hipotecas general v efpeci-! íe 
perjudiquen tales bienes , o'los que qui-
fie redes. .. ' 

Y.haga.is y otorguéis fobre ello las e toMof-
enturas^ contratos de cenío,é de Pagogareícri 
q conuengan, con todás las demás fu¿r- turas 
f as,e firmezas que fe requieran. 

En las quales dichas carcas de paĉ o ro. Car 
caío.q no parezca la paga , la conícifei* f - ^ept 
y renunciéis las ¡cye^ de Unnumerata ^ - v re-
cuma 3 y las demás q íbbrc cito habia^ \ L ¡ a r . 

X> "3 Xa a s 



Liíro feptimú^de efcfittíras, 

i í .apro L a s qiiales,{iendo por vos otorgada^ 
bar ¡as yo deíde a o r a p a r á eíitoncés 4y de entoii 
efcntu- ees para aora^ otorgo}yhe por otorga
r a * das , como íi yo las otorgaíTe i o e|i efte 

p-oder fueííeñ. ^ 
iz.Ohli Y prometo de auer por firme efte po-
gaciti d dcr,y todo lo que por virtud del hizieré 
auerlo des . Y pará ello obligo mi perfona y bie 
por fir- nes muebles, y rai¿es áüidos y por auer, 
me* y doi poder a las jufticías , que tiene o-» 

tras qüa t ro claufulas: pongafé como el 
del poder para vender,fol. hablando 
de vno íolo. 

Podefpard ób ligar porfiado f\, 
Vean fe las aducrteiicias de a t r á s , del 

pocl; r'para vender del tit . ̂  .y del tit* i c?V 
lib.S q declaren los q no piíedafer fiado 
res-// el efeto de poner iníblidum s y las 
leyes que ha de renunciare! fiadorj y el 
poder a las jiiílieias, y claüfiBa guarenti 
gia, y el efeto de entrar con relación en 
las e.' riturac, y como ha de fer; 

Requiere dozeclaií/ulds* 

i.Rele- Sepa fe por efta carta , q yo fulano Á-: 
nación. ^aro vezino,Redigo, que fulano Ced ió 

quiere vender y fundar tantos marañe-



T ¡ t y h A d* poderis ' i ^ j 
'$k de cetifo, arrendar tal cofa , o tomar 
sta! obra en tal piahora.fegiip fuere, y roe 
pide que falga por fu fiador. 

Qlie^doy poder cumpiido , fb-uiv que 2. Dar 
yoie tp§o? a vos fulano Arfo , para que poder. 
por mi ? y en minombre me obliqqeis dc 
mancomun e infoíidum por eltodo iun-
tamente con el dicho fulano folo , y con 
otros fiadores que diere, a que .pagaré 
lo Hiíodicho, o la quantia que de ay aba 
xo vendiere^ haré ciertas y fanas las hi 
potecas , y guardaré y cumpliré todas 
las condiciones que fobre ello fe pufie- v 
ren? i e p n e ] d i c h o ñ i l a n o , o l ^ q ^ n t i a ^ ^ 
quede los dichos tantos marauedis aba l l f 

^yt^^;hfdertas ^ h ^ f ^ 
E para ello obliguéis mi perfona y ble 

nes3muebles,y raices auidos,é p o r m e r ^ f ' 
como dicho es Y renunciéis las leyes de 
la mancomunidad como en ella fe con- ' 
t iene.E para ello hagáis de deuda age-
11a mía . y hagáis y otorguéis fobre ello e ¿ ^ 
foeríari'W^^ ^ ? a d a s l a s f ^ / ; 
i n ' n ^ e f l r T a ? ^ ^ reílUÍeral1' ^ ^ ^ 

O t o ^ a d t s ' t c V0S hrecbaS ' ^ 
Pcorgadas, Jo demás que fon otras ¡las* 

X i cinco 



Libra ppiím'&ydfefSn 

x- Reía 
mon* 

pogapia 

gue. ' 

lo- rtci-
ha. 
^ Otor 
garefcri 

cinco danfulas, como ene] ocVer anteŝ  
deíltjO.dc) otro a que fe. remite'. 

Poder de Jacar a cambio requiere do&e 

Sepafe por efta cacea v que yo hilanq' 
Ectó'Vczino,quicro tomary íacar a cam• 
b i ó, 6,-n ni crea d u rías, n p re ft a el o s ̂  c a n t i 
dad-cJé tantos maraiied^s. . ' 

E que doi-poder cumplido , íeeun qnc 
yo le tengo a vos fulano \ para que poc 
m\y-en mi nombre los: toméis y laqueis: 
a cáinbi6»o,preftadosso en mercadtrias 
con los intereíles^y-al precio que os pa-
re'cicre. " 

• E pergaisics plazos .qv-e bievifto o$ 
fea,con la pena que os par^xca. 

E oblicué is mí períoria^-ibi'enes.mue
bles y raizes auidos y por a-uer, para que; 
Jos daréy pagaré a los plazoŝ -y fo las pe, 
ñas quepiiíieredesv : 

E recibáis, y ayais y cobréis los 
marauedis :y ti-iCrcaderias: que afsi to-
maredes.y íacarede$ a cambio , p pteí-:' 
tados:, :-':: p i ' ' "': • ' -

E hagáis y otorguéis íbbre ello las 
eícrituras de: obHgacibnes, y de pago ne 
cejíarias,conpcderio3c íumiísion â  jufti 



Titulo frhn h-o de poderes* x .< 4 
c í a s , con las • demás fuerzas y ürmmZ'S 
nccclíarias. E c-iío que no paré? ca lapa-
ga,la confeííeis y renuncicis las leyes de 
|a inumerara pecunia. 

L a s qualcs fiendoporvos otorgadas, 7. Apró 
^ c . l o demás coinoel anees deftc , en baciti de 
auanfo^eftoo " , ¡as r f m 

turas, 
Poder para comprometer, 

Veanfelas aduerrencias de atrás d^ 
]ostitu]os,1ib.8.i5?.2o.de las maneras 
de compromiíTos,y ío'!enidadcs,y de co 
.mo ha de fpr la relación y efe?o della. 

Requiere quinzs clatifulas, j jie¡a* 
Sepaíe por eí>a eferitura, que yo fula- c¡oni 

no Lcpfosdigo que entre mi,y fulano Co 
rea rratamos?o eíperamos tratar, plevto 
íegun fuere,(obre tal cofa,y cí lamos de
terminados , o concertados , que fe juz
gúelo determine por juezes arbitros, 

Y q u e d o i poder cumplido 3 íegun oue 2 j ) ^ -
yoletenga ayos fulano, para que por lePQder 
p í , y en mi nombre, nombréis el juez , q 
juezes que os pareciere. 

Y les deis poder para que lo vean , é , nnn 
determinen y fentencien por v i a de juf- d e t Z 
tiua^o arbitrariamente: Z 'os 

A 4 H a n 



¡ a r ter- oeftas dos vi^s fé ha de determinare 7 
mino. Y les ícñaleis el termino que os pare

ciere para el conocimiento y determi
nación, ^ / ' ~ ' ' "' '* 

rj.Prí5- : ^ Y'para qnc prorro^en el termino , v™» 
rrogArf¡ na y mas ve2cs,o reíerueis a vos la pro-., 

rrogacion, 
Paraque en difcorHia nombréis ter

cero, , ' :/ •x;""".- t. ' r ' ' 
' ( • Ter* Y p-rpmetaiss ¡que eftaré y psífaré por 
cero, íentencia que los dos concordeso el 
?,F.r>0' vno con el tercero dieren . E para ello 
meter y pongáis la pena en la quantia que os pa
p e ^ . ' rezca, ' •"'' ' " ' ',' 
8-Obii- y parg el cumplimiento y paga de 
garle^ todo ello obliguéis mi perÍQna y bie

nes , muebles y rayzes , auidos y pop 
r aiier, ' ' / 
9 Otnr- E hagáis y otorguéis fbbrc ello las c f 
gar ef_ crituras nepeflarias con poderioy fumif 
critu- ílon a las jtifUcias?y con las demás tuer-
W . 9asy firmegas que conuengan* 
x tpro ' L a s quales íiendo por vos otorga-
hadouc das , $:c. L o demás como el de antes de 

efíe. 
Si interuinicre muger , licencia del 

marido.E juramentOjícgun el poder pa
ra 



T i t l l i depcdtresí 
f-a vender?Eclirainas,quenodirai r í a l e 
gara^que por las fentencias fe le quitan 
bienes dótales ,ni arras,ni otros algunos 
ni hipotcca generaUni cfpecul de la pa-
p dellos. ' - • ' 

Poder fiar a poder pár t i r* 

Veafe la adufrtenda ip.de la rela-

i? equien nueue cJaufüIas* Pr ime-
Sepaíe por ella carta , que yo fulano r¿í ri?/¿i-

V a t o l i digo que los bienes de fulano Me cion. 
jor i mi padre eftan pro indiuifos, y poi 2 - P a r a 
pavtir entre mi y íuiano. que ¡o 

Que doy poder cumplido , fegun que ¿ícete. 
yq le tengo ayos fulano, para que por T o -
mi , y en mi nómbre los acetéis conbenc marpof 
ficio de inuentario. ^ fe / i ion, 

E toméis la poíTefsion pro indiuifo de ^ . P i 
llos, y de los que me pertenecen, dirpar-

Y pidáis que fe haga part ición y diui- t 'cwn. 
í ion. ^ j Re* 

Y para que cerca de)lo Hagáis los quiftos 
Tequirimíentos, proteftaciones y pedí de par* 
mlentos ncceííarios en juyzio y fuera trr . 
del. 6. Otro 

E nombréis taíTadores 3 y partidores, depar t í 
contadores» dores* 

E a p r o -



Z thrc fqthnoJe e/crituraT, 
y9Apro Eaproueis y contradigáis la par t id^ 
bar las que h hi2iere5 kgim villo o,s fuere. 
f a r t m o E hagáis cerca dello las efcrituras y 

auros c'c f cepracion de herencia y pedi 
S.Apro miemos de poffefsmn y particiónVy a~ 

Purobacion >' coiJentimicnro de u l á i . 
i f e m u - chas particionero contradicion dcllas, 
m ? que conuengan con las fucr?as y fitme' 

2as 3r ^lenidad de juramentos , v otra? 
que íe rcqiii rai¡,y yo puedo haaer. ' 

L o qua] fien do p or vos pedido, y he-
9 ' ¿P 'O cno,yo deíde aora lo otorgo,vhe por o^ 
tacwn* toreado coi-ofj yo io pidieiTey otor^ 

^ £ vos relieuo de ratisfacion y fiadu-
i o e l e r i a j ^ % / ^ ^ ) ? / ' / ^ / ^ ^ w y j / ? ^ s coniajj 
vamn* demias ciauíulás requeridas.' 

E prometo de lo aner por finne, par* 
i r Obif íoqual o b l i g ó l e . 

^ E doy poder a las jufticias,&c. lo dc^ 
mer¡o mas,como en el. poder antes deftc,o del 

£ o r fir- para vender,a que todos íe remiten. 
me* .." , .... - • \ 
12 -Po- . P^derparapar t íwlar¡ ( iades* 
der alas v u\ . . .T^. , . ' ' > , ? 

liifiiCí'a* Tiene doze daüfulas de prcpoí ic!on, 
y fe ponen íuccfsiuc y del pues les reqiu 
ii:os todos íacefsiué también» 

Sepa fe 



T l t u h frmerd de federes, iéG 
SepaTe por eíla car t i , , qne y© fuía^ 

po de V>ayo vezino , dey poder cum
plido j fegun que yo lo tengo a vos fu
lano. 

Pa ra que por m i , y en mí nombre to
méis 5 y aprehendáis la poífefsion de los 
bienes que quedaron de fulano, cuyo he-* 
redero foy , é aceto conbencHcio de in-
lientario. 

E pidáis que íe baga part ición y d i -
uifío!-i deltos. 

E pará que qualefqulcr dudas que liu~ 
liiereiobre la pa r t i c ión , nombréis jue
ces qué las vean y determinen por juíli? 
cia}d arbitrando. 
' E para que íobre las dichas dudas ha-* 
gais qualeíquier iguales y conciertos 
por via de iguala y traníacicnjy en otra 
qualqiiiera manera, 

E para que vendáis y enageneis los 
que me fueren adjudicados$ y otros qua 
]crquiermios. c 

•O los troquéis por otros, dando, o rer 
cibiendo quaiclquier quantia> de mará 
ncdis, de mas de ios que dicredes , o os 
dier^hr ' ^ • ; • i l ••. I : : " 

Y para que vendáis y fundéis fobre 
lo$ que afsime fueren adjudicados, y ío-

bie 



Z i k a ¡eftima de efmmmu • 
bre los lernas ,qiíe 70 rengo, y efpedal-
íncnte fobre ios q 'quífieredes , qualef-
cMicr quantu de marauedis de ceníes a! 
quitado i3erpetiio,p por yidaV ' 

Y hagáis qiialeÍGuier conciertos ? é 
iguales íobré 5q.-ii?lefq.iúer deudas q de'-
120 y fe me denen. E acetéis quaie íqmer 
quitas que fe me hicieren de Jo qne de« 
wo.E las fagá is de lo que me deuen en l a 
^uantia-qvie p.s pareciere. ' 

E fenezcáis y aucngiieis cuentas con 
todas las períonas aquien de 1.10, y me 
denpn. - . V- ' • ' 

E arrendéis todos y qualerquier 
bienes m í o s , cafas, huertas, y v i * 
m s * y otras qualcfquier heredades 
m í a s . - , . • 'Q .>. "' ' " ' t 

Ere^ibaísye a y a i s ^ cobréis ios rnara^-
uedís que por las particiones fe me adju 
dicaren en dineros, e porque vendiere-
des^ rrocaredesjo aceníuaredes los d i 
chos bíenes,y los que por los dichos co-
ciertos íe me, refrareji de iüendo , y los 
porque ios arrendaredes. 

Reqítl/ttos de laprimsray tercera 

De lagrimerái 



Titulo primer o ¡de poderes, i t y 
Y nombréis taíTadores y pafticíoreSi» 

y contadóres para la dicha part ición , y 
cuenta^'de.otras qüalefquier pcrfonas,/ 
aptouéis ' y contradigáis las; particióiies 
y cuentas que íe hicieren. 

jleqú-ifíto de7iquaria élaufuíá* •. 
• Y para que nombréis ios joeZjOjite* 

¿es c¡ quifieredes par i la áucriguacion 
de las dudas deia dicha par t ic ión, y les' 
deis poder |5ara que las vean y detérml-
nen jpor fafticiáj o' arbitrando i y para <j 
les feñaléis el termino que os paréele-
r é , parael conocimiento y determina
ción: y para que ptorf oguen y nombren 
tercero en difcotdia o re feméis en vos 
el prorrogar, y nombrar tercero. 

Jiéqut/ito dé ¡d quinta claufula. 
Y para qiíc por las dichas tranfaCló

neseos contentéis y fatisfagáis con lá 
quantia que os pareciere 4 y cedáis y re-
iiuncieís todo otro qualquier derecho q 
me pertenezca 4 y puede pertenecer en 
qualquier manera» • f 

Requijitos del tompromiffby 
íranjfkciófié •' • • 

Y , piara que eftaré y paflatc por la^ 
• 1 íéncea« 

HHHHMHHHHBHHBHBn 



fentsncias,y cumpliré las tranTacíoríés 
pongays las penas que qttiíirredes. • 

Requintes de la 6> f.ctaufulñs. 
Y io que vendiere des, y arrendare--

ítes por la qüantia que quiíiercdc<5,y ce 
days, y remincieys , y traípaííeys todo 
el derecho,y acció,quc ' tenqo a losbie 
ríes que aísi vendieredes^y ErotacSedesi 
y de que hizieredes cuentas. 

Reqzajitós de la 'claufula S, 
E potigays en los diciios ceñios loé' 

pla20S3é condiciones^ pcnas,c comí*-
fos ncceííarios. |« • . 

Requiptos de ¡a clan fu la Ó y - S . 
Y deys j-a poíleísió dc los bienes que 

áfsi; yendicrc^es ,c diereües .en trive-
qae ,é• hipotecaredcs,e me coftituyay» 
por tenedor5c poííeed-«r del los, de las 
períorías a quienlos yendieredes3é tro 
caredesjé dieredes a ccníc3y en íii nom 

-fcre. ; ;q ;,, ^^f^jjp 
Requifitos délas dichas,y de J a n » 

' •;. B prornctays que lo que ais i ven-
¿tieredes , h trocaredes jehypotccn-
redes , e arrendaredes fe lo- haré 
cierto , e l año , é íepuro, e deí paz,' 
c p'angays íobre ello las penas que os' 
•pare cic te ,̂ 

Requh 



"t ir ti lo primero de poderes* t6% 
íieqéffito's d i la 3 • f ; 12' cíattfilas. 

Y párá que fobre tomar la dicha 
'|>oíreísioh, y que la «ttcháí Partición fe' 
haga ,é íobre la dicha c o b r a n z a r o d o 
lo dcmls en efte poder contenido , ci~ 
teys ,6 demsncíéys^é ^ogays demandas' 
e piclayá'execdcionesj' trances,e rema
tes dé.b'ienés,é feag-ays 1 o's jur-amentos* 
é aa to* ,é díiigcríciás que coníiengaiíV^ 
yo puedohazer, 

Requijtfos generales, 
, Y 'para que fobre todo lo fttíbdich0 

obligueys mi perfonajy bienes , mne-
bles,yrayzes auidoSjy porauer3y cTp* 
cialmente íin que las obligaciones ge-
neral,y efpeclcl -fe perjudiquen tales,y 
tales. 

Y otorgueys efonti/rás de a proba
ción,y cópromiíTo,y tranficionsy ven^ 
tas,y trueques,y ceñios, y de quitas,}7 
árrendamientosL,y de pago^y finiquito^ 
con todas las demás fuerzas , y firme
zas que conuengan, y fean necedrias . 

E n las qualcs cafo q no parezca la 
paga,la confeiTcys,y renuncicys las le
yes de la inumcrata pecunia , y ías de-
mas q en efte cafo hablan,y efta remm* 
eiacioo fea del efe to^f i yo la hiziefte. 



Aprohacimde las ifmiuras* 
L a s qualcs íiendo pot vos otorgada! 

yo deíde aora » écc¿ L o demá§ como el 
poder antes deftej o de ja ̂ ue fe iremite* 
P o r efta orderi fe entenderá Id que arri
ba digo qiie eft los podeíes fe inciuyeíi 
dos cofas para qué fe daniLa vna i que 
llamo pro policio a j y la otra requifitos 
con que fe han dé efetuar las cofas para 
que íe da poder5que es fegüimiento* 

Poder para hazer tejiamento* 

Veanfe ías aduerténcias del t i tn ío 4* 
del libro 8. de teftamentos. Qae declara 
los que no pueden teftar^ porque tampo 
co puéden dar efte poder , y de los que 
no pueden fer héfédéfoSí'ni teftamenta-^ 
rioSjé de lo que püederí mandar. 

Requiere ocho.tlaufillas. 

Énríoriibre de Dios nueftro Scñcf 
todo poderofo , Criador del éí iéloyde 
l a tierra.- Sepafe por eíta efefitura, que 
yo fuíano vezino , &c. cftando enfermo 
ycói ientero entendimiento $ queriendo 
'diíponer y ordenar lo que toca an i oó-

cien-: 



Tlt&iú i de poderes» t é ? 
'tiencia2 en 1 a mejor forma y manera que 
püedo y cieno de derecho. 

Má de ha-Zir ts/tamento demro de 
quatró mfss_ s y f i 'quando h nombra, 
tftu Aüfenu m medio ano,T fiejlk fiterá, 
del Rey no v n ano v l .7 ,tit ,4. l ih , f. 

. S i nú le b&zt en ejiostermnos .viene los 
bienes a ios parientes, y bm de di/trihuir 
el quinto por el anima,!, l o . t i t . f . U b ' . j -
Recopüde. . . . ' . , . 

Mando que mi cuerpo fea fepultado ^ ' r ? ^ 

N o puede el -comfario f e U U r : tnter- + 0 * 
^amiento J;ig;de Toro. . . 

No fe puede dar poder para nombrar 
be redero J , t / . t i t . j .part,6é 

E que doy poder cUmplido^eguntíiíé . . 
^ l e tengo a fulanoapara que por m i , y u ^ T ^ 
en mi nombrd hagfy ordene mi tefta' 
ínentOi 

E difponga en ofrendas y MiTas^yma , n 
das pias iaquantia 4ue bien viiio le fea. 4J r z " * 

ü¡Jpogci 
Nombrando él tejí ador h;redcro,nopue~ 
dé difponer de mas del quinto en el comif-

J a r h i t á i f i h 4 M . » / ' R e c i t é , 



jf. Qué •-••Y í lendoheehoipor el di dio t e f t ámé* 
lobxpQr to , d ̂ fde acra lo be por hecho,/ porxl i l 
hscbJ. púefto y mandado lo qwt en el diípiirie* 

re,como fi yo lohizieífe.: 
é ' N o m 'Y'nombró, 'por ir/'s tcüarnentnrlos y 
hra r te f cxecn totes d^l di enó •"téftahichto aftña-
tArrien^ nos,y les doi poder^ a cada vno iíi foli 
tartos i dum, para que enrié y tomen todos mis 

bienes,y los vendan, y cumplin y pagué 
eidicho tfftanisnto. , ; 

f . Mom Y en los bienes reftante^ nombro p o í 
pra he- vnin 'vía! heredero a {"ulano. 
tedero« Mo puede el conrjjarh nombrar herede 

•: r'o -ni tu fór¿hi hatermejora nvfufiituciti* 
finóle da poder efpecial L ^ t i t ^ J t . j . R * 
' "dopilaci:- - 'i • 

Y deíde aorá rciioao y ánu ld , y doy 
g . Reuo por ningunos y de ningún valor y efeto' 
w teí- ot-o qualquier teílamenco , o teftamen-
tamen- tos r y codictios,, que hafia aora ayah©-
'tos* cho-/ororgado-.é quiero que íolo valga 

el que por virtud defte poder fe hiziere 
por iftiteftamento:, y-ííti0::pí>tc<3íáidiló^ 
y fmopoi poftrimera voluntadv. 

H o puede el corntlfarloremcapteft^ 
mentas que el tr-f}¿dor huuiere hecho-.ni sí 



T i t t i h f cí-po ¡eres 

f T ^ Ó O a 0 r ? 0 aftte t u h ™ efcríiitnbcle 
füM geftad cntal narré , a tantos 
de tai mes. i l ^ t i l ÍI "^ T ^ a - » 

0- 1 tingos que f le ron prelcnsc*: fn'a^r»ó • • -< i •>i . ^ . i lL,iJn()s? vecinos de a dicha tal pafte. • ' • : . : . ; - ] 
S-endo antv efermano publico He Wi 

f f n o f , t r e s r e ^ o . v z:nos d d n ' i W l ü 

Poder f a r a d e í p o r a r . 

i , ' i ^ t&üie'retres c ¡dufp ?á t. 
lintio^i.lM-, D;os nndhT; Sefiortó 

í 0 V3de^f^ Vo RüanoLinaHojHjo de « t f» . 
tnianij,uígDTqae eíU tratado y conceP-
tado , que pidiendo a Dios nueftro Se-
nnr me drí.ao<e y cafe fegun ¡a Tanta M a ' 

hiridcftiraiio A.^eroy, 
A 7.PO,LCRR c^n>lích,re<:u le ten- ¿ . D z p 

c o n m i g a i s y c e í e . r e i s el dicho matri- l^/¿vf 
momo.pof palabras prefentc ,dizien-A 
do q me otorgáis par fu e b o í n y mar -
do,y q laretihais por mi ef^oía y mur-r 
y Jasdemasque fe requieren pan: haz- ' 
y c«leDrar legitimo itóartunonio. 

" Y 2 



L i í r o feft imúttle efiritmdT. 
5. Que Que fien do ^or vos dichas ías dichas 
ha por' palabras matrimoniales defde aora para 
hecho él enCocés,y de entonces f)árá áorá fie por 
defpo/ú hecho,y celebrado el dicho matrimonio^ 
rio. como-fí y o ías dixeííe y íné otorgafíe por 

fu efpofoy marido , y para éílci obligo 
l i l i perfona , é bienes múebíes rayzes 
auidos, é por auer,, y lo otorgue ante* 

Poder en tmifápropia* Requiere do&é 
élaufulaí 

t ' R e l a Sepa fe por eíia Carta, que yo fulano 
fion. Far io vezino,digo, c[ue fulano Eudo me 

deue tácos maraucáís por vná obligáci6, 
é yo deíío a vos fulano acreedor otros 
tatos q me diftes,c pagaftes en dineros* 

2» Ce- Qne para en pago dellos os doi los d i -
derel de chos tacos que el dicho Eudo me deues 
recho* c vos cedo y fe nuncio, e traípaffo todo 
S.Renü el derecho y acción que contra eí tengo, 
ciar /¿ y me pertenece; ' . . 
innume E porque la paga de los que os déiid 
rata, no p^xtet ^y^r^tntQ irtmnoio las ie-
4. Dar yes de la inúmerata pecunia s y error de 
poder cueáta . f las demás defte cafo.* 
para n Y os- doy poder cumplido , fegutf-que' 
hrat\ yo le tengo, para que por mi y en mi 

noni~ 



T l t a k hde poderes. i f % 

vtb y remates de bienes, v hadáis Ir»-; O . 

pedimentos , y requerimientos , y 

i i j Car'aS de paS'0 ' finiquito de-

E vps relieuo ae ratifdacion y fiado- 6, D a r 
^ M u d i c m m f í í t ü a d i e a t n m foh^co las l ¡ r f jT 
demás clámalas requeridas. S f 

obl,ga4o.Efino fe os pagaren al S c h o / 
Plazo que con folo requerirle a el , o t ; , " í f 
aqmen fi. poder huuiere vos lo ¿ 4 v ó £ ' 
pagare dentro de tamtos diasoue r . -o ^ ^ ' " 
hij-ieredeí ,4 oiasque me 10 ^ ef. 
t i c a T ' ley 6 * r ™ - ^ - m ' d ¡ / a l 

Por'gloffa eífuperfluo poner a q t ó . q « " Í Z ' 
fmo le faUere e.ertole pueda execntar i / , 4" 
Porque la claufula guarencigu da « á / f ¿d ? 



_ . Libro fíf íimo j e ^ ^ i é t i r á ^ 
exrcu t 'ná de rodo !o que antes drlla 
precedido .obligacioíi , y por eflb no fe 
pone aquí, ^ 

Cafo que ayíifs vAdo defte poder , ^ 
y Le ayais PXCcucado.Porque fe ha de • eís 
tender , cuie aue:s de poder dexar el pe 
dimie.nto y ^leiro de execucion en el pu-f 
to que quifíeredes v y cobrar de na, 

'jo Oh: i E de aucr ñor firme efte poder , para 
garfe a l ío qual todo oue dicho c«,obligo n i pee 
"ctfmPli ion a y bienes , rruebles y ra 'zes, auidos 
m'efo. y por auer. < • . m 
i 1.12 Y doy podr-r ^lo^jn^z^s v jrfiicía?, 
Fode- ' &.c. corro eftá dic^o en las SnP o{ ieda-

i o a las des:no ay qué dpzir, v n-e podáis pedir 
jufii— execncion » porque ej.b!;pandoíe a pagaE 
was* coa el tcqurriniiento, la trac la clauíu-
. ' la guar cntigia. 

•-• •• JPodmde Goncejoiü Monafierfo* 
E ' poder de Concí jc , o Monr í l e r io , ; 

©ot ra qualqnier eferitura ,-en qiianro.a-
el rfrilo del principio d'fíercn de las de 
patticularrs, en cite, habí ana vez de Mo: 
^allcriOíO Conct jo , y d':ze que f ÍUn^a-
yuntados donde fe accftiumbra .'Porque 

:. en-las colas que tocan a qra-'qnier oo '̂ 
nuiridad * í- requiere ¿yuiHaaucfíipdc 

los 



T * W * primero depodtrfs* ' : T ^ % 

fas clipntados,en Ingar tan.bicn ^puta* 
4<* piaya sJió^i la prdé a es efta, y pppdr^ 
£c ft'mcxo de-Con cejo. 

' Pode? de Cornejo* 
Sepafq por cita carta,t]ue nos e l Con* 

cejo de t aHu^Fu lanos Alcaldes ry fu
lanos Regidores?y fulanosj&c. ayuntar 
¡dos a nacftío::;Conce|o por campana ta» 
ni.4a» en las,Gafa,& ^Qn-de 1Q acoftiiisibira^ 
l-nQsvpara las, coras y ercritin-as toca tes 
a cUpor no^,)\cn,yo2 y en nombre de ]§§ 
á f ifí a s y ezj nos d e I dicho. 1 ugar ̂ de^ i m.Os? 

o damos-poder» - ••« : - ' -• 
Principio de Momfi ems*; f 

Sspafe por efta c a r t a , q ^ e / n o s C o t í : Quita* 
wenco de tai Mon.ifl:erio,{nlaaa Aba de f ^ ^ / 
fa,y fulana Pronifor:^ y fii!ar¡a Vicar iav ¿ ^ ¿ ^ 
y fulanas5&c. Monjas diferetas del d^ que es 
cho Monafterío ayuntadas a nueRríj ca / I ^ í r -
pituloy ayuntamicntospor campana t - ñ i i ú p o r 
mda en tal parte donde lo tenemos de aueelef 
coítumbrc,, para .entender y difpoHer lo tari oh* 
tocante al dicho Monafterio y Conueu-- hla por' 
to,y cfpecialmcnte para tal cofa^&c / íe / . 
gnn loque fuere, , ; 
f>()der demager snaufsnch d:fu marido. • 

§ucede q[ue a las mugeres en:;u.wnc.a: 
Y 4 " de 



4 Lihre Je^t 'irño Ét tfcrtturés. 
He fus maridos/e les ofrece necefsidacl 
de feguij* .algún pleito , O cobrar fus bie# 
ties,y no poder k t anido el marido para, 
«jue le dp licencia,que en efte cafo entra 
el oficio del juez a dáriai y f§ ha?e en ef» 
t ^ í f a n e r a . 

;: Q^e díze ante el Juez-, que ío ínafido 
fctlí» aüfente'y no fe íabé 'do'nde, 

E tiene necesidad de íeguir tal cofaV 
b cobrar tales bienes que pide ie dé licS 
üia s el luez pide inforHiacion r s viña la 
é ^ y l o s autos paflón a&ú 

E n tales vdia3ir.es,y año, Meante c l í e -
ñor fulano luezs fulaiia imiger de fulano 
di xo , que-el dicho fu marido eftá aufen' 

- j te ,.ylto fe íabe donde ttitifl fe le^ofrece 
•tal cofa?y para feguirla tiene .nec-efsidad 
de otorgar poderes para eIlo?pidio ie de 

- ^ | i f encía p^ra ello. 
E l juez dize 3 que dando informaciorr 

de la aufeneia, y de qae e§ neceí íanpi 
prometa. 

• Prefenta ppr teftigo,&;c,de|qual fetQ 
fnoy recibió juramentoj&c. 

So cargo del qual fiendo preguntado 
porei p-jdimiento, dixo , que ednoce al 
áieliO fuiy,r'r:do.de trato, y quede tanto 
iieíirpé-'á cita parte 'no le ha vifto en 



Titulo p*imir ô ele poderes* 1 7 3 
la dicha villa , y que fe dize pnblica-
jnente que efta aiifente deih , y que no 
fabe donde eftá , y que fi eíhiuiera en 
ella j ó en parte que pudiera (et anido 
jo fupiera, porque tiene qo el a^miftad, 
y Cree que le huuiera auifado , y que la 
fufodiciiatiene necefsidad parata! co
fa , de d^r podcrv y que efta es la yer-
dadj&c; %é 2ij " ; 

p ichos otros dos tcftigos el. Juez 
d ize , que yifta la mfor mac-ion d i l i 
cencias paraque de poder, ó poderes 
a la perfona, p perfonas que quiíiere, 
para el dicho efeto, con las firmezas, 
-que eonuengan, y jos rcuoquc 5 a los 
quales; y a lo que en virtud dellos fe 
hizlere y interpuíp fu autoridad ? y de
c re to : teftig os. 

También puede pedirla, fabiendo 
¿onde efta el marido, íi es en parte le
sos , diziendo , que al negocio íeria de 
pcrjuyzio la dilación de cmjiar por 
^pder? 

'" •" -: • Podert . 

\ T)'WÍ que por virtud de la licencia 
da poderj&c.Scgui^para ip que iucrc. 

Titulo 



' Suflituyr es poner el 'Fi-ociifadoroí 
froen fu-logar, y píi-edefe hazer.en.dos 
maneras* L a vns.,*^ara todÍ>1O c ntoniti 
do en el poder,y a otra para parte del¿ 

Laque es para todo io del poder, 
requiere LTCS c^aufaíasi.' • . -.•X* •.: 

' P r m e - E n tal lug:ir,db,y mes,y afbf por 
pa* anteihí fiiiaho fiferiiiatiQ^-Cf;Fulano 

te o i que corno parece^.^or «If^podep 
arriba elxrntc 5 tiene poder de frlano, 
para-tai cofa,y qwe-enííitiugar ,'y cÍ8,fa.. 
nombre fubftitnyé para fcl lo a fiiiano. 

'Seguda* " ' Y le tUo el niifmcfque eiticne COK 
darle el lamiUñaféleo'ácion. r ., 
A tiene, Y paralo' auef por firme y obiigo? 
Obligar los bienes,que para la firmeza obiigaj 
Je, e n e l f o d e r » : 

L a otra mtinera ie j t i f i i tumn, para 
F v i m e - " ':: particularidades, ... 
r&Si f t i ' ^ otra manera cs,quando el pro* 
fuyv-^ v curador reftringe, o diminuye el poder' 
en au4', a' íuftituto , y tiene las miímas tres 

' " clanfulas. • 
>• -P rcíup or. g©%9 © el P ro cura do tiene 

poae'í ^atía w ^ l ^ l / ' y p e d i r execucio-:. 
' ' pcs3 



T f t a f , f } de r e ú n e ¿ c l r n é i . i j i 

f iesy reftr!n^, qneclPrrcnradcr ha- ' 
g a í o í o íos anrosv no cobre, d'ze. 

E n nomhrp de fr'nno ñor ' 1 poder 
-̂ de árnba Vítin yo a rn'ano , para que 
pula execucionec, rranc-'-, v ra-nntes 

hlnws , y lo demás neccííario para 
la coS-'m^a1. 
: • Y ' n - r ó loe fio.c queTe poder,, 
y le rcheua, y ,obliga ? como arriba fe 

T r t . I I I J e rev ce acones depoJíre j , 
En 1 H reu^cacion^ también nue-

ce ane- dos maneras. L a vna, reno car 
<en todnvv la orra en na'r">. 

Reqtíie*e tres claufuJas 
E n - a . ,iia,&cV F uiano por ante mi j Reí** 

fulano Ercr¡uano díxo ,qne el dio pe- € on 
der a fulano o ira tal , y ral. 

Q j e cafo qne tiene del la i rKi ra « e . ^ r 
corfí.mca que tema al tiempo qne Ir f.^í j , 
dm el d:-cho poder, fe k r e n o c a ^ c j ™ £ 
en el /e contiene. / i t f ^ ^ 

E que dcfde a ora, naraqnardo e í 
ta renocacion fe le not i f ique- '^ qir>- , r¡ 
r . que no vfede'5y de lo contrario pro u -Tc^* 
teftaloqneni^drVcd-rec^o. ' ' V 1 * 
S i a la reuocactonparticular de a 'gvna Z l * m 

ufa dei, y tniodo. • J 
Tiene 



Lílrú Sépthm; 
'Prime- Liene las mifmas tres chufuLis; 
ra rua r Que el dio poder a fulano para ta
ñ e n . Ies, y tales cofas. 

: ; ^ b c o n ^ e c a f 0 . ^ e ú * ™ M la mifma 
^ " ^ n ? a cj aj tiempo que fe le dio es 
iu vo.imtaa, que no víe del en t a l , y tal 
cola^yenqunntoaejlas le rcuoea/ • 
fe d i ^ terCC^ rcc1lIqrirIe?^mo atnb$ 

$*Req ' Titulo quarto de ventas4 -
r iñe , <* • • , ' • ' 

Vente de mando, vmiger confiador, 

^ Pa ra efta y enta leyeran los tirulo? 
pnnicro,y rerccr©}do2esy diez y icys, 
y d*ezy y el |diez y nueue 'der i i -
bro S. enqiie fe declara en el dicho t i -
í u B priinero elefeto del poder ío a las 
j.ufticias , y elauíuia gu-arentí^ia, y.fe-' 
cha y trftigos , v í'é del conocimiento 

ei tercero, las leyes que han de re-' 
mmciar los fiad res,y principales, y el 
efetode poner mfoluium en la obliga-
ciondeljos,. • ' 

Y ^n el doze las leyes que -fe.ha&de 
renunciar para la fírmela dé las eferi-

: tiFasque^otorganmugeres,}'-rtros; eii 
• | el diez y fie te ias cofas que vfan fuper-
* v . fíuas 



/ Titulo de nzemási " - t j % 
fluas én efedtiírásjy eitei die^y á d i o , 
las q fe víanimpropías,y.enéE^üe con-
mti í t éntrár con relación, y de qite fu,-
pie la írelácioni y como fe ha de hazer. 

Efta venta requiere veynte y v n a 
clav/Ulaí. . .. 

Sepafe ppr eíta carra,que nos fu- 'Pritm* 
lz.no Lcfovczino , S¿c. Y fuiaíia Ceba ra rela^ 
fu muger eftamos concertados con vos cton* J 
fulano de os vender tal cofa j que aue-
mos^y tenemos, y poííeemos en tal par 
te s termino defta dicha víl laí l inderós, 
& c . , y.^... < • 
,. Y que yo la dicha fulanaCeba pido t icen 
licencia,y confentimiento al dicho fn- cia, 
laño Lefo mí marido3para hazer, y o-
torgar eí'critura fobre ello; y que yo el 
dicho fulano Lefo la doy a la dicha Ce 
ba» fegun, y para que me la pide: y que 
yo la dicha Ceba la aceto, y tecibo. 

, tíifponé ejia licencia , ley a . tltu* 
¡á j * l i b . j . Recop* 

E ai'tibos a dos vendemos á vos eí 3¿Qti6fi, 
dicho fulano la dicha tal cofa, con to- lev tu** 
das fus entradas, y íalidas , legun qus 
nos p.erténecea-



, . E l m ^ m o I ^ ^ o p i e d r a j tmajaé 

e n . a v m t a . i . i j . t i t . ; p a r ; / / , 

^ d S ' y4 ~ a de tantos i „ marai -dís queme days,y p ^ n v s , v r ^ 

v T c i W i ^ P/er?nCÍa c!ci Efc^tiana 7 t c l t igosdcyu íoe íc r i tos . 

PuedefcJz vsnder con condición, que 
J ipa ra tal l ia no fe la Pagar en J a v m U 
Jeamngt ína , T también con condición á 
J t hzüarc mas por día hafia tal dia , y ¡0 
bailare ha fe de dohazcr.d 'darle el lo d̂ -
mas ,Puede tAmblen con condición cmfz 
el.ojus herederos leheluiere el precio fe 
l a d e x ^ l . ^ .^z.t i t .s .part .y. 

q.nenu 'Por raí quantia q m- mev* dado 
a a r j o - pagado, y he recibido de vó< en efeto 

porque 113 parece renuncio las ieve$ 
ga. de ia imimerata , y b s demás que lía-
j ,Ceder blan en c í h c.ifo. • 
f/ ¿/m?. Y vos cedemos v retnnciimns ^ 

t ra^ i^nios- todo el derecho, y acc:5 
que a eilu renemos,y nos pertenece 

Ictp.jjej qualqmer manera. - . , 
J1™* , r ^ vos damos la puíícísion dcli , i , y 

poder 

y 
rr>: 



f t t t d o q n á r t g J e ^ m t d j . s é | 7^ 

|*ot!er cumpJldo^para. queja cntrcys,y • 
tdmcys. > . . .... v 

T nos.confti'-iivmí;-Dor \ir-firos te- / -Conf i 
¿ cdo t c s , y pcífee.ácreF dc;la envueílro t i fufr /é 
hombre, y para vos • y vos h^ien^os eh 
efte cifo Procurtid•-,r -au:r>r ^JS vaefira 
caufa propia.. Qonfríiiyeyihfc,y d : z u ú 
do,que la f enen e/j fu n 1%2 '-re, o-teda et 
comprador en íapoffefi ion. 7" cafo que U 
vmdnjfe luego-a,otro, y cfre fegmdo to-
mxjje Upojfcfsion no le v a l dramas,fino 

f e coníiiUíyep.yiavendjeíle a otro , ^ 
i jhfegüdo 10774afe lapofejZio.y s ípr tms 
ro no, el f gundo quedarla con elía j , f o'. 
t l t . f . p a r t . j . L.p. ntuh S).par,3< Poft 
efta ley gana dizkndo, que Ta tiene en 
nombre del eomprador* 

^ YconfciTanos , rjre el j l í topre - o r .,., 
ciodella csios dichos máraued i s^ne í - ^ ^ 
nos days por ella , y por mayor el 
damiento remmcianlos Las JeVeS' dé J 0J?ri 
Pa r t i da , y de la nneua l ^ c o p i í a c i o n , 
que declaran, que las c í is vendidas 

• por menos de la mitad d ; l julio pre-
a o haftaquatro años c bncluan al ven 
dedor, o fe les lupia ci juilo precio, Y 

: aísi nuíjfeó renimciaraos el auxilio de 
las 



Apréhation de las efcritwai; 
fias inorme, é inoniiifsimá ícíioíii q foil 
I quando la venta fe haze gran quantia 

' í menos qué lá mitad ^ \ t { ^ 6 i titulo 5¿ 
part í ta 5 ¿ley f, titulo í i . ÜbjN R e -
copilationis* 

j p.' H a - Y vos dárrióSi y donamos gratíofa-
iterdund mente , por via de donación entre v i -
tmn* "os,y pot la que mejor ha lugar de de^ 

recho, toda, y q u a l q ü i e r qiiántia que 
vale mas , que nos d a y s ; y anemos a-
qui propueflas todas las folenidades 
de derecho requeridas para donaciort 
per íe ta irreuocableá 

S in epio no af bueñas-úhrds, mejoP 
t i iszirjhiainente que'fe Iddkgrdciofa* 
por mié es f u voluntad ^ como fe ^vefa-Éú 
eltjtulo dt donaciones* L a donación en 
i'/h calo es de poca i -f!anc¡a,pcrcjuefi l a 
venfife ' iapdr ninguna, que es ¿o pr in
cipáis tamhicn lo Jera loaceffoño^ U $6* 
t i t u i . j . pa r t . j . 

Y pofq fe ais mas ciertOjyfegaro^q íá 
iOiQífé di cha t a i cofas vos lo fera para íleprc 
dan fia- jamas , vos damos por fiador a fulano 
tíor. Ga íccyo vezino de tai ^ a quien alie

mos 



Titulo (judrtods mentas, i y f 
mos pecíido ños fíe pára lá euiciori.y fa-
fanearmcnto de la dicha ta! cola: y 'yoc l 
ílicho fulano Garceyo5aiucndo e n t e n d í 
do lo furodicho^ Jo que eti ello aüentu-
ro j í a lgo ^ me coníHcuyo por f ador y 
principal pagador de loá dichos fulanos 
en la dicha razón, 

Y todos tres prometemos de vos r 
haser cierta y fana y íbgura y de paz ^ ¡ t a l 
la dicha tai cofa • de qnalqnier de 
manda, o impedimento , que por qüal 
iiuier razón j o cania v o i fea pueW 
o a^vueftros iierederos y fuceílores. ' . 
. tomaremos por vos la voz y d pícy 
t o l l o s fegüiremos a nuefíra cofta, V 
nuís ion; J 

£ fino vos íá hiciéremos cierta / ¿ . T V 
y íana y íegura s demanera que q u e V ^ el 
deis con ella quieta y p a c i f i c a m e n - ^ o . 
te vos daremos otra tal y tan b u e n a / j . ^ -
7 del valor , que tüuiere al tiempo ^ ^ y ? ^ 
que fueredes de ípo jado , o lo que p o r / W 
«Ha nos dais , qual mas quifieredes , cierta. 
tonmas de lo queefeogieredes , coilas 
y danos , é interciles y menoícajos que 
lobre ello fe vos recrecieren. 

Gafo que fobre la eiücciorí no ñas íJ.Qu* 
rcquiraisynuios hagáis faberque os e l -



Lihrofytlmo^de efcriti&rdL, 
édCoque l a moiiido pleito fobrc e l l a , oque no i 
no ¡e re lo requiráis dcípues del pleyto con-
quiera^ r ciliado y hecha publ icación, y que no 
la hará aleguéis el derecho que os pertenezca 
Cierta, para poderla tener .Sobre ío qualrcnd-

ciamos las leyes de Partida que dizen, 
que el comprador fea obligado a hazer 
lo faber antes de la publ icación, y fi ha 
que la tiene tanto tiempo, que fe pueda 
librar lo alegue:y fino el vendedor que
de libre de la e i i í c c i o n ^ . j ^ . jd . t i t^ .pr f 
5.y otras cualeíquier que en efte cafo 
hablan.-

i i . E l Y o el dicho fulano coprador acepto 
compra c^a e^cr^^ra en el dicho precio , y pro-
dor la meto ^e no recla'n^r» cafo que el precio 

exceda en roas de la tsrcía parte oue va 
ie. 1 renuneio íobre eíto las leyes d© 
Partida,y nuena Recopi lac ión, que di~ 
zen que. no fe pueda exceder el precia 
en mas de la tercia parte que la cofa va -
kyf. 56'-.:ir.qui1ito,part.quinta. 1.1. t i -

/ ^ a j ; / t u - i i - ^ - 5 . R £ c o p . 
varíe to ^ara ')9 c!,ia1' to^o lo que dicho es,am« 
dos 4 ¡ ^ a s 5as dichas parces cada vno por lo 4 

le toca , obligamos nucítras perfonasy 
vñt to , "!cnes mu^^^s y raizes , derechos y ac-

cioncs,auidos y por auerjnos los dichos 



T i t u l o m i j e 
"Ventas, ' r ^ f t 

ánIano Lefo.y fulana Ceba , com^prm. 
cipales cieiidores?y fulano Gareeyo co-
mo iu hador.y principal pagador42 iná 
coniim,}' cada vno in .folidmn por el t-o-
do.x naslos dichos Lefo y Ceba "emití 

rusd.ocndi,o:ic condene, que nm-uno 
^ los principales pueda fer executado 
Jpio , lino iuer-poraufenday no'jrey-v 
del otro. E yoci dicho fulano G i ^ c e ^ 
la defideiufloribus , y ja Epiftola D . A0 
ü n a n i ^ n c di.zcn^que no puedan fer e x -
cucados ios ír-idores,eftando prc íenteel 

.pnnctpal, fin luzer, primero cxecnc'o!-» 

bian íobre la mancon.unidad de princi» 
paies y fiadorejr 

las^u/f8 .Clailínljs r ^ n t e s , que (on 
1 ^ 4 . nciuyeenfiel poder y fumifsio 
feiiín aSyaeI JUr:imento A p o n d r á 
legan las que eftan en el poder para veit 
der de mando y inuger. E damos poder, 
^c.conforme ai l l . 1 * 

• i 
Poder 
a ¡a Venta de bienes de mehor» 

Eíía venta requiere licencia de lajufti-
Ciajinedianteinto-ima :ion, quele-es v a l t J s l ' 

Z 2 - ' venacr 



Lthro fcptimo déejctituras* 
vender, y de otra manera fío Vale,1.4.tí-
tuU5 .part .5i 

Porque no los puede ei carador 
enajenar , Tino es para pagar deudas 
del padre , o abuelo que heífedo $ o pa
ra cafar hermana del menor, o a el» 
o por no lo poder efeufar s ley 18. tit* 
i^.part.^*-

Praftcdyéexmplé 

Pr imé' E n tal lugar ,dia,mes, y año s ante eí 
r a . Pe- feñor fulano Corregidor, &c. por ante 
dmieti mi fulano eferiuano de fu Magefíád fu-
to al láno Plebeyo s en nombre y como cura-
juez, cíor de fulano por curaduría que prefen-

tó , dixo que el dicho fu mctíor tiéne tai 
heredad en tal parce . Y por tal razón le 
es tícceífario vender algunos bienes s / 
los que mas conúiene venderle es ládi -
cha heredad. Si fuere pára ernplear eti 
cénfo tal y tal cofa,dirá que le es M i v-
til vender y emplear en cerifos o otra co 
fa que tenerla.E pidió al dicho íeñor C o 
rre^idor licencia para venderlá: y el di* 
cho feñor Corregidor, dixo,que dándo
le información de la dicha validad, hará 
jUÍUcia-



T l t í f l l h d i * v m á u i 7f 

Prefentación de tefligos* 
Y el dicho fulano prelento por te 

pgo a fulano vezmo , del qual el di-
cno fenor Corregidor tomó y recibió 
Juramento ,"$cc. 

Declaración* 
E l dicho fu]ano,auiendo jurado y íien 

id? preguntado ppr el tenor del dicho pe 
di miento , dixo, que íabe que al dicho 
menor le es mas y til y proucchoío ven
der la ^icha heredad que tenerla , porq' 
andando en arrendamiento, fe podría 
menoícabar,}/ porque renta poco , ycon 
loque por ella dieren, fe podra comprar 
mas rentare , fegun las cauías diere el 
curador en el pedimicnto, é por efta ore 
¿en los demás tcfl:i|os« 

Licencia. ^ 
Vifta por el dicho fepor Corregidor 

la dicha información dio licencia al di
cho curado?, para vender la dicha here
dad , con que fe remate por pregón, y 
fe den por lo menos tantos pregones^ 
le dio poder para que haga y otorgue ío 
bre ello las efemuras de venta neceff^ 
rias , con las fuerzas y firmezas y obi-i-

Z j gacion 



l ihrú feptimQ titulo pnmer'& ^ 
gacion de la perfona y bienes del .dichá 

. inenor que conueníian, 

ruautcridady decreto judicial , q iur to 
Puede y deue de derecho. 1 

L o s pregones y reñíate ,fega íc halla» 
ra en lo de execuciones de executorias. 

Venta por el curador y menor,requiere 

Ik t S e P ' í e P?r Cf a eÍCrimi nos fula ^ no vezino de tal parte , y fulano fu m * 

ñor dczimos , que auiendo n^cedide 1'-
cencía de la j u í l i c i a ^ c d ^ n t r - í n f o í r - ^ 
cion para vender tal he redad le , de'mi 
elcdcho fulano mcníM-, fe n en v , , , 
í idano en tanta qtiantia.El tenor de las 
curaounas^infon-acien y Iiccncia,vpre 
goncs3y remates, es eñe . ' 

— r . . . v> B u t r a aqui elh. 
n í i i?rCndc yo e] ^chofubnomoior ' 

Z J Í ?n 0 rCr'CÍ" y antorid^- ^ dicho fula: 
f ^ ^ o r no m curador, parahazer y o t o ñ a r , y 

p r a r las efCntrras de venta .E oue vo c! 
dicho ulano doi la dicha licencia y au-
T ' f n ^ ^ o . m e n o r ^ e g u n y p i r a l o 
quc l c m c r - . u e ^ y o c r dicho menor U 
a:cepcp. • - ^ 1 ¿¿I n 



'd / / / Lde njthtas* i S o 
, 'JEl menor ha de pedir Jicenciay autoridad 
¡ .2¿ ' t i t , i2* l ih.yRecop. 

E ambos vendemos a vos e! dicho, fu- ^ Qug 
laño la dicha heredad , íegnn y como vend^L 
pertenece a mi al dicho fulano menor, 
por la dicha quantia. 

Qne diftes y pagaftes5é yo el dicho fu- 4 . Que 
laño curador rrcebi de vos en tal mone recibe 
da:o porque no parece,renricinmos,&G. ¡apaga* 

E vos renunciamos, cedemos, y uraír Ce~ 
paila mos todo el derecho y acción der el de 
qne yo el dicho menor tengo y me per- recbo* 
tenece como quicr, y en qualquieiu 
manera. 

L o qrefta como la venta antés-defta, 
excepto que fe ha de quitar lo de fiador 
y de la confefsió del precio jufto, y do* 
nación,porque no le fuplé los pregones. 
E de la muger que allí fe pone . E que en 
la obligación de perfona y bienes, no ha 
deauer mancomunidad,ni ha de obligar 
fe mas del menor . E -.'ra afsi Para ¡o 
qual obligamos la perfona y bienes mué-
bles,S¿c. de mi el dicho fulano menony 
del juramento fe quitara lo de dote y á-
rras,y diri,que no Ira por la menor edad 
contradia,ni por lefos5íc.ni pedirá re-
fl i tucio.E 1q denia'} de aquel jurarnenrq, 

Z 4 api!* • • 



Lthro fevttmo^de ejcrh 
aplicándole como fe.requiere 4 hqbre^ 

JBi menor de z $ . anos, ha de jurar el 
menor de J4-y ¿4 menor de 12-nopueden, 
pnrgar efrrtturaj, 1 ó . t i tu l , 12 f a r t * $ J f 

A. • ' ' y - * /• . . - . ] ; :• :• - K, , : , •, 
Yentapor taff&pon* 

Efta venra es remitir el precio a lo que 
perfonas declararen,}? puede quedar efe 
ruada defde luego que fe conciertan, fin 
|bn-ar preciojl.^.tit. ^.part.5. 

Jíequiere catorce- chufkUs , con las del 
poderío a j u/i i ci as* 

• I . liíe¡$ Sepafe por efta carta, que nos fulano 
pon de Maylay fulai|o Marcoc? vczinos de ta! 
concier parte,nos concertamosjque yo el dicho 
to* -fu'ano Mayla venda a vos el dicho fula-

•no Marcocvnaheredad mía en tal par
te , porlaquantia de marauecUs,qaede-
baxo de juramento , fulano y fulano de-

• clararen que vale : y no fe concertandos, 
por la que el vno dellosy vn tercero np-
brado por la jufHcia, 

"'i '^om Y q para ello nombramos yo el dicho 
hrc<: r fulano a fulano . E yo el dicho fulano a 

/adores lV;laño5y fino fe concertaren, queremos 
y pedimos defde aora ala juílicia dé la 

dicha 



Título q^mo de 'ventas. 1 8 1 
¿iclia villa , que nombre vn tercero. 

Y prometemos de eílar , y paliar 5. Con-
por Ja taífacionqne los dos hizieren f en t i r l a 
en concordia > o el vno con el tercero, tajfaciti. 
E defde aor^ la confentimos, y apro
bamos, y ponemos, que cafo que re
clamemos dcüa , la tal reclamación, 
no impida? que el vno quede en la poí-
fefsion,nt el otro pague Ja quantia en 
que fe taíTarcn. 

Y para cumplimíentOiy efeto 4clo ¿."Dscla 
fufodicho , yo el dicho fulano íyfayla, rar lo q 
defde aora vos vendo la dicha tal coía fe vende 
por la quantia que en la forma íufodi-
^ha fe taífarc,y manderare? Y profegui 
ra las ciaufulas de vna vent^,, hafta de-
?ir,que |e dará otra tal, pon mas las co 
Has, y daños, $cc. Como fe vera en la 
4e marido,y muger tras efto. 

Luego entrará el comprador conía 
obligación de ]a paga,diziendo. 

E yo el dicho fulano prometo dp-
vos dar,y pagar en la quantia de niara * 
«edis enque las dichas cafas íe tafia-
ten,y moderaren en virtud defta eícri-
tura,y de la taífaciori que fe hiziere en 
ja forma fobredicha a tales plazos.Por 
quanto como dicho es s cafo que cótra 

' diga 



'LilrB S é p t i m a 

fe h dicha taHadon, no lia d c i m p é ; 
ÁirU Pag.^y efetodcftaefcmura. 
. fíay e de Ver t i r ,q t i spor hablar jun -
ta alprincipro, y declamar el concierto, 
no es necfario entran el comprador ace
tando la venta, \ 

' Paralo ouai todo que dichoes,ca-
j a ^ o r lo que le toca 3 obligamos míe-
í^ras per .onas,}-bienes,muebles,y ray-
2es,nuidos,yporaiier; y damos peder 
alas juf l ic ías , &íe. ' r 

Venta de efclam* 
. J ^ venta ^ puede hazer con dos 
condiciones,filas partes quifieren. L a 
vna,quc lele vende con condició, que 
pallado cterto tiempo quede horro. L a 
©traj ine el comprador fea obligados 
facarledel lugar, y que no bueiua mas 
a e l , I .4 5 .lib. 4 . tit. 5. part. 5. 

Remierefeys el a i f u l as. 
| . L a f Sepafe por efta carr.i,queyo fulano 

fe vende E ges ve2in(),&c. Vendo a vos fulano 
Archiovn cfclauo mió de tai parfe}eo 
I r r r;' l,dé taiedad5que fe llama fulano. 

z* Pre~ P o r P^cio,y quantia de tainos ma-
rauedis, que mcdiftes,y pagaíles}y re» 
cebide vos en tal moneda, y fino pa
ciere la paga, renunciar ia inunierara, 
^ P o r 

CÍO, 



Titulo ¿¡uartú de ventas, i S t 
P o r anido de buena fíucrra,y no fu-

•g!tiuo,ni borracho,ni ladrón, ni en.fer no tiene 
mo de gota coral,nide coraron,ni bu tachas, 
bas, ni otra enfermedad contagibfa, ni 
otra; Porque no pueda bien feruir. 

É prometo que vos fera cierto , y 4 ' E u i c -
fano,y f-guro, y que íi vos fuere pedí- cwn* 
do , tomaré por vos el pleyto, y lo fe-
guíre a mi coila. 

E f i pareciere tener las d'clins íaf- J.Qtiele 
t a s , ó enfermedades,o qualquierdcllas,pagara 
o no vos faiiere cierto,os darq,y ppga fon cof
re los djehos marauedísj que por el ir.c tas no/a 
áavs . co mas las coirás,y d3ños,é inte- ¡iedo t a l 
^eíTes.y menofcabossq íc vosíiguieren, 
y recrecieren. £ febre cño renuncio jp, 
ley dePartida,qiic dizcque no fabieñ-
doel \ c..ícdor !a tacha, o enfermedad, 
que la venra no fe refeinda, finoqbue]-
na la qiiantia,qne por lo tal valiere me 
nos el c f c l a u o j . ^ . t i t . y.par, 5. 

. Pa ra Io obligo mi perfena, y 6 Obli* 
biénesj&c. \ poderío a las juíHcias. garfe* 

• Vtnta de he^édadfobre que aya cerfi, 

P^equiere diez, c lwíu las , i , R e l & 
Sepaie por efta carta que ye fulano cien. ' 



y. 
Ltbro fefatno de efcritmél 

l 4 | ü n o vezino ten^oacenfo perpetuo 
enfíreoí ispara ficmpre jamas de fula» 
» a Vc lc io tal cofa a tal parte , linde» 
TOs^&c.Por tanto precio en cada a ñ o . 
^ emendóme concertando con vos fu-
l i n o de os vender,? renunciar el derc-
c lo qne en ella tengo por ral quantla 
c o n í o n r e a vna de las condiciones 
ckl COíitrato de c-nfo , le nodliqné el 
^icho concierto, y le r eque r í , cue íi la 
qn-na por chanto que felá dí?ria. E l 

, qua! ¡ne dio licencia,, para la dicha 
pagenaaon , como parece por el di-, 
cliorequefimicntOsque ps eí|e« 

Simndlerejtni!cencía porpAffkr i í 
termmo de refponder al dueñojira, qué 
suiendoIorequertdQ.qtie Ta toma fe, fe 
$ctfso e l termino , como fe parece por el 
requerimiento» 

Aqui entra^ 
^ ^ E que vendo, cedo,y renuncio, y 

s .Renu trafpaflb a vos el cíícho fulano la dicha 
€:ar el heredad,con el dicho cenfo , y tributo, 
dsrecho. ícgiin,}- como me pe-r« -i^cc , y \? ten-

go;y poíTeo, y con ias condíc ,ones del 
di cao contutp, por precio, y quantia 

de 



Titulo tercero de w m t á u 1 8 3 
íff los diehés táíitos rnaranedis en ca-
cía ano- L o demás como en la venta a-
tras pueítá¿ Aunduéa eíto no le toca 
fanear mas del feñono vtüj porque a lo 
demás el dueño del cenfo es obligado; 
mas comoqüierá4|de vaya fe entiende 
afsi. 

Vénia déjuto que algmo tiene de fu ^ 

Requiere díéz clakjzilas* 
Scpaíe por efta carta^que yo fula-

fio Cenmo tengo tantos marauedis dé ™rt'we~ 
juro de fu Mageííad de redemir, á ra- ra cabe~ 
zon de catorzejó veyntemil él tüiílár» 
íitüados por fu prmilcgio en las rentas 
de alcaualas de tal parte. f) / 

IT que los vendo, ce do ,7 renuncio, ̂ <Mejoí 
y trafpaííd a vos fulano Chilicípor pre vendei 
cio,y quaíltiá de tantos marauedis que 
mediíles én tal moneda» en pre fe n c u 
del Efcrmáno,8¿ce ó renuricioi porque 
no parece la paga. 

. Y VoscedOíy reñuncio,y trafpafíb S^Ceae? 
todo el derecho , y acción que a ellos e¿ ^rs'>. 
tengojy me pertenece. Q"0: 

Y vos doy la pofícfsion deílosjy en 
fóúál ¿eiia poder edmpiidoi para q en 

« Cauísí 



' i lw/epiimoje efcrititr'as, 
c-aufa vueftr, propia los ayays, y coi 
b r e y s p a r a í . e m p r e j a m a s . E v o V e n ' e 
g o c l p r u u I e g . o q a e d e í t . M a g c f t a d t e n 

Y prometo de voc loshazer ciertos 
y lanos,y feguros^ de paz ' 

e lp rmí /eg '^no av con. 
J h t u y o r c j u e e n t r e g ó U t ^ ^ 

dé la ve Kafniconfcfston d e j ^ o pre
c i o s donación 5 porque es precio l i 
mitado por [cy. • 1 0 l i 

RenunciaeionfaraContadcres 
L a efcritura antes defta es narn I * 

íegnridad de las part-s v o í r . 1 ' * ^ i , ^ , . ^, • ., .1441 ^-^ > y para deipa-

! r í ; . C n i f C>'ÍOn í l 1 ' ™ ^ qne réquiem re trcs claurnlas.- x 1 

^ - , IHuflres finares. 
-r iVJ,anoCeRmod!>o,c1iierpnFn^n 
, tos maranedis de jaro de ía V l i e - f i . 

Ktiudos por fu p.r.'üilegto>Gn las rentas 
2 . tal a r t e de redimir- Los m i . les 4 ! 
Z ^ . . So ^ c l M c s a Fulanoj y por e í b ca,-^-

Paflo, legan, y coma a mi pertenecen, 
por 



T i t u l o quaho á e ^vénfás , r i f 

por tantos maranedis^ qne recebi del, 
por cuya paga no parccer»reniincio las 
leyes de la inumerara pecunia, y error 
de cuenta,y las demás que en efte cafo 
liáblan. 

Aviie0ras mercedes iMdí'cyfupIp ^ , p M i ^ 
qo,le manden librar priniiegio dcllos, me ¡es 
íegun yo ie tengo,, para que losgozc denprU 
dclde tal dia^y tejarme a mi de los lí- u¡ le¿io¡ 
bros. \ otorgo ella renunciación ante 
fulano Efcrinano, Sec. 

Venta de muebles, 

. Requiere nueue cfaufulas. 
Sepafe por efb carta \ que yo fula - P r i m é 

no vendo a vos fulano tales , y tales raloshié 
bienes, >. 

•»*• i i r- , • fies g ion. 
Muebles fon todos ¡os de por cafa, y 

vsfitdosportables,ytem^isn Con muebles 
ips femotnentes-.porqiíefe toma el renti-
hre defer muebles.y fe d f rencitn,por
que los vnos han de f „ r mouidos , y ¡os 
otros fe mueuen porfi. 

Po r precio, y quantia de tintos ma -pirir,0 
raoedisqiieme diftes,é pagaftes, &c. cio P ' 
Lamonedaen que, ó renunciar. E v o s . A „ , 
cedo,y renuncio^ trafpaífo el derecho ^ ¿ t 
y acción ^uc a ello tengo. h er 

vos 



Libro feptimo^de ej 
* -Entre E vos lo doy,y eni rego en prefen-
gar iaejcía del Efcriuano, y teí lgos fufoef-
critura, critosi 
y . E m e - E prometo qiie vos feran ciertos^ 
cion. y fanos,y íeguros .E fi vos fueren pedi-
o. Pena dos íeguyre el pleyto á mi cofta. 

fno jue- £ fino vos los hiziére ciertos, vos 
re cier- daré,y pagaré lo que mas valieren , y 
ta* coilas, y daños que fe vos quifieren. 
Obligar Pa ra loqual obIigo,&c.Y poder á 

fe* lasjufticias,&c. 
, , tienta de laúd,-

Véanle las aduertencias del titulo 
diexy ocho de la orden de eícricuras 
extraordinarias, 

Las que me ocurre que ha de Ueuar , fon 
doze elaufulas. 

Sepa fe por eíta cícritura , que nos 
fulano Gan imcy fnlanoÓríio vezinos$ 

. nos concertamos,que yo el dichó fula
no Gemine vendo á vos el dicho fula
no Odio tantas arrobas de Iana,y vos 
las dé , y entregue ai tiempo, y fegun 
abaxo feradeclarado. É ane yo él di
cho fu .ano vos dé j y patiie por cada 
arroba tanto,y a cuenta délo que mon 
ta tanto luego* 

E n 
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Enejlds tfcri tufás es huen efitlo que ha 
hkn aipr.mipio ambos J n o hablar el vno 
y acetar el otro* 

Y que yo el dicho fulano Ganime vos 5 . Qut 
vendo defJc acra las dichas tantas arro- fe l M 
bas de lana aMicho precio de a canto, de. 

para tantos días de tal mes. Poaoue 

húmedo , & c . eílas condiciones fon de ^ . 

Y fino vos la diere para el dicho á v i t u ™ ' ' 
y de amanera Sne dicha es. vos ia da- nes. 
rctaly tan bue,u,o todo lo que mas va- s -P tna 
W a dicho timpo . con tóo teftimo- Jim % 
mo de los precios, con mas las coftas y hiz.ieré 
danos, interefc, y menofeabos que l e f m l V 
vos recrecieren por íolavueftra dec lar / ' 
-cion eon jurámentoo 

« á n o v ^ ^ V O S ^ Pre^^iadel eícrip.La S 
^ ^ e n t a J i n o n e d a j 0 r e n i m c . o 

E^o el dicho fbíano Orfio, p rometo 6 f . U o~ 
al dicho tiempo , y ííendome e n r r e g a d a i ^ ^ l 
fegim por vos eíU dicho la dicha íafa j a T e Z a . 
tomare , y vos dara y pagaréa reít £ 

^eUaujonure ,q estantapara caí'dia. 
A * Auien-. 



L l í r o fejf flmOide ejcrlttifáf* 

%,Pena Aníendorae requerido,o hecho depa
r o la íito della j en virtud del dicho requerí* 
pagare, miento y depoí i to . 
$ - Q b ? P ar a lo qual todo qiie di cho es,ambas 
J e obli- lás dichas partes por lo que nos tocajO-^ 
gati , Blig'amds nueftras perfonas y bienes,&C9 
10. 11* Y d á m o s p o d é r á l á s juftiéiasj&ci 
Í2.. E n 
éjpo/le* É.enunc¡ación décenfo éjut i íM i h h é 
rio alai /ohr otro, 
j u f t i - ' ' "Éílá ércritura requiere las mifmáá 
cids* cláufulas que la renúciacion de jurofo^ 

bre fu Mageílad a t rás puefta. 
'THttlo quinto dé cenfo ¿ 

Ay cinco maneras de céfos,1 el vnd per 
s s~ ' pQtuo enfíteoíís i dt héredád q fe da « É í 

otro de por vidas. E l otra perpetuo pa* 
' gado por dineros.El otro de redemir .EÍ 

ó t ro dé'por Vida cóniprado por dinero* 
Todos los qualés fe remiten a vnas mef 
í i lás 'condicíones,extepto que vna es di* 
ferente eríios de rcdemir?q no ha de 

"SC 'r centena,aunque én €Jde redéfnirtícf 
fon neceiTariaSjporque no fe pueden exé 
Cátarjtnás íiruen de. vna íniirácioñde los 
pérpetuos .Y primerodeíperpetüo'Bnfí-
ícoíisf lie kydema- por la orden qué arr l 
<L\UOS poñgo . 



Tttu ío j / f . r j t t m í 0 s . x u á 

Vcanfe lasíídliertencias cfl los pode
res para\€ffervy ^ \ j b i i g a f porfiadores 
'que eftan acras, Y c^cfr-i cenfoicj en que 
•le da a plantar w ^ a a : % i n háíle DOC 
el macilro M ^ V f ^ - ^ i ^ cn-ficeofis es 
vocablo Gfí?gorqrie dize píanrar , v ds 
aquí fetoma ^juces dar ümejoramien-

Pueden ofcíitrit diez y fíete tíaiifalas, 
y n}as y m e n o á , porque es a volmita l ' 
de r ^ r t s poner hK-qne nuicren: na-
rece:nc ht!rnertii^;qile ambos hablen 
al Prsncqnót:tí>diis: L t^en que .-pueden 
Juntamente, 

Sépale noreft.i e W t u r a ^ u e yo fViU- i . ¿ » # 
no/Voafo-dó^y yo -fui-ano Lepfo romo y / f da , y 
re^eioo a cenfo en íueofis perpetuo, para s i -ps^ 
íiepté jamas', tal heredad de mi el dicho f ié . 
tularto a tal parcé5lmderos5Sccvpor pre-

- cío y quantia de tantos maraaedís en e l 
chi 3rio,p. yr jos-dias dc-S j u i y Nauidad 
por mitad,y ia primara pa^i de la rata 
&c.tal diadeI!o> defte año de ochenta' 

Primeramente, que yo el dicho fulano 2.' 0 / ^ 
JLepío gaíle en plantar, o en edificios y b a ^ e 
mejorannentos de ia dicha heredad,:^ J , ^ 

A a 3 tos í a / ; 



tos márauédis dentro de tanto tiempos 
el qual paitado podáis cómbrar de mi los 
dichos marauedis, o la parte que cftu'uie 
re porgaftado para que fe depofite^y de 
alUfegafte en ellos, fcguny dclatn^a 
que yo quifierc-.y para aueriguar ñ eftan 
gaftados todos fe nombren períbnasjpor 
cada vnp la fuya, y fmo fe concertaren, 
la juftic.ia nombre vn terceto^y alo q los 
dos,o el vno declarareivconel tercero, 
nos ayamos de tener para la dicha aueri 
guacionr yyopiieda fer excCiitado en 
virtud defto por laciüe reftareí cafo que 
reclamemos el vno dellos i porque la re
clama ció no ha de impedir la execucio, 
fíno que ante todas cofas fe ha deexe-
ciitár, cafo que el pleyto de la reeláma-
cionfe figa,l,2 8 . t i t .8 .par t í5 . 

3. Qge Y quefi paliaren dos años arreo 3 fin q 
no lo di vos paguemos yo, o mis herederos y fu-
xen di ceíTores el dicho cenfo , cavamos en la 
pagar. Pena ^ comiífo, y la dicha heredad con 

lo mejorado quede para vos y páralos 
vueftros en cüyo tiempo acaeciere,cafo 
que no nos ayais pedido el dicho cenfo* 
l . aS .nt .a .part . j . 

Y que aunque la dicha heredad y fru
tos ddla íc pierda por ítíego,guerrá,pie 
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clraf o niebla ,o eftcrcJidad.del año , o 
por otro cafo fortuito del xielo s o del^ 
tierra pcnfado , o no penfado, no de-
xemos de pagar eftc dicho cenfo entera
mente,!.dicha. 
i J ^ tengamos la dicha heredad bie i - Qü* 
Jabi-ada y reparada^demanera gue fiem- ^ bit 
pre íe pueda hallar y halle por ella efte di tabm~ 
cho cenfo. E í ino nos compeláis a ello das. 
por vía executina.que Ú lo eftan,fe aueri 
gue por declaración de perfonas nom
bradas feguny de la manera que fe con
tiene y declara ep la condición de los 
r a i o f cíuehe de ha2er, q es q declaré 
li eltan demanera que fe pueda hallar por 
ellas eñe dicho cenfospara que fino,fea« 
mos executados porlo que declararen 
que fea neceíTario gaftar para ello fin 
que lo pueda impedir reclamación, ni 
apelación, fegun que alíi fe díze. 

Í que fiempre que qu icemos véde- á c; 
y renunciar y traípaflar la dicha hef edad v' „d * 
jarnos obligados at vos la dar por el tan 

pagamos faber la dicha venta: y tengáis por e ¡ 

7 Paiiados,cafo q ayais reípondidorDor^ 
^inos hazer la dicha ycn^ .¿o í { ,qMno; 

^ 3 ' ^ %' k ¿ 



fea lgleíÍ3:rii ^Monaí le r io , ni pcrfonS 
¿!e ord^n ni religioíb ? fino a períbna 
íega j llana y abonada, y naruraí dcftos 
Jtf ynos "de"'quien bicn y nanapen t é -fe 
piiQ(Ja,aiier y confcsuircl ciursplimiento 

• ' ^lefta'efcritura , y cada parta d?na. E 
que vos demos y paguemos la vciutei-ía 
parte de lo que nos dieten por la t ra ínaf 
facioh» E ' f i de otra manera lo j-izicrc-' 
mos , o intentaremos, la tal venta y ena 
gen^ cidn fea ninguna f y caigamos en el 
díc^'o comino. ' r ,. * 

^ . Que Y que todos los que en elln íuccdicrc 
/os que porvcnta^otra ípaíTacio^erencia , odo-

fucedie nación,o en otra qualqnier maner?. fea, 
rtn, re- obligados.de bazer efentura de renrua« 
nuene.a c W . dcftc dicho cenío dentro de treinta 
eferitu* di as que en eljasTn cedieren. Y íi fuere en 
{VI. mas de vnarncríorui,aora fea pro indiui-

íamenté7o d3uría todos los que tutiiereii 
p.ort-',^ oHjigñep de mínec i run , y cada 
ynóTnT^M^W^.brcl todo. Y vos dé las 
efenturas a lirtofta, libres de derechos 
de cfcVituras.Todo lo :nrodicbo fo la di 
cha-pena de comiíto.E q fila dicha here 

* *: dad fe vendiere ptr execucicn ó ¿le;) prc 
ció ^hx & ú- v-nd.icre,ic vos aya de pagar 
f paguViá'dicha veyntcña, daadbrfiá9as 



Titulo quinto do cetfs* i S i 
'áe que cada y quádo que jas tornemos i 
pobrar, pagando la deuda en qualqrvcr 
manera, nos laboluereis. 

Y prometo por mi y por mis herede- p „ . 
ros y ruGeíTbres,de vos dar y pa^ar , v n 8' Pr9r 
vos feran dados y pagados los dichas t i 
tosmarauedisde cenfo perpetuamente 
para fiempre jamase cardadas y cum- T * ^ 
phdas las dichas condicione* ' * cbo* 

ros y fi cíf lores^odocl derecho y acció . 
que al íenor vnl de las dichas cafas ten- ^ 7 * h, 
go y me pertenece, como quicr y e„ í* 
qualquícrmanera. 1 y cn derecha 

E vos doy la poííefsion de la dicha ^ 
tal heredad y poder cumplido para qu" Y ' P ^ 
la entréis y toméis , y conílituyo por 
vueftro te^dory ponedor en vueftro ^ ; ^ 

zer cierta y lana v fe^nro »r f\~ . 
q u a l q u i e r l m a n l ^ ^ f c f ^ . ' 
duuento que en c í t a o s 1 ^ 1 1 ^ 
qualquier razón y qnc J ^ ^ 
U voz y el pleyto fobre ello, y io l e g a r é '¡t/ * 
# nu coila y miísion. ^ ^ • ^í^^-

y mzurc cierta y fanay fegu ^ . 



Libro¡eptímo,de efcfjtumf» 
ra y pacifica os daré otra tal,con mas ta 
do lo que el feñorio vt i! va!i,ere,y las cof 
ta?, y daños intereíTcs y mcnofcabos que 
fobrc ello fe vos fíguiercr!. 

rJ3.ohli Para lo qnal todo que dicho es, ambo? 
garft a ados cada vno por loque le toca acúplír 
ello, obligamos mieftras perfonas y bienes 

muebles y raizes, derechos y acciones 
auidos y por aner. 

Yefpccialmenteporefpccialyexpref 
pateca h hipoteca, yo el dicho fulano tepfo la 
eípeciat dicha hcredad.Y fe ha de entender, que 
det que las obligaciones general v efpecial, no 
toma a fe han de perjudicar vna a otra. Si hipo-
cenfo. tocare otra heredad Tuya, dezir la dicht 

heredad y tal mia,&:c, 
JPorglof 1^. I<5, I ^.poderío a las juft'dasj&c, 
A ¿ 
E n efr Cenfo perpetuo vendido ̂ es el que fe funda 
te nopá por dinero^ habla, vno. 
rece wtf Veanfc las aduertencia§ de los títulos, 
iejario 1 .^ . 1 1 . 1 ? . I Í . 1 7 . 1 9 . d e l libro 8.q dc-
eomifo, ciará las cofas necelíarias en eferituras. 
niáoda, Eíle tiene el principio como la venta,q 
porque es dezir,quc le vende tanto de ccío per-
¡asleyes oetuo,por tal quátia, fobre tal heredad. 
d t ¡ ttt. Las condiciones ion las mefmas del an-
$,p, j , tes deíle ? excepto, qi^ no acoftumbran 

poner 



Titulo quinto de cenftu i S 9 
poner de los niejoramietos. Mas fi las que hs~ 
partes lo requieren, pueden aunqen lo blande» 
^cla verntena ay duda, alómenos enJio^noha 
^uáto a lo que excede lo porq fe vende hUjino 
de] precio q dio por el cenfo,qne defte deemphl 
parece jiifto llenarla , aduertir * las t cutí eos 
partes defto, é acabadas las condicio- y 
nes,dÍ2e el que vende. Para que lo con 1 
tenido en las dichas códiciones sya en 
íero,v cumplido cfeto3 os doy la poífef 
fion déla hypotcca,y me cóftituyo por 
vueftro pofleedorey prometo de os ha-
zer cierta^ rana,y fegura,y de pazjdc-
iriancra,que Tobre ella tcga,y os fea da-
tío,y pagado el dicho cenfo para fíépre 
jamas , fopena de le dar , y poner otr» 
tal,y tan buena,quc efté en la dichahy 
poteca. Para lo qual obligo mi períb-
na,y bienes,muebles,y ray^es, auidos, 
y por aucr, y eípccialmente por cfpc-
cial hypoteca, fin que fe perjudiquen, 
Src. Y el poderío a la jufl:icia,&c. 

Cenfo de heredad dsdopor vidas. ^ 
Sepa fe por efta carta,que yo fulano 

doy,c yo fulano tomo, y recibo a céíb 
por la vida de mi el dicho fulano, y de ' 
vn heredero que nombrare,© de fulano 
mi hijo,&c.Vnas cafas de mi el dicho 

fula-

IHHBBHHH 



Libro Jennmo%de efcflturáu 
fulano, linderos, &c. P o r precio áe 
tanto en cada año. 

E n eflo ay efía diferencia^quelas 'vr~ 
diis fe nombran luego j y también fe re? 
mite a que el que le torn^y fus fucejfox 
res nambren vwos defpues de otros. 

S i el nombramiento ha defer futuro. 
P o r la vida de mi el dicho fulano, y 

©tras tres; las qnales fe ha de nombrar 
vna empos de otra3yo el dicho fulano, 
d q dcfpues de mi ha de fucecíerjy cadá 
vno de los fuceííores lo melmoj por ef-
cr inirajó teftameto,*^ codiciio. E fi fa
lleciere yo,© otro de los demás,fuceda 
vno de los herederos abinUftato% por 
p,rccio,y quantia de tá to}&c.Ytodo lo 
Jemar , cerno el eotrato primero de he* 
redad,q fe da a céfo, co las codiciones 
que alli fe diaen^excepto, q quando el 
dueño del c6ío,q es el q d.i habla, hade 
fer defta manera • é yo el dicho fulano 
vos doy la poífefsio^para durate las di 
ch^s vidas^y me c6ftituyo,&c, Y pro^ 
rneto,qla dicha heredad vos fera cier
ta,}? fáiia,y fegura,yde pa2,durante las 
dichas vidas, y q fi fobre elka os fuera 
pvtcfto pleito,le tomare por vos,y le fe 
giíire a mi coíla)C fino os U hizierc cier 



Titulo quinto de cenfos. i ¡po 
f a,vos daré otra tal de q vfeis,)' gozcis 
'con mas los intcrcíres,y daños^y menof 
cabos, cj fe vos íiguieren,yrecreciercn, 
para -lo qual ambas las dichas partes 
cada vno por lo que le toca,oblteamos 
mi^ftias o«rfonas,y bienes miíebíes, y 
ravzcs,air:dos,y por auer. E por eípe-
ciai hipot-co yo el dicho fulano las di 
chas cafasíínque í- deroguen !as-obli-
paciones gen^raUvefpccial vna i otra» 
E damos nn-rtro poder, &:c. 
L a bipoteea efpeeml ha de bazer el que 

dá l.z heredad a cenfo* 
Cénfo de redimir, 

Veanfe ias aduertencias de'Ios titit^ 
los que fe dízen en el c^nfo perpetuo. 

Para eftos céTos fe ha de aditertir.q 
las eferituras há de fer imitando aí per 
petuo atrás pueílo q fe compra por di 
ñeros; poro hade in.itar a! perpetuo, 
cafo que no ha lugar crmiífo , exceto, 
q no ha de" auer vcyntena: y han de 
añadir las claufular queabaxo irán. 

H aré le con la muger , y fiadores» 
parque del fe podrá tomar, 'para quan-
«do no los aya. 

Seoaíe por cfta efcritura4que nos fu 
lanoArcao vezino de tai parte,yfu!ana 

* £rctí-



Liírüftptim* de ejcrituras* 
Erenla fu muger, eftamos concertados 
de vecler,y fundar a fulano tantos mar^ 
«edisde eenfo. E que yola dicha fula-
sia Erenla pido licencia, y expreíTo co-
fcntinr.étoa vos el dicho fulano Arcao 
para juntamente có vos hazer, y otorr 
gar,y jurar efentura íobre ello. E q u c 
yo el dicho Arcao doy la dicha licécia 
a vos la dicha Erenla , fcgun,y para lo 
que me laptdis, é ¿j yo la dicha Ercu-
la j a aceto,y q ambos a dos vedemos, 
7 Andamos á vos el dicho fulano los dt 
chosmarauedis de elfo perpetuo para 
íiemprc jamas en cada vno año por los 
días de tal, y tal; y la primera paga de 
la mitad,ó dê jo q íale por rata tal día» 

• •• • . ••• Fiador. 
Y vos damas por fiador a fulano 

Tar/io vezino de tal , a quien auemos' 
ped ido lo fca jéyoc l dicho fulanoTar-
íio,eftando informado de lo que hade 
contener cile contrato, y entendiendo 
loque auenturo, falgo , y me conftir 
tuyo por fiador , y principal pagador 
de losdichos A rcao, y É.rcula>y todos 
tres impcnemosefte dicho ccnlbfobrc 
las heredades figuientes. 

Vna cafa de nos los iichos fulanos 
t'ik-i ' : Un-



Titulo quinto Us cen^s. 
linderos ^ c . Vna tierra de ini el di
cho 1 arfio linderos, &c. 
, E l fiador entra mejor aquipQr razón 
qú* es impropio, qve el fiador evirt^en-
djenda, nirevibicndo la paga tomo e U 
ditho. en las aduertencías atras.fel en
trar aquí es necej^o fiempre que t i 

fiador hipoteque a'go pues fe obllra s i 
eumph7viento de todo. 

Mofe pone aquí la mancoimmddd* 
bataqut viene d obligarfe; porque Z 

JuftamtA todafe indup en obligar a to-
úo lo qtie declaran. 

Y con los vinciilos, y condicio
nes ligutentcs. 

Aqui Us condiciones del contrato 
Sin veyntena,y fin loque dize, que 

ñ í e v e n d e p o r e x e c u c i o n , y fin la del 

eftas, fi fe fundare fobre juro fobre fii 
dirá! Cen,0 PCrpeCU0' 0 aI ^ 

Si t i fiador m hipotecare nada, nú hm 
de entrar la fiama donde va, fino e l l . U 

^ h ^ a a c a b a r U ^ Í ^ 
de lasheredadesfobre quelofundlTe^ 
fonce.entrardelfiador^ dirán J < t n 
^ f i a d o r a f u l m ^ e l f i l , lHe¿¿ *** 



Liírséptimo titulo primero, 
Tfnós los dichos fulanos 'tíos lo vende** 

irnos y y todos tres prometemos de guar
dar Us condicionesjlguientes. 

1 ten,que íi cafo lucre que fu Mage-
ftacUó los Reyes fus füecílbres fu ¡pen
dieren la paga del dicho juro, por qual 
quier cernía, y razón que ícajíio os de-
xemos de pagar eíle dicho cenío en ca 
da año . 

Condición¡¡fe hipotecare cenfo. 
\ - I ten , que cafo q ios cenínanos del 

dicho cenfo nos ío dexen pagar por per 
de ríe ellos, olas hipotecas,,© por otra 
qual quier cania s no vos dexeraos de 
pagar eíle dicho cenío ,7 queí i {"e redi^ 
ir.icre fe depofite^y fe torne i emplear, 
fin entrar cu nueílro poder. 
'Si el comprador fe fuere dotraparte; 
• Itcn,qvícíi os fueredes a viiítr ab'trs 
- qual qu i e r p art é, au t (a nd ó fío s d en do e$ 
-vqs pofíc^raos i y paguemos efte dich€* 
-céío en el tal lugar a nueftra cofta cada 
plazo tantos-di as def^ues de paiíadory 
lino podays embiar perfona que lo co» 
bre,y pagaremos a la; td:[ perfona tato' 
de falario por c.ida dia de ios q fe ocu
pare en la venida, y ciladn, y buclta a-
donde vinieredes , y feamos execnta-

• "'' ' áoé 



Titulo ¿ftmto decenfis, i 0 ¿ 
«los por lo que tomare la dicha ocupa-
Cicnjunranjentc cocí pnncipal .T c i -
ío que no eftc Hqiiicípja l i q u i d a c i ó n ^ 
deípues fe hizierc d , lo que montare, 
le pague como íi cilimieffé comprehen 
dida en la íentencis de remate y fi le 
pagaremos el principal fin exccncion, 
nos pueda executar por los íalarios . y 
corran hafta que fea nagado. 

Sobre redimirlo, 
. 1 rengue fiempre q vos dembs/y vy^ 
guemos los dichos tantos marauedis. 
noá deys por libres^y quitos, y >x nneí-
tros bienes defte dicho céío,y q finólos 
quiíieredes recebir, d no eftumeredec, 
&c . Co dcpofitarlos quedemos l ibrea 
áiinq no fean por ante iufticia^on que 
^ ha§;l1mo3 ^ e r el dicho depofito 
£en t ro de Jos dias que la dillácia de ca^ 
mino que huuiere adonde eíleys tequie 
ra,contando 1 ocho leguas por día, y « h ,tadoc^ 

teos burcado^quedemos libres. 
Acabadas las condtdones d i rá , 

A 7 f t a frT:ruravOf damos la poíTe/ 

Í^^- - i ^ i rene ce: y nos coíl i tuymos 
í o r v M o s i c a ( ? d 0 r c S s / p o f e d o r e S e a 



L tirofeptimo di efcr ¿taras. 
vueftro nobre de las dichas heredades, 
para no las poder vcnder,ni enagenar, 
hí fwndar otro cenlo fobre cllás, y pro-
metemos,q las haremos ciertas,yíanas 
y feguras,/ de paz,de qualquier impe-
dimento,tj en ellas nos íea püeftoj de-
manera,^ llana,y pacificamente efté,y 
permanezcan en ella hypotcCa,fópena 
de poner,yrubrogar en ella otras tales¿ 
y tan buenas i 6 como lá que dcllas.no 
fa H e re c i e r t'f», c o n ma s qua 1 c fqu i c r c o f-
tas^y daños,que fobre ello fe os figuic-
ren.Para ío qual todo q dicho es,obH-
gamos nneflras perronas,y bienes,mué 
bles,)' rayzcs, auidos* y por auerji nos 
los dichos fulanos , como principales 
deudores,é yo el dicho como fu fiadors 
y principal pagador de micomun,y ca 
da vño ihfoiiduypot el todo. E yo el di
cho cómo fiador hago de deuda agena 
tnia propia.Y renunciamos,&c. Y por 
efpecial hipoteca las dichas hciedades 
c ha deícr vifto no perjudicaríe las obli 
•gacíones general,y efpecial vna a otra 

Si. el fiador hypotecare "a guxa heredad» 
bdra.£¡cofiitutojuntoi^omodetro dize, 
mas/tno hipotccare^nohahíen mas de los 
frincipáíes) fdefjfuif tornen juntos a la 



Titulo fexto de) réwcaeionts. i p | 
s L o qué reíla jcomo en lá venta dé ma 

r idó y imiger 
. , . Cenjo depor i i i i s L j 

K o difiere deftc en mas de declarát la^vi 
dasvno '-3 rie ileuar cód c 6 de redimir, 

T H u í o V L De fenmáciúfiéJ de cen/o* 
L a s fenonácionés fon otorgar er eon^ 

trato d- - ü r u o , y en eftas conuienc in* 
cororif.i ' ie.Siu ir-COí^-oradc fe Pnedeha 
Ser refiriendo peí re] - - -ó las eoridícío-
oes deUV como k obligaron ál íanéamié 
to -c t e i áne ra que toda la fiiftáncía íc re* 
fiera; n a - ! o n u ; Huno es incofporar" 
je,pofqne é í lono íé d'ze.áqttí.ttíaé de pa 
taque - :c,- 5 !fiS r0fas a1TrhfiC3. 
d a m é n t e í p o r q n í í a felációiiy él referir 
tiene tamo valor como lo que por ellas 
fe refiere¿ " 

Veanfe los titulos de aduenlcias i le l 
cenfo f é t p e o o , 

Reqüie r i ocha t lmfulas. 
Sepafe por d í a eícritura , o yo fulano i 

Garceyovezino^igo q fulano tenia a ce aon dé 
fo perpetuo de vos fulano Ccrio tal co- como H 

di cioaes dei^que es efte. 

te 



Lit ro fé^tlmo^de ti 

á . P a 
gar el ce 

dar las 
el) di cío* 

las por 
refcrP 
tas» 
i .Obi i -

£arfe a l 
mmplt 
miento. 

Aqui d contrato¿ 
Y prometo por mi y por mis h e r é d e m l 
y lucclTorcs de vos dar y pagar los di-
dios maranedis de cenfo a íos p ía los ert 
él declarados, que fon por tales días pee 
petuamente para fiempre jamás3y la p r l 
mera paga tal día. 

E que guardaré y éumpíirSjy mis heré 
cleros y íuceífores,todas las dichas con-^ 
di dones,y cada vna dellás? fo las penas' 
en ellas declarádasy 

E pára efte efeto de nueiio las pogo y 
declaró, ' / todo lo demás en éi dicho c&' 
tcato contenido,y lo he aqui por reíeri-' 
do,Teguiiy como en el fe contiene» 

!Pára lo qual obligo mí per fon a y bie-
fie s jitit eb le s y' ra y 2 es aui do s y p o f aucr^ 
y efpecialmente por expreífa hipotecó 
la dicha ral cofa, fin q las obligaciones 
general y eípecial fe perlivdiqnen v n a á 
otra. . ', . 
É para ello dóy poder á las iiifticiáS,É'cJ 

Que fon.t?. 7. 8. clauíulas» 

Keuocdcion dé céñfidf red imir¿ ' 
Eíla llena el mifmo eftilo y claufulas 

de la antes defta. Solo declarar en laxe*; 
sion^ue el cenfo es de redimir 



• T i tu lo fep t ímo ds trueques, 
E s dar y na cofa por. otra, é caoibié Ja r -
fe vno á otro dineros demás de la.coía. 
; Vean fe I is advertencias que Te dizeii „ 

í€nel;cenfo perpetuo. 

, • Requiere treze claufídas. 
Sepa fe por etla ercntiira,qiie nos fnía Dec¡a~ 

no Melo/y fulano Agonio, nos concer- rar ¡o q 
tamos de trocar dos heredades mi ' I r a s , fe da et% 
la de mi ei dicho fulano Meló 4 ta! vx~,rdaciti* 
gOj l índeros^c .y la de mí el dicho Ago' 
nio^á tal;linderos, y q yo el dicho A g o l • 
ni o de mas de ia dicha heredad , vos pa^ 
gue tantos marauedis» - ••' 2* Q u é 

Porende nos las darnos el vno al otro fe las l o , 
en el dicho trueque y cambio y per mu- ¿ , S i a y 
tacion, có todas fus entradas y falidas, dineros 
y fegun nos perteneccn. dezrr a 

^ E yo el dicho fulano recebi de vos los los r ed 
dichos tantos maratiedis en preíencia, |>év 
&c. ó renunciar, * 4 ' Ce-* 

Y nos cedemos y renunciamos y traf- derfeki 
paíTamos todo elfderecbo y acción que dere~~ 
auemos y tenemos y nos pertenece á cbos. 

• ellas* vno a otro. ¿ . D a r -
Y nos damos la poírefsíon deli?s,y ^ - f e ^ P e P 

; der ^"mpiido para U tomar cada vno de fefstoL 
B b 2 1% 



Lihro feft¡mo%de efcritüra]. 
fiony S la del otro.E no conílimímos por teñe-
fittuyr- doresy poíTeedores elvno del otro ed 
Je , fn cania propria, i 
6. Céfsf Y conferfamos á que el ^aíóf délíás es 

f a r e l p n igual con los dichos marauedis < Y cafo 
ció, que aya algún exceíí® i tenuncíaíhos U 

ley de la nueua Recopilación, que di¿es-
que las cofas védidas,o enagenadas por 
la mitad del juílo precio j fe fiípía > ó fe 
tónr j ía cofa. 

Pone/e efio,por que los trueques fe Ínud¿ 
lidan por ¡o que las ventas J . ^ t i t . 6 .p,jé 

Sino ay dineros, dirA de folas las , 
he^édddeéí 

f .Oh l i - E prometemos de vos las házer cier-? 
^ r / } a l tas y fanas,y de paz de qualquier demá-
fanea* da, embargo , impedimento que á qual-
mientOi quier de nos fea puefta en qualquier ma 

ñera , y tomáremos la voz y el pleito etí 
qualquier tiempo que fobre elló nos re-

8. Pena quirámos vno á otro, y lo feguiremos i 
J i m fa~ nueftra coila: y mifsion. 

Iteren Y fino vos las hizieremós ciertas y fa^ 
ciertas* ñas, vos daremos otras tales y tan büe« 
g Oh ti - nos^có mas los danos,intereííes y meilof 
gdf fUs cabos,quc fobre elití fe vos recrccíefcn« 
perfo- Para; lo qííai todo q dicho es,cáda vno 
n&ii por lo qie toca,- obligamos nueftras per 

fonas 



Título fef timo de trueques. 
Tonas y bienesjmuebksy rayzes auidos 
y por auer. 

l as iof 11 .12 . i j . en el poder a las 
juftipas eílan. 

E damos poder cumplido a los juezes, 
y juílídas de fuH^geftad , de fus Rey- f.0-?:QÍ 
nos y Señorios5a cuya jnridicion nos fo ^rio* 
metemos^araquea í s inos lo hagan cü-
plirpor yia exeentina , como fentencia, 
^ c . lo demás fe haHará atrás en otras, 

Defla f r i t u r a Je ha de dar traslodo ¿I 
eadaparfe, aunque lajuna lo contradiga» 
! ' f 7 ' P t , s > j M . 4 t J í e c o p . 

Titulo V I H . De renunciación de heren^ 
cta incier ta^ 

pn efta eferitnra no fe puede dezír de 
quien es la herencia/in fu confcntimien 
to , l . i j .cit .^.part.s . 

Por efto es cícritura de auentura,porq 
f\ el que renuncia muere primero que los 
padres,el cefsionario no hereda. Vean fe 
las aduertecias dichas en la antes deila. Pr ime-

Requiere doze daufulas* ra reía, > 
^epafe por efta efentura, q yo fulano hi cionfile 
jo familias,hijo de fulanos, Jigo q yo pre mucue 
tedo tal y tal coía,y para procurary aísif l%]a0. 

B b j ' tir ^ 



Lihfo/eftimo>dt tfcrituras, 
"Úr en confegnirla, nó té'go pofsibilidad; 
7 vos KilanoFortuo,é yo nos aucmos c(> 
ccrtado,qiie vos renuncie y trafcaíTe to 
dos y qualefquier bienes y derechos que 
me pueden venir y pertenecer porrazo 

f . • de hereda de quakfqaier nerfona, ó per 
fonas al tiempo de Tu fallecimiento ds 
tndos fus bienes muebles y rayzes, dere 
chosy acciones que dexaren 5 porque 

• ^ iriedeysy pageys tanto» 
L a relación fe hara/ tgm el cafo que 

ocurra, 
jgT Que L o qual me day s y pagays,y recibo de 
recibe vos en prefencia del eícrmanojy teftigos: 
¡a quan y^^o efcritosjen tal monecl;?. 
t i a, Y fino parece la paga, que porque no 
$*Renü pareccjrenuncia)ainumerata, ̂ c . 
ciar el Y vos cedo y renuncio,y traípaffo to-
derecbo do eí derecho y acción q tengo y me per 

tcnecesy pneílo tener, y me puede perte 
necer a los dichos bienes y herécias,pa 
raque como yo las licuaría , las ayais y 
JJeueys ycobreys y recibays. 

Y vos doy poder cumplido irreuoca-^ 
~$Pnler ole para que tomeys la poíTefsiÓ dellos, 

ÍÍ? ydequalquierpartedclios. 
mar la Y me cOilituyo por vueftro tenedor y 
f'ijfefsio poíleedor eiiviieílro uojrcdetodos los 



TVf.S.áí rentíciAciones de herec, t 
derechos y acciones que tego y me per
tenecen y pueden perrenecer: para q en 
qualquier manera que deíde oy ea adela 
te difpufierc dello fea -cifto fer vuGÍh-o,y 
que lo tenia en mieftro nombre» j 

Y prometo de auer por firme eíla cf- ¿t pro^ 
critura , y de no yr ni venit? contra ella, meterla 
cafo que piieliefíe dezir que fue engáño Je auejt 
•en mas de la mitad del jiifto precio , ó por fir„ 
inorme^é inormifsima lefio. E l derecho Z 
de todo lo qual renuncio , y la ley de la " " 
íineua Recopi lac ión que dize,qué de las 
énagenaciones en que ay engaño en mas 
,de la mitad, fe fapla el jufto precio, ó fe 
torne para nc* fer oido ni repebido en ju i 
zio ni fiiera de] fobre elÍo? 
Y a mayor abundamiento vos doi y do- 9 j % 
f 0 gracioí^mente , por la vía que mejor ¿ ¡ i j ^ u 
ha. lugar de derecho, todo lo que mas mó j f hi
taren ¡as dichas herencias^ dcr€chos,y ^ -
lie aquí por pueftas las folenidades re
queridas para la dicha donación. 

Pa ra lo qual todo que dicho es , obli- {y n L r 
go mi perfona y bienes, 8¿c, X - U M í -

Y doy poder á las juíticias de fu Ma~ { % 0 ™ 
p£íl:ad,&:c^ ' g.-fode 

N o lleua Juramento, porque n o i a p u c ^ ^ * 



tihráftpümo de tfc*itu¥él 
He otorgar menor de yeynte y cinc© 
^nos fin jifencia del padre. 

N i cftemie compra puede auer nada9 
lino es ir arien^o ei padre,o madre, p r k 
suero que el hijo, 

B e n u m m ü t o n futura fucefstQv^ve h* 
%e m o n a / i e n o p o r a dote q w redherom 

M o n j a s , d e las U g ' t t m a s de fuspadres • 
j o t ros bienes que ¡espera 

tenecefL~t: L 
Requíe re tres trata dos ?y l i | ; | c ia def ^er 
iadojy en virtud deiio fian de rec^bir? 
y ha de otorgar eljnonafterio efentur.},, 
en que fe obligue i hazer e ícn tu ra de re 
fiimciació dos inefes ames que haga pro 
feísion, Y no han de dsr la dot e haít'. q 
la haga mas de a í imentarUsfdc otra ma 
sicra no vite,aunque fea con licencia de| 
prelado,y iurada. ^ ; • 

D e c f í t Q ¡ 6 , del f a ^ r a d ú Qoneílto T r : ~ 
dentim f e f s , JN['o vale aunque ejiefg 
r e m m e i s * 

Tra t s J^s ít fnnrjtíi S-* ~,? r f a f o h r e q u § 
p • i m t r o f r h ¿ h . & y p f M , i 

Carlavno dellos requiere eres daníiilas* 
B u cal lugar,día, mes,y táo,,esi ei M e -



T k S de rhwacio de mom/l., t j y 
mzftcno de, al locutono que fale a tai 
parte del didio M nafterio, aiüendofe 
raAUo yna c^ogna de? dicho locutorio: 
adentro, e íhndo por de partea de den* 
t ro las ínl iras fulanas AM^eííi-, y V L 
.caria, y Promíora, y fulanas^c Que 
¿'xeron fer las diícreras, y diputadas, 
y lugar donde fe acoñübran juntar, pa
ra tratar, cóferir he cofas,v negocios, 
y otorgar las eferituras tocantes,y p->r 
tenecientesa! dicho Monafterio,y que 
aora lo eftan por )a dicha carr.pana,pa 
ra Hazerlo (obre el de y ufo declarado. 

P o n fulano Verago ,les díxo,que iré 
rilante inchnacion,y determinación de 2' 
jdoña EHfafu hija ¿ c entrar en religión poner e l 
e? quiere,y defea , que fea en el dicho caf0' 
Monafterio, y dar en todo con ella t?n 
tosmarauedis,y rales,y tales cofas,» 6 
que e! dichoM niafteno renuncie en el, 
,&c. Todo lo que mas monta, y puede 
montar, y contaren las legitimas, ene 
|e perten/rc-n de futura fucefsion del, 
y de fulana fu mugor j u madre, refpcto 
de los bienes muebles,y raye^y femo-
iifentcs,derechos,yacciones,q al pre-
íentc rí?nen,y ruuieren al tiempo de fu 
tallecir*icatü,y otros quaieíquier, 6 la 

dicha 

• H H H H H 



Hiclia fufaiiatenga^y le 'per teáczcam 
y . ' - • £ las dichas feñoras Abadcfa^y Mon'3 
^uefia", 'p. (lixeron^ que antes de a©ra e'l dicha 
de Cor - l a hiñó V e ra g-p les dio noticia délo ÍÍH 
uento* íoá i cho i'-y lo t-ratarcn con -las dcinas 

JRLélígioías del dichoGatiKento,y lo co 
i muñ ica tón con algunas otras perfonas 

deqnien tienen confianza, y- cbnocé a! 
dicho Verago,; y El i fa íu hi ja , y por l a 
relacionSique les-dieroBsaísi delas coi* 
tiur.bres, y:-recogimiento: de la dicha 
E l i f a , coniO:dela .calidad . y COH4ICÍOÍ% 
de fus padresj como porqueá-clias.3y a | 
«licho Conuento les pare ce dote com • 
pente el que les o frece, han todas coa 
currido en que la reciban,y haga la d i -
•:.Cha renüeiacio• Mas,- q.;toéá vía lo quic 

v. , ren tratar mas con el' dicho Conuento, 
c informarfe; de otras per Tonas; y que 
« ñ o lo harán dentro de tercero di-it pa
t a el-qual darán furcípuefta. Teftigos* 

• • • S.egundo Tratadq. 
Requiere ¡en ck/jw'-.'hisdel primera 

abreuiadas por la relación. • 
D e fpiies de lo íiifodi cho, e n tal dias 

tóes,^andera tal Monafíerio?&c.- E f c 
eandoy&c.Segun'arriba. 

£ 1 dichofoiano dixoy ;qa& cn:í.4iV*. 
£0§ 



Tit . t* de r énmaao deMonafl* i $2 
tos días de tai mes, 7 ano, les proppfo 
la entrada 5 y recepción de la dicha fu 
HijaVco tanto dote?tales,y tales cofas, 
y q ayan de renunciar, y lo demás q en 
el primero tratado» Que íi lo quieren 
aceta? 5 Hará las eferituras neceííarias 
iobre éíIo.E las dichas íeñorasAh.ulef 

' fa?y Vicana3y Monjas diferetas dixe-
ron,qae en ellas refirieron a todo el di 
cho Conuento éfte negocio,por la for
ma, y manera q el dicho Verago fe lo 
ofrece, y todas han ocurrido en que es 
conueniente al dichoMonaítério rece-
bir a la dicha Elifa con la di cha dote, y 
hazer la dicha renunciacio.Yq toda v i s 
la dicha íeñora Abadeiía encargo a! di 
cho Coaento q mi rail en fobre ello,y lo 
comunicaíTen c5 quien entédieffen que 
podr ía tomar mas fatisfaeion, y q tam' 
bié ella,y las demás diferetas íó quiere' 
tornar a ver,y platicar,}' tomar eí pare 
qer del d.dio Conuento, é que para el 
tercero día refponcleran,xTcitigos, 

Tercero tratado. 
E n tales d ía ,mes ,yaño ,&c e eíian 

do por de partes de dentro,&c. 
E l dicho Verago dixo, y propu fo lo' 

qenlos pnmeros,y fcgimdos tratados i 



tilfofipttwo de e/trituras. 
L a s qualcs dichas feñoras dixeré? 

que ellas tornaron a tratar eUlipho 
gocio entrcfi, y con eídicho cotentG5y 
que todos han concurrido, que median 
te lahoneft-;dad,y recogimicntOjy bue 
ñas coftumbres de que han íldo infor-
raadas tiene la dicha Eliía3y fer la dote 
c o m p e t e r é , fe han reílimido en recebir 
p p r ^ o n j a a la dicha Elirasy híízer U 
dicha renunciado de las legitiman que 
la pertenecen, y pueden pertenecer de 
Sos bienes de los dichos fus padres prc 
fentes. y que dexaren al tieno de fu fa-
Jiecimicnto, yqueladicha Eüfa tiene, 
Y ^ pertenecen al prefent en qualquier 
manera ; y que la reciban por Monj^ 
Keligiofa del .Y que para que el efeto 
de la r ecepc ión , y renunciación fea CQ 
la {oleniüad,qne fe quiere,quieren dar 
cuenta ai Reuerendifí imo fe ñor fulano 
fu F e r i a d ^ y el dicho Veragp lopidio; 
por le imonio.Telligos3&c. 
Dífemfo fobre la licencia del Perlado* 

L a licencia del Perlado fe requiere, 
por fer lo principal, para la validación 
de la efentura. Y efta fe ha de pedir 
por pe t ic ión otorgada por el Connen-
to pardcularmente ante Efcriuano,co 



finmctacio deMomfUrtésl X9$ 
la relación del conctér to i qué tícnert 
hecho,díEiéndós que por his tracadoSi, 
que fobre ello Kañ hecho hallan fer v t i l , 
y proücchoro recebiiia con la dicha 
dote^y gáftossy réníiciar las Iégitimass 
fiicefsiotj futitrá de ílt padre,v madre. 

E l fnperiot ha de pedir informacio 
de q es más v t i l al dicho Monafterio re 
¿ebirli con la dicha dote,?}? gáfeos q lo 
4 P jd j í a venir de las dichas legkmas. 

i q la información en inftácia ha d é 
tener pov ^reguntas,q fegun I os bienes 
del padre, y m a d r e ó los otfos hijos, q 
tietletlí y otras coníideracioües^ como 
fon deudas,y otras cofasjles parece , q 
és mas vtii; reCebiila con la dicha dote, 
5̂  lo demás que l a futura fu cefsio dicha. 
Y que él Perlado vifta l a dicha infor
mación da licencie para ello s y haze í 
las eféritlirárneceíTariás^ 

D ú r e t ó del Cóñfejd Reah 
Ü e ^ u i m quMro cofas * 

Petición. 
a i ! ' s i i 0 f e ^ : I l u f t r i í s i m 0 í y k ™ ™ z i - T¡tU 

F u ü M s , A b » d e f l Í , y V j i c « i a ) y p r o . ^ * 



Lihroféptimóyde e[críturas. 
iiifora , fulana Monjas diícretas defté* 
Monafterio de ta l ídieamosvq ániendo 
nos ofrecido do fulanoVerago vezi-
riOjineter a doña El i fa fu hija,y defula
na fu muger Monja Religiofa en el di-̂  
cho Monaílerio j y dar co clia en dote 
tanto,y mas el galto de la profeísion, y 
cama,y veftuariOjSíc» Cón q reñuncie* 

' mos en eí las fégitimáSj q de la futura 
fucefsiod del5y de lá dicha fu muger l a 
pertenccGn,y puedan pertenecer deíus 
b!enes,y hete cía mtiebles,^c.Refpeto1 
de los q aora el, y la dicha fu muger tie 

' nen^y de los' q tuuiercn ai tiempo de fu 
fallecimiento, y otros qualefquier q la 
dicha doña El i fa tiene^y la pertenecen 
en qualquíer manerá. D e í p u c s d e auet 
lo tratado,)/ conferido entre hofotras,1 
f có el dichoCohnentOjé informado de 
perfonasfuerá delude quien tenemos co 
íian9a,aucmos he cho,y celebrado tra
tados íobre.cllo : de todo lo qual alie
mos hallado fer vtií,y pronechofo al di 
choMonafterio el rccr-.jrhi cola d ich i 
dote,y hazer la dicha rcnnnciací6:ínpii 
caraos aX'.neftra íeñoria- Ilnftrífsima, o 
a vuefu-a Paternidad,nos.dé fu licécia 
para hazer la dicha reiumci.acion,y las 



fiCciJt r-eníidadodrMvñúk too 
kkrkuvzs ce fia t Jas fohrc c\\<\ Y o« 
torgárnós efta pet ición ante fitlanoEf-
o i i u r n c ; íadicha r l l l a / i .ir:,.- c, Pw« 
, E n pantos día s,mes, y año* Aiucndo usymis 
yo el di hoEi i tuno hecho relrci6 ai ^ ^ / 
IlnMníssmo 1c , ; í f - l , : -,o,ó al imty R e . 
l i^iéao Pa-V- ra!jno4Proumc!aj5dé iu i í . . 
Qicuí- ; .f . ' ivo, o Jandoíek mfor^ 
ínacioii de tc i l igoí , de q % t n los bie
nes q al fírefente tiene ios padres de la 
doña El i fa cotenidosenellaj le es mas 
Vtil recebirla con la dicha ¿ o t e , y gaf-
tos,que las legitimas q le pueden per» i 
.tcnecer,prcuccralo que conuengi^ 

- * , infirmación* . . 
• E l Mofiafterio h-tra pedlrhiento a íz 
jufticia,diziendo,q tiene tratado,dc re 
cebir en el por M ^ i i a a fulana en t a l 
g a ñ e r a como eftl cincho. Y q fulano fu 
Feriado para darles licécia, ha pedida 
informacmn,de q fegun ios- biches q a l ' " 
^relente fus padres tienen , les es mas " ' 
t t ü recebirla c6 íá dicha dote,y2aftos: 
que las legitimas que le pueden perte
necer de Ta futura fucefsion, que ¡c p i 
den reciba jtiraraeíitoj y los dichos, y 
depofíciones de los céiticros , que por 
parte del Monafterio le fueren preferí 

ta dos 



Lilrofep'mo dé e/critaras» 

tados pregilnÉandoíés pof íaá pregnii^ 
tas í iguientes, 

Piiiiieramenteifi cortocert á los di-1 
chos fulano V e r á g O í ^ 
y fulana Elifá fu h;j ;.;.y ñ tiene ndticia 
de jos bienes,y há¿ieíJasy de los deíftas 

. hijos, y deudas que tiémít&l prefente* 
_. Y ü fáben^qüe ti.fp-tó de dicha ha-

ziéMif detener tantos,íii]os,:déíiiíís de 
l a di cha E i fía, y deuer cáles^y táles deil 
das ál dicho Monaftériü ie es mas v t i l 
recctyiríc co ia dicha dcste,y gaftos,cÍiíg 
la legicima de la futuri fncefsíoilde los 
dichos^fus-padres* Disanloque fáben# 
creen. 

. I t e n q t í e l ó fufodlJioes cofa,clarái 
r *• f notorU< 

co/*s m ? L o s te í l ígos en ^fce cafo,dando m á i 
dijeren ^ ^ i ^ Q ^ i i i ^ pUede dezir, q refpeto 
ff í ' , ^ de;!r.s bienes q de prcfence'tiene , al 
fepuede Moííá[%erio }ees n)is ydl iadicha d o t é 
ponerde y s á ^ a s q U e jás legi f imás .Por^ denert 
otfxma ¿Qufa^y cafo que pctdria íer adquiriif 
,*'r4'" ípas-bienes, tambí.:n o;uirbn perdcr,.y 

diminuyr de los qit- tienen át prcféntc* 
F m . f i el pad*'e tümeffe ba&ieñdade 

quepudieffe venir deprefente a id MojA 
ditZid dú&$ mil dmaáQSéin ^ue nofepa-



M i r e 

Titulo I . I - , df'kílfmcicnei., t í o 
de cQrfí.pra^de '^tiefe qu-edo deufcndo &lgo"i 
e n t r a r por- r d a c h n i ^ s c o m p r é del , t a l en» 
/apprt t a l q n a n t i ü ; y qu-e-J-e quero. de-Uu n -
do t a n t o , y f e ¡0-d&ra: 'pa.ra t a i i ¡ e m p o . L , i 
primer,obligi tcion: ,que p o n d r é p a r a exem*. 
p í o , f c ^ a d s . r r t e r c a d u r . i ñ s c o n f í ' á d o r e s x 
'porque d e f l u i f i i n f á r t n i a ¿ de v m folo-i 
ó d e m á s p r i n c i p a ' e s , y p r i m e r o l a r e l a 
c i ó n de filos lo -spr inc ipa les , y defpues ¡o* 

f i a d o r e s * -. ? •. 

• . T ó d a s ¡ a s cofas dé pé-fo.d m i d i J a f e h a n 
•deponer con e f t a p a r t i c u l a r i d a d , i . "4. t i t . ¿ 
¿ j v J i b . f . R e c g p * : • cibo , Ó 

] - . 1 , ,„ • .. . . . e n t r e g a 
L a s qnabs nos diílesy.entrcgaftes en j . L a p a -

prefencia dei eícriüano y teftigos yulo g a ' j u n -
c í c r i cos , ^c . ^ 4 t i s j r m 

Y q ños los dichos filíanos como prin c ipa lef^ 
cipales deudores , y nos fulano y fulano y fiado-

- como fus fiadores y principales pagado r e s , 
resjpromecerooí de vos dar y pagar tan Veanfe.. 
tos marauedis que en ella montan para l a s 'ad~ 
tai dia:para lo cjita! obligamos nueítrás ú e r t e n - -
.perfonas y brenes muebles y r:iyzes? aui- d a s i o * 
dos y por auer, y fcmouientcs,' derechos / 1 . 2 2 . 
y acciones de mancomún, y cadaviio in 15 . j A . 
folidumpor ci todo. . - J J , 

d 3 E n 



•ciacion 
de las le 
y es déla 
manco-
7num— 
dad* -

L w r o feptlmo de efirfturisl 
r E n efto han de adüeMr tos efcrmmosl 
éi que nofiendolos qü^ lo dan mercaderes^ 
o hombres que notoriamente tengan trato 
de lh cofa Ho hagan obligación finó pdrsct 
la paga,d entrega prefenté, poiqué fe pré~ 
fumefer trapdza-.yel éfcriudm tune ohU 
gacton a no interuenif en cofas ilícitas s ni 
fofpechofas, 

Sifucediere que lo que fe compra f u t í 
re cofa qué no fe pueda contar , como po-¿ 
drtaferfíéndo letra de imprefsion. Bfi ef-
te cafo , el efcriuane dará fe en generwli 
que recibieron ciertd letra * T el morador 
renunciara la ley de no Id düef contddá 

folamenteé 

Y nos los dichos fulanos principales; 
• renííciamos la autentica de diiobüs reis 
que diípone que ninguno de los priñcÍT 
pales fea executado íblo , íino fuere por 
aufericiajó probez i del otro. 

Y nos, los dichos fulanos fiadores la 
prefentede fídeiuíToribus^hoc ita de dúo 
bus reís , que di (pone, qué no pueda fer 
executado ningún fiador ni fiadores, ef-
taudo prcf'nte por el principal fm ha» 
zer excuísíon en el E todas las demás 

que 



2 1 1 

¿|ue hablan fobr? la ixiancomuniclad de 
"priBcipales y ^adores, 

E darnos poder a las jufticiaSj&c« 
$ | obligaren crpecialmcnte U merca- / • 

jduria,dirán los principales, y efpecial y rio alas 
cxpreíTarnente nos los dichos principa- jufi 'tcias 
lesbias dichas tales ^ofas?conque no per 
judiquen la vna a la otra. 

t Luego tras efto el poderío a las j'uftí-
^ias, ^ ' ; 

Si fuere de dos , ó mas , todos como 
principales, quitarfeha lo que dize de fia 
dores3y la renunciación de la autentica 
lie fideiuííbribus» 

Y fi fuere dc'vno folo , entrara la rela
ción de ynp, y todo lo demás, quitando 
lo de principales y fiadores que íe dize 
en la derr iba . 

Obligación de heredad comprada. 
Vcafe la aduertencia del tir. i ^, 

Requiere cinco claufulas\ 
Sepafe por efta carta,qiie yo fulano ve Pr ime-

zinoj&c.digo que vos fulano por cícrim ra reía-
raantcfulano eferiuane, ta! dia,y mcs,v elb de q 
añojine védiftesyna tal cofa,é tal parte, loapio. 
portante precio ^ y cafo que confefiaí-

•.'t, . t ) ¿ i " tes 



Libró fep£m¡ü,u¿'ipritúr4§é 

Té's'auerri fecebido enteramente, ós qni 
de debiendo tanto. 

!jz> Que Qne prometo de vos lo pagar para tal 
Je p a g a - á i ^^ j para ello obligo mi ppríonay bier 
r c l y nes ¡nueBIes y rayzessai1idos y por auer, 
z.o, $.4.5.Poder a Jas ¡míticias. 
J . P¿>^V iS1/ l a s pa r t e s quifieren h ipoteca ef^ecial^ 
t í o * f & p o n d f d como efia d i c h a en o t r a . 

O b l i g a c i ó n d e f a c a r a p a z y a f a t u o de cek 
• f o quevm f u n d a p a r a o i r o . 

' ' R e q u i e r e d i e z c l a u f u J a s , 
Sé'páíe por efta carta ? que yo fulanb 

f . R e l a - Frado ve/.ino, & c , d ; c o , qüe vos fulano 
¿•ww de i^-laro vezino , por cícritura ante fulano 
como v e '^cviimno^Qn ta lesdia^n^, y añr ,Y ndif 

$ 0 d c t t é s y'fundaftes tantos, mahuedi?. d"; ̂ ceti 
J o * ío a fulano por tanta quaV^a, con {':• c if-

tadde redimirlos, c hipotecares cier
ros Sienes yueflros. 

5 . D f - - Lo'S quales fueron para mi, y !o ve ndif 
c i a r a r q tes por mi ruego y refpeto , y me diíces, 
f u e p a r a y entregailes ios aicííos tantos maranc-
'el. dis porque los vendiftes * Y porque la pa 
5.. P ro- ga no parece $ renuncio las leyes de ía 
7/2 é t e r de mumerata pecunia y error de cuenta , y 
r e d i m i r las demás que en cite cafo hablan. 
¡o* Y prometo de vos bciuer y dar , y pa-



Qtte 

Titulo t i v de oMigúdonif* , 11 i 
partes dichos tatiEos marauedis dentro-
ele tanto tieippovfwa-que íi quificrcdcs, 
lo ^odai^ redúnicy quitaryQdaros eferi 
tura en que el dieho.falano, a quien los 
vendiftes , os d¿ por libre, y 4 yueftros 
bienes del dicho cenfo, 

Y déos da^yrpagar los dichos t m t o k - p a r i r é 
inarauedis dairdieho eenfo c^da año,en- ¡os redi 
treranto que-no os diere y pagare el prin tos. 
cipal ? a los pkzos qitc eftais obligado, y . Ch^r 
que fon tal y talV ' pjgar'i 

Y qne-íi .por razón de los.dichos redi- ¡as cof-
-tos le vas jlgiüeré coilas y,datios,,vos da tas que 
re y pagare todas las qnc fe os íi guie reo, hume— 

4 no vo§ los auiendo dado ai pagado^tafo refobr? 
que, no me los ay^is pedido, 141 hecho di- ¡os redi 
Jigencia eontra mi-fobre'la cobr-anga. ÍOÍ. 
D e las quales pagay cGÍlas:^ty daips, 6, Qj'c 
feais creído por juramento, y baile para / a diia-

yo exeeiitado por las áichas €oñ.3,*>. cion de 
Y pongo , que cafo-que rae dexeis de cobrar 

pedir y cobrar el principal vnoy ims no h 
años no fea yiftojnouar,. ni impedir I z f i r judi 
cobranza del priilcípaljfiemirce que qüi- aue, 
fierede-u . 

Y prometo*de aiicr por. firme efia .es
critura , y para ello y todo lo que dicho 
es3obiigo mi,p¿rfc^iay:.bicnfís,£<c, *. 

P d 4 8«*3« 



^ . f o f a S ' $ . z o , E l poder 4 Us jufíiclat, que 
' *9i - - ' • ' •fftawfali.c 

pblígflciondfffleur'&pazy. afaluo de ' 
' ' ' efcritúr&,' f' 

RequierefieU eláúfulas. 
j . Reía Seoafc por eíhi efcrititra?qLié yo fula-
fio de lo no Crocvezino , digoi que vos fuIafíQ 
que afsi poreferitura ante íalano- c ferina no, en 
o b i i g d .tales di^smes.,y ano-, osí>b;Iigaftes a que 
por d* Robaría ciuiiplir tal cofa. " 

S i fe obligo comoftador >' dirá cué- como fu 
fiador fe obligo a que cnmplir íay pagana 

r; _ ta l fáfm • 
2. P ro- "• y que prometo jqfíé íi poü razan del lo 
mer^rde pagaredes alguna ¡cofc. y fe osíigüieren 

f a . $ r h y recrecierén algunas coftas y daños,in-r 

5/ (fZ/̂ or quien fe ohl igo es otro tercero-, 
útfo f f ohlka a idearle apa.zy afafuo^dira 

3* QíLe qu'e fe ohiigd por fulano j & c . a tai- cofa» 
le paga- E ' principal con foío carra de pago 
r a c'o fo del dichofuianoja quien os obligaííesry 
lo carta las coftas y daños y interefles, y menof-
'de pago, cabos po^fola viieñra declaración con 
4 QbU- juramento-.' • 

• P ¿Eapío qtial obligo mi perfona y bicv 
nes 



Ttmlo ti.deohligaciones* t i $ 
|ieV,roueb|es?7 rayzes,y femouietes,áe foferfa 
r e cb o s ? y a c c i o n e s ̂  aui d o s, y por a uer; na ¡y h ie 
y. 6.7* En el po4erK) a las jufticias. nes* 

S i Ce obligara por obliguim^quehic 
%ofor otro terferOfdtra que baze de 
da agenafuyA. 
QbUgACtan. que vno háze Por.cofa que 

otro s/fa oblgadQ^Q deue. 
Requiere fiete chufuhs* i 

Sepafe por e í b carta,que yo fulari'Q / "Reía-
Alafo, digo, que fulano Aguro dcuc a ctódeco 
vos fulano Gurey tintos marauedis mo elo-
por efcritura ante fulano Efcriuano,en troto de 
tales jiias,mes,y año,y para vueftra fe ue, 
gimdad,y fatisfacion quiero íalir a la 
pagadellos. 

Y que prometo de vos los dar, y 2. P ro-
pagar para tai dia , y para ello hago la meter de 
deuda mía. pagar.y 

Y obligo mi pcrfona,y bienes mué- hazer l a 
bles,y rayzss?auidos y per auer. deuda 

Y pongo,q por efta efcritura no ha fuy.t. 
de fer vifto inouarfe la q el os tiene he- 3, ohlt-
cha, fino q ha de fer vifto añadir obliga gafe a l a 
cion,á obligación; y q nos aucys de po paga. 
der executar por ellas á ambos junta- ^. Que 
mente,y á cadwno tnfolidum>como íi no fe mo 
eftimreñtmos obligados de mancootUü 

-f""' ein-



ff.e oUi- é InfaKdum; Y para eftc efeto me coilí 
Pscrjn . tíiio.poríu.fiador,y principal pagador* 

. ^ renuncio las leys de la mancomu^ 
íúdad^comoen ellas contiene. 

; L n s c-Iauítiks 5.5.7. vaneneLpodfT 
a las juíl ifias; que cita a. fol. 
' Obligación que fe baze fobrs deudáy 

"de queje dd e.ípera^ 
Masefcr i turas fuelen fer d e m á s 

1' di lacios en l a cobranca rp-orqne cíberx 
¿oh?, fi^defpiics le executan-jqiHereugp 
xhc Jos terminos;y efto es bien q quede 
"obuíado por la eícritwr,y o'oiafe en d r 
í a manera.Q^'jc el deudor dé por palia
dos loaterimnosdeda via e x í c m í u a ^ 
renuncie el derecho deVos , y de lerc i 
tado para remate, y á mayor abunda-
miento de p,oder ppra que fe tomen á 

- - - cambio, ó en mercaderías. E diga,que 
folo pueda impedir la paga coa efta 
breuedad,Recados fíguientes. 

Requiere ovze el&uful as* 
"ReUdo Scpaíe por cila eferitura^ yo fula-
2*io m - rj0 d':uo ^ vos fulano tanta on^ntia de 
d c u e 1 ' ^ u r a u o J ' 5 Para l ^ plazoi -por eferitu-

'anteialano -Efcrínano, otorg-ada-en 
tales5dia y mes,yaúo : y por cumplido 
^ i plaza j me queáadés pedif exccu« 

ció ib 



T ttmo i t , d e obligaciones, i y 4. 
rd6,y por me hazer buena obra me efpe 
rajeys,hafta tal di a, con que dé los ter 
minos déla vía exe£utiua,pór paífados 
deQé aorarp^ra que llegado el plazo 
¿e la dicha eípera jno los püeda'gcxari 
nigozo,' v • , • -̂ ^ ^ 

S i ¡a execucion eflumerepedida, d i 
r á , que lo e f í a \ y d p i n t o en qtté efia> l a 
v i a exsmt iüa . " ' 

Q^e defde aora doy por paitados los 2.RenU 
términos de preeones,y de citación de ciación 
remate,y de opoíicioH,y me apartodel délos ter 
derecho de gozar delías. Y quiero qué jmnos 
acabado el dicho termino, conpreíen- dé laext 
tar la obugacion,fe comience a proce- eion. 
der en venderme los bienes, y fer obli-
do a dar fianca defaneámiento,como ít 
fe hizieífc ejecución,haíla quefe os ha
ga pago,íin excepción,q fcan muebles, 
nirayzcs,ni derechos,ni aciones;? que 
no pueda impedir la paga defto có ofre . 
£er recaudo de pronan9a, ni otro q no 
fea eferitura ftgnadade Efcriuano , de 
pago, ó efpera. Y que en tal cafo íblo 
me quéda la vía ordinaria. 

Y en cafo que no de flaneas de fanea- j . Que 
fuicntOjeílé prefojhaftaq feais pagado e/rkprt-

^. Si fuere fuera. • . fo . 
E-cu 2 



. E ^ c íi quifieredes mas tomar a cá^ 
bio la iuma dc los dichos tantos mará-

^ m d í s , que pedir que fe W ycndan |os 
^ . . y i . t > K í n e s , o cato que lo ayiys pedido,po-
fttffíere ««ys tobarlos en mi nombre a cambio 
tomara 9 en mercadnrias^y dexarío en el efta* 
cambio ¿ o que quifieredcs la qnantia, q no hu-
Jobaga* Paredes cobrado de mi, y recebirla, y 

cobrarla en mi nombre , para hazeros 
-pagado'ícon !QS intereires que os pare
c iere^ vender las mercadurías por los 
precios que os parezca ; en ios guales 
m y s creydo por vueftro juramento. 
A'ara lo qual todo.os doy poder cum
plido, fegun que yo lo que tengo. 

S i f m d t v n l ü g m k ctra a cobn^di-
que lep^ga-a tanto ds/alariopor los 

dtas que fe ocupáis en la venida^ y ejla-
dthy bmlta cada dm.yfea ejecutado cq~ 
Morpor el principal, ' 

j . D a r - \ Para H110 les feñaleys el falario pa-
lespoder. ^ ^ cohrá^ajy obligueys mi perípna,y 
parato- blenes,miiebles,y ray2es,y íemomeces 
marh a dcrechos^y acciones auidos}ypor auet 
cambio- i d a m e n t e cóqualeiquicr fiadores in -
y o h l i " f o l t d u m ^ i z q los daré, y pagaré a las 
£ a r , perfonas ĉ e quien los tomaredes colos 

intereíres,y faiarios ds ia cobraba a los 
pía-; 



Tumo i*deomg&mnes* 
plazos qios tbccrtkréáeés-f df téút t r t f . "B&fk 
des , y xkys poder á qaaléíqtóer joíti- qüehagé 
cias, y foflleterme á qualquier jürifái- ¡eftwta^ 
ciorísy reriim-ciar mi pronto: fiiero, 

E hágays,^ otorgtieys ídD're é í ló l á s • 
éfcritiiras neceffarias,cori todas íás i é 
mas fiisr ̂ a's ¿y fi "íme ¿ as -c oniíchgá:; la s 
q«alesíiSdo norvos ocor.:;adas.,yodcr-
de aora otorgo como íi yo las otorgad 
íe , ó en eíte poder faeífén* É déáiier' 
por firme eíia efcritilra. Pa ra \6 qual 
todo qüe dicho es , obligo mi perfo^ 
na , y bienes, muebles, y rayzes,&c6' 
o . í o * í i . E n el -poderío a las jr.ftí cias¿ 

E doy poder a las juíHcias,, &c. 
Ohligachn de caual'Ia, ó muía, 

Efta es del eftilo déla de mercaduriaSjí 
yííno parecejhade renuéiar las leyesde 
lo auér non viftcírti recibido : y decla
rar íí fe la da por fana,d co tachas, &c, 
Ohigacion q m f é b a z e f Q b r e que vno da-
^ fd • cuenta dé ¡oque fe. k diere a car-
•go j y banla de ba&er ambas, y 

Requiere oñze cíaufulas* 
Sepafe 'poref tacar ta íqyo ftilanoVa» / . R s U 

í o n ve2Íno,digo,q el fenor fiilano C o - don 4? 
ceyo dá cargo a íuláiio Or.os3ó le reci- lo que f e 
be en fu cafa para tal ca rgos yo quie- d-a^^ar 



Libro[eptimo deífcf¡turas¿ 
í o falir aque el dicho Oros hará,y a í m 

- phra; todo loa que es obligado 
9 r e L^ae f ^ ^ t o , que dará buena cucn 

aarabue ta de todo lo que fe le entregare, y re -
na cuen c,biere,y fóerc a fu cargo, / pagara el 
ta . ai canee que fe le hiziere, • 
3' Q ^ i E fino yo pagaré el dicho alran-

Jmolocu ce que le hiziere, cafo q para las cue ta í 
p i r a el. que con el fe hizicrcn,yo no fea citado, 

mllamado.ypara que ci alcáce pue-
IZ7lCí ^ da executar en mi,fin fer citado,renun 

ció las leyes que difponen, que los fía-
J ; dores ayan de fer citados,naraqu^ ios 

(A ^ fenecimientos les paren perjuvz'ío. • 
- Ove r r ^ r " C f í o ^ e c] aicho fulano 
f - ^ f k 3iifente fío'dar las dichas cuentas, ó 
7 I r ^ f / l2s rehufe,y íe fuftraya dedarlaslesda 
las cuen fe por el adondequiera que qnifiereel 
t*jf> el dicho fulano. Y en efte cafo fe le ava 
otro no de'hazer,yhagaeIcar^opor las c a -
lafdie- tas de pago, y recibo ^ ¡ u e h u n i e r e d ^ 

«0 limpies , fin que fea menefter, para 
la comprobación mas del juramento 
del didivo fulano,o fíi mavordomo,y de 

- - • ]o ^ no;a1s huu^re, por el dicho ju» 
^ ramento fojamente/ — .• , * 
4 a í á u - Y en loque toca a íos defeargos, 
^•s-que que cafo que íe ofrezcan dudas, no hata 

. • . ' ' ds 



4c Imr-rdir l i s c|,iéta5,íi_no quedar.fe por omvris 
duda3v paííaraücir.ntn IJS cu? r v v ^ - ; . ' / ? , r¡7 
lia íc FenecerjVacabar, y íc hade ex3- iivfÚem* 
cutar el alcance ^ i c fe hlzsere 5 íacado /^^ a / ^ 
Jo que las dichas ¿leudas montarenj en tas* 
cafo que por la aucrieincion dcllas el 
dicho tnlanoOroj nn alcance', ni 
ds fe ié to del que fe h.ir ere : pues que- '< 
dai?do-por duda 5qiíedan ya baxada^ 
naltaqiie le aucriguen. . . % 
. Equela;auer¡guaci55ydetermlfiaci5 Ó .^ t f* 
de las dicfias eludas íe haga per dos Ic~ U M ¡ r 
trados uoDraaos porcada parte lofuyo minmin 
Y no íe coccrrapdo5!a juílicia robre vh de h $ d » 
£erccro,,y con lo q los dos ,ó el vno co das fe ha 
el tercero declararen, quede acabado, t ^ fo r 
J tcnccido , y fe execn-e la quantia ^ p a j o n a s 
que fe refunucren porb dicha determi yje cXc~ 
pación- k qual dtfde aora toiifiento. cute, 

i que fi dentro de tantos días q fue- 7. Dvg 
re rcq"cndoque dé Jas dichas cué ías , en ddte-
no me juntare a ei;as,y las afsiftiercfin to d e u r 
^ a r ^ e d e l U s J u í t a l a s í e . nece rque mentar 
^orfolo juramento de! dichos-fulano,/. ^ 

íea executado^dcmanera.que porqu-il fu mP 

^ íUs l y g ^ l e tengo de pagar« 



Liíro feptimo de efcriturásl 
%.Ohlt- Para lo qual todo q dicHo es obligd 
garfe. mi pcrfonas&c.' E bago la dciída mia. 
9.Poder £ * I O . I ie E n el poderio a las juíHcia.' 
i las jú por efta eféritura fe obiíiá los incó-

Jriciasi nenientcs, q fon ordinarios en cnéras.: 
E l vno qué en auiéndo alguná duda 

en el cargo>é en el defeárgo, ía!s cuen
tas ce (Tan, háíla que fefdetcrminájy^eP 
to fe obuia c5 dezir, que quede .por du-
¿3 ,7 las cuentas paíícn adeláiífe» 

Y él otro es3que cafo; que aunque 
todas la ? deudas quedan baxádas, fe 
haze alcance;del qual noqueda ningún 
¿eícargo, y íe quedan con él íosque le 
deuen , halla que el pleyto de las du
das fe acaba. Y ello fe obuia con deiir, 
que no obftantc el pléyto de las dudas 
feexecute. 

E l otro es,que el pleyto de las cítvdas 
llega atresferitécias,y es cania de mo-
ueriag cautele famente, y efta dilación 
íe obaia diziendo, que íe determintií 
por los 'nombrados,y fe é xe Cute. 

Y >€o efta eícritura cóm-ene entrar la 
perfona que toma el cargo; aunq aquí 
no fe pone , para que ia$ cuentas, que 

.• u.. con el fe hizteren, y: ya;n con la mefma 
propoíicion,, que le ¿ z e con el íi^clor, 

Ohli-



_ Tt~i* Í J K d e obl;gdciún0s n y 

. Óhligaci onde aprendiz, 
.En efta ha de entrar íiemure ej apren-

diz}caro que le ponga íri padre^ íu cura 
íiorj'porque p ó d n a reclaman 

. J^equiére onze claufulas. 
E n ral liipr?dia,irK>s,y año , por ante / . Lt~ 

Mano fu bijOj dtxeron , que quieren que 
ei dicho fulano hijo aprenda oficio de íaf 
t re;yel dicho funano hijo pidió licencia 
y autoridad áí dicho fulano padre , ó ai 
aícno fulano fu curador, parahazer v o-
torgar , y jufár efcritUrá fobre ello. ' E i 
qnalfela.dioíyéjaceptdi ' . 

Y los dichos fulanos padre y hÍÍo,v fu i firl* 

S r i f i r i ^ 1 3 , 1 0 raítre le ««ftfie el « w , » . 

Y I ^ J - u r ' ,10fc^nab"odel ira . 

" n el dicho f",' y fe POnÍa nor aPre"d;7 
el dicho oficio en el dicho tiempo en el d,r 
qual leferuira de loque le .oándar'e! 

l Drometieron,qiie eftará y r e d i r á có J . O v / 
ci dicho.tiempo. Y fi fe foeréy anfe ta- « r 

' te>cidlch0 fulano fu padre,, dentro de ?á y r d / 



• efifitmdsl 

tos días que fuere requerido j fe le.craá» 
raí y fino le dar¿ y pagara por cada día 
de los que le dexaré de feruir tanto. 

'é Ma- Y que le darán y pagaran los dichos 
ñera de maráuedis en tal manera, luego tanto,y 
U Pava la refta para tal tiempo. 
de los Y el dicho fulano faftre le recibió por 
dineros aprendiz// prometió de le dar de comer 
6 Que y beuer,y tal cofa^c.que es calcado, o 
/,* otra cofa íl fe concertaren,y de le dar en 
be p0r feúado en el dicho tkmpo,que fepa tal y 
a p / n - tal cofa : y fino.', le dará de jornal tanto 
d-t v fe Por cada dia hafta que lo fepa. 
oP/rraé E ambas partes pufieron , que para la 

aucriguácion^fifabe el dicho oficioso no 
rf 0 fe en la forma dicha,nombren dos oficiales 
L r T á ' cadavno elfnyo 5 y ,por la dcclaracioít 

- que hicieren fe aya de eftar,la qual áefde 
miar fi aoraconfmtieron. . . . 
lo íalé-y Para lo qual cada vno por lo que le to 
frnom- ca obligaron fus perfonas y bienes muc-
brfper bres y rayzeSjauidos y por auer# 

t O b l i - S i fuere curador dirá, para lo q u é ohU 
Zarfe* garo?i ios dichos curador y menor la per/a 

na f bienes de! dtebo menor,porque el ca
rador no ha deobligar la fuya, _ ; 
s a o . 11 .Ene ! poderío las juílicias. 



o t\%deGLi/gacfones, z i s 
1 2. Que jure e) menor. 

E i j a ramcntu , como fe hallara en la 6. Po* 
ventademenor ' deralaf 

VvhgacíonJobre haier edificio, jujfii-

Veafe el tíuiJo i 8.de las clan fulas.' 

Requiere muue chufulasi 
Eftas e ícnruras íehazé en dos m.in-ras; 
La^vna es, q el maeílro la haga d ib cof
i a a pagarle lo que fe taífare ' y el dueño 
le vaya dando dineros á fu cuentary fe re 
iiiita a taíTacionmateriajes y.nianos. 
, L a orra manera es,qüe e! dnefió nVa. 
los matinales, y el maeílro las manos V 
¿fue las manos fe taíTen . Y ambos á dos 
lleiían las meímas claufulas s porque no 
es la diferencia fino en fi la taííacion có-
prehendera materiales y manos , 6 foío 
las manos, 

Sepafe por efta carta , que nos falanó r R.rd 
Vezino de ta!sé yo fulano albañil, ó c a ^ , ¿ f í / 
pintero,nos concertamos , mi , vo el ai 
Cho fulano albañil haga v n ' a l a f ^ olf 
avos el dicho fulano, de tal minera en 
tal term no. Y ó fe no^r-n ^ ^ f ™ 
A n , n\ ,1. . oorul perionas que 
declaren fi efta bié hechary declarado no 
10 eitar»ia tornaré a rehazer á mi Coila. 



Lihro feptimojdé efcriturás, 
¿ , Lo qué le ha de dar, 

Y que yo el dicho fulano ponga los m i 
2 , E l teriales neceífarios de yeíío,barro5madc 
•precio q ra,v agua y los demás. E que Vos dé y pá 
leba de guc por las manos tantosmarauedis,quá 
pagar* toS taíTáren que merecen de manos las 

dichas dos perfonasjiiobradá la vna por 
la vna parce , y la otra por la otra. E no 
fe concertándole nombre vn tercero. 

Pe- Y que yo el dicho fulano prometo,qué 
na fino fi no vos diere los dichos materiales , y 
le dieré por ra¿on dcfto vos y vueftros [oficiales 
mate- que traxeredcs a lá obra, holgaren, vos 
r ía les , pagaré tanto por cada día luego que 

acaecieren , * 
4, P e - Y que íi yo el dicho fulano albanil no 
na fino la acabare en el dichotiepo,tomeis maef 
l a acá- tro qüc la hagay acabe : y lo mifmo ceí-
haré en fando quinzedias de hazer eñella, y vos 
el tiem- pague lo que mas coílare, cafo que para 
po laisua!* no fea citado, ni toméis alitori-

dadde la jufticia para darfela con mas 
Y . Pro- los interdi es y daños y menofeabos que 
meter por la dilación fe os íiguieren por vuef-
'cl* paf- tro furan-.entoífmqiic fe taíTe.-
rar por Y ambas partes prometemos de ellat 
h UÍÍA Y paitar por la declaracio que los dichos 
clon, dos nombrados,ó ei vno có él tercerohi 



T / f . z .dé dote y arras. 1 1 ^ 
Rieren, cerca de que eftá bien hecha,y de 
Jo que merece:y ponemos, que cafo que 
reclamemos de la dicha declaración , fe 
cüpla y execute, fin embargo de la recia 
macionsy para efte efeto defde agora có 
ícntimos la declaración que íe hizierc. 

Para Ipqual todo que dicho es , cada g M l i -
vno por lo que le toca, obligamos nuef- garfeí 
tras perfonas y bicneSjmucbles^c. 
. Las 7'B.5),En el poder a las jufticias. 
* damos poder a las juaiciasj&c. 

Titulo 32. de dotes y arras. 
bitas promeílas y eícricuras íe pueden 

hazer cadavna por fí.E aquí las pondré 
ambas en vna. * 

Tiene inclufas las aduertencias, que 
requiere nueiieclauíulas. ' 

eferitíra Z f ^ } ? ^ l ^ k ^ ^ 
î -eyo y ínlano Yho, tratamos y cáncer- aue ePA 

ñor f u ' r a f ^ 6 ^ 0 aPÍOS ^ ^ ^ 

vos e f ^ ^ t ^ 0 1 ? Por Nabras con / . d u . 

Madre fanta Iglefia. £ qlle os danfcen do 
te con ella tantos marauedis pagados 
f n tai manera. 

I } ' • . ,; Ee j 



Liíro fiptitnoje tjcrtturas. 
No fe puede mandar por vía de dótete^ 

du y quinto i . z J i t ^ J i b . j . R e c o p . 
Lo q Y que yo el dicho ftilano Yl io le dé y 

Je ha de prometa en arras tantos marauedis. 
dar en Y yo el dicho fulano Rey o prometo de 
¿ir ras. vos dar en dote con ?a dicha Fulana ios di 
j . P ro - chos tantos marauedis , tanco en dinc-
meier i"Os,y t | to enveftidos}y ranto en axuar3 
¡a dofie, taffado por dos per fon as nombradas por 

ambas partes. L o s tantos para tal tiem 
po?y los tantos para tal . 

S i padre y madre delta prometen la 4o-
te , ha fe de Cacar de los precipuos de dm~ 
bos ,yfi filo el pai re de ¡ns multiplicados', 
y jmo ay multiplicados de los precipuos 
del padre,que fon los auelleuo ai matrhm 
ntoJ.g.t i tp. l ib.y.Recrp, 

4 . P ro - Y yo el dicho fulano le doy en arras 
pieUr £^ntos marauedis^ por honor de iu pe río 
¡as ar- n^ Y lip2^e,y fec donzclla. 

. . . , 
No puede mandar mas de ¡a decimapar. 

t€,yj¡mas k manda nóvale J -Zt t i t . z J ib* 
j . Seña J.Recopit. 
l a r en Y íeñalo para en que las aya lo niejor 
que las parado de íTiis bienes s y cfpecialmente 
aya. y talc4Ía?liii'4eros?&c.0 



Titulo i i » dedotey arras, t í o 
S i el efcriuanopone renunciación dejia 

ky,pierde el oficio^fidefpues lovfa , tie~ 
na defal/arioj dicha. 

Y prometo que le feran dados y paga- 6. P ía» 
¿os cada y quaiido,y en ios caíos que de cadelas 
derecho ios deua auer* a r ras . 

Sino feñalare en que^dira que fe las man 
da p a r a que las aya en lo mejor parado di 

fus bienes falamente. 
Para lo qual todo que dicho es , cada 7. QUi 

vno por lo que le toca, obligamos nuef- todo^íc 
tras perfonas y bienes muebles , y ray- obli tá. 
zzs , y femouientes, derechos y accio- '* 
jies,aiüdüs y por auer. 

S i el defpofado tuuierepadre,pueda fu 
padre mandar las arras 5 / feñalarlas en 

fus bienes,y otorgar efta eferitura. 
Las 8.p. Enelpoder a lasjufticias. « p„ T . 
E damos poder a las juftieias,&c. r i o l h s 

Efer i tura de dotar el marido a 1% j¿f*m 
muger. 

E l defpofado puede dotar a la muger 
en la quantia que le pareciere. Y eíta ef
eritura fe haze por la donación, aunq pa 
ya aucrlos3íc requiere q el marido téga ai 

Ee 4 tic ni: 



Libro feptimode 
tiempo que ía dota, bienes h z ñ i aqneíif 

r j , R e I a ' Requipr? ochoclaufulas, 
m n del En nombre de Dios nueftro Señor to? 
€oncm do poderofb,Padre , Q Hijo , y Efpiritu 
¿o* Santo,tres Perfonas y vn ioloDios,que 

vine y reyna fin principio ni fin, Sepafe 
por eftaefcrknrajqiie yo fulano Confoc 
te vezino 5 digo que efíá tratado y pon» 
certaJo de defpoíarme y ^aíarme? feeuri 
orden de la íanta Madre Lgiefia^con vos 
fulanahija de fjilano : y debaxo de pon-
cierto? que os dote de piis bienes en tan 
taquantia, 

2 .Tro- E / i a claufuía es necejjliria. 
mete y _Porende5por razón que os caféis y ve 
declara ^ s conmigo^yferdonzel¡a,de buena caf 
káv/as* tay iipage,q cié linage calificado, y auer 

viuido hafta aora honroíamente y con 
mucha boneftidad y re cogí miente,y por 
que íi Dios me llenare, mejor y mas hon 
radamenre podáis viuir y íuílentaros , y 
por la via y forma que mejor ha lugar de 
derechojvosdojsc dono en dote tantos 

S.Señ.i marauedis. 
la r en ^ Paraq los ayais coel mefmo príuilcgio 
que las q fi los traxerades a mi poder : y vos lo^ 
aya, fe nal o en lo mejor parado de mis bienes. 



Tit^0 Í cartas de fago, n t 
E prometo de los tener en pie,como 4. Pro-

yiicftros bienes dótales, y que os íeran meto ds 
dados,7 pagados en los calos, que de tenerlo 
derecho los denays auer, demás, y de enpie. 
allende de las arras que os tengo pro
metidas,ó os prometiere. 

S i fuere viejo,dirá tamhien.quepor 
el trabajo que ha depjfar enferuirle. 

Puedefe también dotar a viuda, 
Y ha de auer por firme e í ú efcritnra 

para fiempre jamasj para lo qual todo 
obhgo mi períona,y bienes,&c. 

7. 8. En el poder a las jafticias. 
E doy poder alasjuílicias 

Título 1$. de cartas depagoy l ap r i -
mera de lajiq* 

Laftar es pagar vno por otro,efe qmé 
fue fiador para cobrar. Y el acreedor le 
fia de dar carta de pago , y el derecho 
que tenia contra el principal,y poder, 

Requiere fiete elaufulas. 
Sepaíeporefta carta, que yo Inan y i? , / -

Esbngo ve2ino,&c. Digo , que fulano ^ 
Archeo, como principal, y vos fulano ja o h Z 
Eiio,como fu fíador,os obii^aíles ¿ me a ^ f 
tlar, y pagar tantos marauc^dis a cier ^ 
tos plazos , por eferitura ante fulano 
Elcruuno,en que largo fe contiene. 

Y me 



Lihr ó p t i m o %ie e jcf i taráT. 

•z'T ^Ue. Y me tlays,y pagays los d íchosma^ 
reciheia zmcdXs en pfefencia del Efcriuano 
qumtfa yufoefcritOjó renuncioj&c. 
$,Cider Y vos cedo,y renuncio,y trafpaílb 
e l dere*~to'Á6él:detecho» v acción, que contra 
€kQ* el dicho fulano principal tenia , y me. 

pertcnccia» ' 

E i derecho fe puede ceder defpits de 
:4% lápaga: porque ci derecho, que tiene 
' contra ef prmBpah es diferente del que 
tiene contra el fiador^ porque contra el 

•principal es rcípeto de recehtr la cofa, y 
el que tiene contra el fiador , filo deis 
feguridad. T a f s i cafo que parece que fe^ 

~ '^fuelue la eferitura^s fojo para en qua* 
to a que mpuedaPedir? y no para qué m 
pueda ceder. 

T afsi puede renunciar el djerecho, 
que tenia por razón déla cofa, y el fiador 
gs capaz de recebirle^vomo qualquier ef-

5 V " tram^porque no fe diuulgue con el quat% 
to, fino espagado en nobre de!prmcipal. 
T pagado el fiador shfu nombre, y no del 
principal'ypuede lafiar contra el pr inci
pal,y contra los éermsfiadoresjey i * t i -
t u l . i 2 ' pa r t . $ . 

Ponga eftofolopor cüriofidadjorque 



T itulo x 3. de curtas de fago, z x z 
efiando difpüefío por ley,que el fiado p l a f 
te pagando,el efiilo del EfermanOy no lo 
puede derogar, pues dize, que púgtndo,y 
J i m paga no Puede la fiar-, y afsife requie 
reprimero lapada que otra cofa. 

No es neceffario releuacion,niúbíi-
g a r f r a b.ize^'íe'os/anos , Porque fe da. 
poder a deudor que affegurb la deuda 4 y 
fue obligado a \apaga. 

E vos doy poder cumplido, fegun -
que yo !e tengo, para que los ayays , y f , ' f ° 
cobreys para vos,como envucftra caíi laPoder 
ía. propia. 

Y cíteyssy emplaeeys,ypongays de S ' P e & r 
mandas,y pidays execuciones,trances ex6CU"' 
y remates de bienes,y hagays ios jura- m n e u 
men£os?y]ps demás pedimientos,y re
querimientos, autos,}1- diligencias, que 
conuengan,v yo puedo hazer. 

Y deys cartas de pago, v finiquito 6 ' ¡ 
dellos;las qna lesva lancomóf i yo las m e U r ^ 
4iefTe. auerío 

E prometo de auer por firme e í l a ^ r ^ 
Cfcntura; para lo qual obligo mi perío f / . ' ^ 0 ' 
na,y bienes,muebles, y rav2es,auidos, üL%arJe 
y por auer. Y lo otorgo,&c.Es ncceí-
ia.no dar poder a las ja lucias: porque 
?s dar carta de pago felameente. 

E l 



Likü/eptmoyde i f rilar asi 
E l acreedor h¿ fie dar carta de hfiq 

¿1 fiadorJümpre que f r í e pida en quál-
qnier tiempo, L i i . t i t . j z ? p 4 r t . j . P a 
gando como fiador fi pagojin dez.ir que 
pagana como fiador .finofe le pide luego 
laftoynofelebade dar^ porque fe prefu-
pone que pago en nombre de principal. 

Carta de pago de dineros , que vno 
deue a otro» 

E n tal lugar dia,y mes, y año , yo 
fulano veziiio,&c. Recebi de vos fula
no tantos n:arauedis,qiienie deuiacles, 
y a que me eílauadcs obligado por tal 
razón , en prefencia del Efcriuano yu» 
fo efcrito, en tal monedado porque no 
parece la paga, remmcioj&c* 

- N o es pienefter mas razones, por
que por las palabras, q fe caufa la deu
da íe reíueiue.Y ai si como fe caufójdi-
ziendo el deudorj que los de ni a fe dif-
fuelue , diziendo el principal que los 
recibe* 

Carta de pago de redención de cenfos* 
Requiere quatro claufulas, 

j . Re í a Sépale por efta car ta , que yo fula-
cion de no Arccyo vczino3digo, que vos fula-
cerfio* no Vgello me vendiftes tantos mara-



Titulo 13.de cartas de papl t i $ 
íiedis de éánfd en cada año, por tanta 
quantias con facultad de los redimir. 

Y me pagays ios tantos maraucdis ^ Ov-
que por ello vos d^ Y mcaueys dado,y recfbíL 
pagado los réditos , haftaoy corridas '¿Ta 
del dicho cenio. Los cantos del prin. ¿ 
tipaUen preiencia del Ercriuano,y te» 
ftigosyufo efcritosentai moneda, Y 
porque la paga de lo d e m a s í o parece 
de preíentc, reniincio,&c. 

S ¡no paye ce la paga del principaL 
rtminciarapor todo las leyes. 

Y vos doy por librcy quito del dí- , n ^ 
cho cenfo, y corridos^ á vucílros bie- t í fS,] 
nes, e hipotecas. ' e p o r í t 

Con que fe entienda todas las car- ^ i . j 
tas de pago , que teneys de los dichos t i r l T . 
réd i tos^ efta fer de vna fola quantia,y 1 1 
otorgar efta carta de pago5&L 7 

Carta ¿epago de dote,es la que el yerno 
da del dote , que le prometen. 

Requierefieteelaufulas. 
Sepáfe por efta efcrhura.que yo U i / . R e U 

no Cafareo digo^que al tiempo que me ció de U 
deípose con fu ana mi miigeri vos hM-promef^ 
no Patreyo mi feñor íu padre, me m o - J ^ J 
metiites en dote cantos marauedís. ' 

Y me 



i . Que , Y me los days, y pagays, y ret . 
io re s i - de vos en prefcncia del Eícriuano , y 
he* tcfttgos y ufo efcritos en tal moneda, y 

tanto en bienes taffados por dós pcf-
fonas en efta mánera. 

H a de parecer Idpdga,ponqué duiendo 
acreedor es,no fe admite por háfiani'e por 

fila confefsion, cap.fi cantío > de la j e de 
ínfltumentos* 

H a d.e auér ta/faetón: 
Aquilas bienes. 

j t Pro- Y promete de tenerlos en pie, Jim-
meterde tamente con los tantos , que le mande 
tmérlos enarcas, y que le íeranhuel tos ,^ paga-
enpie. dos , y reftituyos en los caíos que de 

- •' . ' derecho los deua auer,- . 
H a de obUgarfe d c f l o J J E . t i t . i i * 

part'3* 
"4'0h¡i- Par-a lo quál obligo mi perfotiá,' f 
g a r f i a bienes, &c. 
gllo* L a 5.ó".-/. E n ei poder a las j.ufticiá'Stf1 

Y doy poder a las jiiflicias5&€. 
Ti tulo i¿p.ds cartas de horro. 

Cartas de horro, íe 1 Liman, las'en 
que dan libarrad ios fenores a fus efcla-

, ..nos,y fon en dos maneras. Lavnapor; 
j . 1?<>~ dineros. Y la orra de gracia. Y ponw 
fario* dre primero la de por dineros. 



T i f . i 4.,de efcríturas de hsrr 'í . 2.24 
Curta ':'de horró por dineros * 

, Requiere ocho ciaufufas. 
Sepáis porér tacar tá ,q i ie yo fulano I t fofo 

Albenó¡ tengo por elelauo 3j:uJa.no C9' ciom 
lor,tal de tal edad^y por can fas , que á 
'elló, rñc mueiien, íe he permitido hbet-
tárfe,dándome tanta quantia. 

H a di auer el dueño vsynte ámSjpa-
ta darle libertad en efcntura y y por ie-

Jiamento i j j , i % t i t . 2 z . p a r t , 4 . 
E l qual me la da,y paga ante el pie % Q„g 

lente Efcriuanoen tal moneda. topara 
Y fi le ha hecho efcritura por ellos, # 

dirá:Por quanto meiiene hecha efcri- Jamú' 
tura, de me las pagar , por ánte fulano 
Efcriuano. Y fi le ha pagado, y no pa
rece lá paga renunciar la iniimerata. 

Y defde aora le cedo, y renuncio,y , r , j , » 
trafpaíro el derecho qué tenia, detener j l e J j í 
le fugeto,y feruirme, y vfar, y diíponcr ^ i j ^ 
del,j alos bienes que ganafle,y adqui-
rleflej y otro quaiquier que fobrc el 
ttie pertenece^ 

Para que los Bienes qiíé ganare , y - ^ , 
adquirierejfean fuyos y pu-dahaze.r,v ^ De'* 
difponer de fi, y dellos lo qug quifiere- j T ^ 
^ contratos^ eícrimras,y todo lo de- Z j 
mas que perfona libre. **** 

E P r o « • 



Liíro Jeptimo de efcrlturas* 
j . P ro- É prometo de auer por firme cfta ef« 
meterla cr¡tura,para lo quál obligo mi perfona, 

^ f m ^ j f y bieiies,&:c. 
obligar Las 6 .7 .y 8, En el poder a !as jiifticias 

fe . Y doy poder a las jufticias* 
ó. Pode 
rio y que Carta de horró de gracia» 
efla a fo Requiere ocho claufulas. 
lio. Pr imerd ré ladon, 

Seprife por ella eferitura , que yo 
fulano Domíneo vezino * tengo por mi 
efclauo a fulano, color tal , y de tal e-
dad, y feñaS, y porg me ha íeruido muy 
bien, y tengo entendido que tiene muy 
buenas coftumbres, y es buen Chriftia 
no, es mi voluntad de darle libertad. 

2. B a r - .. Qj.e le doy dono de gracia la dicha 
le líber- libertad,por la mejor via, y forma que 
tad- de derecho há lugar. 
Ceder el Y le ce do,y renuncío,y trafoaíTo to* 
derecho, ¿o el derecho q fobre el tengo: afsi del 

víbjy fermeio del , y de ios bienes que 
adquiriere,como en otra manera, 

Decía-- Para 'l110 defde yo en adelante pue 
ra r la l í ^ tia¿er5 V difponef de íi, y de los bie-
hertad • ncs cíuc adqiliriere lo que quifierc , y 

* hazereferiturr-s, y contratos,y lo de-
mas queperfona Ubre. 

Y pro-



Ti tdo i ^ J n perdones, t t j 
Y prometo de aüer por firme eftá Pf. 

¿ m u r a , e para Wloobligo mi pe r f ea v f, Pm-

JLas o .y .g .Eri el poder ^ l'-?'* mfl-: r r. ' v J , ^Uüt-r £l U5 juiticias. obligar I doy poder a las juítidas, /> ¿ 
r ..Ttivh 15.de perdones. 

• á-os Pa tones pueden íer en a t ó l a s 
maneras , porque ion fegun ] >- ^ ' J ' 
vnos de .ruertejy otros de lieridás "v n- - s 
tros,&c. ^ í c a s 3 ) o - ^ 

^ muerte requiere ocho clav/íkf- ' ^ 
hó Y Í r í ñ ; c"-'la1,ru. quero ffila- i . i J A 
no 1 « ' ano o>go, que fulano Vefonii!.;- «OK A 
jo.y fulano Err-fi, , hlniiero:1 ,,,.,., ." ''/! ¿ ' 1 " * 

y'flne'do ^ ^ mÍ hÍJ0 h e r i d o d t U L 

ñor el pcrdnn.f OS nneftro S ^ 
nur c i p a donar, y porque perdona ' ' 
™ de d.eho mi hijo , Remito y Z Z n ' o 
la dicha muerte al dicho Ecefo. ' 

Si da dineros lo dirá también , v tar-m? 
d* * ̂ Poniendo en w. ^ . 1 % 

remncar.pue.Umo. ,e„l*ZíT&? , lo 1 .part. 7. z."'i'-u" 
•JL me aparto s y quito de todo ^ J ' *) 

que contra el ^ . a ^ i i 1 ^ %f 
/ • Ceda, 

dere¿ 



Lílrokptimodei 
i i l l y c r l 
u i ¡nal* 

4 ' . Pro
mete}* 
denop 
¿ir* 
5 . F ' -
Mr que 
nofepro 
j e d a co 
'irá él* 
6. De 
auerlo 

ms*y ú-

criminalmente por efta caufa 5 y de la l 
acciones y querellas que cinily edmi-
halmeute tengo intentadas contra el ail 
te qnalcfqnier juílicias, y cedo la lite y 
caufa déílás. 

E prometo,que yo ni otro por mi j ert 
tiempo alguno no le pedirán ni deman
daran cofa alguna por ello ciuii ni xrimi 
nalmente» 

E pido y fupUco a fuMageftad,le dé íli 
Real perdón,y a qualefquier juílicas , q 
fobre ello no precedan mas contra el, 

E de aiVcr por firmé cíla eferiturá,pa-, 
ra codo lo qual obligo mi períbnay bis-
nes^c . ' . , , •• 

Las 7 .8 . En el poder a las Jiuticias. 
É doy poder a las jullicias. 

• Si fuere meíiof el que perdona j ha de 
fer con licencia de la juííicikjcomo la ve 
ta de menor;en quanto a la fuftancia. 

Y la orden » que le es mas vtil perdo* 
nar auc traer pleito. 

, Otros perdones, , ^ _ 
todos les demás per Iones licúa el ef 

til-) defte fin diferir mas de en la relació, 
-nqué'no fea. necéñaria-táca'íaftancias 

V cito fe remite a:los que lo- ordenaren, 
mas fies perdón de cuernos no puede 



i T i t , 16 J e ranjicaciones. 1 1 $ 
fer por dinero, ley 22. títlllo u v 

ti.ere de menrres , ha de fer cor L 
.cencía cíe la juít i t ia 5 con o la venta 1 
menor^quc e íHa fol. venUue 

^ ^ ' o 16,^ ratificaciones^ 
tres cafes. r^c ten íliceder en 

E l vno es ratificar efcrftnra ave fc 0 . 
torgo en fu nombre5fobre cafo que le to 
ca enteramente» "uc ie to 

E i otro que otorgaron otros ; de r n í i 
que es participante, • * CoU 

' E l otro s qne fe ntnrpa n^v-i r^t 
lio pedirá cofa alguna de loo-uefedío 
en la e í cnmra que v s ñ ñ c i J 1 - f 
pondré 'a f^ f./ . l± , Ca 5 y ,a Pr i^era 
a l que r a t i f i c ó ^ ^ ^ ^ 

T? . i %a t f í ; achn r e t o c a d todo, 
J ine í tase íc r i tu ra . es buen eftiloincor 

poranas que fe ratifican, y yo la pon S 
fin l í icorporar con íolo rHac-'ó LaTiM .Í 

j - , , ^'t-utuia, porque copreñen-
dicndola no ferá de menos efeto que ¿ " e 
incorporaí ie . , 1 u ^ 

Requiere ocho.claufulau 
^Sepafe por c í i i c i s u r a , q vo fbí?no 
Garceo ve21ao,digo%ne ful /no C . l l e ^ 

en mi 



L i i r o JeHimo^de e/crütéréf* 
en mi nombre por efcritnrá ante fulano^ 
en tales di a, mes,y año , vendió y renun
cio y traípaíso avos fulano Creo, tal có 
ía,linderos , &c. por tanta qnííñtia qus 
le diftes y pagaíles, y me conftituyo por 
vueftro poíleedor j y me obligo a que os 
la baria cierta, y fana , fopena de os ;dar 
otra tal , y coftas y daños y otras cofas 
declaradas en la dicha eferitura^ a que 

^ me refiero. 
n . Que o r i f i co , loo', y aprueuo la dicha 

^ j * ventayefcritura^onel conftitutoy o-
" / í > bli^acion del fancamiento y penas3y to-
ejenm ¿o-lo demas en ena conteñido y declara 
ra* 4o3y por recebido el precio delía.? 

E prometo de la auer por íirme,y guar 
dar y cumplir como fi yo la otorgaíie,d 
en efta fucíTe incluía.-

Y a mayor abundamiento de nueuo la 
3\ Pro- otorgo , feguny por la forma y manera 
meter que ei íufodicho la otorgó , y demás he 
de auerpn- pueftas todas las demás fueteas y 
las por firmezas que para ello le requieran, af-

firmeu íi para la íblcnidad como para la fuf-
4 - Que. tancia* ., . 
de mi'e- £ de auer por firme rita efentura; pa-
uolasQ.f d. lo qual f b l i ^ ^ m i perfona y bieñesj 
torga* iraieblcs y i*ay zes3SiC9 

t i - ' . Jai A 



Titulo i6 .dé ratificaciones, 
X a 6 . 7 . 8 . E n el poder a las juíHcias. 

Edoy podera la . jüfticias, S.Podt* 
Sife encorpora la ef :ritura. rioa las 

Incorporando la eicricura, no fe hazc j u f i i - ^ 
relación de mas de que vendió tal cofa, c í a s , 
fegun parece por ella que es ePta,ymcor 
poraria,y luego las demás cladillas. 

Segunda ratificación., 
Para la fegunda ratificación,que ets no 

le tocando , fino en parte, hará la rela
ción fe gun efto de los que ia otorgaren. 

Y auiendofe de obligar de man común 
con los que ia otorgaron , aprobar)aha, 
como arriba fe dize en la que va puefta, 
y obligarfeha de mancomún, 

Y fila ratificare por folo lo que le to
ca, dirá que por lo que le toca, la ratifi-
ca,y la cumplira,yno fe obligará de man 
común , y en lo demás yran las miimas 
claufulas, 

. Tercera ratificación. 
1̂ 2, tercera,q es no para mas de affegu 

rai:,que no pedirá y hará relación de q fu 
•laño vendió; y q promete de auer por íir 
me la veta, y de no pedir cofa,alguna ca 
fo que téga , ó puede tener derecho para 
^llo. / - - • : Qtra. 

Y a may or abluida miento rcn un cios! y 



erarpaíTo qualqnier derecho que tenfja I 
ello,con que no fea vifto quedar oblíga
l o al fanean lento, 

E para ello obliga fu perícna y bienes^ 
ícc.c poder á las jufticias &c. 

Como aquí dize la ratificación de ven 
tajlo puede fer de otra qualqnier cótra
tación,y no ay mas diferencia de lo que 
contiene la eícriiiirn?que es lo que ha de 
regir para la ratificación. 

Titulo i j . B e mayorazgos* 
LOÍ mav ora/gos toman elle nombre 

de íer para el hijo mayor, y fe incluye en 
cinco cofas. 

L a primera propeficion de lo que les 
mtveue,-- ^ • '•• > s ; 

íegunda^infíituyr e] mayorazgó. 
L a tercerajexpreflar ios bienes. 
Laquarta , proneer las excepciones» 

que pueden ocurir en la iucefsion. 
L a quinta granar. 
A mi fe me ofrecen que proueer do* 
c?ccep£iQnes debaxo de las quales or 

penaré efte yin cu! o. 
• P r i m e r a ^ • 

Si el hijo mayor fa 1 cicre en vida del 
poílcpdor,}' dexarehij.o,Ó nieto,ó defeé 

díen-



r Tkt t i . xj*de mayorazgo -. % i % 
f íente varón , que pondré, que los tales 
fucedan,y no el hijo fegundbjni otro del 
pcífeedor. Segunda—, 

Sifucediereque el tal hijo mayor que 
muriere envida del pcífeedor, dex^re h| 
ja que excluyrc, y llamaré al hijo íeguii? 
| l o ,yá todos los demás, en cafo que 4e« 
xenhijay no varón. 

Terce ra^ 
Si fucedierc,que la generaciódel hijo 

fcgundojy de los demás fe viniere ¿apu
rar, demaraque quede en hembra,que en 
cfte cafo tornaré i llamará la hija del hi 
jo mayor que quedó excluyda por los hi 
jos del poííeedor, y á fus defcendicntesj 
¿ora los demás muera en vida del pofíce 
4or , ódcfpiies. 

Si al tiempo que efto acaeciere en los 
decendientes de la dicha hija del hijo 
mayor,hembra defcendiente de hija ma
yor y varón decendicnte de hija menor, 
que llamaré á la hembra de la hija ma-
yor3ye,vcluyrcal varón de la menor,. 

Quintil^* 
Sino huniere decendienres de la máycr9 
fucedanlos de la regunda,y ílnode la ter 
^cra^y hs demás que de xa re. 

F f 4 Se%t$: 



Lihrofeptirmjde efcrituras, 
$exta . 

Si el hijo mayor que falleciere en vid^ 
del poííeedor.dexare /iija,ó nieta ó otro 
aeícendiente hembra , que caJo que el 
ponedor tenga h i ja , ó hi jas , fu ceda la 
tai mja}o deícendien te de hijo mayor, y 
no hija del poíTcedor/ ' 

: ' Séptima. 
Si algún poííeedor no huuierc hijo va-

ron que llaniare a la hija mayor , y a fus 
4ecer,dieates varones , 0 hembras, cafo 
que fallezca envida del poííeedor,}' que 
el tenga otras hijas?y que en ello fe guar 
deio que eftá dupueftoen la fu ce fs ion 
de varones, defde que fe comienza la fu-
cefsion de hembras- a falta de varón ade
lante, 

Qéfaua. 
Que qualquíer hembra que fu ceda , fe 

cafe con hombre de fu ünage , deícendie 
te por vía de varón, y fino le huuiere por 
via de varon5 fea de hembra , y que cafo 
que en quaiquier deftos caíos que íuce-
« a , aya mas de vno con quien fe pueda 
caiar,y vnos mas propinquos que otros, 
fe cale con el que dellos quiíiere, 

N cu en a. 
i S i uicediere que quandolo tal acae-
\ ciere. 



1 » 9 
rpere,la hembra q buuiere de íuceder 
f uerp cafada,y huuiere otra hembra en 
el mcímo grado de parentefco,que fea 
por cafar , aunq fea viuda, y a la fazon 
huuiere hombre del linage, defcendicn 
te por varón, en tal cafo llamare lafol 
tera; de la qual íi fuere viuda no han de 
íuceder hijos de primero matrimonios 
excepto íi la primera vez fe cafo co pa 
Tiente de las calidades por mi dichas, 
que en efte c f̂o ha de fwceder hijo del 
primero,con que fi fuere mas remota, 
ó no huuiere varón de ^ Una ge por ge 
ñero mafeulinojó auiendoie, no fe cafa 
re con el,en eftos cafos íuceda la otra, 
aunque efté cafada, no lo eñando con 
hombre deJinage,qiie p rohiboe 

Diezgrauamenes* 
Que HO fe pueda enagenar?ni partir; 

que los que lo intentaren,y las hebras, 
que fucedieren, y no fe cafaren fegun 
dicho es,lo pierdan,y paííen al íi guien 
te en grado, 

12 . Que el cometiere crimen, & c . 
Lo pierda* 

12. Si faltaren defeédientes,llamar 
ai mas propinquo de los tranfuerfalcs 
defeendiéte de hermano del poffeedor, 

pre-



Lihroftptlmú 
^re í ie re4o ,Src .E fino las huuiere tranf 
lierfales deícendieptes en eíla nianera« 

Qvdt.p'. d-el mayorazgo y con e/tilo eflenfo* 
fojjrg 'las excepciones dichas, 

Bropoficion, 
E n nombre de Dios nucftro Señoí 

todo poderoío. Conocida cofa fea,que 
yofulancs coníidcrando que mediante 
fundar,é inftítuyr cafas? y mayorazgos 
por bienes vinculados, fe conferua , y 
perpetua el nombre,y appellidode los 
íinages?y que de los fiiceíTores en ellos 
fon ílempre amparados, y fauorecidos 
Jos parientes,me he mouido d fundar,y 
ínfticuyr vinculcy mayorazgo; poren-
de por fácultad de fuMageftad del Rey 
don Felipe nueftro ícñor.que es efU9> 

Aqui entra la facultad* 
Hago 3 fundo , é infrituyo vincula 

f>or via de mayorazgo,en la mejor For
ma que ha lugar de derecho de los 
bienes figuíentes. 

Aqui h m de entrar los bienes, 
, Y quiero^y es mi voluntad, que para 

íiemprc jamas fea enagenable?? é impar 
tibies,e indiiíifíblcs,y los aya'ií, y lle
nen los hijos mayores,de legitimo ma-

trimo-



f m l o X j J e Mayorakgo fn t | o 
trimbnío de los fuceíTores, que por mi 
feran nombra 'os en efta manera, 

Qu? fiempre que en vida del poíTee* 
dor fallezca el hijo mayor, que"le aya 
fucedetvy dexare hijo, ó nieto , o otro 
¿eícendiente varón de legítimo ma
trimonio , ínceda el aqni-n fegim cftc 
llamamiento viniere , cafo que el pof-
feedor tenga otros hijos varones. 

M i s fi fuc^diere^ó acaeciere , que 
del tal Ir jo mayor , que afsi falleciere 
en vida del padre,ó de otro pofleedon 
quedare hembra, en tal cafo fu ceda el 
hijo fegundo del ral poíTe ?dor,ó nieto, 
fi el hijo fegundo fuere fallecido: y que 
eftomefmo fea aunque ayan fu cedido, 
no qoedand» hijo varón legitimo , y fe 
guarde, y cumpla para fiemore jimas 
fin impedimento: v en eftc mefmo ca
fo de faltar varón, cifo que del vn# , ó 
mas de los llamados queden hembras, 
difeurra ¡a f.iceHon por todos los va
rones de tal poífeedor,y fus hijos,ydef 
cendientes varones de legitim matri
monio, y no fu cedan hembras. Cerno fi 
vnfuceííor tuuíeiTe muchos hijos, y de 
ninguno quedafle varón, que ha de íuce 
^er ei hermano que vienn tras le. 

A mi 



'A mi me ocurre? que eftafucefs ¡onfi 
froueera con mas faci l idad, f claridad* 
"fomemando engeneralidadfin nombra* 
ningún fue ejfvf, y cahado, nombrar e l 
primer pojfesdor * y fus defeendientes* 
debaxo de la orden atrás dicha. Porque 
en qualqukrcofa quefe ordenarengene^ 
ralidadfeprouee%ó preuienen mejor ías 
€ofasaque comentando enparttcuiar-por 
que en generalidad fe refume, o d ^ r e n 
mejor las cofts que fe ordena, y l imitan, 
y mas claramente, y refolufa , ftn poder 
quedar cofa de que poder tomar achaque 
depleytOy y fe refringe con mu cha f a c i 
lidad j y en particular como fiempre ha 
deyr nombrandoperfonas particulares, 
nunca afaba de conduyr, como fe vee en-
efios llamamiento si 

Perofi fucediere que la gencracion 
!dei hijo fegunciojy de ios demás , fe vi
niere a apurar; demancra,qiic quede en 
hesibra, en efte cafo quiero, y es mi v,o 
luntad,que torne a la íucefsion a la .hi
ja del hijo mayor 3 y fus d' fcendientes 
Varón,o hemb(ra!qae arriba fe excUiy ó, 
prefiriéndole como c l á dicho,aora los 
tales hijos ,7 fus deícendienres falle?-, 
can eilyida del poííeedor , aora def-

pues 



pues dé fallecido. Y]ñ al tiempOjq.eíÍG 
acaeciere en les de ice odie nt es "de la 
hija del hijo•mayorV luitiicfb hijadeícerf 
diente de bija menor, y-varón de icen-
diente de hija mayor, íitdeda la hembra 
defeendiente de hija mayor. 

Y íifio^hiiuiere deícendientes de laü 
máyor,riicedari!os de la fegunda:y a i& 
•dichaialta diícurra por todas las tales, 
hijas t y É el. íiijo mayor .que muriere eri 
vida del padre dexare hija, ó otro def
eendiente por via de hembra s que café 
que eí poffeedór tenga hijas, fucedan 
los defeendientes del hijo mayor, por 
hembra,y tíO la hija del ¡poífeédor : y íi 
fucediercií que algun poíTeedór no hu» 
üiere hijo varorí,ñi hermano,Ó defeen
diente varón delíos,mando que fuceda 
inihija mayor, y fus defcéndientesjpre: 
firienaófefiempre , ca.fó que la tal hijx 
fallezca en vidá deí poífeédor, y que el 
tai paífeedor tenga otras hijas» porque 
c?iíeíte Cafó no excluya la hija, ni otrosí 
defeendientes varones, ni hembras dé 
la tal hija máyor, y q erí efto fe guarde 
ío que efta difpuefto en la fucsfsíon de 
varones , defde que á falta de varones 
íe Hamank hembras adelante ; > que? 

. quai-



L ihrofeptimo de ^fc^tmah 
qnaiquier hebra que fuceda en efte maJ 
yorazgo, fe aya de cafar.y cafe có hom 
bre deícendiente de mi finase por Pe" 
neracion de varón de legitimo ma ri -
T o n T ; ^ i"01lhnaíere ^ v h ^ va» rorrea de hembrar y que cafo, que en 
qu2IqmerdeftoscaíosayamasdeVno 
con quien fe pueda cafar, y vnos ma^ 
propmquos que otros , fe « f e Con Cl 
qne dellos qmfierery fi quandoeño fu' 

deiT^ina^^ í f COnrhoMb.re ^ "o feá 

lea viuda, y ala ía2on,o dentro de fcys 
anos huuiere hombre de mi Jina2e c¿n 
quien pueda cafar,defccndicnted. v i 
rón ce legitimo m a t r i m o n i ó l e cafa-e 
co e!, fuceda la t d íoltera, y fus defee 
dientes del fegnndomatrimoni0,cxce. 
to3íi la primera vez lo Fue cor parlen re 
délas calidades por mid,chas,q , ñ c ñ c 
c o í o na de fuceder el hijo del p r W r o 
Mas en cafo , que la que afsi eftuuVre 
catada lo elluniere con defeend-ien^ 
limpio de miJmage por via-de var6-,dc 
legitimo nutnmonio,y U íoltcra fuere 



fnasreítiota,íioluiuiere varo co qi¡ie fe 
café j ó auiendoie , no fe cafare con 
el, por qualqlüerá de (tas cofas que fal
tare,no ínceda, perqué fien Jo irías re» 
mota la íóltcrá, no la admitan-, fino en 
Cafó que aya pariente co quien cafe , y 
áuiendole fe cafe con el; y a 'falta deñtf 
mando,que fu ce da la que afsi cíluuierc 
cafadsjy fas defeendientes; y con que, 
el con quien cftiuüerc cafada, y el fucef 
for en efte mayorazgo,fe nombre de nú 
apellido de tal. Y lo mefmo todos los 
que fucedieren por vía de hembra ; y íí 
faltarendefcend;eres de la manera qué 
dicha es,de mi linage,mando que fu ce-
dan tranfuerfales, prefiriendo fiempré 
los defcendicrltes ¿c hermano mió fê  
gundo,y él mayor al menor: y el varorí 
a la hembra: y fino los himierc de fe-
gundo^ de tercero, ó otro Í y, lino los 
hnmere tránfuerfales t fean afcendien-
dientes por la orden dicha: y quierov' 
que el cj fu cediere en efte mayorazgo, 
no pueda tener diferente a pellido,ííno 
q aya de efeoger el vno dello^y fino, 
paffeal íi guié ce en grado,y efte figuié-
te en grado, no fe entieda hijo defq no 
efcogiere9y ^iiero,y es mi volüntad,rj 
Cu > algiiiv 



Libro fepumojé efcritúráh 
algún pofl'ecdor intentare de vender ¡ f 
cnagenar los dichos bienes, óqualquié 
ra parte dellos, ó la hembra q fu cedie
re, no fe cafare Con hombre de mi lina-
ge , como dicho es, por el mifmocafo 
pierda la íucefsiondeíle mayorazgo, y 
paffe al figuíente en grado. 

Y fi por cafo5 lo que Dios, no quiera 
algún fucefibr defpnes,ó antes de auer 
fucedido j cometieren delito de he re
gia, ó crimen Ixfg Maieílatis , ó el pe
cado nefando, el tal no le fee por nom
brado,!^ nombro mas,qiieíino huuieí-
fe nacidos y quiero,que luego, que fo-
bre qualquier deftas cofas fiiere prefoj, 
fe le quiten los bienes ,- y depofiten , y 
folo fe le den álimétos moderádos ; y íi 
faliere libre fe le bueíimn: y íino,paífeni 
al íigoientc en grádojy efta es mi voluii 
tad. Y mando que fin exceder en cofa 
alguna,íe guarde,y cumpla. 

Y nombro por mifuceílor enel dicho 
Mayorazgo a fulano mi hijo, y a fus def 
cendiétes , para que lo ayan',y fucedan 
por la vía, y forma, y manera, y fo las 
^enas arriba dichas,y declaradas. 
, Otro Uáfn&miento , nó sxsluyendo 

hembra i 
E a 



T i t u l é ' I fe d é in.<íyi*4^go s*. %^ \ 

E n efto no á f mas, cíe q como áízt\Q Ci 
el hijo mayor falleciere en vida deíoof-
feedorjíncedá h i |o¿d iga^ ea íbá 
ca en vkia del poffeccíofio déípues, face 
da íu hijo,ó hija mayor que detare^ y fns 
defcendienccsf y fino dexare de ic en'] i r -
tes varón ni hembra,fu ceda el iiiio ^gaa 
do y fus dcícendienres, y pof cílá orcteíi 
difcürra por todos los hijos varones del 
tal ppfféedór i y fino tmiíefe hito ni def-
cendiéte de varón, fu ceda la h i b í r a v o r 
de tal poíTeédor y fus deTceiicíienfct-v á 
Ja fneíírtá falta la fegtinda, y por e í táor 
den difctlrfa por rodas las hijas v dHcé-
diétes delías, q - M J > nc ni 
te y dexare, prefiriendo íiénTe chuavor^ 
y el varón i la héhra.Y deíde aoni yrá al 
grauamenq.fe cafe con hoiiibre de fu l i -
ñage,y profcgu.ira como el teitador qui-
í iere. T Huí o i g, De donaciones, 
' E n tres maneras fe pueden hazerdo-
naciones,y fon eftas, 
- ^ai/yna S^ciofay pura, que es la que Mane?-
i e d a í i n ninguna condición , ni íeñalar ^ de-
plazo , que es lo porque fe llama pura, I L u . J 
] .4 . t i tu l .4 . part.5. 

Y en cíla fe ha de poner propoficion q 
"pieftre mouer el intento Hiíb y piado. 

9 § ib: 



L i i r o fefúm® de ?fcntur:4sl 
fo?y eíla requiere innmiacion,cxcec!?eh* 
do ¡le dozientas y cincuenta mil marañe 
¿ i s ' «que por íentencias eftari reduzicios 
l is qiuníéros lucidos áureos de oro qu® 
Ulcy difpone. 

S ¿i- rida remttnsrafma* 
L a fcgunda es remuneratoria, (qtie e l 

para pagarle lo q«° le deue/ean buenas 
bbras,é otrá cofaiporq remunerar quie
re dezirpagarjyeneftajcr ía cantidad q 
es para pagar , no es neceflaria iníinua-
cion y de fi meíma es irreuocáble , y ha 
fe dc 'hazer relación de la cáuía , mas es 
bien que llene iníinuacion, fí en algo ex
cede de los fúcldos lo qite donare, mon
tando mas que ios ferricios , o buenas 
obras la remúneracíoni 

T erara por tituló orieroji). 
L a tercera es,por titulo onerofoj có 

mo es, porque íc cafe,ó fe Ordene de or
den facrojoue también es írreuocabiety 
hz de entrar con relación de la cania,!• 
27.deToro.Lasquales pongo eftenfas, 
f la primera, la gracicfi coninfinuacio» 
y deípues las demás como van declara» 
da Sé v ;; . .t. 

D&nacion ^raclofa^ 
Vea fe eltit^.lib.S.dc aáucrtécias px 

ir t í 



Titulo i$,Cié donanan?^ 
ra. donaciones, en que fe declaro lo que 
|?ara efto fe ha de aducrcir. En que fe de 
clara la qnántia que cada vno puede do 
nar,y que períonas pueden donar,yqiia« 
Ies no. 
Reqmsre onze claufti m . 'as dos,prepon-
don y donar,y. ¡os demos, requi/itos. 

Sea manifíefto i que yo fulano Li'crio / P h p é 
v •zmo,teniédo ccníidcradon á que vos fícton de 
fulano aueys v ;uid.>,y vhm virtnofnincn ^ que le 
te , ya que lo podar s conferuary llenar muene * 
adelanten fuílentávos honradamenr?,-y 
porque íiempre os he querido irry hi?n, 
me he mouido , y es mi voluntad de da-
ros y donaros tal cofa, óquantia,iinae-
ros,&c. . 

Porende por vía de donación entré i,U ¿ , Díte 
i i^ ,y por la que mejor ha lugar de deré b . i z e l j . 
chocos doy y dono graciofa, pura,ffie^ donada 
ra,períetamentc la dic! á tal cofa* ya - que 
• Y vos cedo,y rcnuncio,y trafpaífo to- j Cede? 
do el derecho y acción que a eda tengo e¡ ders* 
y inc pertenece en qualquier manera. cbo. 

S m a f é i a t e H defdelmgo d t r A i J r e -
JerUo el vfufmBopor mi VICÍL^ 

Y vos doy la poífefMondCiia^poder^ r> ^ h 
cumphdo para qu> la cntreys y temeys. flp ¡ n A 

l para que qu jdeys en eUa,como ñ l a ' 4 



Libro fiptmoide ejcriturai* % 
tomaíTedes actualmente * y -pará fiierfá 

jf Entre defta éíeritura ^ defde áora pará qliando 
garle la el prefente efcrinánovos la entregare íig 
eferitu- n^da,y de entonces para aora VoS la en» 
r a , trc?,o,y he por entregada* 
6 Con/li Y á mayor abundamiento me conftítn 
tuyrfe* yo por vneftro tenedor ^ y poííeedor en 

vueftro nombre^y vos Wago procurador 
autor en vueftra caufa propia* 

S i le entregare el t í tulo por donde le per 
tenece,cav/ariapqfefsion, l .g . t i t . jo .p.s 
y i t r a . f vos entrego tal timlo,por donde 
me pertenece i , , . 

¿ u e r Y q11̂ 1"0̂ ! ¿aro ^ exceda de los qui-
r ' ú r ln "ientos Neldos áureos de oro , porq de 
r JA derecho dcue fer infinuada ante iue^fm 

j í n m a a * valgaj y aya ei mifmo efeto q fi lo 
fiieííe*Y í mayor abundamiétólá he por 
iníiniuiJa cola fotenidad de dere cho . Y 

. doy poder cumplido irreiiocable á ia^'er 
fonáq vos nombraredes y feñalaredé'Sg 
para cj por mi,y en mi nobreparezca an
te qii-al^inef"}iYez,y lainíinue y aprviébe,-

• yhagal'os-autos-y toienidád necete ía» 

• ComQ eftM dicho fe'Ba de infinm'r R e m e d é 
de- quinientos fue Idos , que fon zyooí. rna-



Titulo 18uirdonaciones, i i $ 
fmsdis J , § , 4 i t ^ . p a r , ^ y f ; excede de ne.~ 
cefsiiadfe ha de injinuar-.yjtno fe excede^ 
m es necfffario.Tpor efio tengo efia clati-
fuiapovfuperftuapo-r lo q digo en laglo f-
f a es ¡a injt nfíaciqn, mas voy con el vfo* 
Xamblen fe ha de adnertir , que J i qs en 
quantU que no le quedefujientucion , n® 
%>alej<4,tlt.4,paru 

MT prometo de auer por firme efta eferi ^. P m l 
tura para ílernpre ja mas, y de no la reiio: meterde 
car,ni cotradezir,cafo que cemetais los auerh 
cafos^ó qualquier del los porcias d o n a - A r 
ciones fe puede reuocarj ni por'otra can me. 
fa ni razón alguna, E para efto renuncio 
la ley dePartidaque fobre efto difpone, 
| . io , t i t .4 .part .5 . i " ' \ \ \ 

Para 1® qual todo lo q dicho es obliga f/a o h í u 
mi perfoná,y Bienes muebles, ^yraî es^y garfs, 
femouientes,derechos y accioneSj&c.' 
L a s p . i o . i i .en el poder á lasjuíucias. j i .Pode 

Y doy poder ,á |as yufticiás, r¿? A as 

'Mofe obliga alfane amiento.poT'qñc no-o 
requiere la donacióngrac.kfa^¡ 

ASi fuere miiger la que donare,reni:ncia 
ta las l eyes4enUyéta3yjnra como alli. 



L i í r n ft^¡n*Q%cle efcr i tuvál , 

B es cafaJa:y fi menor, como en la ven* 
ta de menor. 

También es de fnilancia aceptarla el 
en c yo fáúor fe bazví y requiere efto. 

E yo el dicho fniano , an^ndo rydc f 
entendido loxontenído en efta eícrir>i-
fa,!a acepto como?ett ella, fe contien», y 
CÍpeciaímente el coufti uto depoff ^ o» 
y la entrega deíla efcrÍEurá,y me doy por 

' entregado delsa. 
Donación ds dinero" 

L a donación de dineros entrara de U 
snefmamanera^y donará también. 

Y prometp de fe. los dar y pagar,y que 
íeferan dados,y de auer bor íirnie la ef-
cntLira y lo demas:poi"qLie no es neceíla 
rio rcniiueiar derecho, ni cónftituiríe,ni 

. 4ar p' ííefrdon* 
DOP icwnpara e7 effudío, 

' •' ' ' Requiers ocho clmfuias, 
'i» Os*' ^ ?P%te por efta elevitura, que yo fula-
da P&ti 110 ̂ oy y ^ono graciola,pura,merajper-
¿ j t • fetamente írféiiocaHle, | vos fulano eftu 

diance en'eí cftudfo y vniuerfídad de tai 
partestantos niarauedjs, que fulano me 
©ene por'tal razón, 

F á j a e i galio y übros de yucftro cflu« 
N r* . : . dio» 



TVr 18 d f i n f fnu t ro r th l a 3 é 

^io : y vos ccdosy rcnnncio,y trafpaífo 
g| derec o y acción qiic tengo,y me per- 5 . , 
te ece contra el. ' 

Y vos doy poder cumplido para q los 3 Poder 
kyais y cobreys , en cania vucftra pro- v ;«r4r , 
pia,y jiiro que es dado con efeao. | /̂ t ^4 

par A f/ 
FJpoder es fiiperfiuo, pórque donde fe tfttQ* 

fede el derecho fe da elfeñorio>y donde 1$ 
¿ y ^ y poder» 

X prometo de aucr por firme cña cfcri pr&* 
fura para fiempre jamas. meterdt 

Para lo quai obligo mi perfonay bie- auer!A 
lies, Sec* , 

Las ^ 7.8,Hn el poder á las jufticias. met 

^ In/inuacwrL^ eArfe 
Infinuacion quiere dezir demonftració, ' 

Requiere tres el au ful as. 
Primer* demonftracíL n^j, 

JEnt.-d lugar,íiia, v meŝ v año,ante el 
fenor fulano lurifeó juez de ta!,ypor an 
te mi fulano eícrman^fulanoSabelo ve 
Xino hizo demonftracion de yna efericu-
ta fignada de cfcrhmiOjpor la qual pare 
ce aucr hecho donación a fulano de ral 
quant:a,ó c o l a r e . ' -
E ftorqne al depo q«e U hi.o fue, y ao- f ^ X 

4 ra 



Z J í r ú f e p t i m ü ^ i . cfcrituras* 

í a cs /u voluntad qug los-aya y üepe, fe^ 
gun.ía dicha efpritura , .cafo que exced§ 
de los quiniento s fueldog áureos de pro? 
porqiie ja ley .difpQne que fe iníinue, y q 
los dichos lucidos excedan de dcziétog 
mil marauedi.^, baze deiponftra.cip dell^ 
ante fu merced.E le pidió.que para que 
aya efe tocaya por cumplida la foleaidad 
que |a ley diCpone, y Tupia qualquier de
feto que en ella aya , "É para efto aprue
ba,)'- ratifica la dicha,4onacioiÍ, y íuple' 
qiialqufer defetc que en ella aya* aíside 
iníyincia .como, dehfolcnidad» , . 

E/fa injinmchnfe demo. mfiituyr, porq 
tnaquet i • empfQ deuiafe^gr.an fuma quir 
mentas j l t el dos para cf'to , de que fi ref-

• peto de los bienes que e¿ qm 'don^ffe t t iuhf 
fe-iquedaffe.enpohrezaymoder^JJ'e (a quanr 
t ia dellos el mez. -..parque no ay Ley. que no 

fea. caifada de algún mr>:nmienta9o refpe~ 
y parece que efta le Umo.y es apropofii 

tojer ejte. 

Cnmprueuafepor Ja ley ¿ . t i t uLq par-* 
t i t ' j . que diz •? . qzt s fi n o l c qu e da fu/i en tar 
cion^nofea ob'1? ido a cmnplir la domefá» 
Q¿j qusjegzia efiopárese % conuenanai 

que 



Tiiulo i 2* de dopadones, t j y 
'q^aedluezfehiformnjfedeloquefere-
quiere.y conforme a efto Pvoueyffe, Con 
todo ejfo la haré por el efiihque fe acof-
turahra\ aunqnefi fveífe en 'mi fauor fyo 

pediría, que el J u e z fe infirmafjfe , f e í 
'que dona queda énpobreza , y atento a 
efto la aprouajfe, _ ' . 
, Y el .tic'io fcnor luez huno por cu ni Pf0~ 
plidoel de feto, y íolenidad de la ley, é ueer el' 
interpufo a ella íu intoridad, y de ere- luez* ' 
to , judicial, quanto fe deue de dere
cho. Teítigps." 
. • • , . . Jleuocacion* ' " ' 

Caíb.que fe obligan a. no reno car, 
pueden las partes intentarlo , y para 
cfto fe han de ver los capítulos j .4 , def 
te titulo,que declaran las donacioness 
que íe pueden reuocar, y larque no : y 
las caufas Porque, titul.yJib.S. 

Requiere tres elaufdas. _ 
Entallug3rydia57mes3y año , por j . Re le í* 

antemifaiaiiohícnua!jo5y teftigos3fu cion de 
iano Donator dixo, que por. eícritura que ¡a 
ante ful ano E ferina no entaldia,} n o , l ^ o . 
y añoihizo donación a fuiaio de tai 
cofa,ó quanria ; el cual uefpucs acá íe 
hafido ingrato, y cometido contra el 
tal cofa,y tal. 



1 ihfo'fptlmosie efaumasl 
* - & m Q ¿ v fando de ía facultad de dcre^' 
*ar* cho,medíate las dichas caufas^ ñor 1^ 

v i l , 6 mefor coforme 1 ef ha lugar reno 
ci ,y d i por ain^una la dic'ia donacior^ 
couio en ella fe co :iene:y apli có a fi los-
Bicnes , v qnantia del!a, para diíponer 
deüos loq quiíícre,. y por bien, tuniere* 

j .lur.tr Y jaro en farina^f c folq 1c mueneî  
qp.eespá*** dichas canTasr y no otra , nírazoíi 
r:i éi efí alguna ; y lo pidió por teftimonio, Te« 

Donación remunetatorfá, 
Veaíc el rit, 5. Hb. 8.dela< a4«.crté.-f. 

ciasde doaaciones. (J^e de dar a, q no 
es nocefllría iñfirtiia cion,y otras,cofa?© 

Requiere diez, ciaufalas. 
jp. Rsíá Sea manifieftó por efta eicritur.i,c[ue 
timde 7 ° tuíano Liberiotyezmo, &c. Digb? 
Id.tcmr que vos fu'ajio Vbedico me ayeys íer-

J¿üj. nido , y ay ucirado en todo ío que me 
ha ofrecido-, y ayuda dome a fuíVcntar 
medí inte i o qual os íby oblí gadQ i gra 
^muneraqfon, 

2» Que • C^C'haziendocfta pof i-a vra, y for-
ia haz? rn;t,qu - raejor ha lugar de derecho,YOs 
y ikque, doy, V dono tal cofa,que tengo, y poí« 

í e o en tal ^arte^jmderosj p tántá quaa 
tíji ea diacros, &c. 

> s E v o s 



Evos cedo, y renuncio,v trafpano 3.Ceder 
to^o el derechos acción q a ella tego, et derc-
y me pertenece e.Hqualqu'er manera, 

S i f í w dmfr-oíühy veaf* lo que fe ' 
d'g.* rn- as donaciones ;gracnfas en efe 
s.ify Porque no ha de líenarveCsim , ni 
CQn/fttutoM obligar alfaneamiento. 

E vos dfy la boñcfsi dellaírpoder 4 
CitmDlido.paraq !i entreys^v tomevs, ^ ^Ü0A 
p.ra ha.ety, d,rponer dclla lo q quifie- fefs¡0n . 
redes, y para 5 defde luego qnedcys en 
ella de fie aora, para qnádo el prcíence 
Efcriuano os entregare efta eícritura 
íígnada. Y de eiuoncrs^ara aora os 1^ 
doy,y entrego? y he o-.r entregada. 

Simfe la diere defde iuegnj^a\ T 
feferuo en mi elvfufruto por mi vida. 

E a rtuyor ibu-uiamienro me coníli- j ,CoTt 
luyo por vneftro tenedor, y PoíTcedor tuyrfe. 
en Yiieftrn cobre dc)la,y vos hago pro
curador en vneftra cania propia. 

E ovomcr-) de vos la hazercierra^v Pror,ie. 
lana,v fe^iira de qnalqiüer embargo, ó ter deba 
impedimento que fobre ella vos íea z.erla 
pneUoenqnalqu'-r manera, y t( ira- cierta, 
íi ^'vosa!a v0^ yP^yto,y lo íeguy-
rpamicoíta» 



Li í ro fynmo 'de efcrmrásl ^ -
C. Pena E fi vos fuere qmtada,vos daré otr^ 

/ (hb lo 1 t.il,con mas las CGR-J.S, y daños, intcrcf 
cüpliene ies,y menofcabos q fe ves recrecieran, 
7, Pro- g de auc-r por firme eít'a efcriiTira*/ 
meter a para lo qual.obíigo niiperfona ,;yb^* 
fieriifíor s;-1,15 uep e«,3y ra) ze mldo.Sa y por a -

Jírmc- uer <iere c'-.of,y-accÍ9aes. . ... 
$. 0¿/i- . La$ .8 .9 .10 . E n e 1 poder alas jufri-

gavfe, ^ c i a s , n • ' . . ; ' 
^ Pode Eiióy' poder'a lasJuíHcias,. 
fio a ¿as' S3,fi|er,^.mugcr cafada,renunciar las 
jujltcias; leyc s qu 1 :., la ven;:,: w ; roprido, y mu-

ger: y íars .co.r.o.alli 1 y„ ti menor jur^ 
comoen la yoata de raciioc,; -
D ? ^.íf.'S / ' - r v > : - ro ¿c cafanúfto 
• • Y e a ív? el •.titulo 5, de las aducr-ten-
<:i'rc de donaciones, qac declara, íi es 

, . necpííana iníinnacion^y 01 ras c^ ía s . 
Requiere onze claujuh.s,, 

• i . Reía .......S;ea manifíe.fto por eíta eicritura,4 
clon. y0 tono Amagno,digo, que porq efta 

tratado-. y .concertado, que plaziendo, 
aDvosmiefti-o Señor- , VQ.S,fulano.os. 
cafeysj.y .veleys con iuiana* ... • 

2 . Rro~ Q j - ' rque mejor,y mas honrada-
pone la 5 ' n£ ' ? ' 'yc fiiftc^tar las cargas del 
catt/a» matrimonio, y criar Jos hijos que Dios, 

es dierc.y porque es mi voluntad. 
' . V o s 



7 / ^ 4 ' done Jeme] J e ; y f . ' z$o 
V os doy, y dono tal cofa a tal par- 2.D0U* 

i:e,Iinderosj&c. E n 16 demás, como ía don* 
demás antes deíla, E ü fuere de diñé-
ros ?f conforme a lo tíue en ella fe di'zé 

. por adtíertenciá en la margen, y la que ' • 
_ alíi fe remite. 
Dúhacíonpard Sacérdodá^d É.eUgion* 

V e a fe el dicho tit. 5,de adnertécias 
en ía margen,y la qne-aill íe remite, 

. Requiérelas c í a t e l a s deUdnt'es. 
Sépale por cita efe ricura, q yo fu-J 

laño digo^que vos fuláno Saeteo » me 
aucys certificado que éfby.s determi
nado de tomar ordé de Sacerdocio , y 
moni do del feruicio de Dios nucí tro 
'Senorjypor otras califas,me he moui-
do por razón,que la coníigays?y q me~ 
for os p'odays íüftenrar , y víúir mas 
honradamente a daros ? y donaros tal 
•eofa,ó quantlade dineros. 

Stfuére mugery que'quiera entrar en 
Religioni/Gnara deU'ajy üetomaría , f 
m dirá mae de porque fe pueda, mejor do 
tar dexarf ? hdto de v iu i r honrMámefir 
tery fufíenfarfe. 

, Porede os I a líaírcfdoys y perdón o 
de ta1:,y tai cofa, linderos, &c. d de tal 
quancia lo dema-s como lo antes defta. 

Efcr i -



Zfcri tura de mejora de t e r c k y quinto: 

* R-squteréhueue claufuÍAst 
t .Reta* ^cpaíepor efta cícrítiíra , que yo 
a n' faJano Melioador vezino,tcnicndo co-

íideracion a que vos {ulano mi hijo I, ó 
hija me auéys fido íiefnprc muy obed'e 
te,y mé aueys feruido, y á lo n.ucho 
que os quiero,y i que mejor es podays 
cafar, y íuftentar, y criarlos hijos que 
Dios os diere,ó fin caíaros podays vi»: 
ui'-, y tomar la orden que os pareciere, 
es mi voli ó t a j de os mejorar en el ter 
CÍo,y remanente de quinto de los bie
nes que al p'refente tengo, y tuuiere , y 
adquiriere de aquí- adelante , hafta mi 
fallecimiento* 

3 ' t )"na Vos do ,y dono graciofaspiira,per-
chn que' íetamente el dicho tercio , y remanen-
hHe* -e de quinto de todos los bienes, mue-

b :\s,yray2es,y femoiíientes,derechos* 
y acciones que a! p re Tente tengo, v n i ' 
uierc , al tiempo de mi fallecímiento9 
por la via, y forma que mejor ha lúgat 
de derecho , para que ¡os ayavs, y lie-

s ueys precipua, y auciuapdan ente de 
la legitima que os pertenece, y. per te-

1; neciere ai tiempo de n i ülieciÉniento¿ 
y vos 



í íhfih l Z%d* Wiema de p 1 0 

Y vós cedo,y renuncio, y rafpalTó j .Ceder 
y en vueftros hcreJeros^v ruccí3orcs,c6 el den* 
ios los bienes qnc él dic o re. cío,y re cho, 
«íanent^c de quinto monta , y montare^ 
ai tiempo de rri fatlccimientm 

E vos doy la paííefsion deilos def- .. 7 5 ^ . 
dc aora paradeípnes dcmisdias , re- l e i apoT 
leruando por los que viniere ei vínfru fefam. 
%o delios^dando os la aftiíamente^def-
de aora, para quando el prefente Efcri 
urnoosdiere,y entregare eíla efcrltu-
i-a fipiada,os la doy, cñtrego, y he por 
entregada, 

Y méconílitnyó i por vueflro te- * r ^ i 
aedor,y pofleedor en vueftro nombre; ^ 

I prometo de auerpor firme ella 7 ^ * * 
efentura, para aora,y para fiempre ja- * ^ 
mas ^y dfe hoyr contra cíla por efcri- / / 
turadedote^dnaa.n, ni tcf tame¿o 
v ! Z \ otra via m diípofícion a l ^ u n a : ^ 
nes.&c.qiia 0bUg0 mi Períbna * > 

1 Y T S ' 9 ' ? n 01 tpcdera Iás iuftícíaí. 
g e f e r ^ ^ - ^ ^ ^ ^ a , . ^ 

« . ¿'Probyacionet, ^ 0 * h s 
de o^Jarr/ümar V"0Por hiÍoa hijo 
ac 0£rpé ¿ ÍOil en dos maneras , la 

í • vn» 



Übro jeptmoyde efrituras. 
vna del que efta fuera del poder de fu 
padre , y lá otra, que propio padre le 
dé a prohijar. 
Prohijación del que efla fuera del poder 

de f u padre, 
^ Veafe el titul. io.lib.8. de aduerrc-

cías de proh^aciones , en que fe dize, 
que es prohi;ar,y quaíes lo pueden. 
Orden de prohijación del que efla fuer ade 

poder de padre. 
Requiere dczé- claufulas, 

p , ... E n rales jugar, dis., y mes, y aiio¡ 
1 j 1 áílté el íenor fulano luez , par ante rrii 
ciondeq fillanu Eícr iuano, tulrno Dcceo , ve-
qmere 7jn0í y tulano Fancio,díxcron el dicho 
prohijar i3OCeo,que quiere prohijar, y adoptar 

por hijo al dicho F incio,y el'd i che F a 
ció , que quiere fef hijo adoptiuo del 
dicho" fulano Doceo. \ 

• £ ! tuto-'̂ o curador•.nopuedeproycira 
f u m e n o r J . ó . t í t u l . i Ó p a r t 4 . " 

\ pidiero al dicho feñor Corregidor , Pedi
mento í i folénidad neceííari-a,pan: ¿no. Eí di 
atjuezy c\10 feaorCorregidor á i téx iue VIando-
yp^-uey ;c informacion portciligos, deque el 
miento, dicho Pando,no tiene pad re . f i le tic 

nc efta fuera de fu pDdcr9y qac e$ demás 
ce años , y el •áiclVó'D'oceo' 

de 
edad de 



TttuL \ ¿JeprokJmones: 2 4 1 
'de diez y ocho años mas que el:y fi ha. te 
nído.li,ijo,s,ó los puede ancr,' y es dchue 
m vida y famaj cfta prefto de hazer juí-
ti cía* 

Eunucos que fonlos c.iñrados, no puedan 
írohyar ' .porque elaue no puede en^edrar, 
mpuede prchpar, exceptoporaigund 
ocq/íonfortmtdperdfo tapotencía, / . / . 
t i t u i ^ ú . p a r ^ . y elprohyador ha 'deauer 
18 .años i ÓK/atsy el prohijado mas de fie-
te.Leyes dichái. 1 

Y el dic'-o íuiano D.oceojprefpnró por , . 
teí l igo á fuianói del quai e! dich') i ^ x f e'm 
Corregidor tomó y recibíooai v i ^ t Q ci ^ " 
en forma por el Tanto nombre^ de D i o s , . ^ 
& c . legun iaPratica-judiciaL 

E Tiendo preíumtadü por el tenor de lo 
proueydo por el dicho íenor Correqi-
dor,dixo,&c.Acabadala información. 

Y el dicho fenor Corregidor, vifta la,di rs ?• 
€ha información , declaró aucr lu^ i r la ¥ , a 
dicha ^rohijación y adopció . •TcftiP.>S raelJu~ 

Y el ditbo Fancio dlxo}qne fe entr^ffá T ^ ¡m 
lia por hijo adopriuo del dicho Doc^o y 
p romet ió dele dar v entregar los bienes S 
que ai prefente tiene y le pertenecen , v / T < 
tuuiere,y ie perteneciere de áqtu a d e a n F J 

re 
i r fe 

:fo¿ 
te. 
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I . ííro fepnmOidi efcrltUfáll -
te,y de los que aora tiene,(lio porhcchi 
la entrega, paira que como fuyos los en
tre y tome donde quiera que eíliuncrciK 
Y el dicho Docco recibió y adaptó por 
hijo al di choF anclo, para q aya y fu ceda 
en fus bienes:y prometio?queTi el dicho 
Fancio fálíecie'rejbbhteray pagara a fus -, 
herederos'todos los .bienes que aora re-
c-íbe con el* y recibiere de aquí ádellte9 

Y el dicho Fancio fe poítró de rodillas 
arité el,-fk pidió la maíiOj pot-la gracia 
que le hazia^y el fe ¡a dio.' . . 
; E^a mbo ^ p re me t i e ron, c 1 d i c h o í ancío 

de ferie obediente,,? femirle como hi;:Op: 
y el di cho IDóceó de íenefleíy traerle co** 
mo hí joj y todo lo demás c| por la dicha 
prohijacióíón obligados ci vnoal 6tro¿-' 
E para ello obligaron fas perfonas y b i ^ 
nes muebles y rayiesj-auidos y pórauer¿: 
L (j. i o. i i . En el poder á las jniliciaí 

Y dieron'podftt a las: i'ufticias ̂ &e« 
12 / iproñarle cí tueZí ; r- -

Y él diclro íeñor Corregidor dixo5<q\té-
anvobana, y abrohó Lt d ic i iáproIn>cia 
y adopción , con la folenidad requerida-
de derecho, é interpüfo á eilá íu aútor i -
dad,y decreto nuiieia], quauco de dere^ 
cao clcne.Tclligos* • : 



Titulo i f:dSfrohíj:UÍ9m<¡ 3t4l-
. prohijación de confentimiento dslpA- [ • ' 

dre defupihi • . r f . t 
En efta ha efe parecer también el p i -

drédél pupilo t y entra el habUndo! cu 
eua manera. 
Í E n tal Ir-gar,: día, y t r^iV. a r ó ; íin-é el - ' 

feñor ful m o l ivez i A 5,1 1 ^ ^ " ^ 
íuiano fu nijOsy-fulano Vegino^^ixerf) f V 
laño A d a é l o , que e lqüiere dar por fr/jo 
adoptmo ai dicho fulano fu hijo , }¡ ¿¡^ 
chofulano vezino • v e} A'.r^r-. f'n' ^ r 

- '• y v. cucho riii^na-ftl 
í i i p , que el oiuere fer ctódo por t-f ^ ito 
adaptiuo a! dicho fn-nio ve7/no, ' 
Noptíedefer menor di Hete añj-s j . j . Tit 
_ Segundop*di?,vproveer eUuer 
E pidieron ai-chcho ísñor Corref-áo- la 
folemdadde dérerhn r - ,^ oi^ 0, o para eünr v ?! di
cho fenor Corregidor diX0,c dácíolc m . 
formacio po.r te,%os,de q el dicho Droi 
hi j ido ha fíete años cu >lidos>reJ dicho 
pron^ador diez y ocho'nñ :>s mas onc - I 
y fi ha tenido hijos5.ó.!os puede auer "Y 
es de buena vid Í y tanm?hara f-nfticli' 
S"i él hijo no refpondiere, y c a l l n r e . ^ ' r v 
que agiéndolo ydo>*a.>ó. y h ú a ^ l " * 
l: jL^-demá-s.coiDden las "cl'auíüi.as- ? A* 
'5 7 . d e U anees ̂  d efta. 

H h 2 Y tr>™ 



L i l r o feptmodeejcriturdil 
S Quito Y todos tres prametieron el dicHo liijd 
dos fe o- de ferie obedieüte, y ferüirlé corno hijo, 
bligan* y el dicho fulano vczíno>de tenerle ytra, 

tarle como á hijo,y de cúplir todo lo de* 
más que por la dicha obligáciñ ion obli
gados el vno al otro • y el dicho tul ano 
Adafto,de áuer por firme la dicha pro
hijación, y de no yr contra ella en tiem
po al gimo. Para loqüal obligaro fus pef 
fónas y bienes muebles,&c. 

L o demás como en la ante.s deftá. 
" 1*itul*20. De emdncipaciones.r 
Emancipar es dar el padre al hijo líber' 

tad y facultad para que.fm fu íicéciá pue 
da regirle y gouernarfe.Porque á lo que 
cr e o, e m a c i p a r q n i e r e dé z i r, a 1 § a r I á m a -
ño y dominio que fobre: el tiene : y es en 
trés mineras. Vnáj dexaíidóle eí padre 
los bienes aduenticios. L a orra;dando-
le el de íus bienes algo . Otra fin nada 
defto , en que fe declara por adición lá 
drden de todas tres.-
. . Emancipación. 

í . R e ! a ~ R e q u t í f é nueue claufuím* 
don de ^nta! lugar^ciiayy mcs5y añonante^el?fe 
porque ñor fulano Liceo jüez,&c.fuknoLiberií 
ioquie- c-io ve?inr) de tal.,y fukno Liberató M hi 
re. jOjdixeron, que el dicho Liberato esma 

^ d [ f o t 



Ti(ul. ip,de émanapaciúries, 2 4 1 
yor de catorze aijo^j y el dicho Libcra-
j-io Tu padre , que por tener juyzio y en
tendimiento füfíciente para regir y go-
iiernarfejy otros refpetos , le quiere al-
^ary reinitirel doiTiinio y íujecionque 
iobre eldenc^y el dicho Liberato fu hi
jo, que lo quiere aceptar. 

E para feñal de la dicha libertad, el di- 3 Echar 
cho Liberarlo íu padre le tomó por la /o eípa-
inano,y le tornó-i foltar, é hizo mueftra dre dejt* 
de apartarlo de fuy,le dixo que fe fueíTe, 
y el fe aparto. 

Conlo qual e| dicho fu padre le remi
tió y al^ó el dominio y fujecion que fo-
bre el tiene,y de derecho le deue. 

Y le dio licencia y autoridad,para que j D a r l e 
í n f u licencia, ni reconocerle fuperiori- Jirencia 
dad ni fujecion, haga y difponga de fus y autori 
bienes por contrataciones y obligado-¿fo^. 
;nes, lo que quifiere. Y fobre ello todas 
las efcritnras neceííarias,con las concíi-
eiones,penas, y obligación de fu perfo- . 

. na y bienes , y las demás firmezas que 
conuengan-.y parezcaenjuyzioyíiga íus 

t plcytos,y haga procuradores, y lo.s re-
leue , y haga todo lo demás que podría 
fien do de edad cu molida, y calado» 
Y el dicho fulano l^i^eraco aceprp y re-
.. • • . H h ? cibio 



L $ r o fytlmfl d* tfcfítufés* 

ph\o la dicha emancipación y libertác!» 
S i Je dexare el padre ¡a mitad de ¡os hh 

mes adventicios .que fon 'os que el hih ^ 
na dehaxn dei poder de Tu padre por fu 'ofi~ 
c 'o.d <ndhftria. que es é l v f f r u f i o del pa
dre , difd, tintes que 'entre 'tt poder q fe ¡os 
de-xa-jf le hizegracia de! vjufruéo deUos, 

- S ; h dtere a 'go dado? lo dirá antes del pp -
der^ y pone -Ceba v a donae Ó graeicfa en 

• ' firma T j t f i iodicr [a ttieñta de fu íegi th 
r nía fe pondrá anterckfpodér* que le da íM 
to a cuenta deiift.Ttras e/fas c&fas^ cual 
q'uier deltas entrara, erp-odery no éntes-T 
en 'a donación nodar.v el padre poder ft 

' ju/licids, ni 'oh: i gara fu perfona y bienes % 
porque ha de queda^fara que ambos lo di 
gan. iuntos}eomo/e veza en la claujkla.q* 

^ Pro- Y ambos a dóV ̂ rometferóh de"aúéc 
meter * :prtr firme efta efcritiíra como en cHa:fe 
de'auer conticn<%y guardar lo cumplido. 
¡aporfir para lo qa.'il cada vno por loque le!to 
me. ^ CP jobi izaron fus oerfona^ y bienes, mué 
$ Oh ' i - blrs y rayz^s aútdos y por aucr, 
garfe a L a ^ . 7 . 8 . Ene!poder alas j"ftk-íá-s» 
hdicho. E dieron poder a las jüflicias, SÍC;' 

.A;, ¡a general renunciación, non yaíta 
' \ tíi'dichp'leñpr Corregidor dix<H que 

. . J •' ' -* . auia. 
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aula,y rumo por emancipado a] dicho fu 
laño có la folenidatí de dcrecho,é ínter- ^Deere 
pufo a el la,)? a todo lo qué el dicho Libe 

•rato hizicre en virtud dellaju autoridad fg. 
f-ydecrcto;udicial quantods derecho de . 
iie.Teftigosjy lofirmaron3&c9 

Ti tu lo 21.De tefíamentos* 

TeñamentoJe toma de fer teftimonió 
de la voluntad de ios hombres, í. 1 . tit. 

; i.part.^v- | i' : • ' . •:; 
Los teftamentos y codicilos fe otor

gan en dos maneras.La vnasnuncupati« 
no,que es abierto. Y la otra, inícriptis* 
que es cerrado,é primero pondré abier-
tojy luego los cebrados, ' :"J 

Tejamento abierto* 

E n cílc oairren,y pueden ocurrir diez 
y fíete cofas, 
• Vea ufe para eílo las aduertencias del 

titul.4. de teftamcntos,Iib.8. que decía 
ra todo loque fe requiere aduerefr, ¿fsi 
los que no pueden teí l ir^omo las meyo Prime* 
ras ciertas^ otras cofas, , . . ra ca>ú§ 

• ^nnSb'reídc Dios-nucai-:: Seúor todo c^. 



Libro feptt m o J e efífitu ms,* 

pockrorojCríadQr dehcieloy de la tier
ra. Padre, Hijo, y Eípiritn Santo , eres 
%rfonas,y vna clíencia dimna,que viue 
y reyna fin principioul hn. Coníideran-

• do y o fulano vezino , que me eftatuido 
por Dios, el hombre vna; y m o r i r , y 
que la muerte del alma no fue ordenada 
de piossrino que los malos la buícaron, 
y que la del cuerpo referuó la hora para 
íi, y que el alma fue criada para gloria 
eterna,y la gozara, fi el hombre por de
merito íuyo no la pierde, y quanto con-
nicne á efta caufa eftar íteujpíie apercebi 
dos y defpíertps del fueño defta vida, pa 
ra qnando eíla hora llegue : y auer dif-
pueilo y ordenado las cofas que conuie-
nenal defeargo dé la conciencia, y que 
puede fer mérito y ayuda de alcanzar 
perdón de ias culpas y pecados, hago y 
ordeno a feruicio y honra de fu Magef-
tad, y de la facrarífsima fn Madre nuef-
tra Señora fanta Maria , aquien tengo 
por ieñora y abogada ,con toda la Cor
te del cielo. 

Mando y encomiédo mi anima á Dios 
s* Ente nueftro S eñor que ia crió, y redimió por 
rrumien fu precióla fangrc,y que mi cuerpo fea fe 
to* . puitadó en taLparie de .cal Igléfia,y que 

paguen 



TituIgiB.detef íaminfos l a4j 
paguen por el rompimiento lo .gnc fe 
scoftumbra, 
Simio feñalay hade /er.eff la Parro chía 

Y que vengan a mi enteramente, y j , Acfi-
acompañen mi cuerpo taies iQjerigo.s?pahamfé 
y Relig!oíos ,y Cofradías,}' rantos po - toy ofrí 
bres con haclias : y íe llene de ofrenda da, 
tato, y ardan en reuerencia de la Cruz 
tantas hachas. . A \ 

Sino fe entlerra en la Parrochia ha, * ¿ ; 
de Uman la Parrochia la quarta parte • h 
de la ofrenda^ no auiendo coftumbre .9ny \% 
auiendflla*, ¡o que es coftumbre•> ley ^ t i -
t u L i j . p a r t . i . ' 

E que fi falleciere a hora que fe pue- ^. Mi f* 
da dezir MiíTa , me la digan cantada/^jf^-
con Diáconos , y tantas rezadas : y | i quel dio. 
fuere a hora que no fe puedan dezir me y , P a -
digan Vigilia , y otro dia íigiiiente la gardeu-
canta ia,v lo demás que arriba mando, das, 

Deuo a Fulano tanto por tal razón, 6 Mtf~ 
mando que fe lo paguen. / ¿ ¿ V en 

E que digan por mi anima, y de mis t r e á ñ o . 
difuntos tantas Miílas en tal parte , y 7 Qf/en 
tantas en tai. i a e n d 

E que ofrenden por mi anima vn año, 
año^y fe les dé cada Domingo tanto de 
pansy cera»-; . , 

Ponert-



Tone'nft primero pagarlas deudas¡ 
f ¿e Mijpiíjnt otra ccfayni legados por-

* ' quefololo del entierro fe ha de pagar pv¡ 
• mero que las deudas^y nada dé lo demas% 

que manda, no , f no primero las deudas > 
- ' l . J Z 4 í t i j . p a r t . i . 

Legados fon mandagraeiofá% ¡A¡,tí*>' 

* ' £ que en fin del año me ht^an hon* 

^ Mando a la Merece], y Trinidad; 
. ^ara Redencion de cautitios , y a las 

demás mandas pias,tanto a cada vna» 
Mando que fe viftan tantos pobres*' 

- Qne fe dé de limofna tanto. 
A fulano tanto de límofnajporqiie 

ruegue a Dios pormi anima. 
Mando a fulano mi h i j e ó a fulano 

tanto al dicho mi hijo precipuamente 
_ ; de fu legitima, 
t O v M a inftítuyOjdue perpetuamente para 
da om~ fiempre jamas/cme diga vn amuerfa-
vqfa. rio, de V i l pera?, yMifla.en tal forma. 

L a vifpcra, y día de tal Santo,y fe pa-
gue tanto. Y dexo, y feñaío, para ello 
tal coíajlinderos,&G, 

Y mandojy quieracfiie parafiem*-
fre fe^ ingenabic, é inadiuifibl^j y qu<? 



Thulo r i * de teftaméntos. t \ 4 
Vaya A?cediédo de nijo irayt r, ?n hijo 
mayor, de' legitimo rrtatnmc nio, pre-
finendo v^ron -? berpHra.Yc^iie íi algim 
poíTeedor f:i;'pciere fm dcxar hijo va* 

, ron, fiYe^da íu Kj ? mayor-̂ y fin defcen- ; . 
dientes. Y íi falleciere íin dcxar hijos 
íueeda el nat lente mas propincjio por 
laor 'd-ndicHa. . 

S mas f- qiv f ^ r f poner, fe hallara ' 

Y nombro por patrón de'! a di cha 
tpemoria a fulano mi hro, y a fus defr 
pendentes por la oí den, ? gránamenos 
Arriba declarados. 

Mandojy mejoro en el tercio, y re ra. M§ 
man en te de quinta, a fulano mi hijo, ó 
a fulano mi nieto , en la mejor via , y ; 
forma que de derecho ha lugar,preci- / 
pna ,y aucntajadamente dé la legiti* 
mi ,quedemi leperreneee, 

Efta mejora puede hazer a,hijo,y tam 
hun a l nieto, aunque t i padre fea vino y 
1.2 t i t .6. l ib.j ,Recop, 

£fta fe puede vincular ñor via de 
mayorazgo^ íi lo hiziere por el llama 
miento del mayorazgo a t rás mieílo, y 
por el anmeríario fe lomara : y fino 
hzuÍOM^UO cada vao-lapatecier-. 



fifitimp de ejcmkrái^ 

puede Umi&r efiraño, Uy z j . de to ro . 
13. Que : Dígo?que a- fiíjanos mis hijos tengo 
¡oshífos* dzAo tamo a cada vno , mando quq lo 
t raygm traygana partición, y colación. 
a cola- Ve^fe la a¿!uertcntia 8.del tit.^de 
citi ¡o re teflameatos.De los que no pueden fer 
cebido, teftamentarios, y darles poder :paFa 
14..N0: cobrar fus Wcnes,porque fino.fcle cía, 
hrar te- no pnedé cobrar, fino Tolo para pagur 

Jramen- pandas pías, ó qnan-do manda á otros 
tArios» juntamente con los tcft.̂ nie nt arips ,0 

para huérfanos , y no para otra cofas 
finóles da poder,1.4. tit. 10.part!fj? 

Y para •cumplir jy pagar eíle mí te -
• ftamento , y las mandas, y legados en 
;el contenida.s^dexo,? nombro por mis 
teftamentai ios, y execurores del a fu-

- J^noj y l̂ s doy poder, y a cada vno i ti 
íoíidum, para que entren , y tomen to
dos mis bienes, y reciban todo loque 
fe me deue, y los vendan,y de lo mejor 
parado dellos, cumplan s y paguen lo 
que por el -iifpongo, y mando. 

- S i el teflador no 1 es fimla termino% 
tienen vn año para cumplirle, Jey.6. t k 
tuLjo.part ó, .. . , )t '. ; 

Man df'pagar el mt ierro*y Sepultu
ra* 



?f3f(?.fe 3.47 
t a i i io qUegdfiaron en cerd^ y •moráajd 
de enterrar el ciieppoiáuqldtjifa deudas 
y.legadoii L tñ , t i t , i 3>pdr t . ¿* 

f «-Veanfc. las aditeetencias' 26 . . i9» i S i N $ 
l é e los que no puede'ttfcr-feered^rosj^brarbe• 
de las caulas,jorque íe püederí áishú^rfdiros^ 
redar hijos,y n i e t o . - v - , ... 
Áy feys maneras de habrar hereílecos* 
Priísnerá hijos,y nietosiy po^hitraos. 

Y cumplido^y pagádo lo qué por eñe, 
mi teftaménto diípdngo,, ^ mando j en-
lo remaneciente dexo, y nombro por 
mis herederos, .y vniuerfales á fulanos 
mis hijos¿ ; r 

S i h i u n f enietoly dira tdmhtenk ..... 
E a íulailos mis nietos j hijos dé 

fulano mi hijo , reprefentando todos 
la perfona de dicho fu padre. " . 

T f í l a miiger quedare preñaéa^dira^ 
E porqué la dicha fulana mi min R 

ger queda preñada,al pofthumo , ó po-
fthmaíque naciere para que los partan 
conl-aÍJendicion de Dios, y la mía. 
ÁÍ Bnuiioqulaifiendo menores •ástdád. 

de poder tefiar* r-.:o 
É porque por defeco de edad los di 

chos fulanos mis hijos, no puéde teftar 
víando déla, faeültadde dérecho,nom-



JLihwfptimoJe efcrlturas. 
bro por herederos de aquel, ó aquellos 
que tallecieren, a los que quedaren 
viuos,haílaque.venga l quedar en vnor 
3o o. Y fí cfte folo en quien quedare 
tallccieres nombro porlii heredero a 
fulano^ 

3 .Ptiptlarique es nombrar i otro, 
E porque los dichos mis hijos (oñ 

menores de edid de poder tcílar,vrart 
do de )a facultad de derecho, para en 
cafo cine fallezca en la dicha menor 
edad, nombro por'heredero de todos 
ellos,y de aquel, y aquellos míe falle-
£ieren5a Fulano 

^ . Exempiar, que es nombrárpüre l 
' v biijo incapaz, 

•i i i porque fulano mi hijo, Dordefeta 
dejuyz!o3y e¡it:endimiento5es incapaz 
de teítar en cafo que fallezca en la di
cha incapazidad, nombrodefde aor^ 
por fu heredero a fulano. , 

• • / . Vulg'ir. : 
Dexo, v nombr o por mi heredero^ 

ahilano, y fino lo acerare, a íníana, y 
fí el otro no, a fulano. Y d:fta manera, 
las ^.«é quifiere.- . 
6. FideicomWirht, que es desafio para. 

- qué rodé a OÉPV*- ' 
Veaíe 



\reafe1aaclucrtén(r!a^.f!el titul.44 
teftamentos * de nóbtir. herederos i . 

Nombro por -mi.heredero á fula-
tío,.con gfanamen, y condición > que . * 
dentro de tanto tiempo dé.., ̂ . ê ntre* 
gue mis bienes a fnlanoal qnal defete 
aorá , para en fin deJ, nombro por mi 
heredero^ 

Hafe de adusrtir a l tefiador^ q u r t l 
Comifarío tiene la quarta parte de ¡os 
hr enes, A la qual mar ta parte Ja. ley 14 
f i t . j . pa r .6 UamaT'ríbsl ianita .Quan-
do nombra heredero , y manda tantas 
mandas gracia fas y que m í e queda nada* 
puede baxar defias la quarta parte que 
Sama FaUid ia . l . 1. tit\ 11 ,part 6. 

S¡no ha de descontar d i rá . . 
SindefcontarlaTrebelianica^iielá t* . K $ 

ley Fa! cidiadifpan.e5 ni otra cofa alen brar tu 
na. Sobre lo qnal haga eJcrirura antes ter por 
que entre ellos. Yf i noia hÍ2Íere,deP htbyos 
de luego nombro al dicho fulano. 

Veanfelasaduartencia^dd tirul.4. 
de teftamentos. Del nombramiento 
de tutores i ~ 

E porque filíanos mishijos fon.me^ 
mores de catorze años , y fulanas mis. 

hijas 



L i h o fejjtimo de e fr l tmau , 

hijas de dozc i y por defeto de edad; 
no pueden nombrar curador, para en
tre tanto que eftiiuieren en efte defe
to , nombro por fu tutor á fulano • y 
quiero que tenga la admimftracion de 
fus perfonas, y bienes. 

E l tutor nombrado p-or el padre pre
fiere d legitimo,y el legitimo &1 datiuoi 
qmvs elqueprouee el-IuezJ*2. fH- i6* 

p a r t ¿ 6 ; -̂ ~ 
v También puede nombrar curador% 

pero queda que el luez leha de confir
mar Riendo aprouecho M - menór^f im 

. „ noyl . t j . iit.LóparUÓ. ' 
~ - E por efte mi tcíbmcnto,qiic al pre 

T Z Í . ?nCe h'ag0'y ot:o^o,rcuoco,y ani l lo^ . 
JTame,t doy por ningunos^ de ningún válor,y 

efeto,otro qualquier teftamente, ó te-" 
ftamentos,y codicilos^ hafta oy aya 
hecho^y otorgado por eícrito ^ ó pala
bra, para que folo efte valga,por la v ia 
quemejor ha luj?arc|c derecho-. 
, P u b l t c o í ' toma depuehlo;y a/si toda 

Ifcqts del pueblo,fe üamcLpuhlico^ lo q 
i ! f u é le tiene;.demanera, quefoíos J i m 
Bfcrtuancspúblicos aquellos que el pue 
bio:tuneñnahJos,para las cofas del, q 

•fin las- dthmmuro^f. hs B^aks^q mfon 
pubñ-



Titui* 2i.de te fia msntos * z 4 9 
públicosyfjife io:ü-aman és^pormeptíhíh 
cofe toma pnr̂  cafafabida, y y e rr'a nj l . 

•E l'O ot:orgd,y lug;ir,diaj y mcsj'y año , 
E frenéo ante-eícrioanopim!ico,tres cef- -
tigos vezínos del lugar. Y noíicndo an
te efcriuano ^Wt^o^dnco teítigos-,].í .• 
tit.-4.iib» 5. íiec-op i • 

Codicilio abierto. 
Requiere cinco clan fu! ai 

. Veá í c U aducrteFiCia p.del tit.4.do re 
á a m e n t o - . D o soso noá^ué otonoo- co-
dicilo,- }• ác que en el no fe puede n ñ v á r 
heredero,); ha?r fe en tres maneras, ous ' . 
feanadiríeioedar, y renocar c lauHas . 

E n tal luga ívJ i^y mes,y añq,por ante j . 
ni i tulanoeícnr.ano.fulanovezino^dixo, 
que tiene hecno y otorgado fu t e í W a tienehe 
to por ante tolano efcriuano. cho te r 
r 1 queoemascic loen el contenido, tamtto. 
porviaae codicilo nianda lo í ieuientc. z . A ñ a -

Y porqueporvna datifula m-añc'ó ta4 d i / . 
cofa , que quiere y manda que en ella fe 3 . Frr>t 
le haga cito y ello s y no como cu ella lo dar'. 
declara.. 
• D i r á . Y porque por vna co'iuíula del ¿..Revo 
mando eftoy efto^cre lo rcuoca y quic- c r c í ' - v 
re que no aya Iii¿ar5m fe cumpla. ' fAU¿í : 

• . _. ,, ' 1 i S i * " " ' 



Lthi'ó je^timo^ 
Si inteniiníeren todas tres cofas,de añá. 
<11 r, emédar,y r euo car clan fui as JÜ las dos 
díxo,que añadiendo,emendando, y reno 
cando en particularjinanda lo ílgmcacei 
d iás qde fueren^ 

•r. Apro v Aquilo que mandare* 
y árenlo Y cn todo iô  demás en el dicho tcfla-^ 
demás, m£nt0 contenido,le aprneua y ratificas 

como ie contiene en ei:y fi es ne celíario 
le otorga de nueno. Teftigos los que en 
Cl teftamento. 

Té/íamento cerrado. 
E l teí lamento cerrado haze lá p É t e 

priuadámente , y fe otorga fin faber lo 
que es, mediante que io entrega cerra-4 
do y f-liado. 

Y en efte cafo,que e! efcriiiatto ínter-
uenga al efcritdr y ordenar,ha de prefu~ 
poner que no eíla comer efcrinano , find 
corno eícrmicnte , y no tkne que hablar 

• mas de aiüíaf io que fuere contra dere-» 
cho.Y íi toda vía lo quiíieren ponerjpo 
nerfo $ perqué no és a íu cargo , fino ei 
c tórgamiento de cncimádira , 

j . Que Otorgamiento tres slau/ulas. 
le em-re Eri tal lugar,ufa,y mes,y á'ña, por átrite 
ga , j lo mi fuláno eicriuano,fulano vecino me eft 
QUC es* t regó va papel ccr?'ado,f icllado convn 

fcllo 



T t t d o x r, de tef} amento si 
í á \o de ta! formasqne tiene vnca(r"ro,v 
a tai mano fe mira, y á la otra v¡ • á-: e-
Jía^&c»jfegiin fuere, v cine dentro c*l*?: 
crito fu tellamcfito éh tancas ho-jas/ " 
Lo-del folio fe torva ds lá hy 27, t - t ^ J i -
hro 3 .Recc-pllacque ¡o d^e en proefo de 
apelación, mit en razón de í e r p o r - d k h r 
fraudes ^feha de platicar en general en lo 
¿[ue buuiere felln* 

L o qual manda y ortÍena,y otorga por" ñ , -
futeftamento. 7 0 1 f ÍUJ 

E por el renocay anula V da por ningu f ' ( ' t ' ? " 
fios,y de ningún valor y efeto otros oua . / ? -
kfquier oue aya o r o - á d o p ^ r v ú cíe t e f 
t a m e t c ó eodic i lo ioorefcr í to , Ó por na t0' n , 
labra, para que íoio cftc valea por rcíía- i * ^ 
mentoy cooicüo de p o r u ñ e r a voiiin- rc.noca 
tad,cn que fe ñ ar.a por tal . otros. 

Teftigos que fueron prefentes a lo que 
dicho es,fulano Mareo,y fulano Aereo ' 
7 fulano Monta í io ,y fulano Lacco ,y fo! 
l,ano Marteyo}y fulano Marro,, v fn ían í 
Aleg io .Ye l dicho otorgante h> fir^a Je 
íu nombre , y a {si miímo ío ííf marón ios 
dichos teftigos á íu niego. 

^ B.andeferfete,y firmar todos* 
T f l e l oto rgante nofupicrcfinnar, v n fe~ 



Litro fiptimo^eejcritara}» 
Jtrgoporel. T f algunos tefitgos nofupte2 
rpnfir* mr i)nospor otrosXJiél otorgarae 
mnmgun teftigo ¡ofupieren, el efcriuam 
por todos, E n efio de firmar el efermano ay 
opinión que no es h aflate para la firmeza: 
porque ¡a ley no dize mas de que los tefii-
gosfirmí vnos por otros y J t m vnopor to 
dos, y por eflo fe procure vn tefi'go que lo 

fepa , y finó le huuiere qué no le dexen de 
otorgar jorque mejor es que fallezca deba, 
xo de difpoficion qahihtejiato^quanto mas 
que pues a l abrir fe comprueua con los te f 
tigos inflrUmetales que es loprinapalpor 
¡o acejforio qué es Afirmar,no f e anulara 
los que no fupieren* T ha de aüerforcofa-
mente nueue firmas qué fon las del otor
gante^ la de los tejiigos y la del eferiua-
noy : l alguno, o algunos tejiigos no frpie-
renfirmarfirmara otro tefijgoporfiypof 
fldizimdo . Por f u l ano f u i ano fi nih-
gun teftigo fupierefirmar fi miara el eferi 

. Uano por todos poniendo comó firma por 
cadaénofiy .2* t i tuL^l íb . j .Re 'Copi l* 

Sino f u f . ,\ 
peref i r Y íi el otorgante no Tupiere firmar,® 
mar el por enfermedad no piídierejdira.Y por-
ctorgan que cí dicho otorgante dixo, que no ía-
tt. be e í t r iu i r , ó por ia grauedad de fu en-

- / : íerme-



Titalo z i , detefldmentús* 251 
lerroedad no pudo firmar , firmo por el? 
el dicho fulano, 
• E porque el dicho fiilano teftigo dixos 

€|ne no fabe íirmar,lirmÓ por el á fu pedi 
iTiie n c o e l , di c h o fii| a no. 

Si huuieremas de vnoqne nolofepa, S ia lgu 
dita. Y porque los dichos fulano y fiila: te/ligo 
no dixeronquQ no faben firmar , pidiero no Jupie 
el dicho fulano al dicho fulano , y el di- re fir-
cho fulano a fulano, &c. que lo firmen mar, 
por ellos. 

Y porque el dicho otorgante3.y los. di- S i el o~ 
chos teftigos dixeron , que ao faben fir- torgan-
mar , pidieron á mi el dicho efcriuano te \ n i 
que firme por ellos, é dirá afsi , Por el ningún 
otorgante fulano, por .fulano teftigo, tefiigo 
.fulano:hafl-accho firraas,yluego la fubf- f u f i t r í 
cripcion que diga ? Y o el dicho f u l a n o / f w ^ ¥ 
efcriuano conozco al otorgante , y fuv 
.prefente alo que dicho es . Tell ígos , y 
hago mi fignojfulano. 

Solentdadde abrirle» 

Requiere quatro claufulas. 

E n tal liigar,dia,y mes,y año,ante el fe-
ñor fulaiio Corregidor, &c. por ante mi 

l i i fula-



L¡íro fep'timo de éfcrlitsras* 
fulanocfcnuand3fu!ano vezino ? &C. di4 

ft-Bela- xoqpe fulano es fallep!do,y dexó k i t c^ 
fion~~> lamento in fcriptis' cerrado y fellado, y 

prefenco vn papel en eíía forma^que pof 
vna (obre efcritura que tiene encitóa pjf*. 
rece ferio» ' 

. Bfte pedipviento ha de bazer a ígum 
'aquien aya mandado a l g o y ha de turan 
que cree qué fe lo mandaj. i . tttul.z.par* 
tit.6* 

H a n de conocer los teftigos fus f r m M 
antes que fe ahf0 3 b los quefirmarm fioP 

iT!^ , , y ? ? ^ . *•<*< j " 0 í " ' • ! ' 

Sí todos ¡os' tefiigos no fe hallaren , ha 
fe de abrir^y defpues emhiar a ios quefal-
' taren que conozcan fusfírma* Xj ino vhi't 
re ningún teftigo abril}e sitpe hombres 
buenos^y tra/idMdr/e , y tornarle d'cerra? 
hafta que aya los tefigQsJ.ptttnLz-p-ar-

P i d i ó el dicho fe ñor iurx s le mande a-
bnT,y publi^ai-, para que fe fepa dode fe 

tnimtQ* ha de crtterrár^y fe cun'ipíá lo detnas que 
ordena y manda , Y e ! dicho fe ñor jiiez 
dixo, C|iie dando iníormacion pór teftt-
gus^de t|ue el dicho fulano lo otorgo , y 

quan-

3.-



T i t u l . u .de reftAwentos* 
qtiando Ic otorgo eftana en fu jnyzio na 
tural > y que el eícnuano era fiel y ie-
galjhar? juftída* 

Y el dicho fulano prefentó por teñi^ sdnfop 
gos á ful ano, y a fulanos8¿c. De los qua- nación, 
les el dicho feñor Jufíz tomó y recibió ja 
ramento3&ce 

Dedár^c ien amendofirmádo todos 
los tcfíígos. 

E l dicho fulano auiendo juradojfiédó^ 
le moftrada laíobre eferitura del dicho 
íeftamento,y preguntado por lo prouei-
do por el dicho feñor juez,díxo,que el di 
cho fulano kizo y otorgó el dicho tefta-
inento, como en la fobre eferitura fe de
clara y eftaua en juizio entero : porque 
cite teftigo fe le vio otorgar , y fue teíH-
go del,y íírinó,yle vio hablar bien y cuer 
damente, y la firma que dizc fulano , es 
deftc teftigo, y laque hizo al tiempo qne 
fe otorgójy que el dicho fulano al tiem
po fuena fer otorgado, era eferiua-
•no , porque le vio vfarel oficie de eferi. 
uano,yquccra anido y tenido por fiel y 
}egal,y qut elia es ia vcrdad3&c. 

J i 4 LQS 



Los ciernan teftigos d i r m lo mifinc] am§ 
que nopor y n mtfmojJlHQ, •• 

S i otorgante nofab ia f i rmarxmalg» 
te/Higô  dirá las declara ciopes. ' 

Dixa ,que ei dicho fulano otorgo el di
cho teftamento efcaado en fu juyzio en-
teramentcty porque el y Fulanos tcftigos 
no íabian firmar,el dicho otorgante ro
go al dicho fulano:y el dicho fulano tef-
tigo3 al dicho foiano que io fínnaífe por 
ellos5porquc eñe teltigo fe hallo prefen 
te i y es fulano que eflá puefto por tefti-
go>y vio hablar bien.y cuerdamente:/ 
que el dicho eícrinano lo era á la fazon, 
&c. como arriba fe dize. 

Beaquifefacara el .eftilo de Im deckra-
cionesji el ejeriuand.firmare por todos. 

Y el dicho feñor luez^vííca la dicha in
formación,mandó abrir, leer,y publicar 
el diCAío ceítapicnto. E yo eldicho eícri-
-nasio qnítt: el (eKo,que es conforme á-lo 
que íe-'-d-e-elara por ia:dicha eícri tara ,;;y 
corre los hiios,y le ley. Y lo que ene! k 
•CQntiene es:eilo. 

•'_ dqui ft tefíammtoi 
Y e y k h o feñor Corregidor ínter pufo, 

al dicho rcítamento íu autoridad , y de-
•V'- i , creto 



Titulo t j .detej íamemos, 
creto judicialjquanto puede,y deue de 
derecho,oara que COB los a uros dichos 
yalga,y haga entera fe doquier q pare
ciere en jiiyzio,y fuera del. £ mando á 
mi el dicho Eícriuano , qdz. todo ello 
dé los traflados que me fuere pedidos. 
Teftigos,&c .Ylofirm6. 

, Codicilo cerrado» 
E l codicilo cerrado llena el rmTtno 

eftiío del teftaraento cerrado en todo, 
.exceto en el otorgamiento : v a f s i í e 
pongo aqui , y lo demás es como eftá 
dicha. 

Otorgamiento* 
E n tales,lugar,dia,y mes,y año,&c, 

Fulano entregó vn papel cerrado , y 
íe!lado,y dixo, que tiene hecho,y otor 
gado fu tcllauiento cerrado,© abierto, 
íegun fuere; y que demás de lo en el co
te nido,o chmendado,y reno cando, co-
mo fe dize ene! codiciloabierto,el tie
ne hecho, y ordenado íu codicilo , que 
efta eferico dentro en el dicho pipe] , y 
lo otorga por tal, y añade , emienda , y 
reuoca en el3lo en el dicho codicilo có-
tenido,y en todo lo demás ratifica,loa, 
y apnieua el dicho teftamento : y fi es 
peceíTano lo otorga de nueno. TcíbV. 

' T o -



Lttro fepthno di efritúráu 
Todo lo demás , y el abrirle,cóm0-

«l.tcílainento cerrado. 
f efiamento de Clérigo» 

L o s Clérigos fqlo pueden difponer 

f or teftainento de los bienes hereda-
os , y deftos pueden hazer teftameri^ 

to, fegun los arriba pueftos. 
Mas de tos ahorrados de prebendasg 

y beneíicips , no, fino a manera de dif-
tribucion entre pobres.y obras pia.Sjen 
«fta manera. L a cabera como cftá d i 
cha,y el remate della, cfto. 

Q T̂C diflribuyendo les bienes que 
tiene, y fe han quedado remanecientes 
de tai prebenda ordena lo íigulente. 

L o primero,fu entcrran'iiétOjycxe^ 
quias,'&c. Y lo demás, 

Qne fe da a fulanahuerfáñá tanto, 
A fulano pobre tanto, y por efta or

den lo demás. 
Y en cfto no ay mas de fiambrar teíla 

menrarios ; porque no ha de nombrar 
heredero,ni renocar teftamentos. 

Tí tulo 52;. de inventarios , a def-
cnpciones« 

Inucntario, ó deferipcion, es poner 
por memoria los bienes, que quedan de 
los dÜuntos s y ios que el curador rcci -



T i f a L t i , dé inventarios, 
be con el menor,qae toma efte nombre 
íiedefcnpcion por ponerfe diftintos, y • 
es de íuíkncia hecho en forma de dese
cho, qu- con el ha de dar cuenta , v no 
'le pueden pedir feas, fino fe le proiiaífe 
auerlos recebido , ó quedado en fu po-
aer,y no los auer pueílo ; y pucdenle 
m^t t dos, el vno el teftamentano, y 
otro el tenedor. Vcafe el titulo de ad
vertencias,parq inuentarios. 

B e l termino en que te ha de comémary 
ncabar.y otras cofas. 

Requiere/tete ciaurulas* 
En tal íug.ir^lia^y mes,y año,ante el i -&ch2 

fenorfulano Corregidor,v por ante mi donde 
fu ano Efcnuano^c.Fuhno á i x ^ ^ f e r f a i k 
fulano es fa!lecido,v dexó por fu t e l k 
mentano, o quedaron en fu poder fus 

' t^^^^.V hazienda, y c! quiere hazerin-
ucntar,o,ydcfcnPciondellos. 

L a ley díz.e,q?*e fe dten todos los a 
qmen mando el dfuntp. y m viniendo, 
que,fe h tga ante tres te/ti/os.v Vmfln > 
re, qn^¡iafielmente hecho.B^e el Pre 

pofln j y a jh lA rmnÚA ̂  ^ 

M a s 



L i b r o fpthr.o e¡c*:Jt4ras* 

Mm ki i$ H que fe hag$ comovApmñ 
toj'.y j . i / l . é p , t 6. - > ̂  

'2. Pro- Y el dichoieáor .Gorregidor le dio la 
uee el d^h^l ipeneía^co que aptes^y priijierQ 
Juez. H de vn prego a lo? acre-?dp'-cs herede ' 

, ro$.ílcgatan^s,fid^icoiíiiírarios,yotros 
cp-< eren Jas f'.c'v> ? los bi-eness de 
tiiez-en dk-z días:,, feñalandolps caía^ 
y hora.d'Qnde íe comieii^i t para que 
vengan a eftar preíentes' : y apercibieti 
doics que en fu auícncia fe harás y les 
.parará perjuyzlo como íxlo.efi:uuietTe«« 

Y recibió luramento del en forma 
de derechos, que.bien, y fíelrnente hará 
«1 dichoiniientarto.Tviligos,: . 

WJüra^ . Éfí tal d*a,ñus,y año9 en raí pla^at 
mentó ^ -por ante mi el diCho.Eícriuano, §ccm 
que le P Qr ful ano pie gene ro í e dio efte p rego. 
barahit • Sepan ¡os acreedores,legatarioSjhe 
.4. P r e - rederos:,y fídeicomiííarios,y otros que 
gon. pretendan dere cho a los bienes de ful a-

oo difuntó, q en tal cafa ,defde ral hora 
en adelante , fe ha de hazer inuentario 
de fus bienes , cítanfe , que pare? can á 

: < eftar prefentcs,y verle hazer con aper
cibimiento que íe hará en fu auícncia, y 
rebeldía,y les parará perjuyzio^ COIXLQ 
íi fue {Ten preíentes^Tefagos* 

^ E n 



T Í M » i i * de h m é n t á r h * * c 

Er i ta l íugár,d!a?íne?5y ano, en las / f r»-
•£afasdefuJ3no,&c. A tai hcn^y-c] di- f l r U r e 
cao riuano d 

1 fe .5 5 j -.„. «1 L s i i i 
írsi.íliinos, v 
cho a los bie 

» ni- oe.dm* 
-do -
•ico-

y oo han 
parecido que ¿es acnia la iíebelaia,y etí 

• eJj& CG«icn9Ó eI dicho, iaacnfarlo', en 

Aqui ¡os hiénes. ' 
Primeramente pufo tal cofa, y por 

éfta orden io demásÍ . ' 
. Y de fp ues de lo fufo di cho ant-.&c. 

£ í dicho fulano prefentó ante el dicho ^ Bef~ 
fenor Corregidor va memorial,que di- PUes de 
xo,fer el diebo iniienrarlo , yferárf ío ?fcr^to 
del dicho juramentodixojque eftibien prefen" 
y fielmente hecho íin faltar bienes , ni tar^' 
eferituras algunas de ios que tiene no
t icia: y protefto debaxo del dicho jura 
mentó poner todos los que de aqui ade 
lánte vinieren á ella, fer del dicho fula-
no,y pertenecerle, 

Y el dicho fe ñor Corregidor lehu- 7. Auto 
110 por prefentado, é interpufo í el ílí rhitddg 
autoridad, y decreto judicial, quanto luez . 
Gene ac derecho, Teíligos« 

T i t , 



Titulo z3.de curadurías ,y tutelas. 
Muertos ios padres, ícdan nitores .f 

os nijos menores de catorze años, v a 
las hijas menores de doxe; porq llega-
dos eftas edades,ellos ha de nóbrar 'cn 
rador, y eftos tutores,y curadores ref-
peto del gomerno de fus períonas , y 
bienes en cierta forma fuceden enel po 
der de los padres , y pondré primero la 
tu te la Tutela. 

Veafe el ükui .^ .de adüertecias de 
tutelas de donde fe 41a de nroueer, y 
quien le ha de nombrar, y de los Hado-
reSjV obligación dellos. 

- r Requiere treze daufriJas. 
í . Keía E n tal lu?ar,dia,v mcs,v año,ante eí 
aondeq íeñor fulano Corregidor^ por .ante mi 
esfalle- hilano E f c r m a n o ^ c . F u h n a muEer de 
c7d0: y difuntodixp,- que fulano fnhijoy 
vene ne y del dicho fu mando, es menor de ca~ 
c^tdad tarz ;a í íos5y fi es hembra de-doze. 
aemtor P id ió al dicho feñor Corregidor 
z .Fea í - ladifcierna,v confirme la adminiftra-
miento, cion,v tutela que le pertenece deíu p r 

íona,yhienes. ; 
Y el dicho feñor Corregidor, vlfto el 

¿ J u r a - afpccto del dicho menor, v que a la di-
mentó, cha m madre le pertenece la tutela , y 

• "N adiiii-



aclminiílrncio.naeluijtomó,)' rccihio ni 
ramcnto de !a dicha fulana por el San-
to nombre de Dios nucitro Señor v ^ 
Santa Mari^ ín Madre, y por la S a n t í 
C r ^ , en cuya fenal toco con fu mano 
derecha, y per las palabras de los Tan
tos Euangelio^que hará initcntario de 
los bienes del dicho menor,y los arren-
dar,35yTeguí*ralos pleycos, y caufas, y 
tomara con fe jo con Letrados y perfo* 
ñas de ciencia, y conciencia * y d io , y 
r o d ó l o demás de la dicha adminiílra-
eion,Io hará bkn,y fiel, y diligentemen 
tc,y qnefi afsi lo huiere. Dios núcRro 
benor le ayude, y fino fe lo demande, y 
relpondio.Si juro,y amen. 
, afpeBo hazeprueua en e/te cafe* 
1.6. t i t , i 6pa r t . 6 . 

• E para el cúphmie tode lofufodicho 
y íegundad del dicho menor,dio por fu t P' 
íiador a fulano vezino; del quai «iixo Ci^ador 
emendólo la fuíodicha tratado con el 
y entendiendo lo que en falir auentura 
y le puede fu ceder, falió?y fe conítí l 
tuyo por fu nador,y principal pagador 
. 7 H/te a*rf*¿or> ley 9.y v l t i m a j i -
t í i ' y o . p a r t . ó . 

£ ambos á dos prometieron, que |a 

Dar 



Libro fep timo de efcrituras* 
^ y * Pro- dicha fulana dará buena cuenta al diJ 
meterde cho menor de fus bienes , y de los fru-
darcuen tos,5- rentas dellos: y pagará e ía lcan-
ta . ce que le fuere hecho* 
6. Pena Di/pone efta obligación^.g. t i i u L 16, 
de pagar par i i ta 6. 
los da— E quáreíquier dañosiintef eífés,yme-
ños» nofcabosjqiie por fu cülpajy dolo , y 

negligencia el dicho menor recibiere 
en fus bienesyy pleycos, y cauías.-- • 

7 . Qué L a aiierigoació del qusl dicho alean 
fe m í r i ce fe haga en efta manera. • 
^uen ¡as Qnequaleíqmer dudas que en las cué 
* deudas tas ocurrieren afsi íobre los cargos, co 
fumaria mo iobre los de ícargos , fe queden por 
mente. dudas,y las cuentas, no ceáen3y acaba 

daSi-aísi 5a iuma délias , como las que 
huuiere fobre qiíaleíqnier daños, y me-
noícabos fb determinen por dos perlo-
nás «Sbradas por la parre,y no íe con^ 
c cr tan d o, 1 a /uítieia nombíe vn 1 ercero 
y lo que ios dos-jó el vno co el terceros' 
declataren, íe cúpía, y -execuféyfin em* 
bar^o'de reclamación de las'partes^ lo 
quaiiea y v íe guarde con qualqiücr ce
llos, cafo-qtte ei dicho fiador no lea ci
tado p.iralas cuentas,- que có el dich'0' 
curador íc hizíeren, y Cbbxe-ello remni-
^- w '.. • ' - ' c ió 



Titulo z^,dé curadurías* 
ció la ley que difpone, que el fiador fea 

citad^y d#fde¿"Ora,paraentonces ,en 
te cafo coníinticr^n las dichasi'declara-
ciones. 

Para lo qival todo obligaron 6 s p?ríb= 
-ñas ybienes,muebles y raizes^derechos, 
y acciotieSjauídos y por auer,cl dicho fu 
Jano comoprinepai deudor , y el diciio 
fulano como fu fiador y principal paojli 
dor de maticoimi5y cada vno infolidoni, 
por e! todo,y el dicHo fulano fiador renú 
ció la autentica de fitleiuribribüs/icndo 
auifado q contiene que el fiador no oue-
dáfér cxecíifádo fin hazef c¿cofíon en el 
principal, y hizo de deuda ágena íoya. 

E dieron poder a las juftinas^^c'.haA « p , 
ta la general renunciación. ^' \0,de 

É la dicha fulana prometió de no fe ca rí%alas 
fardurante la tutela, y renüció las leyes luJtmel*-
y derechos que prohiben obligaríc las 
tnugéfés a.títro* 

B ? P ifierniríeltL^ 
Y el dicho feiíor Corregidor difeernio 

la tutela de laperfona y bienes del dicha 
menor a la dicha fulana , con el poder q 
el derecho le da,de adminiftrar fu perfo 
i?a,y arrendar y recebir, y auer y cobrar 
íus bienes,y fe^uiríus pleitos y canias,y 

iviw bazer 

WSSM 



L i í r o ¡ e p t i m o j é ej¿r¡íu}ás* 

hzrcr procurad ores,y todo lo Jemas to 
cate y necefíario i la'dicha tutela, ya:!-
miniÓ:racion,é iiirerpnfoa la dicha tute* 
la,y a loque en virtud della hiziere,def-
de aora fu autoridadjy decreto j idic'a1» 
quanro puede y deiie de derecho ,Tefti-

Difpúnc (flApromkfJ'a 'y remincíachn% ley 
éf titíti 2$ parteo. 

S i fe cafa durante la tutela y p i é rde l a^ 
¡os bienes del con qüién fe csfi queda obii 
gados apagar (i los menores lo que les dem 
i a madre j í y j ' t i t u l . i f i .par teé. 

Curadur ía deperfonay bíenésé 

V e a fe el tirólo fextó, dé adüertsncial 
de tutela^ que declara quien ha de nom
brar,)7 oirás cofas. 
E n tal lugar , &c. Ante el fe ñor fulana 
Corregidor^ por ante tai fíilanoefcriua 
n.o,&c. fulano Meyo , hijo de fulano di» 
fú-o,dixo,ci es mayor de cátorí'e a ñ ó s ^ 
menor de veinticinco, pfdfb al dicho fê  
ñor Corregíjor lo prouéa de perfona q 
rira y adminiftré fu perfona yhiénesjyno 
bro a fulanojV el dicho feñorCorregidor 
viño fu afpe¿to,y que por fer menor tie-á 

4. 



Titulo %KJe curadurías* 

'üe nccefsidad del, mandó al dicho que 
Jo acete. 

Si cílíuúerc prcíente y la acetare, dirá 
que la aceto , y remará el juramento y 
íían9a,como en la tutela , y todo ¡o de
más della , excepto lo de |a renuncia
ción efe mmícr , que no fe ha de poner. 

, Le.yes dicha* en eü¿L~, 
Sino cfruui ere p r e 1 c 111 e, n o t: fí c a r í c 1 o, y 

que parezca a jurará parecido, fi iaacc 
tare ponerlo,y el juramento y lo demás-5 
Y fino poner la eícuía que diere, porque; 
íobre recriarla puede auer pieytó , y 'ha 
de ferrecebido aprueba, 

^ £ u r d d u i * i a para tomar cuentas. 
. ^^2 curaduría es íolo de efeto de aue-

rjguar^ el eíladoenque efta la hazienda 
¿ei menor , y íi el curador emplea lo que 
fo * , juntaníe a cuentas con el que 
prO«ee,y defpues acabadas, fe quedaeí 
4e Pcrfona y bienes, y íi reinita pleytos 
fíguelc el que toma las cuentas. Aunque 
auiendo pleyto el curador con el menor, 
no puede ferio. 

T)ÍZJ U ley,que por aufenctá de curador 
/{pueda nombrar otro. 

K K % 'tomafs 



Liíro JepimOs de tfcritmlfs* 
Tomafelo mefmopara todo Jo qne el curá\ 
domo puede hazer, Li3. t i t . i6 ,par>6* 

Requiere feys claufulds. 
En t:aUtigar,dia,mes4y añojante el íe-̂  

t . Reía fíor fulano Corregidor,y mi fulano efcri 
cion de uanojfulanohijo de fulano dixo^ que fd-
quefeto^ ]-lno Curco es fu curador,)' ha que admi 
rmncue niftua fu pcrfona y bienes tanto tiempo, 
tm* s y le conuiene j que fe le tomen cuentas, 

para faber el eftado de fu hazicnda y 
, pieytos. 

2 . Pedí Pidió al dicho fcnor Corregidor le pro 
mientúi 'uca de curador q fe las tome,y nombró a 

fulano , y el dicho fe ñor Corregidor di-
xo,que vifto que es cofa conuenícnte aí 
dicho menor , maodaua al dicho fuianó 
que lo acete. 

S i ciH prefence,jurará luego, y íínoj 
notificar ícío. 

3 , l u r a ' Y el dicho fulano la acetó , y el dicho 
mentó, feñor Corregidor tomó y recibió jura-

tinento del^&c. como en la tutela,- q'bien 
y fielmente hará los cargos al dicho,cíi-" 
rador,y le tomará los deícárgos,y nom
brará contadores habiles;y fuficientes,:y 
bara todas las otras cofas y diligencias 
que 1c conuciígan. 

X feguira ios pieytos que dellos re fui-
tarea 



Titulv % 3 . de curadurías. 2 5 9 
tare,y tomara parecer de Ietradós,y per 
Tonas de ciencia y conciencia , y que fí ¿ . Que 
fiísi lo hiciere,Dios nueftro Señor t o á o f e g u t r A 
poderofo le ayude^y fino fe lo demande, ¡os pley 
y dixo y refpondio. Si juro,y amen. tos. 

Y dio por fu fiador a fu!ano,y ambos á F i a n 
dos prometieron, que fí por culpa, can-
fardólo y negligencia del dicho carador, 
el dicho menor perdiera alguna cofa, ó 
fe le perdieren los pleytos que fobre 
ellas hnuicre fe lo pagaran , y para ello 
obligaron fus p«rfonas y bienes,muebles 
y rayzes , auidosy porauer de manco-
mun5y cada vno infoliduin, por el todo, 
y el diphp fiador renunció, &c. como éq 
|atute}a? hafla la general renunciación. 

Y el dicho feñor juez la difeernio la di $ r\'tn. 
cha curaduria.con el poder.que eideres c l rn i r -
cho le da para pedir en juyzio las cuen-
tas, y nombrar eptadores y aprobarlas, 
y reclamar y íeguir los pleytos , y ha/c 
procuradores, y todo lo demás neceífa-
r io . E ínter pufo a la dicha curaduría fu 
autoridad y decretosquanto de derecho 
deuefTeftigos/ 

L a curaduri iad liten, como fe hallará 
en lo de execuciones de carras execu-
tonas. 

K K % n u i U 



Titulo 2 ^ De comprom Jfos, 
2>^r CompromiíTos fon poner los pieytos 

en manos deperfonas nó'nacUs-por las 
partes » para que dererminen diferecias 
que tengan , porque en eíle cafo pueden 
elegir los juezes qu? quifieren , y dexar 
el ordinario, y dándoles poder para fen-
renciarlo, fon jnridico^, mas puedenlc$ 
limitar el termino de fentcnciar, y otras ; 
cofas, como fe vera en la eferitura que 
abaxo yrá puefta: y comprometenfe las 
diferencias en tres maneras de deter
minación. : c 

LaVna por rigor de jufticía^y la otra,' 
Jo q por jnfticia fe pudiere determinar, 
por eila,y lo que hnuiere dadn ,arbicran~ 
do,y la otra por jiifticia,ó arbicráriamé-
tc como les pareciere, y aora pondré el ' 
de por rigor deynslicia» ' \ 

Qomg.Tomijfo £or;ufl'jcía~» 
Veanfe ia§ aduercenc-a^ del tit.p.de la 

manera de cóinpromiilos. " 
' f . Reía Requiere ocho claufídas* 

• cion del Sepafe por efta publica cícritura, que 
¿ l e p o , nos ftdano y fulano vczJnos tratamos 

pieytofobre tal cofa en ta! forma ante 
, tai jnfticia,y Dará q con mas breuedad y 

cpnferuaciG dc,am;ílad fe aucriguenjno's 



T i t u L z ^ de compromisos* i €o 
Ruemos concertado , qué fe determinen 
por rigor de juílici.i por juezes nombra* 
dos por nofotros, fenalandoles termino 
para ello , con facultad de prorrogarlo 
vna y mas ye^eSjV en difcorcUa nombren 
tercero* 

Sino e/ía elpleyto mou¡do,díra que tie
nen diferencias Jobre tal cofa» 

S i quipe renque loque por jufi}c;aL~* 
Je pudiere determinar ^ fea por r 'gf.r y en 
¡o que huuiere duda^arbitrén-t dirá lo que 

Je pudiere por ¿u(lie i a, por rigor de lia.y lo 
en que buuiere duda, arbitren.y compon-
gan^como bien v;fio les fea . Si quijíeren 
que entqdo arhitren,dira.para que lo de*? 
terminen por jufticia , é am^ablemen^ 
te, arbitrando'f componiendo quitan? 
'do del derecho de vno , y dándolo al 
otro. 

Sino quijíeren que prorroguen , ni 
nombren tercero i dirá . T referuamos en 
nofotros el prorrogar el termino, v mm~ 
brar tercero. 

Tfino eftuuierepleytopendiente> no di-., 
ra gue grofigan de/de el punto en que 

KJC 4 Enom? 



Lihrofe^tlmoje ejcriturm. 
^ N o m E nombramos-y elegimos Por juez^i: 
brarpie yo t i dicho fulano al feñor Licecindo fu 
ves. laño,y yo el dicho fulano al feñorD^tor 
3- Sena fulano para la dicha decerminació.Y les 
í a r t e r - damos y feñalamos para el dicho conocí 
mmos. m entor proceder y determinar tantos 

días,o el comedio dellos , en que lo de-
terir.inaren3que corran? v fe cuente def-
de el dia que acetaren cfte copromiffo, 
en el qual ayan de proceder deíde el prin 
apio y c í b d o en que eíla ? en dia feria
do,o no feriado, 

g .Dar r E Íes damos poder cumplido para pro 
/es po~ ceder y ve^y determinar el dicho negó-. 
der cum CÍO, fegun y por la forma que dicha es,y 
f l ido . para prorrogar el termino vna y mas ve 

2es,y en diícordia nombrar tercero, 
jr. F r o - Y prometemos de eftar y paííar por 
meterde ^ fenteiicia,ó fentencia^que los dos,o 
pafa r el vno con el tercero diere y pronuncia-
por las ren, y de no apelar, ni reclamar dcllas 
fenten en manera alguna , fopena de tantos 
ciasyfu marauedis , la mirad para tai , y la otra 

p n a , untad para tal , y cafo que paguemos la 
dicha pena,toda via aya efeto,y fe cum
pla y cxccarcj y no feamos ovdos ni r«-
cebidos íbbre ello en juyzio , ni fue
ra del, y de auer por firrpe efta eferitu-



T M Q t4,decoipffromp, %$% 
ra. Para lo qual todo lo que dicho es, 
obligamos nueftra^ n-rfonas, y bienes, 
piiiehie^y rayze^%auiJos,v por auer. 

t u ¡ 4 p a r t , 3 , ^ ' • • ' / - ^ 
Y damos poder alas j'.iílicias,baila 6. Pode 

non vala.Siinterninieremuger cafada, rio ala? 
renunciara Jas leyes, como^n la venta iujiicías 
de marido,y múger: y jurara/y dirá en 
ej jaramente, que no dirá contra la feo 
tencia que fe le quitan,ni dimmuyé fus 
bienes dorales,arras,ni otros, ni la hi
poteca dellos; y fí fuere menor , jurará 
como enla venta de menor. 

'Titulo 2y De tran/aciones, conciey~ ' 
to de diferencias entre partes» 

Requiere ocho el ají fulas,* 
Sepaf. por efta eferitura, que nos i .Re ía-

fulano Orfeo, y fulano Arceovezinos, cion de 
tenemos pleyto en tal parte fob.e ra- las di fe-
2o, q y o ei di cho fulano pido a vos el di reacias, 
cho fulano efro, y efto : y yo el dicho 
fulano pretédo efto, y efto, & r. Y por 
bien de paz, y concordia,y cóferuacion 
de amiftad, eílamos concertados, con-
Heñidos,é igualados en efta manera. 

' '• %'*SÍnó 



mm 

í i ír& fejjtmo dé efírhuráf. 
Stno efinuhre mouidos d h i : 'Tensmoí 

diferencia fobrc ta.! yy tal, y efpe ramos-
tener pleyto. 

48. Lo en Que yo el dicho fulano por todo sí 
quefecQ derecho que pretendo, aya , y lleuc ta} 
uieng, cofa,© quanria. 

H yo. el di cho fulano ta!,&c. S egn« 
fe concertaren; con lo qual nos contcii 
temos % y fatisfagamos: y nos ceda* 
mos el jemas derecho, 

j . Con- Porende nos contentamos,y fatisfa-
tentar - zemos cada vno con lo arriba dichos 
J€>y/e' Por todo el derccho,v acción, que a lo 
4t.r* ftifüdicho nos pertenece, y puede per* 

teneccr enq^alquier manera. 
S i el que Ueuürs fuere imoydiraiquff-

fe contenta >y fatisfi,z.e \ con lo que el 
otro le da. 

Y lo remitemos,y perdonamos,v ce 
demos , y trarpaframos cada vno al o-
tro coneódoslós dcrechos,y acGÍoness 
que nes pcrteneccnsy pertenecer puer 
cicnsy para que aya mas cumplido efe-

i tp nos damos^y donamos gracioíamen 
| te por via de donadíos entre vinos ; y 
| por la que mejor ha lugar de derecho* 

cfualquier qnancia, que mas nos perte-
mesca^y auemos áqtü por pueftas la fo-



T i w L i $ J e tranfacioves* %é% 
lenidad, y fuerzas requeridas^ para la 
dicha donación. 

Y nos apaitainos ,y deíiftímos del 4'ApAr 
dicho pleyco, y cedemos la lite, y can- t arfe del 
h del, y pedimos al feñor fulano lucz, pleyto. 
que conforme a lo contenido en efta 
tranfacion, lo fentencie ^ y determine, 
y dé executoria de la feritencia: y pa
ra efte efeto le auemos por GonGlufo 
difinitiuamentc? y defde acra confenti-
mos la fentencia que diere,y pronun
ciara* 

S i esfobre diferencia^ antes demouep 
pleyto, no fe pondrá efl.x claufula. 

E prometemos de auer por firme P r ^ 
cfta eferitura para aora , y para fiépre meter 
Jamas, y de no yr contra ella, ni parte de auer 
dell^ aora,ni en ningún tiempo, fopena por fir-
de tanto,! amitad para tal ,y la otra mi- me la ef 
tad,&c. Y cafo que la paguemos, t o ^ cri tura^ 
via ha de quedar en fu inerva : v qn^re- cont ena 
ijxos no fer oydos, ni re cébidos en jnv- y cb¡i~~ 
2Ío, ni fuera del,íoI>re la contradicion; garfia 
para lo qual tpdo que dicho es, obliga
mos nueítras perfonas, y bienes , mué» 
blcs,rayzes,aiiidos,y por auer. 

Jun^tí e pierdan las partes de fu ds re 
cko* 



Ltlrofiptmüdeefcrmrás* • 
' eh .hm de cumplir cfla .e/hritura^xcei 
t€, j i el-y no ai otro s ahfredt • la. aipr:~ 

guacon deJU derecho, /, i ^ ñ f x L j ^ 

L'amafe cónmneionahpor^e ¡apo
nen ambas partes: yfmo drzc , que aun-
fue la paguen, y cumplan ¡a eferitura m 

fon OÚ ugaáos mas de a la pena, f por efa 
es bien dezir, que cafo, que i a p a g u e n ^ 
cúmplala efeñiúra . 

* Pode . E d1a^os P0der a ios luezes, y luí l i -
lo Ü las c,as Í e MageñadJde % Caía,y Cor-

jujlicias te,y Conícjo,y Chancillenas,&c. • 
E n ejta ej entura puede el Efcriuano 

tomar juramento á mayores de z y, años. 
1*1 zMt* j J ib .4 , nueua Recop, 

. ^ XfyHi0 26 ' de apeos*. 
Apeos , es poner por memorial, 

por ante jufticia las heredades de vno, 
y creo que fe done tomar, de que fe ha 
dehazer andando por ias^heredades los 
que le haz,en, y para efte requiere citar 
los que tienen-heredad es por pregón, y 
poner edito en la pla^a ^ nombrar pefo-
ñas , y qn^ jure de hazerle cierto , y 
bien en eíla manera . 

río 



^i tulú ló^de apeói. z é i 
En ta! iugari dia. tties, y ano, m e 

mi fulano Efcmiano, fi.Uni t e á c i c i , 
vez.no d,xo , qnc le ccnuiche dcdarlr 

V h i i ^ r ^ V ' V-aií>.,tierras,viñas, 7 

ra.y j infaicion.en particular y en r n ! 

dor m. ^ ? / f 1 , d;cho ^ñor C o r r e g í 
dor mando q el dicho apeo fe pregoné 
V fe fixc edito del en la placa publica 

villa V f u t r n ^ dicha 
villa, y íu tierra, tcmino, y inrifdicion 
que para nueue dias p r i m o s ñ S ¡ 
a pregon5pare2can a verle hazt^aper 
cibiendoles.que paílado íe comencara9 
y Profeginra en fu aufencia,yrebeidia 

, pregoné 
Y defpues de lo íüfodicho.en tai Iu-

^ar'dtla.>mes»y año, por fulano pregone 
ro publico deliá fe dio elle pregón. 



L&rofíptmo ¿é eJcrliuraL 
, E l fcñor fulano Corregidor haze fa-
bcr a todas,y qnalefquier pcrfonas qi*e 
tienencafas/olareSíhcreckdes,tierras, 
vinas,y otrasqüalcfquicr heredades en 
cfta vil!a,y fu tierra,)- términos,y jurif-
dicion i que fulano quiere hazer apeo 
de las que le pertenecen , y le ha pedi
do le mande hazer : porende todas las 
perfpnas a quien toca, parezcan defeíé 
tal día a nombrar pcrfonas que afsifbn 
á el por fu padre, y a eílar prefentes a 
lo hazer, con apercebimiento que paf-
fado el dicho termino, le mandara ha
zer c m folos los nombrados por el di-

. cho fulano.y fe hará en fu aufencia,y re 
beldia, y les parara perjuyzio como ít 
rueílen pralentes. Teftigosv 

Edito, j 
E n ta]?liigar,dia,y mes,y año. Por 

ante mi fulano Efcriuano,en tal parte 
déla o l a f e f i x ó eíle edito. 

, Eiüano Ccrregidorhogo faber,&c. 
Todolo demás del prcgoivexcerbíqüe 
como alli habla por terc< • a prrfona,dc 
manda , hable el propio Corregidor a-
quidiziendo: Mar.doj&c. 

Rebeldía, 
En tal da3mcs)y ano,ante el dicho1 



.Titalo i€,'deapeoii | 
fcnor Corregidor,?:.. E l .jícho fulano 
aíxo5que e! termino es 0afe i " 8 
pareado ninguno,^,, 10 al c!¡c|10 fcfor 

y o! dicho feflor C o Ú l u o r í Z * * * * 

?"epa, ,zca i l iha2e^ - J - ^ 

Inrámento. 
^gar^iia mes.y año, el diVf n r , -
Correg^or tomó, y recibió t i . 0r 
en forma de dercr'-n V i r ,r3nlrntl0 

choape,, deflinde , y .mo o S i ^ t t 
linponern-.as,híqii.Vir L nt0» 



ljhroj?ótmO)de efirituras, 
Prefentaéíon del apeo. 

E n tal lugarídia^mes^y añó, los di-
ttios fulanos,ante el dicho feñor Corre 
^idor,&ce Dixeron, que fo cargó del 
dicho jnraméto el dicho apeo eftabien, 
y fieImeiate hecho. 
• . E l dicho feñor Corregidor ínter-
puro a el fu autoridad, y decreto judi
cial que de derecho deue.TeíHgos. 

Titulo 27. de autorizar efcrituras 
. originales. 

Para cfte efeto fera mcncílcr decla
rar que fea efcritura originaria, y origi 
nal, la diferencia que ay entre ellas; 
porque ambas Inertes fe autorizm , y 
para cfto es de faber,q"ie efcritura ori
ginaria, fe llama la que efta en eí Pro
tocolo,que es el regiftro del Efcrinano 
y original, eltraflado, que da íignado; 
.porque efto fe toma de origen, y ori
gen: es el principio de donde las cofas 
proceden , y originales las qüe proce
den ckllas. 

,, Protocolo fe toma delafohre cf ir i turá 
cie reg fipOie® quef ? dtciara cuyo es* 

A i ¿meras de autorizar* 
Eftas^dosiiiertes de eicritutíisfe auto

rizan 



m a n e n tres nianeras.Lavna ft n r ^ ; n a que es e] reeiftrn , J ?" on&ína 

W'ginal, para que los 4' £ 'f J!'í!lf !-i «I 

. L a otra es.ficar el eferm, „ ' S "r 

ladodetranado . v t a e t ? ' í ' i ,3 traf-
fé Para en virtud del P e d . v ^ ''0 
^eu para fat i$&^r c'6 e ' ; ' •i,Jn;as 
cio en virtud dd o r i ^ , , ? d o P ? ? ^ 
que íemejante, trafladosh ^ ^ 
Cion que fe pas^S en v/rtu,! •men" 
íé facó el traflado d 2 u t ^ l ' " ' ^ 
critüra de venta, t ^ l > fi f"e«e ef-
hnuieíe de exeeutar fe 1 ^ ^<3ue fe 
n a l , , fe entregaffe a,'at-T ^ o f ^ 
fauor le otorga la c l c - W , ' ' ."y0 
Helia. « c . i t m a en vutud 

E n t i í Z Í T f . huerto. 
r.n tai Jugar, dia,mes,v año sn-,. A.u 
Correguiot.yporantemffi.l, ? ,n0 
no, fulano Nacefito di~o * 

f , I r • 

BBBH 



'efcnmra entre eí y fulano,fobre ta! cofa 
y no fe la dio fignada^y fus rcgiftros y es
crituras cPcan en poder de Fulano 5 pidió 
al dicho feñor Corregidor mítide q tray. 
ga ante elsel regülro en que efl:á,y que { i 
le dé traüado fignado , con la autoridad 
de derecho neceíTariá , y el dicho feñor 
Corregidor mandó al dicho fu! ano q trai 
ga ante el el dicho regiftro. Teftígos* 

JStottficaciofL^» 
É defpues de lo fufodicho, &c. Y o e! 

dicho e ferina no notifiqué ío fufodicho 
al dicho fulano. 

E x h i b i r i , o 
E defpues de lo íufodichoj&c.^ E l dn 

dio fulano traxoante el dicho feñor C o 
tre^idof vn quaderno de efcricüras que 
laíobreefcritura dize,&c. En que eílá 
vna efcritura,que fuena la que el fufodi
cho pide* . . 

Y el dicho feñor Corregidor díxo,qne 
dando información por teftigos que la le 
tra.del dicho refr-ftro, ó parte della, es 
del dicho fulano efcríuano difunro, y de 
que al tiempo que fuena fer otorgada, 
era eícriuano, y i fus eferituras fe daua 
fé:hara jufticia.Teftigos. , 

frefen* 



I el dicho ínlann nr^r 

-UÍ > ^!,iot tomo y r ^ n K i ^ mentó en forma, &c. ) r £ G í b l o i ^ 

^^ lavac ion jíendo l e t r a s 

: E l dicho fulano teftioro fiifnri.v? r -
dolé moftrnao - ú r ^ C ^ t ^ ^ 

u e i d o p o r e i a i d ¿ f : ñ ; : ^ - ^ P -
x o , q i a l r t r a ^ i a d í c h a e r r r i n : a ' fe. 
t a n t e a !a del tlicho fnl^.o . r .a; 
p-o i-, f - í i " , . * . ¡ o , y cite cciU 
go ia tiene porfuy^porauq j/VÍ!; e{cYU 
inr y firmar muchas x v j L \ r L c k n : 
•t cmpouue fLienafer otorgada ifodi 
cho era efcriiiano,^ ̂  !as 
antee] p a í í a n a n . f e ¿ « 7 ^ v ^ w ^ 
tenido por fíe J y i e ^ ¡ v a ^ , Ü 7 
f ^ f o c a r g o d e l ^ L L ^ I ^ í : 
información dize. ' L*<-Uuíl l« 

£ w 9?£> de e/la y de ¡efr* A.i r -
pueden o c c j r h j ^ c t - ' ^ " " " T ' 

. ¡a eferiturapane e ícr i t / j ' fr f1^ '"or 

y eftarfirmadadei A ' ' " " ' » 
_ Tío otro no ejiar eferiia teda 0iparte 



/bro fentimo de efcritufasl ' ,; 
Qri turá-de! regifiro ? jt otraé ep-

éfiturM.fl» 
t eneflos cafas ¡os tefitgos han de dezif 

ni pie de la letr'a,di&iendoi qué es lo que e f 
ta de fu letra , >' lo dima* que dttro dize. 

E n tal dia,mes,y año, el dicho fenor 
Corregidor vifta la'dic'na informacionj 
mando a mi el dicho éfcriuano^qwe de la 
dicha eferitura faqüe tf áfladb con los'au 
tos que fobre ello han pafiadora lo qual 
todo interpuío fu aütoridadydecreto}pa 
t a que los dichos traflados valgan ykágá 
fe en juyzio y fuera deUdo-quier cjae pa
recieren , y el dicho fulano lo pidió por 
tef t imonio.TeíHgos. 

Efcr i tura t y anfcripta del p i a r de fegifi j 
tro de ef crimno muerto, 

Efcri tura t raferípta, fe llama la de cuyo I 
'eferiuano es perdida la memoria de tef-
tigos que puedan deí i r que le Goodeié* | 
toñvy Yteroñeícríuir, • • 

Y cn'efte cafo fe ha de comprobar póf 
' 'co'mpáracion de otras eferituras figna* 
das de fu letrada que fe da féj y dezir que 
ía letra es feme jaiite? y las tienen por de 

' vna'mánOí. 



fk 11.(uUertJe eman€¡j?ac, 2 85? 
pof violencia, en edad que pndle* 

Pen^endráf y la muger hnoíere perdi-
?í¿iOi híjó enlagnerra 5 en fe ruido-

le la Reptiblica,o del Rey,püedeft pro-
Ujar,I.2.tír¿ 16'. páft.44 

: _ Edad. 
L a edad qiíe han de aüe^és eí Prdíii/á 

do de fíete anos avnba , y el pro'-.iiador 
diez y ochó mas que eí prohijado»"!. 2. 4* 
t i t u l . í ^.parc.4. 

Ti tulo o fita, de aduert enejas dé emancipa 
cionesy de ¡os que pueden co 'zpéler 

a fer emmctpaaúSé 

'Aduertencía primera, que es emamipacifi 
y la edad de ¡os emancipados* 

Emancipar es, dar ef padre al hijo líber 
tad del doininiopaternal, para q como 
hombre libre pueda rratrar y contratar 
fin licencia del padre.Para efla emanci
pación fe requiere q ocurra el padre y el 
hiso en conformidad,!. 15.tit. 1 8.par.4. 
M á s el menor de fiete años,ni ios au fe l i 
tes no lo pueden fer,'. i 6 . t i r . 18. par.4» 
Aduertencia 2. délos bienes del hijo que 

el padre puede retener. 
JEÍ padre: puede retener los bienes adne-i; 

...O o t i cíos: 



i l ^ S de aduirtenc deefcrltisi 
'ticios del hijo que eiTiSncipa,que fot 
que gana debaxo de fu podcr ,ó apara 
fe dellos,porque es el vfufruto fuyo,l 
t i t . i 7 ¿ p á r . 4 . 

Puédele daf el padre alguna heredad' 
6 dineros con que fe fu (lente. 
Aduertencia 3* de los que pueden compi*i 

l e r a f -.r emancipados,yporwie. 
L o s hijo ? pueden compeler al padreí 

que los emancipe , fi Ies hisiere tan mal 
tratamiento que no le puedan fufrír. Y 
las hijas lo incfmo , filas apremia a que 
fean malas. 

E hijos y hijas,fí alguno íes hizo mada 
de haziendá con condición que fueílew 
emancipados,!, i S . t i t . iB .par .4 . 

Lambien ^1 prohijado puede compe
ler al prohijador que le emancipe, filehl 
zicflemal tratamiento,}' le gaftafle fus 
bienesd.i B.ti t . 18'¿par.4. 

• T í tu lo dpze de las leyes que Ce han dé r i * 
nunciar en todas las ef :r¡turas 

yparaqueffito* 
Enla$ ventas y ceñios y otra? efcritit 

ras en que por razón de dineros fe veda, 
o trafp.)íTe algo,isa hazicn 3.a, ó algún de 

\ reeho?íe han de reaunc;iar no parec ido 
•te l i " "' | l | 



T i C í t<clt hyt> de las tmgeres* % $9 
la pagabas leyes de la í numera ra pe cu-i 
nia,^ de lá auer non vifto ni recebido, ni 
contado:y la que dizc , qne el compra
dor haílá dos años primeros fea obliga
do a probar la pagá^íí fe la pidiere el qus 
•¥endc,1.5>.tii'. 1 .par. 5, 

' i Ohligadones. 
E n obliga cienes de dineros preftados^ 

las dsiainumeratajy de no las aue'rvif-
to ni contado ni reeebidojy del error de 
la cuenta* . 

OMigaéiones de compra. 
Si la obligación es por cola que fe zb 

pro,como es trigo, beftias , ó mercade
rías ó otras,fobre la entrega deilas 3 las 
de no lo auer vifto,ni recebido. 

Parafirmeza de las eferiturm* 
S i la* muger vendí ere3ó fe obligare p e í 

alguna deuda júramete co el marido, ha 
de renüciar la Autentica, Siue a me,y le 
yes de Partida,q prohibe quedar las mu 
gcres findote. Y la ley ^ . t i t . j . U b . 5 . R e 
copil; que dize, que fí no fe probare que 
aquello porque la muger fe obligó junta 
mente con el marido,fe conuirtió en pro 
iiechodella , fuera de las eoíasq paraíli 
fuñentacíó es obligado a darla, q es íuf-

Oo % teacíí 



L¡LB,de adtmténcje elcrituras. 
tcntacion,y veftif,y caía,fea de la condí 
cion de la íian9a q la mtígef hake ai ma
rido,que es ninguna por efta ley. 

F iáncade mugerés* 
Si las mu ge res fe obligaron porfiado^ 

ras de algunos,há de renunciar las leyes 
del Vc le iano ,y l . j . t i t . 1 2. de la par. 5.* 
que dize , que no puedan íer fiadoras f i 
no por ocho can fas, que ion libertad ds 
alguno , dote, y recibiendo algo por fer 
fiadora , ííendo el hecho en que fió íliyo 
propr io ,ó fía fie á otro que lo fió á ella fo 
bre lo mifrao que el la fíó,íi heredó aquel 
aquien fio, » 

S i fe viftio de hombre para otorgarla. 
Sí Tupo que no podia fer fiadora,y re

nunció fu derecho.Si eíiuuieííe dos años 
en la fianza , y defpues dieííe prendas.Y 
fiehdp por otra caufa,que no feavna def* 
tas fe requiere renunciar cftas leyes* 

Qiie no fe digan Emperadores, 
Pa ra la declaración,ó ékpreíFar la reníw 
ciació de las leyes del Vc¡eiano,íe ha de 
dezir las leyes del Vele íano,Senatufc6. 
fultus y Emperador lu í t in iano , porq no 
fueron Emperadores el Vcleiano^ n ie l 
S^natus.y ellas palabras quieren dezir, 
SenacusSenado; Confuíais, con fultado. 

Y e s , 



Titttlo.i¡t.dtiUgalidddeu z ^ t 
Y es,porque Roma donde fe hi 7,iero, en 
aquel tiempo fe regia por cierto nume
ro de hombres viejos que llamauan Sena 
«doresseÍ qua! nobre fe toma de fervie jos, 
porque fenex quiere dezir viejo , Y los 
lurifeonfultos , que eran los abogados, 
tenían autoridad de proponer al Sena
do las leyes que les ocurrian que conue-
nia hazer, y tiendo lurifconfiilto el V e -
leianohizo eftas leyes, y confultadas co 
el penado,las aprobaron,y por eííb dize 
el VeleianOjSenaturconrultus.Y el lufti 
ni ano fue Emperador , y no hizo mas de 
aprobarlas. 
E n donaciones fe ha de renunciar la ley 
4. t i t . 5 .par. j . que dize, que {ino le que -
dabaftante íufteíítacion , no fea obliga
do á cumplirla? • 

Ti tu lo 1$. De las ilegalidades que los ef~ 
crimnos pueden cometí r . 
Aduertencia primer 0L-> 

Ilegalidad quiere dezir,cofa hecha co 
tra ley,porq aqlla I.haze la meíma pro
nunciación del no ,Y afsi, quando los efr 
crínanos haze alguna coía contra leysco 
meten ilegalidad,y las cofas en q la pue 
den cometer por eíla razón,fon eílas. 

O J 3 E n 



Lin-o ÜMaduemmlde e¡trituras, 
Ennazer e fcr i tu r a, ni au to, H n teíci go s 
E n dar fe de cofa q no fea y páfle ente 

ramtce como la da:como es', poner que 
vna cofa fe prefenta ante uicz/no fe pre
notando.Yen eílo no fe han de regir poC 
que el caío fea cierto,porqiie pecan mor 
taimente en yr contra ley.' 

Otorgar poder de perfonas prohibi
das ó q fe den a perfonas también prohi
bidas de fer procuradores. 

Otorgar efcritura de menor, ó muger 
ja lada fin licencia del padre, ó curador, 
y marido fi Icmuierc. 

Tomar juramento en efcrituras a per 
ion as prohibidas. 

H a z c r t e í h m e n t o , o donación de per 
lonas prohibidas. 

Poner caridad de mejoras prohibidas. 
t Poner herederos de hijo, ó nieto, te

niendo padres^o abuelos. *'; 
Poner herederos prohibidos. 
P oner exiiereda ció fin canias legitimas 
Poner en los poderes general adminif-

f ración fin auifar a la parte que otorga. 
Retí o car donaciones fin canias bailan-
íres.N ombrar heredero por codicilo. 

Otorgar efcritura de q'uota litis , que 
Í3 pu l ido quedan .aigür.03 que por fe? 

guir 



guir vn pleito darán mitad,ó otrs parte 
3el,porquc es prohibida^ finoesde íaia-
tio* 

Hazer eferíturas fingidas,conftando-
Jes que fon para defraudar derecho , o 
dsnda a otro. 

Emendar las eferíturas defpues de o-
torgadas, aunque l as partes lo quieran? 
porque no pucde el eferiuano alterarloji 
íino fuere por declaración diftinta. 

Porque de hazer las cofas íufodichass 
por íer contra leyes, fe fíguen pleitos , y 
los eferiuanos merecen pena, porque co 
mo eñá dicha al principio, efte oficio fe 
iñ t roduxo en la República para la quie
tud dclla:y es gran culpa que de cauía a 
p ie i tos ,é inquietudes. 

Ifituío eatorze^de aduertencias de lasefi 
cr i tur as que fe pueden dardos -vezes. 
E l dar dos vezes algunas eícri turas pq 

dria fer cauía ds cobrar fe deudas dos ve 
2es ,ó alómenos c a ufar pleitos. Y para ef 
toes de faber que las eícrituras q fe pus 
den dar dos vezes,fon citas,venta':, true 
quesjteftamentos,poderes, ce ios perpe 
tiios,donafiones5compromi{ros,y otras 
guc Us deudas y cofas, cuyo titulo íoa 

Ó o 4 per? 



Lih .üJe aduerthi4s de*f€*itttras, 
perpetuas y no fe puedan pedir dos ve . 
z e s a í s i obligaciones de termino liimV 
tado,ni ceñios de redimir,porq fe puede 
peair dos yezes las obligadones,y tam-
b!e i0s íe los eftando redimidos^ io mif-
mo otras femejantes , porq para íacarie 
le ha de citar la otra parte, L i o . i í . t i t . 
J P . p . i . l . i y . t ' t . z ^ . !iS.4.RCCv>p. 

Excepción 
E n efto ay vna t.Ycepcfon.y es, que pue-
de fuceder efciicuraq participe de obli
gación perpetua y limitada, como csvna 
de concierrojQuevno cede a otro fu dere 
Cho de alguna Cofa , y el otr > fe le obii-
gue a pagar algo a cierto plazo, Eíta pa 
rece q fe podra dar dos vezes , noniendo 
memoria de como la dio otra v -z . 
T í tu lo quinz^de la* eje •itur.u f i e defu 

m'tjmacondicíon traenp:eytojin 
i poder ob.marfi_j 
Aunque ílempre que'Obce eferituras 

ay pleyto ordinario, í c d i s e q u e esa 
culpa de ios efcriiianos , no en todas 
tienen razón , porque ay algunos que 
de lu milma condición los traen , fm 
que los^fcrluanos lo puedan preuenir, 
como ion las que fe hazen fbbre ha?cr 
obras,enítiKir oHcios, ventas de pan, v i 

no, 



Tittél.i 6 J e inadaertincias* %91 
jio,oíaiia de entrega futura,y otras fe-
mejáres, cuyo efeto no fe puede llenar 
por vía executiua , á cania de no fer l i 
quidadas , y de fer neceflarias liquida-
cionf s,y prouan^as por excepciones, 
que íajen de]las. 
T i t , 16, de inaduertecias de Efcrluanas 

MueP^den caufarphytos^y 
remedio deüas , ' 

P o r ínaduertcncias de Efcrinanos 
'püede aucr pleytos ordinarios fobre e f 
enturas Y lasque a mi fe me ofrecen, 
que los pueden caufar ion eftí is . 'Otor-
gar efentnras de perfonas, y caridades 
prohibidas. Y por no aduertir, que en 
otras^entren las perfonas q fe requie
ren. Y por dexar de poneralgunas ciau 
fulas, y renunciación de leves q reqnie 
ran,o juramento. E l remedio defto fe
ria procurar íaber las leyes que tocan 
a fu oficio, y aun fegun he oydo dczir, 
lo trae Pedro de V i r o l a en la prefa
ción deltratado de los Notarios. 

Ot ra inaduertcncia pueden c- meter 
y es,que auiendo pueftb el efeto de la 
eferitura por razones claras,? expref-
fas,pareciendoles , q con tanta brcue-
dadsno queda concluyda , ponen otras 

razo-



Ubre %^€é2'Mftmudg efcriturdsl 
r^Ep.n.es genérale?, con que equino can 
el cumplimiento, que es d^rle dos fen-' 
fidos, con quedan caufade cuafioucs^ 
alas partes?y no lo fon de pleytos. 

Eftp fe puede efeufar, con mirar con' 
atencionXi las razones que. han puefto/ 
concluye el cuplimientOjfin que quede-
color de euafioa.Y ílno la lumierfe, de-
xarlo en aquél punto: y íi quedare^pra 
wecrlo,auifande a las partes. • 

L a otra esjdexar algunas cofas de 
claradas en generalidad, aaiibddot que* 
particularizar. Como ion. 

Tomar vno, vna capillajy quedar c!' 
Entierro en que fe puedan enterrar eiv 
ella el,y fus fuceííores, que podra auer • 
pleyto defpucs fohre ñ fe auian de en
terraren ella todos, lo? que el quiíiefi: 
fe,y íus herederos quiíietten. 

Y cfto efta el Eícriuano obligado a; 
aduertir a las partes , para que fi ha de 
íe rpara quien quifiere quede declara-
dk^diziedolo expreftamfee. Y fino que 
íe de el are, que np puedan enterrar, f i 
no fus defcendientcs. L a otra es, como 
fí vno fe obl igaí fcaquc cobrando q i u 
trocientos ducados, dará a otro los 
.ckutoien que podda auer dudíi 5 & Jos 
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cobraííe en dos,óen quatro partidas,fi 

cada partida le dará por rata lo que 
fá lca los ciento, para que quede de
clarado expreíTa mente. 

Y otras muchas cofas que pueden 
ocurrir, que por cftos exéplos podran 
fácar. Porque cafo que de las pretéí io 
nesquedellas inaduertécias,y otras Ja 
parte que las pretcdieffe , notuuieííe 
jufticia , alómenos quédales color de 
pleyro. Y los Efcriuanos,no folo eftati 
obligados a aífegurar la jiifticia de las 
parces, fino a cfcufar plcvtos, obuiádo 
el color dcllos por las efcrituras. Y ef* 
to puede hazer,confiderando, fi en lo q 
las partes conciertan puede auer algu
na particularidad , que defpues pueda 
fer color de plcyto.Y aduertirlos, pa
ra que quede atajado exprcíTameíitc. 

X a otra es,a caufa de auer en las ef
crituras muchas particularidades, y q 
nuichasvezeslas parres yedofe ordena 
do,y al fin dellas añade,ó quita, ó fe po 
ne por corta pifa ,¿ adicio, y acaece co 
elto expreíla, ¿ tacitairctc de rogar, o 
perjudicar otras cofas d -as antepueftas 
en todo , o en parte. Efto fe eícufará 
tornado a mirar ei Efcriuauo, fi lo de 

a r r i -



Lihro 2 J e adtíertencjg efiyituras, 
r n b a dercg^ o perjudica, yadner t íc 
a las panes , para que fi quieren que 
quede en fu fuerza, ó derogado, fe pon 
ga exprefíamente, 

Y no íe han de dcíctivdar,po-q las par 
tes no loapiinten, porq podría íer q no 
cavgan en e l l c q u á d o las otorgan, y al 
tiepo de ciipHrbs,fe aproucchaflen de 
qualquier cuaílon: el obuiar.de lo quai 
toca al Efcriuano, porque íu oficio es 
para eícufar pleytos en la Repúbl ica . 
T t t u L i7.de cofas ruperfluas9quefe vfan 

en las eferituras. 
N o pongo lo q en cíle capitulo dirc, 

pretendiendo q fe remitan los E íc r i iu 
nos a ello, ni dexe de ícguyr cada vno 
f ) eftild;5que quiíierejque bicR fe que es 
vio de algunos querer errar 1TWS por fu 
coftumbre, que aceptar có emienda de 
otro,por no conocer el yerro de a t r á s , 
en q han efrado.Y no íolo efto,fino que 
aun no lo quieren ver. P o r g ó l o , norq 
en el eferiuir ha de auer intento a dos 
cedías, la vna eferiuir cofas que tengan 
liíítancia,dc que fe pueda íacar aprene 
chamiento, y la otra a curiofidad. L a 
pr'mr ra íuperílun,que condenaré es. 

E l poner3ctorgo,y conozco por efta 
carta 



Titulo 17. de inadaértencid u 1$$ 
carta,que doy,y otrogo todo mí poder 
cunjpiidoj!ibre,l]enerOj8¿c.d qííe ven
de, ó qiíc deüo,y lo demás ácercá def-
to: porquebafta folodczir,íe paííe por 
efta cártaíque yo fulano doy poder cu-
piído fegiin lo tengo ó védoi o me obll 
go : porqué el otorgar propriamence» 
es dezir, doy , y vendo , &c, 

Y comprehende todo loque fe puede 
comprehender, Y Id mejor de lo bailan 
te es lo mas breue : y cafo qué la ley 
dize,l lenero,íe cumple cone í lo . 

A I aufente. 
Poner a vos fulano aiifcnté,como íí 

fuefíedes p'refente,es ítiperfliic jporqng 
fe pueden dar po Jcres, y hazer obliga
ciones a los aufentcs, como a los pre-
fente'Sií. 1 j . t í t , 5. par. ^ . 

Para quepodays* 
Foner en los poderes, para q podays 

í iazer,ó vender,&c.Es impropio,po'r^ 
és mejor dexir : Doy poder para q co , 
t>reys, o vendays, &c. Que para q po-
days,porq es dczir, poder para poder. 

Y lo otro,es dar icio para el ado. 
T quan cumplido» 

También es fupcrfíuo poner,y quan 
cúplido pOder^egOjOs doy cófus ane» 

Sida-



Liíro %*ds efirhurás* 
5sidades,&c.Porq auiedo dichos! prhv-
Cipio, q le da el qtiene}Io cópcehendé 
todcporque csvifto no rcfenur nada.-

Claufula del derecho, 
Poner en la releuació, fo la dauíli ía 

del derecho es fuperflnotporq baña de 
xir,vos rcleuo, iud ciü fiíli iudicatu foí 
Bijporq en eftofe comprehende,qiie ss 
claufula, y porque fe expreíía todo. 

Via executiua enpoder. 
Acofuimbrafe poner en los poderes 

en caufa propia, deípues que fe obhVfC 
al íaneamiéto de la deuda,que fino les 
fahere cierta, los pueda executar,y es 
iuperftuo; porque baila obligar fe a pa
gar no cobrando,porq la claufula gua^ 
rcntigia, que defpues pone en el pode-
n o de jufti das,que es dezir como íen-
tencia diHnitiua p.aííadacn cofa juzga
da de la vía eeecumra de todo aquello 
á e que ha precedido obligación. 

Por contento. 
Poner en las vetas,y otras efcrimras 

d-e recibo de dinero3d-yme por eoten-
to^y pagado, y entregado atoda mivo 
luntaci es fuperllucporq parezca la pa 
ga, o no parezca , lo q hazc el ef^to es 
dez-iryreccbi cfto,porque la confsísion 



T u * t de mansrás de púrtmon, f o 
ello que los demás nombren raífaclo-
ré's, y contadores t y de fu parte mm* 
BrÓ a füláno*" 

Y el dichoTeñor Cotfcsidot ma'n-
éd a los íltfoáichosque nombren-i con 
apercibimiento, qae en de'fetonombre 
fá, Teftffrors. 
Notificafeles.yjl ñTjbrdnJízs el auto. 

~ £ n tal &3»mes,y año5&c. E l dicho 
fulano nombró á fulano: y por cira or
den todos ios demás nombramientos^ 
fino norabrarem todos en vn anco. 

Y el dicho feñorCorregidor mando 
aíosfufodichos nombradosjqne parez 
can a haXer la folenidad deí jnramStó^ 

Sino nombran,acuíanlesla rebeldía. 
f nombra el luez, y tironee también el 
tuto antes defte» 

^ Notifícafe a ios nombrado?,y pare* 
cidos recibe jtiramentOíqiAe dize. 

E n tal dia,mesjy añoj&c.Parée le* 
troníos diehos nombrados , y el dicho» 
feñor Corregidor recibió juramento 

-dellos en forma, que b;.en?y ficlments 
a ííi leal faber,y entenderá harán i a d i 
cha talíacionjy part ición, &c, 

TtíffkcíGn* 
Éftos han de uflar lahazieda pieya 



Liíro 9. 
Y lo que mas ay de aduertír^csjqué 

qnando fe ofreciere taíTar pie^a^q qiia! 
quicrdc los dos niarido,y rnnger Henaf 
fen ai matrimonio fin t^ íac ion , ó dcf-
pues lahimieflen}y hizícííen ambos a l 
gún mejoro en ella,han de tallar la eo-
fapor íi,y el mejoro por fi : dorque el 
mejores multiplicado;mas fi fuere de 
Ja doce que ella llenó taílado' , no fe ha 
de taifa.!,fino todajunta. 

Prefentan l a t a fadcn . 
Hecha la taífacion,los nombrados 

la prefentc n, y dize. 
Edcfpues de lo fafodic'nOj&cLos 

dichos nohrados prefenraró vn memo
rial de la dicha taifa ció, y di x eró fo ca í 
go del dicho juramento, q eílábien, y> 
íielmete hecha: y eldicho feñor Corre
gidor mandó dar traflado a las partes. 
. Notifícáíeics5y fino la contradizé ; 
juntaníe luego los nóSrados a hazerla ' 
y fi lo conrradizcn,n6braicvn tercero'^ 
y con lo que efte taifa, fe junt in tábien! 
Y aunque trasefto fe requiera ponerlas 
6ofas,cn que confifte la manerá,en que 
Jos contadores han dehazerla par t i -
cion, Jo dexaré ; porque fe pund-an al 
principio de cada vna de las particio^ 

•ñeg 
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... •' ATET^üijOS, 
E ñ a parcidÓ de madre é hijos fe inda 

ye, y cóííílc en io q toca a los cótadores 
en qnatro cofas,La primera , poner por 
cuerpo de ba2Ícda,todos los bienes y va 
lor dellosjcóforme a la taífacion. L a fe-
gunda/acar del lo que monta las deudas 
y precipuos de ambos.La tercera,part r 
lo que rcfta,que fon fnukíplicadossdecla 
rádo lo que cabe a cada vno. L a qnarta, 
pagar cada vno en bienes del cuerpo3v o 
51 ha de auer. I jporq en cada vna, deítaá 



' ZÍIITÍ? non o ¡a 2 cuehtds 
lofasay algímas particiilaridadés , diré 
las de cada vna?y primero del cuerpo de 
hazicnda , y deípucs de cada vnade las 
otras tres. 

iDel cü *rpb de bazkñdd* 
E n el cuerpo de hazicnda fe han de p<S 

íier todos los bienes que del difunto que 
duren Conforme al inuétario y taíTacio* 
y demás defto fe ha de aduerrir alas co
las que en el pueden ocurrir. 

L a vná , qíieíiyiñas quedaren labra
das,y no moitrado el fruto s pongan pot 
cuerpo lo qite coftaron a labrar, Y fi que 
do tr.oftrado,remitan la part ición a qu£ 
do fe cogieren 

Y 11 íu eron tierras, y quedaron barbe
chadas, fe ponga por cuerpo el valor de 
barbecho. , 
^ Y" íi quedaron fcmbfádas , remitir eí 

fruto ápar t i r dcfpúes de cogido. 
L a otra , que fi en qualefqmer bienes 

raizes de qüálquier del!os, como ella los 
Ileuafle fin tálTaCion,'hizÍeren algún mcio' 
ra miento , han de poner por cuerpo de 
hazicnda el valor de mejoratniento.-
, L a otra , que íi en cobrar, ó affegurar 

los bienes,que qualquier dcllcs Ileuó , o 
licrcdOí fe gaftaren algunas quantias de 
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ñiaranedis , í e h a d e poner el gafio por 
cuerpo de I,.i ha 2ieoda. 

L a otra,que fi ei marido dio a airnm hi 
jo deatóbos k!go, defpuesdeauerle do
tado de por medio , fe ha de poner por 
cuerpo de haziénda. 

L a otra, fi dio el marido en dote a l "ó 
a hiĵ a de otro matrimonio, que lo oue le 
dio ie ha de poner por cuerpo de hazien 
da la quafifia. 

L a otradi e] marido paĉ o deuda conf-
tante el matrimonio que sida hecho an-
tos^ne Li quantia que pago,fe ha de po
ner por cuerpo de hazienda. 

Particularidades defacar ¡a* deudas. 
^ L a s particularidades que ocurren cu 
laíegunda cofa , que es fa car del cuerpo 
de bienes las deudas fon. 

L a vna,íacar las deudas que fe deuea 
aterceros. 

L a otr3,que fi lleno el dote taiTado/e 
faque la quantia en que fe tafsó , porque 
queda por el marido, ó caufa ó caíTacion 
cania venta, cfto esscafo qno acepte - a 
nacías:mas aceptádoIas,íi los bienes ne 
nenmas vaIor,qiiedá Per multiphcados 
porq Tacadas las deudas v bienes preci
puos de ambos, lo que r c í h esmui t ipü-

Ó J I s cadov 



mno d i ctiintiiu 
^adosy fe parte por medio entre él mari
do y la muger,ó los hijos,!, i S.titul. 17 . 
par. 4* fundo dotal. 

L a fecunda fino los lleno taííados q fe 
le han de dar en los propios bienes co !6 
a c r e c e n t a d o, ó d i m i 1111 y do, excepto fi la 
diminución fue por cu' pa del marido, ó 
arranco arbol ,ó otra cofa , ó fe defcubre 
pedrera , q en efte cafo íe la ha de pagar, 
mas la aucriguació defto no toca a losco 
radores,porq ha de paflar por fentécia3y 
excepto tibien fi lo llenó en ganado3ó ef 
chauas,q cafo q el ganado fe mué ra, ó di
minuya,fe le ha de pagar de los partos:y 
fi la efclaua muere y dexa hijos,fon della 
y no ha de auer inda por la efclaua,L1 p . 
20.2 r . 2 7 . t i t , i 1.par.4.fundo dotal. 

L a otra,que fi heredó algunos bienes^ 
que llaman hereditarios, que fe leba 11 de 
dar en los mi irnos. 

, L a otra5fi algún deudo le dio al ganos 
bienes que llaman aduencicios,qiie tam
bién fe le han de dar en ios nuímos. L 2* 
t i t . i 1 .par.4. 

L a otra parafernales . que fonlosqu<¿ 
le da e n d o t e j . i y . t i t . i i , pa r .4 . 

L a oti-a,fi los bienes q iieiió,óhuiio fifí 
t a ñ a r l e vedieron,ó algunos ddlos,y cd 

ellos 
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ellos fe copró algOjquefe le ha de da r lo 
que fe compró con ellos. Y lo mifmo es , 
del marido en todos loscaíos dichos. 

L a otra,que fe han de facar las arras 
íiafta la decima parte de los bienes del 
marido , y fi el efeogiere en lugar dcllas 
las joyas que le dio de defpofada,fe le ha 
de facar eílas pero no han de exceder de 
la oraua parte de la parte que l!eiia2y ha 
de efeoger dentro de veinte di as que fue 
re requerida^ íino.paíTados no puede e f 
coger,y ha de llenar las arras,1.4. t i t .2 , 
H b . j . R e c o p . 

L a o r r a , q u e f i í e las prometió en tie
rra que fe permita licuar mas de la de c i 
ma venidos a Efpaña , ha de licuar rodo 
Jo que ella promet ió , aunque esceda 
la décima,1 .24. t i t . i i .par .4 . 

L a otrajque las arras no han de faíir 
del montón , fino de los bienes del mari-
do?porque es deuda de folo el . 

T afsi quando las íacaren del monto, 
las facarán dobladas,como fi fon d o z i é -
tos,facar quarrociécos, porq ílendo deu 
da de folo el marido, y íacandóle del EIO 
toa l l a ha defacar otro taro para íer pa
gada juíbimé te 5 porque ¿e oirá manera 
no ledatia pías de la mitad: poro la otra 

Qq j mitad 



Lihro motio dí cumias» 
mitad faklria de la otra parte della. 
. L a otra e^que todo lo q ella y <:¡ m.t-

rido gaíiare en cobrar yauerigua'r bienes 
d é l o s que qualquier deSlos llenó íe la 
que del montonsó ciierposotro tanto pa 
ra e! otro. 

L a otra,que todo h>que el marido oio 
a Injc-d:4. anibos,derpacs de aner dotado 
de por medio , fe ha de la car otro tanta 
para ella de! cuerpo. ' 

. L a otra, u dio ahija de otro matrimo 
mo,o baltardia algún dote, que también 
fe ha de facar otro tanto. 

L a otra 5 que íí pago deuda que el de-
lucñc de antes del matri:iioiiio, que ram 
bien fe ha de íacar otro tan o pava ella. 
_ X a otra-,q Ci ei marido gana bienes caf; 
trefes, que fon los que gana en la guerra : 
que toman cíce nombre^porque en Lat ín 
ei real fe llama ca!lí a,ó cifi caftréíes, q 
fon los que gana fíruieüdo ai Rey en la 
CQrte}q fino fígm.o la guerra,ni firuio en 
ía Corte a coila de ambos,le há de facar • 
todos por los del marido:porque en cíle 
o f o fon fuyosylos frutos comunesrmas . 
ñ figuio la guerra, y firuio a cofta de am-
bos,no fe han de e ícapi r por del/porque 
!SUC;0iliUllCSi1.59tit.i?,drüO%iltC0p. ' 

L a 



^Dela don.mtre madres e hijos. 50 H 
£ a otra es,que fe ha de facar el lecho 7 

vcítido cotidiano a qualquier del los en
térame nte^ mas hanle de bolucr cifando 
fe fegunda vez la mitad a los hijos del 
primero. 
Ley ó.tH Jde las herenetas , ¡ih. 3. fuero, 
g lofJe Món ta l a o, en queje fique el coti
diana p'a ra ella ¡.23.ttt.11 .par.A. 

L a ocra,q fi el anima fe cfíplio del mo-
to /e hade faca? para qualquier deliosdo 
blado, porq es g.ifto particular del vno. 

L a o t ra ,queí i mudo algún hijo de am 
bosdeípues del marido/cha de Tacar la 
legitima del ral para el la , porque es he
rede ra: mas fiíe cafó fecunda ves fm dac 
les curador,no ! j ha de Tacar, porque 
pierde laherenu'a ^mas ello no viene en 
eíta par t ic ión, fino en laque los hijos ha 
?en entre íi. 

Tercerapartir, 
L a tercera cofa, q es repartir los bie

nes multiplicados, que fon los que reirá» 
no ay mas^de dezir/acado lo fufodicho, 
reítan para partir tantos , de oue cabe a 
Ja madre tantos,y a los Lijos tanto, que 
es lanntad a cada parte. 

Qj+artapagaries, 
laquarta q es pagarles,fe requiere 

Q ^ i 4 redil. 



LPWÚ nono de CMentm* 

reduzir a vna fuma todo lo que cada pat 
te ka de au^r^quees la.yría parte .lama-
dpe3yh otra ios hijos,diziendo: Suma IQ 
que ha de aiterla madre., afsi de fo dote 
y arras,7 que k ie ha facido, y mitad de 
multiplicadas,tanto, yíaoafjo afumar-
ge principal y dezin Pag-,'ele snefta ma 
nera:y en otra o í r t e á • aqueja adentro 
poner las partidas particulares en que fe 
le paga3que nade fer en ios gallos qoe íe 
hizieron en'pkutos Tibre fus bienes, &c. 
como todo íevera por el exéplo de partí 
cion ííguíente'¡j en cine le Drcftioondra q 
ya difunto de^d 999. mr? en codas ías-
partioas que íe pone atrás, de cuerno de 
hazienda,.y preítioonie ido de cada oarti 
da-a efta fnma,y habiendo.\:i niifnia pro-
poíieíoh de todas las partidas que ¿ h a n 
de facar: como íe dizeen la c muda c H 
facar:porque oor no confentir exemplo 
en q»at)fia de bienes s fino en las dudas 
haílaqna'quiefr quantia. 

£ y) á 1 a de c ¡ a r a c i o n d e 1 o qn e mo ta el 
cuerpo de haziéd uleclarado en la prime 
ra partida del,y facada lafiiina enlamar 
gen de afaer.isy en otra mareen de aque
lla adetro, las partidas Particularesoue 
hazen la fuma principal 3 v lo miímod'c 

: ' ' i ; : ' " . i d" " : i ' lú 



Tit*S*pdrtic¡o entre madre9e hijos,30 9 

lq q fa facare della, porq tengo por ivxiy 
buen cftilo Tacar en vna íuma rodo lo que 
fe facare, y no aya íuma en medio dcllas, 
fino que fe vea vna á otra, como fe verá 
por exemplo de la part ición figucnte. 

Exempio de par t ic ión de entre jnadr¿s , 
y hyos. 

Vifto por nos fulano,y fulano contado 
res nombrados. por fiilano&,..para la par
t ic ión de los b'enes que quedaron de fu
lano,el teí lamenrojé inuentario, y taíía-
cion, y otras eferituras, íu tenor, de las 
quáles es eíbe. . i 

. Aqui entra* 
Hassemos la part ición en efta manera* 

Suman,y montan los bienes que dei-que-
daron nouecientos ynoumtay nuem :¿, 

marauedis , en efta • 
manera» 

Ciñen marauedis , en que fe tafsó 
vna cafa de tal barrio. . ; 100 
Veyntre marauedis que fe gaftaron 
en mejoralla. 20 • 
Ciento y veyntc y dos, en que; fe 
tafsp vna tierra a tal . . - ; 122 
Ciento y veynte,qiie fe gaftaron en 
tal plqyto Cobre bienes dc;iat 120 
Ciento que les deuc fulano. 100 

V n 



Libro de' m m d s ¡ 
V n oliuar en nouénra y nnciic, 
Csenroy trcynta 5 que dio a fulano 
li 'jo de ambos , deíppes de dotado 
po'^ medio. J^Q. 
Otra cofa a tal parte en dozientos.' 200 
Ochenta que dio a hija de otro ma
trimonio. 
Veynte j ocho q pago a vna deuda, ' 
que denla de antes que íe caíTalíe. 2 S 
E n que fe íuffis los dichos ncueciea-
tos y nouentay nueuc , que fe po-
»en por cuerpo de hazie-nda, 999,, 

D e l qual dicho cuerpo de hazienda de 
jnas de ios'bienes que Tele entregan en, 
d ios m:Tmcs3por aueiios traydo fui táf-
facion , fe facan noueciento-s y veynte y 
,bcho marauediá,que;mootafí las deudas.^ 
y dote,y arras della,y'nrincipaI,T loque 
cadavnohadc auer por gaftos particu^ 
Jares del o t r ó e n e í k iiiancra. 
Cmquentamarauedis, que fe den a 
fuLano. 50 
Ciento y cinquenta, que licuó en 
.tienestafTados. •• ' • ? 1 
Dozientos por las arras, q cafo que 
np le mandó mas de ciento, fe íacan 
doblados , por £a car fe loí c ié todel 
iHonton 3 fiendo deuda de folo el, y 



Tit*i*pMrit~,mr$madre}ehijos, J I O 
afsi para q u e t e ella pagada de 
ptros cientos 3 le facan doblados: 
tantas ouejas, y vna cíclaua en los par
tos . • • • 200 
Dafele mas ta l cafa que heredósque 
no fe.tafsó. ' ! • ¿ 
Adjudicaieie inas tal cofa, qüe je • 
dio y n deudos que tampoco fe tafso 
por lomi ímo. J 
Y tai-cofa que compro, con tal qiicr 
fe vendió que tráxo fin taífacion. 
Cien marauedis,que el traxóí !almá-
trimonio» ' i • ' "Oo 
Y para ella de multiplicados ciento 
y treynta, que el dio á vrfjtiíjo def-
pucs de dotado de por medio.' 130 
1 ochenta que dio á vna hija de otro 
matrimonio del* So 
Y veynte yochoqncpagoa vnadteii« 
da que deuia de antes que fe fcáíTaP • - » 
fe. >$A 
Y para el de multiplicados veyii^ 
te-, < que'le gaftaron e-n me joros de 
'•vna cofa della ? que traxo fia taila,-
^cion. " ': ; : • • -20 -
Y cietoy vcynte?qiic fe gaftaro en vn 
'pieyro-fobre bienes de fu d o t e ' 120' 
Y cincuenta,que le pertenecen por 

bie-: 

mam 



Libro n m ú dfc^entMsl . 
bienes caílrenfes-, porque los gano 
en h guerrasanc;a:vio por fo faeldo,, 
y no a coña de sirbas, , . ., , 
Que fuma los dichos noueeieníos 
y vevntc y ocho qir- k íacan. p 2 1 
E reítan para partir cutre la madre, 
y los ht]m fetenca y yn marauedis, , ; [yj 
D e : I05 .qua'es caben a cada vno 
treynta y cinco y medio 
A Jos qu^lcs para íer ella pagada, 
íe acrecen, quiwientps y ochentay 
ocho?, que fuma 1 o que arriba va fa-. 
cado para ella, por dote, y arras, y 
lo demas\ •;- • • jgg 
Suma todo lo que ha de auer, ícyf-
cientosy y.cyntc y tres maranedis 
y medio. 6-2jOi 

Zos qualesfe le pagan en efta manera, 
3La caria en c i enna raued í s , IOG 
E n los raejoros de atras,vcynr.e ma-
rauedis. 20 
1-a tierra en ciento y vcynte y dos» 12 % 
E n la deuda cienro, .100-
E n lo^que fe gaíló en el pleyto fo. 
ore fus bienes, ciento y veynte nía-
rauedis. fl2Ó 
K n la cafa que fe trafsó en dozien-' 
tos ciento y fe fe uta y vno y me

dio 



T i t . 3 *depárti€\entn mádre^e hijos, 31 i 
dio. . í 6 l ^ 
E n que monta lo dicho, que ha de 
auer, • 6 l l o 
Suma lo que el lia de auer, acrecido 
a la dicha mitad de miiltbHcacios 
lo demás que fe le faca trecientos' 
y veyntc cinco : pagan fe le en efb 
manera. 
^One dio ciento y treynta a fulano125 
'deipues de dotado. j ?¿>. 
Ochenta marauedis a la hija. ~ go 
Veynte y ocho de la deuda que p a s ó 
sutes de calcado. 2g 
Cien marauedis , qne fe Tacaron de 
bienes del de las arras. I0O 
Que es mas de lo que ha de auer.-
Quze marauedis y medios 
Paganfe k>s cincuenta de la deuda 
en la de los 200. g 0 
Y en los onzey medio, que queda \ r ^ 
demendo. 1 1 ^ 
S i defpues del padre falleció algún hi/00 
hafe de adjudicar la legitima del; poro he 
r eda , y para eftover Jo que fuma lo del 
f adre3y partirlo como arriba en e í h 

D e lo que toca a frutos ay o t r ¡ s tres 
Cola Síque de c larar^ íoru 

V na,q l a r e n u de dineros corrida ha A 
L . ! ta 



Libo p, de cmntá¿* 
'ta que fe parte, fe ha de hazcr cuerpo? 

S i ay panes rembradcs/nanfe de que» 
dar para partir defpues de cogidos. 

Si fon viñas,y eftan labradas^ el íhi tó 
no efta moftr-'.dojhafe de poner por cuer 
pode hacienda U coftadel jabrar,y par
tí ríe afsi. 

S i el fruto efta moílrado,íia íe de que
dar por partir,nafta que fe cofa. 
Los partidores han de pnfentar la. par t i 

ción , y el auto es. 
E n tal dia,&c.Los dichos contadores 

prefentaro la dicha partí cío, y dixero5q 
fo cargo del dicho juramento eílá qien¿ 
y fielniente hccha,«y las dichas partes lo 
confincieron, y aprouaron, y fe obligaré 
en forma,a quefi alguno deüos ,no le fa-
lierc cierto lo que llena, los otros le fa-
tisfaranlo que le cabe , lleudo lo que le 
faltare de multiplicados,ó por culpa deí 
padre, y el dicho, feñor Corregidor la 
aprouó , y mandó por |fentencia paííea 
por ella,y lo coníinticron. Teftigos. 

S m obligados a efloexcepto.guando el 
padre Ies bazela partHion a los hijos 9 , 
t h . 1 y p a r t i t , 6 . de ios bienes propios del 
padre» 



T i l t i l o 4 de las partido nes de entre 
hervíanos, 

P á r a dar entcdcr las cofas,t] fe e fcnué 
fobre el éxercicio de alguna cofú^ácmé 
ta,aje puede cóprehender; y cxercitar? 
íin fer neceííaria aduerteocia de palabra 
-ion meticíter tres cofas. L a vea eferiuie 
todas las pnrccularicaJes dellas, y.Jasr 
cxcepcicnesjq en ellas pueden ocurrir,;? 
la otra poner en relación, como fe hade 
haiar cada cofa,y ía otra, exemplo en l a 
propia forma5qnc fe ha de exercitar,por 
que el efCfiuir, dcir.anera, que para po-
nerfccn cxerciciojfea menefter erra ad-
tiertencia^es eferinir vozes muertas. 

E porque éxercicio de particiones re 
quiere ef toypógo aquí todas las q entre-
hermanos pueden ociirrir5q fon quatro. 
L a vna 3 fin mejora, y J a otra c6 mejora 
fin dudas,yla otra co mejora c6 dudas y 
la otra entre hijosde dos matrimonios',/ 
en exeplolas t res .La fin me;oria,y]a^o 
mejora co dudas,y la de hijos de dos ma 
tnmon ios ,pon iédo las cofas, enq cada 
vna dellas colifte-y las dndas,y partí cu-
iariaades5q en esda cofa dellas pueden 
ocurnr,porq en eílas fe incluyelas , enq 
woaj áuáz ; porque no ay mas de dexac 



Lit ro nono de cuentas* 
las dudas donde no las huüiere, y profe-
guir lo derras, y la primera la íu mejora; 

T arv'icionfin mejora» 
Eíla partido auiédo hijos cafados,q 

les ayan dado los padres algo á cuéta de 
fu legitima eofifte en íiefte cofas.La pri-
incra,hazcr cuerpo de haziéda.Laíegun-
da j Tacar lo q huuiere que facar .La ter
cera, declararlo que queda. L a qiíartaj 
juntar con cito, que queda lo que íes hu-
uieren dado. L a quinta, hazer fuma de 
lo que monta con lo acrecido. L a íexta, 
partirlo. L a feptima, pagarles. Y pon
dré primero las dudas que en el cuerpo 
de hazienda pueden ocurrir, y defpues 
las demás cofas. 

Cuerpo de hazienda* 
F n el cuerpo de haz vé da puede ocurrir 

cRas ios dudas.Q^-fi algún hijo debaxo 
del pod.rio paternal de fu padre gana 
algunos bienes có los del oadre, fe ha de 
poner por cuerpo dehazicdalos que ga
nare, porque fon de! padre, liamanfe pro 
fcaicios^.Y fi ios gana en poder de la ma 
dre , y có L nes de!!a,fe han también de 
poner por cuerpo.y á e¡pagarle foldada, 
Y c'i todo lo demasno fe ofrece duda, ni 
ay mas q hazer, de poner ios bienes taf-

fados 



f¡Í*&f¿írtkío entrehermams* | i j 
lados, y las deudas que le deueren51. 5 . 
t í r . i 79 pa r t a4 . 
. . S i él hijo en oficío,o por ínc'.uftri a , 9AÍ 
biénes del padre gano liienes5ó los herc* 
dó3y el mifino hijo gozó éf Víafhito; efté 
t í u í ru to fe p;;:: dra tmt cuerpo de haziédaí 
porqde í los bienes que fe llamáil adtíeii-
t]ciós,es H propiedad del Ki/oj v el víu* 
fruto del padre¿L j . t i t . 1 y^par./f-

r . í ^ ' « ¿ í ^ de Particiones', 
E n la fegunda cofa en que interuieneti 

páftiGionés,puede ocnrrif cinco dudase 
L a primera.qnc (i e] padre recibió los 

bienes aduéticios del hijo arriba dichos* 
fe ha de facaf por deuda para el hi;d5por 
qué como eíla dicho, el padre folo tiene 
el víiifruto dclio.s 1,5 .tit . í 7 /pa r í^4e 

Tercerd dé bienes éafórmft s. 
t a otrajíi el padre recibió bienes CaP 

trenfes de!, hijo, que fon los que gana en • 
l aguer ra ,ó cali caítrenfes, que fon los q 
ganafiruiendo al Rey e n C o r t e , ó en car 
g o s , ó l o que gana por letras. 
, Quedos tales bienes y fmto'dellos fe 
han de íacar por deuda para H íiijo5porcí 
eftos,y frutos dellos los d:i 11 derecho a 

lo s hijos,}' permite que ci padre eftando 
R r é l 



I.iíro noto de cuirMT, 
k\ Vil jo debato de fu poderle 1%î a obliga 
cien por ellos,í iendo prohibido, i . j .áU 
7 . t i t . í 7 .pa r t .4 .1 .^ .c i t . í i . p a r t . j . 

L a otrajíacái* Us denlas que deiüereá 
jr. Cofas 

L a otra5n?t ir el cumplimiento del ant 
tna, eí qual no ha dé exceder del quinto 
de los bienes. 

L a otra , que fl mandó alguna manda 
6nerofa,c|ue es dotación de memoria dé 
M'.niis, otraderogatiua , fe ha de facat 

. del cuerpo lo en que la fundá. 
L a otra, que fi la par tí clon fuere cíe mt 

dre,y algún hijo lahimierc íernido , y p i 
diere Toldada,que fe ha de Tacar por deu
da para el,lo que huuiere de aüer. 

Tercerardeclarar ¡o que quedd^ 
Latercera/quees declarar loque qué 

da del cuerpo de haziende * íacado lo 
que fe humere de íacar, fe haze dizicndo 
deffca manera,factido lo arriba dichojteí^ 
ta tanto. 

Quarta acrecer. 
L a qiiarta,que es acrecerlo que los íiH 

Jos tuuieren recebidoje haze ais i . 
Á lo qual que afsi reda, fe acrecerán* 

to que fulano , y fulano fus hij os ticnejí 
fecebi* 



Tft^.panic.efifre hermanos 
y • ' J * i5 

recebido . Pero en cfto puede auer eftas 
Qilc fl el padre gafto con aí^up h.fjo c« 

el:cíliidK;,y íc gradiió,y fe ordenó de ib-
lo corona ,ó en darle armas y c-uaiío r a 
ra feruir al Rey.y fuereño fe le ha de co 
tar,fi éxpreíwmentc no lo mándarr , ñor 
qne es anido por iDeforá cad ta r ré t • por 
priuilegio que el derecho da a eñoVdos 
exercicios de guerra y letras,!,- , tit 4 

L i otra^acar las iradas q hüze a hijos 
L a otra e^lobre dotes inofíciofnsqn-

cs,íí d padre?ó madre dieron 1 .afra hijo 
mas dote que jé pertenecía de l-oíc-'ria 
q ha de boíuer a la demafia, y fe lia dVa -
crecer como lo demás. Pero ha fe de ad-
tjert ir^ el hiio puede efeoger h quancia 
de fu legitima, refpeto de ios bienes eme 
el padre tema quando fe lo mando , ó de 
los que tuuierc a fu muerte , |qual mas el 
mjoqu i í í e rc , l ^ . t i r . 8 . l i b .5 . i l ecop . 

. . S-Cofa. 
La . quinta cofa,q es hazer refolucion y 

fuma de lo que monta , con lo acrecido, 
le haze aísi. Suma lo que ay para partir 
tanto. 6.Cofa. 

L a fexta3qiie es part ir lo,^ haze dlzic 



Liíró nono décuentáu 
do * ele lo qual cabe á cada vno tanto. 

Séptima cefa-j 
L a fcptiiTsa,que es pagarles lo que les 

cabete hdzc,djziendo . Pagaie a fulano 
tanto que huno de aucr,tanto en tal co
fas y tanto en tal,SÍ c . Y al que tumere re 
cebido algüípagarie en ello. 

Y ít fiíccdiere q algún hijo húmete dé 
áüer aígo por deuda q el padre le dcuas 
juntarlo con lo que le cabe del relio de 
lahazienda y pagarle,y efto fe há¿e áfsi« 
T r a s la declaración de lo que cabe a ca
da vnOíd in .Demas de lo que cabe a fu
lano huno de aucr por tal deiída^ó man
da que va facada del cuerpojtánto^ P a -
oe'fele en cita manera, tanto en talj&c^ 
& j ) c todo efto fe hará, exemplo en for
ma de particions'preriiponíenáo por va -
lot^cíel cuerpo de haziendá nouecieritos 
y noúenta y nueuc marauedis . Y de to
das las demás partidas fe' dize que pue
den ocurrir en e l , íacan y acreCeri otra 
cierta fuma de cada vna^y entre dos he-
red-ros? porque el exemploy compre-
hcnítoii deUá3-no eftl en la quantia ni he
rederos , como lea de vno amba/mo eti 
las deudas que ocurren y ra hecho por: 
dos margene-s en cita r a n e t a ¿ 



entyehermtnis. | i 
E x e m p k deftapartipon^ 

E l principio íera comoen l apnm-ra r 
Vifto por nos, & c . ponemos por,cu rpo 
de ha7Íenda,noiiecien:os \Mioncta ynue 
lie raarauédis, que por la ta í íac on y cku 
dasy profefticios de hijos,monta la que 
dexó en efta manera, 
Trezientos en que íe tafsó tal cafa. 300 
Dózier i tos taitierraf 200 
Dpzlentos que le deue fulano. 200 
Ciento que y alen los p ro ícd ic íos 
que tiene fulano íu hijo. 100. (ppp 
Ciento y nouenta y nueuc de Ies 
frutos de líos que ha gozado, ijp¿ 
Que es lo dicho arriba. 

B i e n aura quien diga, quecí los pro fe
n ic ios no ay para que poncríe por cuer
po de hazienda/ino al tiempo de nagar-
le la legitima , contarfe!o por recebido, 

A eílo digo,que no fe poner por cuer
po de hazienda , es en pcrjuvzio cíelas 
deudas, porque fe han de pagar dellos, 
como de lo demás que dcxa,y de lo rece 
bido por los hijos no. 

Sacar. 
D e l qual cuerpo de hazienda fe h e m 

qiuoieiuosniarauedis, que iV6ú las deu 
H r 3 das 



Lihro nono,4? emitas, 
'áaSjafsi a otros como a fi s hÍ!os,dc bíe« 
ees aduenticiosy caftréfeSjComodel cu 
plimicnto del anima, en efta manera» 
33ccientos que dsuc a fulano 
por c ferirura ¿ 200(5 00 
Cíe uro que ha de auer fu Hijo fula
no por los bienes aduenti cios que 
tiene fuyos, 100 
0fr0%-ciento para fulano fu hijo 
por los caíl:rerJ€s,o cali caítrenfes 
qué !e tiene. 100 
Cincuéca por los frutos de los caf-
trenfesv 
Y GÍncuenta que fe gaftaron en el 
cumplimiento del armm, como pa 
rece por ej tefbmentOjV cuentas 
de los teftamentanoís que eftan en 
cfte proceffo. 5 o 
Qne.es lo que arriba d'xe q fe faca* >oo 

Rcfta del dicho cuerpo dehazieda 
qnatrocieotos y noueota y nueue 
ínarauedis. 

Acrecimiento* 

A los qualcs fe acrece feifeientos 
'rnarauedis^q ios dichos dos hijos 
ticocii recibidos en efta manera» 6 m 

£1 



Tíh+.particjo entre hermanos* | 
E l dicho Tuan qnatrocientos. 400 
Í.I dicho Pedro dozientó?. 2-0-
Saman los b'encs que refíá psra par 
tir mil y noucnta y nncue rors, 105 ^ 
P ' l o s quales cabeá cada vno qui
nientos y quarenta y nueuc marane-
dis y medio, ' 54P.3i 
L o s qiules fe le pagan en ella manera, *, 

D e m á s de los dichos quinientos y 
quareta y nueue y medio,ha de auet 
Juan,como prrece por el capitulo 
en que fe Tacan las deudas,cien ma-
rauadis.Demanera,que es todo lo 
que ha de auer feiíeicntos y quaren 
ta y nncue y medio. 6^9 % 
Tiene recebidos doziento? y nouen 
ta y nueue marauedis por lo s frutos 
que gozó de los bienes aduenticios, 
como parece por el cuerpo de ha-
xicnda. 2pp 
T ' ^ n c recebidos de fa padre quatro 
d e n í o s , c o m o f? declara por los a* 
crccíiriioatos de lo recebido de los 
hijos. ' 40O 
C %-n lo qual queda pagado, y deus 
á9*%. 6 

lis 4 4 



; Lihro npnp ds caen^^ 
. A Pedro, 

Q^antoaPedrofeacrcpena !Q§ 
f 4^ 2 que ha de auer ciento y cinr 
cuenta marauedi^ que le pertenece 
por los bienes caftrenfes que arriba 
van íacados por deuda para el ímna 
10 que ha de auer feifeienros y no-?-, 
lienta-y nucuey. iridio,que íe le pa* 
g a n e n e í l a mánerao 

. . gaga, 
Cmcnenta maranedis en la cafa. 50 
Doaientos en tal tierra, 200 
Bozientos en la deuda nne dene a 
fulano, r,' r * 20í? 
Dotientos que tiene re cébidos a fu 
legitima, 20Q 
Quarenta y mieuc y .medio que deue 
l u á n , de la dema(% que íe le adju 
dico. 49 2 
l<¿3e -es 16 dicho que hade auer, 69$ ot 

Pags de asadas. . ' ' 
U n la cafa los dozicntos que deuc 
el dü. 'neo a fulano. ' . \ " " 20Q 

^ C o n J a qnai fe concluye efta par t í -
tion j porque cmquenta mareucdiV que 
-r^ftan de que no fe faca fuma por pago, 
ion ios que íe gailaton en el cumplimiea 
|o del anima. 

:. - . ' . , r S i 



Tk^3ar t ¡c ¡o entre hermanos. 317 
S i fuerer? mas herederos, no fe altera 

por eíTó la Orden,mas de auerfe de repar 
tir entre mas^y pagar a ínas % mas la or-
^envna -mifmaes* 

L a aprouacion lia de fer al pie de la 
letra,cerno la de primera part ic ión. 

S i huuicre heredad, que no fe puede 
parar ha fe de vender, ó toma rla vno por 
la taíTacion,)? pagar a los demás lo que 
les cabe, y echar inertes qual la toma, d 
fe ha de arrendar,y gojar en comunidad, 
: | » io . t i t , i , 5 .pa r t . 

T í tu lo quinto de par t ic ión con mejora 
ds tercio ¡y quinto* 

Efta par t ic ión fe incinye en diez ca^ 
fas que fon.La vnahazer cuerpo de ha
cienda. L a otra, facar lo que fe huincre 
de facar del cuerpo della. L a tercera,ha 
perfuma de lo que refta, y facar el quin-
to<Xa quar,ca,acrecer a los bienes lo que 
huuiere que acrecer de otras niádas, que 
es con mejoras. L a quinta, facar el rer-
cio . La_fexta,hazer fuma de lo que refta» 
j L a feptima, acrecer lo que los hijos tu-
«leren recebido. L a edaua, i.azer otra 
vez fuma de lo que monta. L a n.-m- na, 
repartir declarando lo que cibe íi cada 
V-no, L a decima^pagarics. D e todas las 

"qtíales 



Libro 9. dec'JtnfaK 
guales cofas dicé en particular, yprJme* 

dei cuerpo de hazien Ja,'-
Cugvpo de b¿!Z*tff'd¿sa 

L.a primera coCi,c]ue i h í c o n t z d o t ^ 
fcan de lrtzer comoeftá aicHÓ^es el cucr-
pode haz^endi; en elqual puedeaucrd^ 
«a,fi la mciora fue por efcriiara de aui-' 
dosjy por auer5y defpues dio en dote a l -
go,que eño íe ha de pon^r por cuerpo de 
íiazienda5para ciuintar,}' terciar de i io .Y 
no pueden ocurrir mas dud is de las que 
fe dizen en la part ición anees deíla: y a i -
11 me remito ¿e l l a . / ' 

2- Sacardeleuerpo* 
Q^anto a la legnnda} que es Tacar del 

'cuerpo de la házienda ^RO ocurren, mas 
de dos c e f o . L a vna Tacarlas deudas to-
da^que Inunere^aora fea á terccrosjáor í l 
i hij-s^debienes aduenticióSj ó caffcren-
fcs,y hutos de caftrenfes ; porque io del 
sniraa fe ha de íacar del quinfo, 

Sacar dt ¡ quinto* 
Para la ter<;cra}quees facar el quinto,' 

fe ha dehazer íi nía de loque lacadas den 
iasref ta del ciurpo , y facar luego e| 
^n :n t3de l ¡a . ' 

Y porq del quinto ha de baxarfe el cu-
J^aa.iwnto dei'aiuma^y midas piasyy-gr*. 



Tkmbipar t ic ión con mejara, 318 
"cíofas,fe ha de adiiertir, q ü fe cuello del 
cuerpo delahaziendajfc le ha debaxar eí 
qumto,y ha dcfer alli I i K g o . Yhaze r fc 
ha facandofe en dos partidas'. L a vna>dc 
Jo que queda de todo el Ü M ^ del anima, 
y la otra de lo qneTc galló .Porqur ía.rar 
l een t^ramére , v defpues baxar e! gafto, 
es r o d e o c o n f u í t o n , Y han de adi ieHr , 
;t]uc el quinto fe ha d~ Cacar priniercquc 
el tercio, 1.124.del cftilo, 

Efto es,g mádó el quinto ?. vnhijn, y 
el tercio i otro: mas íi la manda rodo 1 
vno, no da' mas Tacar primero el tercio, 
porq lo que llena mas,ó menos en lo y no 
fale mas,ó menos en lo otro. Y efto fe ha-
xe afsi. S i fe cíírvlio el anima del cuerpo^ 
facadas las deudas5y mada onerofajreí>a 
tanto5de q viene al quinto tanto.No ohí-
táce- loqual /e faca para el d'cho fulano 
tanto, porque la re ña fegaí loen el aiv-
ina,v fe ha de facar porfi luego a fu cuen
ta. Sino fe cumplió el anima del cuerpo 
d é l a ha2Íenda,facarfe1chaenteramente* 
E\tercio,y quinto fe ha de '^r-u- cix.'os 

bienes q el teftador í u i a l ó , y Ono l o s í c . ^ 
3a,y no hnuiere como da partido, Puedfc 
darfele en dinero , fino los vinculó , mas 
vinculando no,1.4.ticul.d.lib. 5 . R e ccp. 

4.. Acre^ 



í i í r o mm Í É cuentas* - • 
. ¿i* Acrecer, • 

ías quantm que el padre huuiere dado á 
fojas, porque han de íalirsybaxaríe del 
tere.":,, porque t lo lo que fe huui 're de 
oaxar5 ha de íer cuerpo , porque de otra. 
Kianera yna engañado : íer fuma de lo 
qiie codo íi ic iv,.-. 

. , ,, / • Sacar-' el tercio, , . 
* Hecha ínn-a de lo q monta., Tacado ej 

quinto Tacara el tercio'; mas lia fe de ad-
t iernr . que fe ha de facar menos para ei 
mejorado , todo !o que eJ padre liuuiere 
dado a hifos , que no fe les deue contar^ 
Y defto pueden íer fas cofas í iguientes. 

L a primera, íi gaíló co algún hijo en 
el eftudio// t omó orden, a i in |no fuefle, 
fino deprima coronas y por el teftameco 
mandó, que no fe le conra i í có ni dixo, 
q,üe fisni que no,que fe ha de baxar dei 
terciojporque e,s anida por mejora. 
. Si ̂ aíló en darle armas,y cauaílo^y 
fue á fernir ai Rey es lo mifmo. 

> .Si mandó alguna manda a hijo, fe ha 
<Je facar del per cío, porque es mejora. 

S i d.cfpues de auer dotado algún hijo,' 
J e dio a!gn;lo qual imitado corrió que le 
dio en dote}excede^ela legitima,que ía-

' s cado 



. ^tli^.fdrtkkn con m:ora*¿ ^ § 
d U o el q u í n t c y tercio le viniere j de I0 
qiÍ3 veilái cílo que excede -fe ha de báxar 
del tercio, Y la manera coino icha.de 
baxar ésj Tacar párá el üiejor.uló lo que 
le rcita del terciój baxando las mejoras 
dichas del* y dcfpues íacar para ¡as me
joras. Demahé tá j que en lo vnoj y en lo' 
otro falga cierto. 

• . ¿. Hazerfuma délrefto. 
Efta'fe hazei díziendo : Sacado el 

tercio refta tanto. 
7 . Acrecer lo qüe los hijos huuieren 

recehido. 
Efta fe haze diziendo: Acrecefé tarittf 

que fulanos fus hijos tienen recebido en 
efta manera. P or fuma general en la mar 
gen de fuera, y por otra de allí adentrd 
las particulares. 

E n efto fe podría ofrecer lo de iadote 
iiiofíciofa:y efta fe hade entéder para fec 
¡o cjüe excede délo q pertenecía de legi
tima de todos los bienes^fegiín Id q el ef--
Cdgíerejó al t i époq fe-lo mandó,ó ai que 
muere, como fe dize en la de antes deíla, 
porque fí exCeífo es de los bienes que re f 
tan lacado el terciojy quinto,no íe hade 
baxíardel tercio,'como efta dicho* c 

i ^ i fe ha de áerecer lo que fe pufo por 
euer-



'Liéré 9» de emitas* 
iuerpo de lo recebido del h'jo , {iendo l i 
inejvora por eferitura , porque cfta acre
cido. 

8. Hazer refolucion otra vez* 
E i b íeha2e,dizicndo: Demanera,que 

fuma lo que ay que partir tanto» 
9 ' Repartir. 

EíU fe haze, diziendo: D e lo qual ca-: 
be á cada vno tanto. 

j o . Pagara 
Efta fe haze, declarando lo que cada 

vno ha de auer, áísi por deuda, ó manda, 
como de lo que le cabe de larefta , y pa
garles en ios bienes del cuerpo de hazieii 
da,y en lo que tuuieren recebido. 

Y tábien pone por cxéplo eftar partí* 
cion en fo r ma, p r c fu p o ni é d o por cuerpo 
nouecictos y noueta y nueue mrs,y pre-
íuponicntdode cada cofa de las particu
lares, de q fe haze del cuerpo 5 y de las 4 
fe Tacan del cuerpo,}' fe han de baxar del 
quinto,*/ tercio, y acrecerfe de lo recebi 
do por los hijos de cida vita , vna cierta 
funia,y todo y ra por dos margenes , co
mo las particiones paitadas 5 y feys hijos 
ciiefia manera, 

Exemp-o de partición con mejora* 
Princfplo el de la primera. 

LVit:o por nos & c* Ctiéf^ 



Ti tn l ^..particiónton mejora, $z% 
no,de qué quécía por mejora. 
E n armas y canállo que dio a Ole-
yo ,^o . í ¡ mandó q no fe le coraíí'cn. j a 
Y al dicho Áldcyo defpnes de auer 
le dotado^y eftánd© cafado. 8' 
Que es Ia quaíitisdicha¿ 8p, 
Suma todo lo que a y párá fácar de-
Jlo él tercio. ^ 4 0 . ^40,-
D e los quales fe íácan ¿ 1 j .que i rd 
ta el tercio cñ q fueron mejorados 
f abeto, y los otros en cíla manera. 
.,Qüe gaílo con Releyó en el eftu-

dioj)7 fe graduó de primera t o ñ f e 
ra 5 1 . 

Q^e dio á Olcyo con armasjy cá 
nal jo con que fue a ícruir al Rey , 
t r e i n t a J ó ' 
Que dio a Aldeyo defpües de auer 
le dotado y eílar cafado. g 

Que mandó á M e n d o por el tefla» 
mentó precipuamente. , . § ' 
Ciento y d ic f y feis que reílan pa
ra el del tercio. ' 11 
Q u e é s l a q ú a n t i a dicha del tercio. 21 j 

Refidfacado el tercio* 

Reftán facaáo el tercioj42/í 
S s Aeré'. 



£*ifrrG nono¡(kcuentas* 
A crecer dotes, 

Á'los qnales fe-acrecen j ^ ^ . m a 
raneáis de dotes en efta manera* 
A Fabeto fu hijo. 2"6 
A A!deyo. 50 
A O I ey o en quien a y dote inoíicio 
fa. i p ^ . 19$ 
A Beício 100. 106 
Qne es lo dicho que las dichás do
tes monean. 3 66 
Suma de lo que fe ha depar t i r¿ j $ $ 

Repartimiento^ 
D e que cabe a cada vno dé los feís 
ciento y treinta y dos. j ? | 

PagafedAfa^ 
P a r a pagar a Ay la íc acrecen a los 
1 ^ i . q le caben de legitima oché ta 
y fíete y medio q le rcílaró del quin 
to,facado el gafto del anura¿ 
E s lo qúe ha de auer 21 p.y medios 
P'aganfelc en efta manera. 2 i p o. 
E n la cafa IOOÍ I O© 
E n la deuda de í i p o 
E s lo dicho que ha de aucr. 2 16 a 

Paga/e dFabetOi 
Para pagar a.Fabeto fe acrece a los 
13 2 de fu legitima,que fe fobraron 



6< 

Ttt» • .pArUcio n coft mejora,, 3 1 a 

d é l o q moca el tercio r r5.cs porto 
dp 248.pagable en eñaman'jra, 2.1.8 
Tiene re cébidos en dote. ^ 
E n la deiija fe le dan. 
E n la vina. 
E n los iiiUcble». 
Que: es lo que ha He aner. 

P^gcifea MerJo , 
Pa r a pagau a M-nd -) fe acrecen a ' 

Ips 1 j 2 .déla legitima 8.que le man
do precipuos,y fon por todos 140 
Paganfele en eftj. t i ene en dote co ' 
mo parece por el cuerpo de haziéda, 61 
Danfele eñíos h-ttebíes. " ^ 9 
Qi i ces l ad id io . I 4 0 

Paga fe 3, Aldeyo, 
P a r a pagar á Aldeyo los 1 j ' ^ .dc legitK 
ma fe le da cílo. ' 

Tiene de los btenes rrofeóticios y 
frutos. 
E n dote. 
Banie le en mnebíeS. 
Que es it) dicho. 

50 

1 1 % 

Para pagar á Belcio íe acrecen a los j \ 
^ i -de jegirima 8o.q fu padre !e te» 
Bia de bienes adusñd cios , fon por 

S s 2 . todbs 



L i h r o nono dtcuentás. 
todos 2 i a.paganfele afsi. ^ i s 
T iene ciento en dote. 106 
Danfele 11 ¿.en latierra® 1 . t i t 
Q^e es Ío dicho^ 1 1 2 

P a r á paga rá O ley o íe acrecen a ló§ 
1 j 2,de legitima 1 joique elpadrc le : 
deüia de bienes caílreníes y frutos 
dellos. Monta todo 2 52.pagafe en 
efta manera. 
Tiene 25,9.en dote. 
Danfc léen los muebles 66* 
Que es ío que ha de aucr. 
„:* , . . Deudd-^ 

H a de áuer fulano Aereo cíen ma 

Íauedis. 
)anfele enlá t íe í rá que reftan 

en ella. 

i 6 i 
±6p 

66 
162 

100, 
100 

T i t J . P a r t i c i ó n entre hijos de dos f ñ ^ 
trimonios delpadfL^' 

EPcá Dafticioíi puede tábienocuf rlr dtf 
la madre, como del padre, mas porcj del 
padre es mas ordinario anerlas porque 
aunque fe cafe íegumk vez, no pierde el 

niílrar los hijos i n iv íuf ru to , no fe ad 
parte quando fe cafa , y la madre como 
aun íiu caíaríe parte muchas vezes cort 



T / f . 1 6 * d * hijos 4*dos matrlm, $ 
los liijos,y cafandofe,nunca dcxa de par 
tir,pongo la del pacire , y rabien porque 
no difiere ypa de otra , y ñ en algo'difie-? 
rc?conadiierp.rlo al ^abo bafta. 

Eftapartidan fe incluye entres cofas. 
L a primera, hazer cuerpo de hazienda* 

jLa fegúda,Tacar la dote y arras,y bienes 
multiplicados de ambas mugeres, L a ter 
cera^pamr loque refta entre Ips hijos; 
de tocias las cjiiajes diré laspart ícularida 
des y primero del cuerpo de hazienda. 

Qrden del cuerpo debítzienda^» 
L a primera cora,q es cuerpo de hazien
da, fe ha de hazer de todosJQS bienes y 
acciones que del difunto qucdaren,por-
qenefto no ay particularidad ninguna. 

Segunda que es cafar, 
P a r a l a í e g u d a q es el í aca r .Lo prime 

ro las dotes y arras de ambas mugeres,y 
en efto ha de preferir la doteyarras de la 
pnmera,excepto,ri la fegúda licuó la do 
te fin taírar,yfe hallaren vinos los bienes 
q fe hallaren,mas fi los íleup ta0ados}nc> 
fe le Ha de 4ar nada^iafta pagar la prime 
ra.Mas eftp no es neceíTario, fino quádq 
el marido no dexabienes baftáte^y acy^ 
pendo,no, aypardcionl. Pre iupj í idrc q 

S-S 3 " 1 iqliéüa 



Lihro nono de cutntas» 

gneck Iiazienda parattodo,y bienes gañí 
cíales, aun para la poílrera mager. 

Sa$arpara ¡apr/piéra—i 
E n eíle cafo fe ha de íaear la doteyarras 
dé la prim?ra,^ mitad de garuneiales, y 
para íacarfees necefíario hazer particio 
formada como la primera de entre ma
dre e hijos,porque todas las áudas delU 
puede ocurrir entre el pal ie y los hijos, 
de auer el dado i hija de o'ro matrimo
nio , y lo d mas que en el Cuerpo de ha • 
x icnia fe dize eq aquella. 

Y hafe de fa'cár para los hijo'? de prime 
roraat r jmonío la mitad del veftidojy le
cho coridiáno,y todo lo Jemas que el pa 
are llepo de Ja primera muger,r»ófqaeen 
todos los caíbs en que la nmger es obli
gada ábplucr a ios li'jos lo que Ikuo de 
íu padre , lo es el padre á boluer !o que 
llenó de la madre,y elle es vno,y íí here? 
do algún hijo de h pti ficia, lo que huuo 
del,1.4.tit. i . l i b .5 .Recop . 

Sacar para ¡aíegundq. 
P a r a facat pata la íegúla , fe tomara poe 
cuerpo de hacienda todo jó que la partí 
cien dicha de lo de la primera , y íe 'hari 
conJa fegunda la miíí)ia partición que 
coii laprinVira 5 teniendo por exémplo 



T¡tl6*dt hijos Je dos matrimon* 5x4 
para la vna y para la otra la primera par 
ticion q atrás v i pueda de entre madre, 
c hijos, porq allí eftan pueflas todas las 
dudas que pueden ocurrir , y fi en citas 
otras no huuiere tantas,dexar las que no 
huuicre, y profeguir en lo demás. 

Tercerajpartw entre los hijos. 
E n la tercera que es partir entre los hi

jos,no ay mas de hazer cuerpo de hazien 
da de lo que reíultare por del padre, y íi 
fuere fin mejora feguir la orden de ha fc-
gunda pareicion que atrás pongo,y fi fue 
re con mejora , la orden de antes deílas, 
porque en ambos caTos vanrefumidas to 
das las dudas que pueden ocurrir. 

S i fuere la part ición de dos matrimo» 
nios de la madre,ha de boluer a loshijos 
del primero la mitad del lecho cotidia
no y vcftiJo^y las arras, fi heredó algún 
liijo del primero lo que huno del . Y con 
eílo doy fin a lo d« particiones. 

Titulo y. TXe eompamas,. 
L a s compañías,que fon juntar can da

les,hazen los hombres en vna de dos ma 
neras.La vna,metiedocapi ales iguales, 
y en cíis cafo ikuan por mitad lo q fe ga-

S s 4 na, 



Liíro nono de atentas* 
n a , Y la otra,metiendo e! vno tnas que el 
otro, y en eftc cafo llena cada vno de lo 
q gana, fcgun loqiye mete fuera coilas, 
I citas fon cüiut lianas:porq arma cae 

ta , !oprimetocólacax 'a ,haz ' :édoIaacrce 
dora del pneílo , y deudora de lo que fe 
copra?d!zíendo para haberla acreedora, 
H a de auer caxa tá to ,de q íehizopuefto, 

i el haz cria deudora quando fe com
pra a!go,d^.:% ' •.. . ' • 

D ?iic caxapor ta! cofaqne fe compro 
tai día ataac^ precio ran-os marauedis, 

Omenta de ¡o que fe compfa^ 
Debues parala diltribucion, o venta 

de Jo que fe compra,arman cuenta fobre 
la compra,afsi de lo qne fe vende de có-
tado, como al fiado con cada vno de los 
gne compran fiado. 

Y para refamfr hazen fuma de todo lo 
Tendmo,y confierenla con el pneftosy lo 
<ipe es !o mas vendido parten por gana-
c<a,íacando pnmero dello las coftas,y íi 
aigano ha lacado aígo para fuparticu-
Jarjpaganle en ello La parte que le cabe. 
} Para fíto fl aparran corapañia, parten 
Jas deudas que les denen. 

lOuda que puede oceurrír, 
' 1 ucdc wceüe rmar i r el vn compañe

ro, 



Tit*7 ®e cumtas de compañías. 5 1 f 
ro, y e! otroprofegnyr-.en eíle cafo íxemf 
pre la ganancia es comim. 

Mas podría fer que muerto, los he
rederos requjfieííen al compañero , que 
no querían rener mas compañía , que en 
.eíle cafo han de refumir cuentas, y par? 
tir deudas, y paños, ó otra cofa, que ea 
la tienda huurcre a la fazon, y no lo ha» 
2er,y paíf iradelante el compañero con 
fu trato 5 y algún tiempo defpnes los he
rederos del otro pedir fu parte de puef-
to,y fas ganancias,y fu mitad de merca
duría que auia en la tienda al tiempo que 
requirieron, porque defdealli adelante 
ceísó la compañia. 

Y para efta mitad de paños ]}o fe mi-
dio la tienda,y los otros fueron compran 
do,es a fa'per, como fe podría aueriginr, 
que paño auia a ía faxon, que hicieron el 
reqiurimiento; y para efto ay vna de dos 
maneras a mi parecer.La vna e^por va 
ras de paño compradas, y vendidas deí-
deatrás,hafta el requirimíentoiarrnando 
cuenta de cada fuerte de paiio,deue,y ĥ t 
de auer haziendo acreedora a caxa de lo 
comprado,deudora de lo vendido, y efto 
por varas, y no por dineros. 

D:zícndo,ha de auer caxa tantas varas 
. de 



Litro mno de cuentas-, 
^ oaño veinnaofeno, que fe comprar^ 

Deue tantas que fe vendieron en e! 
miímo t íen.po,y hazer cj re íba y lo mií-
tno de otras fuertes. 

ai ,JROrlT fc Verá ^squepedia auer al tiempo del reqmVñmento. 
L a otra es, hazerlo defde aquel d u 

de r.qninmiento,hafta que vino a pedir 
de lo que compraron,)^ vendieron, y me
dir lo que huuieííe en ia tienda, y lo que 
íuefle mas lo vendido.que lo comprado! 
íe vena que eftaua en la tienda al tiempq 
del rcquinmiento. r 

M e parece gran trabaxo; pero para 

fea l a c o í k de la cobriza igual de lo que 
fe cobrare,deueíe hazer.Y con eílo pon-
-go finaefte t í tu lo . 

Titulo oéímo, de cuentas de admini-
Jlración de menores,y cu-

f ador es* 
L a s cuentas de adminiftracion de meJ 

npres fon diferentes de todas enquanro 
al arbitrio : porque eñe tiene el curador 
enquanto al arrendar, y cobrar}y. veder 
los tmtos, y no en mas: porque para cna 
^enarfe rcqmere iicécia dé la juí l ic ia ,y 

pre-



T'tf . 1 , de mentas ds comí 

preceder información s como fe vee por 
la venta de biétles de menor , que eíl l en 
í o d e efcritura: porque todos los otros, 
que admimflran haziendas de otros , to
man iVibrudones de 11 os los curadores, 
no, fino ulmin'ftran a fu arbitrio s 3 cuya 
caufa fon las mas dificultofas cuentes de 
todas;afsi pondré las cofas,en qns fe in
cluyen? y primero las maneras en que fe 
pueden tomar. 

Maneras en que fe pueden towar. 
L a s maneras, en que fe pueden tomar 

fon dos. L a vna, fin remoner la curadu
ría 1 pidiendo vn curador por ciientass 
para íaber el eÁado de fu hazienda, y la 
curaduría defto íe hallara en lo de efcri-
turas. 

Y proueyendo cí curador pide cuen-
tss ,y fe nóbran conradores.y juran,y los 
autos deftos fon del tenor de los que yan 
pueftos en el pedimientode perticiones 
de nombramiento: v juramento de raiía-
dores,que no ay mas demudar, que co
mo allí dize,qnc pide partición , y nom
bran partidores,aqui diga,^ piden cuen
tas,y nombran contadores; y en pí jura-
menro,,qiie harán bien las cuentas, y j u 
rarlo primero que las romicnten. 

& cgun-



l i k r j m m dé cnmtasl 
Segunda mamna-r 

JLa Tegunda manera esj efpifandó t$ 
curadnria, apra fea rcmouicndofe , acra 
por llegar el menor a la edad de recebir 
/os bienes , que fon - ,25. anos, j paíTaii 
los mifmos autos dichos arriba* 

~CoíÍS en que el hazer ías fe incluyen* 
L a s colas en que las cuentas fe in» 

cluyen fon tres, Ja vna cargosa otra dcf-
cargo,la <?tr.a alcance* 
_ Pero es de faber , qne pueden ocur-

^ d o s cargos, y defeargos, y alcances, 
J^os de empleo , y otros |ie r<s4itos íÍtie 
ion diferentes: en cada vno de los quaies 
Pueden ocurrí dudas: pondré las que fe 
sne ofrecen que pueden fer , y fenecimien 

dellas en íoriria de cuenta,y aora pon 
el de empleo, prefuponiéndole de las 

^uantias que me parezca. 
Cofas nectffa.nia.s a eflas cuentas. 
L o primero,ha de dar inucntariohe-

clio luego que fe proueyó ante el l ú e ? , 
.de los biqnes, y eícri turas, y deudas , y 
•dineros. 

Y ha fe de aduertir, que han de traer 
taflaeion deí-QS alimentos por la juftiíia9 

Son 



T i t ^ V d e teairáioris, 3l7 
Son obligados a hazerles aprender a 

leer, y cfcríuirj tenicitdo con que, L 16, 
t i t . i ¿ . p a r . 5 . 

H a de dar cuenta luego cjne fe le fe-
nezcael cargo,1.21 . t i t . í d.pan^. 

Y fiíara en eílo lo que tuüiere en íü 
libro hará fe contra él^ 

t a otra es,fi recibióbienesmnebleSj 
ó muebles femouientes, fi los vendió en 
tiempo conteniente,porqíiñosrerá obli
gado a pagar el daño que recibieron por 
tardar, que puede fér en dos maneras, la 
vna po /de te r ip ra r fé por la d i lac ión , y 
la otra por fer fuera de tiempo. 

¿ a otra cs,ri ios vendió, y para ven-' 
derloss no los tafsó, porque íi fe vendie
ron en mc.nos,por eílo ha de pagar el da
ño; pero ello es via ordinaria,y cofa infi
nita i más aprouechara de auifo para cu
radores. 

Cargo /obre eMplear» 
L a otra es i (1 recibió dineros con lá 

'curaduría i y hizo otro# <íe bienes mue-
bles,ddeudas , íi los empleó en tiempo^ 
que deilo de la emplea foio fe ha de ha-
i tv cargo, y t íefcatgo, y halla el cargo* 
nó fe ofrece duda mas de las dichas, y í« 
há de hazer entero de toda el dinero. 



L & r o v , de cuentas. 
Aduert encías* 

i . u ^ fe ha de ^nertir,a! que fe 
le ha de rufpéder quantía para alirrenrar 

^ c T t a I v I n 0 rCnta5 COn ^ 
/ ry mSS Par3 cobrar: ycftoha 

de andar fiempre íafpenío, haíta eJ fíndc 
3a cuenta,para el f o p l u ^ J ^ ^ 
de cada pnnciopio de año s Z \ T a u l 
llegue el plazo^omo eftá dicho. q 

Otraaduertencia de fiiCpenier: ' 
Puede íaceder el menor dcucr aJsnn^ 

deuda ,yene f t eca ro ,Ge lP ia9oes f t5 ! 
po,que uo fe pueda pagar de los réditos -
ha reIe de Vilipender del empleo de \ l " 
Precipuos,para pagarla,mas fi es pla.o 
que aya lugar de cobrar réditos," no fe' k ' 
ha defufpender. • it' 

Otrafo^re Jo mífma. 
Si fucediere deuerfe alguna deuda al 

menor, y por nafer fegura, ía cob ré eu 
vezes , que fe le han d- referuar el c a - o 
de réditos ala cuenta delíos, ^ ; 

Otrafufpenfion de tiempo. 
H a í ^ T u r p e n d e r réditos dealmiu ' 

í ie-mPo,d f Jequ^ecib io adelantaren 
que lotnidncile emplear, ' * 
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Bsfcdrgo-defía cmr. t ñ . 
Él defcargo defta cuenta ha tic fer con 

'empleas! es de inane ra ella cuenta,que íi 
no lo empleó de vna vez todoj quebaxa-
da vna emplea de alguna parre del l o , fe 
le ha de hazer al canee de la refta. 

Y clefc'e aquella emplea !,afta otra,-
cargarle réditos,hafra la cónra figuiétf 
y defta manfrásquatitas compras hiziere 
particulares : pe roc í íode réditos fe ha 
de remitir al cargo déla fegunda cuénta¿ 
. E yra íiempre facandó el alcance de 

'dos alcances : el vno de principales ,én 
que ha de yr inclufo lo fufpendídoj para 
alimentarle al principio y el otro para 
emplear en q ha de yr defalcado, de que 
fele rufpendio para alimentos, como fe 
vera por el excmplo figuiente, 

Exemplo defta cuenta 
P a r a cfte excmplo prefiipongo, que 

Recibió en dineros cien milmarauedis tr 
que fue proueydo de curacípr a principio 
del mes de Setiembre de ie tenuyocho 

., , 7 nue íe le fuípenden trcynta mil para 
alimentarle, h a í b que fe cumpla el plazo 
de íus réditos , y vn mes mas , D l r , 
cobrar, ^ preíupongo, que fe cumpiio, 

por 



Libro nono de cuentas* 
por fin del dicho ááo de íc ten tay ochó* 
demanerájque es los ál imentos, hafta fin 
de Enero de fétenta y nueue. 

Prefüpongo tábien,^ el ínenor.deue 
diez íntí marauedis para fin de Dczicbrc 
de 78. la fuitia de los quales tabien fe le 
íiiípende/porqnc antes que ílegue el pla
zo de fu renta ,podría íer executado. 

Prefapongo que no hallo luego dirá 
en que hazer emplea, y por efta razón fe 
fufpende la emplea quatro ínefes-dema
nera, qiié los réditos de la emplea han de 
comé^ar a Correr quatro me fes dcfpues 
que el curador recibió íos dineros s y la 
paga dellos aí plazo,que íe puliere» aun
que fe ha cíe aduertir,que ei curador efta 
obligado a emplear, o ponerlos a vna ga 
nancia honefta, y para cfto rio es necéíía 
rio tancotiempojpcro es mejor remitilio 
a cenfo, y mas feguto. 

También prefupongo,qné el curador 
Cortien9Ó a emplear en fin de Mar90, del 
año dé y p. cierta partida de lo que reci
b ió , y lo demás lo fue empleando inter-
poiadamente en efta. manera. 

Cargo de precipuos, 
Cárgáfefe aídícno curador cien mil mará 
uedu,quc reclDio en dineros. 100000 

u " Suípen--

m 
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Sufpedefeie 30000. maraiíedi s pata a l i -
métar al menor deícic el principio de Se 
tiébre ele 78.baila fin de Enero de yp .a-
ñosjporq aunq fe cumplió el plazo de íu 
reiitá en fin de D e z i é b r e ; , fe le fufpende 
vn mes mas q pudiera cardar en cobrar, 
Onedá para emplear fetéta mil . 70000 
Recibenfe en cuenta qiiarentay 
dos milsporqiie compró . 42000 
T r e s mil de ceiifo de, catorze para 
el menor en fin de Mar^o de 75». 
queda alcaii^ádo por cincuenta y 
ocho mil de principal,)7 por veii ¿ . , ; 
te y ocho mil de empleo. f 8000 

Réditos de negligencia^. 

Demaiierasque en la cuenta de 
réd i tos fe le ha de cargar de los fe -
tenta mil que le reftaronpor la fnf-
peníion defde fin de Enero de 79.a 
fin de Margo que empleójremite" 
fe a la cuenta de réd i tos . 

Recibefele en citéra veinte y vi l 
mi l , porque compró mil y quinien 
tos de cenfo para el menor en fía 
de Mayo de 7 9 . ; , 210o 

Ilefta, alcanzado por treinta y j 7 0 0 0 
T t ¿ : t c 



Líhro mfíoJecííentdf* 
Tiete mil de principalcs,y fíete 
mil para el empleo, 

Y hanfele de cargar rédi tos de los véítl 
te y odio mil deíde el dicha fin de Mar -
90 de 7p. q"^ b'zo la rrimera emplea^ 
liafta fin de Mayo , que hizo lá íeguada 
de los veinte y vn mi!. 
Y de los fíete mil que queda al can 5 a do, 
quanto a empleo,hafta que los pague. 

Diligzncim [ohre emplear. 
P a r a emplear conuiené pedir licencia 

al juez j y dar iníormacion que la dita q 
toma es abonlda de prefente*. porqnoha 
ztendo efto,y adelante no faliendo, ten
dría neccísidad el curador dé probar, q 
ál tiempo que lo empleó era abonado. 

Cuenta/egunda de réditos, 
£ü:a cuenfa íe irciuye en las miímas t t t i 
cofas,q fon,cargo y dcfcargo,y alcange^ 
y quaiito ál alcance puede ocurrir edo. 

Cofa-sde! cargo i 
Smo Míiiiefle cuenta de principales pá 

ta ella,eran neceiTarias las tres cofas del 
principio,de aquellas que fon el inuentá 
rio,v"nder los bienes muebles e n t i é p o , 
y taífulos , v demás deltas tres pueden 
ocn'T'r fas fi luientes. 

S i J e x é de arrendar bienes rayzes y 
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ho valieron tanto los frutoscomo arre-
ÁiAo% valiefájC^-mo nnede acaece4- bot-
cafos fortoití .sqne h.i de pagar el ><. iÍo8 

Sí los arren.ió fin pregonár ,págarÍo 
qn^ menos valieron ñor cíla ocafion. 
. , S ' auienjo pregonado ^¿rx arrendtr 

b i e n e s ' f i y ¿ - s nohnno quien lo's arren-
daíTe^y los á'-xb de Librársqiic ha .fe pa
gar el daño : mas todas ias J i r a s arribo-
di cbas, Ton vía o-dinaria, caíoque ie ha 
de carpár (íelíás; 

Si i^s ¡nbjó , el cargo de los frutos fe 
na de remitir a íit juramento; 

o, _ Sokre frutos* 
' S i e ránanfóv!no loquedcllo c o g í o 3 
jo que el men )r tiene de renta , qne' /m-i 
16 vendió1 en' tiempo, ha de pagar ío qus 
inends valieron por eíía cauía', 6 n-gli-
genciayyhá de rómar teftimonio del tic ni 
j>o y precio,-
. Silos bienes que no pudieron arr«íi: 

dar fueron n>rras ,déof ;%no féra o M i ^ 
d'-» n í a no, y catn^Hra con ¡ós v-r-g 

S - c 1 menor tiené moflo de renta , co» 
tíio acaece los qup cieñen" tercias, lo han' 
de vender én mofto eor pregrot. 

Po rq en ninguna cofa le v.nujra ha de 
T e 2- cerréy 
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correr, ni corre por el menor el d año* 

Dudas de defcargos. 
L a s deudas que etilos defcargos pue

den ocurrir fon cftas. 
S i el curador arredó alguna cofa, y no 

falio cierta lá renta,no fe le ha de tomar 
en cuenta por incierta, porque fue por 
fu negligenciáá 

Mas fi lá halló arrendada^ fe perdió," 
hafele de recebir en cuenta,fi eílaua que 
brada quandovino áfü poder¿ 

Mas fi el arrendatario quebró defpues 
de fer el curadcr3yno le qui tó la reta por 
quebrado , pues puede lo que ele ai ade
lante fe la pudo quitar,fi pcrdiere,ha de 
pagarlo e l , . , 

Y lo mifmo fi le halló quebrado quan
do vino á la curaduría, y quebró defpues 
que arrendó, ' fea de otro antes del. 

S i le vino deuda del menorj y por no há 
zer diligencias en tiempo fe p e r d i ó , la 
Isa de pagar . E l tiempo de comentarlas 
á hazer, k entenderá luego» ;. 

Mas fi quando la recibió eílaua perdi
da , y que aunque hiziera diligencias no 
fe cobrara, aunque no las haga, fe le ha 
de recebir en cuenta. 

E n lo que toca á gallos de labrar herc-
dades^ 
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¿ades , que 110 fe arrendaron , í l cndode 
poca fuma de mil abaxo, ha de fer creí-
fio por fu juramento. 

Mas íi fnéííen de mucha fuma, halo de 
pregonar aquicn por menos lo hará, y fi-
1̂0 ha de pagar lo que menos coílara por 

remate que por labrarla. 
S i el menor tiniiere renta de cebada,6 

azeite,Q otra cofa que fe difminuya, ha-
fele de recebir en cuéta lo que fuere coi* 
tumbre en femejantes cafos,ó lo que per 
fonas deciararen. 
4 S i el menor tuuíere cafas, en lo que to 
ca ¿ los reparos y edificios deüas , ay 
dos maneras de gaftos. 

E l vno ncceflario 5 que es reparar lo 
que eftuuiere mal tratado y peligrofo de 
caerlo que fea neceíTario para poder ví-
uirlas. ' 

Y el otrovt i l , que es edificarsó repa
rar cofa no neceííaria,y cita conuendra, 
que mediante ella,la cafa rente mas ade 
lantc,pujándola alguno, con condición 
que fe 1c labre,o repare algo. 

Efto es,para quanto a jiTfi:ificar el gaf-
to,que para reccbirle en cuenta la qnan 
tía ay dos diferencias de recados. 

L a vaa^que fi fuere cofa dé poca qua-
. T c 3 ' 1 t ia. 
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t í a ,gomo cfta dicho»fe ha de rcccbir poc 
fu jiiraniento. 

Mas íi fuere de mucha cantidad , con-
tipndria rematar el hazeria por pivg-.-n 
aqntcu por menos lo hiziere por defta-
j o , ó darla i hazer, para que dcfpues de 
fiecha íc raíTe lo que merece. 

Y nara c! recado f ra m^nefter decía» | 
r a c i ó n n e r f o n a . ^ nombra las en an-H^s 
cal os, de que cfta l?} en hecha en e] vnr ,y 
en el otro lo mifmo,y taflacion de lo que 
merece con juramento* 
' Porque haziendolo por jornal?s , np 
le queriendo creer. ^ aura de venir a cílp 
deípues . , 

Siendo el gaito vtil y de mucha q'iantia 
tibien fe ra cóuiniente licencia án la jufti 
cía para haz r[r- , mediante iaformació. 

Pazar deudas' 
S i le pidiere d?iida del menor que no fea 
aucri^iudajhalc de defender por pleyto* 

Alimentos, 
L o s alimentos de comer y camajj fer-

pício del me ñor, fe l a de taflar por la juf 
tic!a,y puede feren dos manejas.La vna, 
§ue ei jiiez rneímo los tafTe.La otra,que 
ci menor ie prouea de-curador para ello, 
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dis. ' • • 
•CEI.' 1 • • ' i 4 5 0 0 O 
betenta hanegas a <5oo. maraue-
dis. 

. . . , 42000 
Cincuenta hanegas a 77 5. mara-
tíedis. ±in<yo 
. Qne monta la dicha quantia 1 oooooe 

y tantos marauedisportal razón. Suma 
ei ca rgoÁ 'c .óde fca rgo . D a por deícaf-
gOj que pagó a fulaíio tantos marauedis 
por libranza, para tal efeto, de tantos 
días de tal. mes,y año,dio cart^de pam> 
de tantos cíias de ta! mes. %0*o 

Y tantos que gafíó én tal cofa. E n efte 
manera. 30 
B d s m i l e n t á l c o f a . 2 0 ^ 
CJchomi! en ra l . o . 
Qnat romi len ta l . 4oood 
E n que fuma la dicha quantia. 20000 
* r e ^ m 0 PareCe p0r iOS recados ̂  ^ 

Btma. los marauedis , que dápordef- J 
cargo tanto, 

E s alcanzado por tanto 
S i las cuentas ion entre partes , han 

de aproiiar,ydar por buenas , y pro-
meter de e í b r , y pafíar por ellas: y el a l -
éan?ado obiigaríe á pagar el a l c á n c e l a -

V u . ra 
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'ra cada,y quando que fe le pida, © al plaí 
2 0 que le diere el íeñor dcl lo , y obligar 
fus perfonas, y bienes, y dar poder a las 
jíiilicias, y fometerfe por la orden que fe 
hallará en las eferituras arriba pueftas. 
Porqueeftando la obligación al pie del 
fenecimiento, es mejor orden para execu 
taraporque confta de todo,}' no eílandoj 

aícgaííc yerro feria neceÍTario moílrar 
las cuentas el que executa. 

Partidasfin duda* 
E n todas las partidas que más puederi 

fuceder en las cuentas,no ay que tratar, 
porque es cofa llana,y clara el paííarla SÍ 

porque fi alguna deuda fe perdió , y 
da diligencias como executó en tiempo, 
y figmo la execucion hafta hazer trance, 
y remate, ó que auiendo falido terceros 
opofitores 3 lo íiguio , hafta que fe fen-
tenc ió . 

O fe le hizo pago en bienes, y rom© 
la poííefsion deliot, y da recaudos de-
l io . 

O pagó algo ííendo compulfo por 
luez.-

Y ííendo obra,dar recados, como pa 
ra hazerla , la pregono a quien menos l a 
hizici iey J a r cuacó . 
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Y como para ver íi efta bien hech3s" 

nombraron perfonas, que con jurameív, 
to declararon eílarbien acabada, y con
forme a las condiciones. 

Y carta de pago, como pagó . _ 
Y íl pago oirás quantias por libran

z a de fcñor,efta,y carta de pago, yfi pa
gó algo ai fenor/aya. 

S I galló en reparos ,ó labrar heredad 
alguna cantidad por menudo, que íueíle 
poca con juramento. 

S i pagó réditos de ccnfo, con el traf 
lado del píiuiiegio , ó cenfo 3 y carta de 
pago íl fe le hizieron coilas, y no fueron 
por fu culpa, con la carta de pago. 

Mas fi tenia dineros del fe ñ o r , feran 
a la fuya. 

S i hizo alguna ocupación extraordi
naria, teftimonio del día que par t ió ,y de 
lo que fe ocupó,y;íegiis que huuiere. ^ 

S i diere mermas de cebada,ó vino, o 
azeyte, conforme a lo que fe vfa recebir, 
y íiño declaración de perfonas. 

S i fe le entregó algunas cofas de bie
nes muebles que huuieífe de vender, taita 
cíon,y almoneda ante EÍcr iuano. 

Sifué a fu cargo arrendar pregones 
en tiempo y remate,y de tiempo fuficien 

r • ^ y u 3 ' n 
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te el auer and ado al pregón. Y fi q^cdp 
fín arrendar hazienda, que no fe pudieífe 
venfícar ,cumplirá conefto. 

Y fi fe nudo verificar,como diezmos 
con perfonas que los cobraííc. 

Y fi fue heredad,con cargarfe del fru
to que cogió. 

Si vendió pan con teftimonio del pre
cio. 

Hsfe de adnertirJquc en deudas que 
fe denan a fuMageftad el recaudador,no 
tiene para que tomar poífeísion de bie
nes, fino haberlos taííar,y que íe compe
la a perfonas que lo tomen por taífacion 
y den los dineros. 

E n todas las qualcs partidas fe in
cluye la mayor parce de las maneras de 
recados, con que fe han de Infhíiiciar los 
cargos,y descargos de qualclqiucr cuen
tas. 
titulo 12. de refolucion por cuenta de lo 

que fe auerigua por infirmaciones valer' 
lugares que fe venden. 

Como en la prática judicial fe declara 
t\ valor délas rentas, y numero de yaíTa-
llos de los lugares que fe venden de fu 
Mageftad, fe auerigua de cinco años 
a t rás por informaciones^ y otras diligen 

cias: 
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cias,y dellas por cuenta fe reínme lo que 
todos cinco años valió á v r a íoía fuma,/ 
efta fe haze cinco partes5para ver lo qpe 
cabe á cada año?porqiTe vn año cr otro 
de Jos cinco íe preíupone valer aquella 
quinta parte ,coníidcrando que en cinco 
años ay eíieriles y fértiles , por aquella 
quinta parte fe haze el precio de la ven
ta deilos. 

Y e í ^ rcfolucio fe baze^iendo por las 
informaciones loque valió cada miébro 
de renta y tercias,facandolo por cnéta . 

Y aqiuíoio haré en particular lo de vn 
^no,porqiie la manera de vno es la de to 
dosy lo remitiré aefta3q es la íiguienteo 

L o que las rentas del dicho lagar va
lieron en los cinco anos vltimos , que 
fueron 7^.77.78.75?.8o. esefto. 
Ano de 7^. 
Valieron el año de fetétay feis, tres mil 
ynouecicntos marauedis en efta manera. 
L a alcauala de las heredades ocho-
rentos : porque cafo que eftuuo 8OQ 
arrendada por feyfcientos marañe-
Y s \ í e Ümitó 3 que no lleuaiíe mas 
de a ocho por ciento , de donde 
parece , qUe fi llenara a diez co- J^OQ 
xuo puede valiera los ochocientos. 

" V v j Va l ió 
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Val ió la efcnuania por arrendamié 
to cien maraucdis. 100 
Y las penas de CamarajComo pare
ce por el libro de lias. IOÓ 
Y por efta orden los demás miem
bros» 
L a earniceria por las hijuelas,' í 0 4 
Aueriguafe - por juramento de los 
Alcaldes y Regidores , y dé lo s 
vezinos del dicho lugar tomado á 
cada vno tn particulár5poder mon
tar de alcauala lo que han vendido 
en el dicho lugar, y Fuera en merca- 6-oo:, 
dos nouecientos , y conferido por 
las rasmias de lo que eogieron,que 
parece aueríido tanto de tal coíii,y 
de tal tantofegunlos precios/c-
gun las mieue partes que les queda
ron,pagado el diezmo,, y lo que pu
dieron gaftar en fu caía , tanto le-
gun por ella.parezca, 

Tertias* 
Valieron tantas fanegas de trigo q 
luiuola tercia. i 100 
y tantas de cebada ,reípeto de ta
jes precios,&c. 9 o 
Y tantos cabritos a tal precio. i oo 



v , ^ — ^ 

J T . I z.refoi J e lugares ¿¡fe-vede. 3^0 
Qlíe es la qnaotiadicha. 3^00 • 
Y por eíla orden todos los derilás 
años y rentas dellos. 

Año de 77 . 
Valió el año de 77.quatro mil ch ef-
ta mane ra. 4 °^ . 

Aqai las partidas particulares como 
arrtba—* . ; 

Á ñ o d e 78. 
Valió el año de78.cincomiiy dd-
¿ientos en eftámaneraé 510^ 

También aqmpartidds particulares» i 

Año de 79 . 
Valió el año de 79 .dos mil y noue* 
cientos y 90.cn efta manera. 2990 " 

Aqui partidas particulares* 
Año de 80, \ 

Valio el año de 80.3 400.en efta ma 
ñera. 3400 
Suma lo que vallo en todos los d i 
chos cinco años diex y noeue mil y 
quatrocientos y nouenta mis . 19490 

D e los quales facan cada año tres 
mil y noue cientos y ochenta y ocho 

mará* 



Li í ro nono de mentas. 
marauedis.VaiTallos. y a ^ 
Parece auer cien váíTalIos. JIOS ' 
Porquoieaueriguaauer tantos vaíía ' 
Hos ent.eros, y tantas viudas , y tan
tos hijoldalgo, y tantos meñorcs en ; 
comunidad, &c. 

Efta cuenta, comoeftadicho fe faca 
íegnn las aueriguacidncs , .y fe rcduzeá 
Vlia í l lma ' / ^Parte ,y parece que elle es 

cxemplo bailante para percebir ei 
lacarla,y reduzir por 

cuenta. 

E N ALCALÁ: 
— • 

POT Antonio Vázquez , Impret 
forde la Vniveriidad* ^ 

Año de i 6 | ^ s 



1 Á ¿ 'UGevt i lh t . IJh .J I . 
Wñ ^ ÎOS aísi mernolepmtauan al contr i 
¡ j t (o con qu • . ro oreja, par. declarar la pruder 
' p eavdiligenciaqne detener el Rey para 
\ i ^mimílra- 5yo i r , y entender todo acuello 

|j Pl : ̂ uefus.puel.ios h^zer): y pprcfto rncfmo<fc, 
| notar, i {-pintan con tres oíoí , porque l̂ a 

•verlo todo , v _ ^J fe^na cofa le ha de íer ocnU 
• . Por eílf iilefoio le atribuyen el sruifa por 

i s , u pot js gran % ¡ n ^ , ^ P nMe 
': . ¡rzen , que la cau'a porque íupit^r r e c i , 

' !o el Agui la , y la to i ró por diuiía íue .qu* 
fiando partía de la ida Han ía3tt ]Sra>;os a h. 
fierra contra Tiraros en fauorde fus padres^ 
l*orr.o hizieííe facriffcío en la coila dtí trar, 
ifinoíe vna A güila p 6 í agiierO; y como el dcC 
i ; r venciefíc a los "Sii*i*j*, ion ó «1 Agwi' 
ppor aucna ftñal ry lasóla fu díüil^ s y ^ 
ê n , que quando el Aguila v i r o , í t le aí-
Ciio en fa cabtea. L o qual fígnifico que ania 

Rev COITO trToíices ro lo fueíTe : y v l -
• •-̂ i+o J-ü2?cron e Aguila paoe ^ ' IuP*-:: ^ CI,J. , nf n á r r e l o s ra\os qü^ 

. dosdeVu l t a io . L í -
" i un annr ara 

e le 
sC 
ÍOí 

de 
en i Poetá 

. aut otque i-i-,-
\ .^e^da de rayo. 

: i ' ("pe-.: iignificsrlo d^ian, Ql1e 11 enana 
!o' ¿ e n ios pies ĵ poiq'ce fi lehizieian 
^ a l . L ^ Í95.9Íáy§tQ£^|^ ^ u t i budo es tan 

' " ' " alto» 
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